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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3587/2016
VISTO: La Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que la Carta Orgánica del  Municipio de Río Grande, reconoce a la salud como derecho
fundamental  de las personas por lo que promueve, planifica y ejecuta programas de
medicina preventiva. Asegura la participación de la comunidad en la selección de priorida-
des de atención, en la instrumentación y evaluación de programas;
que la muerte súbita es una de las principales causas de morbimortalidad en todo el mundo;
que las últimas estadísticas indican que por hora al menos cuatro personas fallecen por
muerte súbita en la República Argentina;
que las maniobras primarias de Reanimación Cardio Pulmonar – R.C.P, determinadas por
los cinco eslabones que componen la cadena de supervivencia, aumentan la posibilidad de
sobrevida de las personas que sufren estos episodios;
que estas maniobras de R.C.P llevadas a cabo de forma inmediata y eficaz por cualquier
persona que se encuentre en espacios públicos o vía pública, lugares privados o cualquier
ámbito, garantiza la circulación de la sangre y la oxigenación de órganos vitales para dar
altas probabilidades de recuperación hasta la llegada de la ayuda profesional que se requiere
para estos casos;
que esta acción de exposición y enseñanza de lo inherente a  estas maniobras promueva la
accesibilidad a toda la población a las técnicas de reanimación cardio pulmonar, además de
la concientización sobre la importancia de aprender esta técnica de emergencia;
que este tipo de enseñanza sea para todo ámbito y marque el inicio de un programa más
extenso y profundo hasta lograr lugares cardio asistidos, donde se identifiquen espacios
con personas capacitadas y que dispongan de elementos necesario como ser un desfibrila-
dor externo semiautomático - D.E.S.A, para asistir  a persona  en los primeros minutos de
un paro cardiaco.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) ESTABLÉZCASE   en el ámbito de la ciudad de  Río Grande mensualmente el día
23 como «DÍA  MUNICIPAL DE LA R.C.P» (Reanimación Cardio Pulmonar).
Art. 2º) Se conmemorará con la exposición y enseñanza del conjunto de maniobras de
detección, reanimación destinadas a sustituir y tratar de restaurar la respiración y la circu-
lación espontanea a personas en los primeros minutos tras un paro cardiaco.
Art. 3º)  Deberán realizarse en todos aquellos lugares o edificios dependientes del Municipio,
como así también en los espacios de concurrencia masiva que se adhieran a esta Ordenanza.
Art. 4º)  La autoridad de aplicación de la enseñanza de la presente norma, será la Dirección
de Defensa Civil, dependiente de la Secretaría de Gestión y Participación Ciudadana,
coordinando con las instituciones que determine para tal fin.
Art. 5º) El Departamento Ejecutivo será el encargado de realizar la correspondiente difusión
a través del área correspondiente, a los fines de dar trascendencia a la actividad y también
estará facultado para extender a mayor cantidad de días lo indicado en el artículo primero.
Art. 6º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0952/2016
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto nº 871/16, dictamen Nº 69/2016, sancionado por el
Concejo Deliberante en la Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3587, el asunto nº 871/16, dictamen Nº 69/
2016, sancionado por el Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de
octubre  de 2016, referente a establecer en el ámbito de la ciudad de Río Grande al 23 de cada
mes como «Día Municipal de la RCP».
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016.

MELELLA
CASTILLO

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3588/2016
VISTO:   La Carta Orgánica Municipal;
la Ley Provincial Nº 1068;
la Ordenanza Nº 3472; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley Nº 1068 se declaró la Emergencia del Sistema de Seguridad Social de
la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur por el lapso de dos años,
a contar desde la sanción de la misma;
que la mencionada norma dispuso que las medidas estarían orientadas a la regularización

integral de la situación de crisis mediante la implementación de un sistema de administra-
ción eficaz y con el objeto primordial de ejecutar acciones tendientes a conquistar la
sustentabilidad y sostenibilidad del sistema;
que este Concejo Deliberante consideró que las medidas establecidas vulneraban los prin-
cipios constitucionales que dotan de autonomía al Municipio de Río Grande y de acuerdo
a ello expresó su voluntad a través de la sanción de la Ordenanza Nº 3472, no adhiriendo a
los artículos 5º, 6º y 9º de la Ley Nº 1068;
que no obstante ello, resulta pertinente considerar lo establecido en el artículo 18º de la Ley,
el cual reza lo siguiente: «Consolídanse en el Estado Provincial la totalidad de las obliga-
ciones de la seguridad social vencidas impagas a la fecha de sanción de la presente Ley»;
que el artículo 19º estableció que quedan comprendidos los Departamentos Ejecutivos,
Concejos Deliberantes, Juzgados de Faltas y Organismos de Control de los Municipios de
la Provincia de Tierra del Fuego siempre que adhieran a la misma;
que el artículo 20º dejó plasmada la instrucción a los Organismos de Control previstos en
la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control (Ley Provincial Nº 495)
la determinación y certificación de las acreencias del IPAUSS;
que el artículo 21º determinó que las certificaciones de las acreencias serán actualizadas
aplicando la tasa de interés de plazo fijo en pesos a treinta (30) días que fije el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego;
que el artículo 22º fijó que dentro del plazo de ciento ochenta (180) días, una vez certifica-
das las acreencias, el IPAUSS y los organismos deudores debían suscribir los correspon-
dientes acuerdos de pago; descontándose al Municipio de Río Grande hasta tanto la suma
de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000);

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º)  ADHIERASE  en el ámbito del Municipio de Río Grande a los artículos 18º, 19º,
20º, 21º, 22º y 23º de la Ley Provincial Nº 1068.
Art. 2°)  AUTORIZASE  al Ejecutivo Municipal a suscribir convenios de pago con el
IPAUSS en el marco de la Ley Provincial Nº 1068.
Art. 3°)  COMUNIQUESE  al Poder Ejecutivo Provincial, al Poder Legislativo Provincial
y al IPAUSS.
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN  PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE
AGOSTO DE 2016.
AUDIENCIA PÚBLICA: 13 DE OCTUBRE DE 2016.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE
OCTUBRE DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0953/2016
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto nº 746/16, expediente Nº 12/2016, sancionado por el
Concejo Deliberante en la Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3588, el asunto nº 746/16, expediente Nº 12/
2016, sancionado por el Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de
octubre  de 2016, adhiriendo el Municipio de Río Grande a los art. 18, 19, 20, 21, 22 y 23
de la Ley Provincial Nº 1068.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016.

MELELLA
CASTILLO

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3589 /2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal al Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es responsabilidad del Municipio de Rio Grande el ordenamiento parcelario en
el área rivereña;
que al momento de tramitarse el plano de mensura TF 2-59-04 se previó la generación de un
pasaje público de acceso al río Grande perpendicular a la calle D. F. Sarmiento y coinciden-
te con la proyección de la calle Ingeniero Varela en dirección al río;
que con posterioridad las viviendas que se asentaron a continuación del sector alcanzado por el
referido plano de mensura respetaron el pasaje público aunque no en la totalidad de su ancho;
que el Municipio de Rio Grande ha iniciado la regularización catastral del sector rivereño de
la calle D. F. Sarmiento al 2700 – 2800 a través de la confección del plano de mensura
correspondiente;
que si bien dicho plano de mensura evidencio la situación descrita también permitió obser-
var que el ancho de calle aún resulta eficaz como medio de acceso al río Grande;
que la restitución de la totalidad de la superficie del pasaje público resultaría en la elimina-
ción de una parcela y la obligación de reubicar a la familia que la habita.
que por el contrario la desafectación de una porción del pasaje público permitirá la conti-
nuidad de la regularización Catastral con la registración del plano de mensura en trámite TF
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2-57-15, Expediente N° 014010-EC-2015;
que finalmente esto permitirá a la Dirección Municipal de Tierras proceda a la regulariza-
ción dominial en favor de los adjudicatarios;
que las familias se encuentran allí asentadas desde hace años.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) DESAFECTESE del uso público la superficie de 64,46 m² del pasaje público
ubicado en la proyección de la calle Ingeniero Varela, conforme al anexo I de la presente.
Art. 2°) AFECTESE la superficie aludida en el art. 1º al dominio privado del Municipio de
Rio Grande con destino a uso residencial.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN  PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE
AGOSTO DE 2016.
AUDIENCIA PÚBLICA: 13 DE OCTUBRE DE 2016.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE
OCTUBRE DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0954/2016
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto nº 748/16, expediente Nº 13/2016, sancionado por el
Concejo Deliberante en la Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3589, el asunto nº 748/16, expediente Nº 13/
2016, sancionado por el Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de
octubre  de 2016, referente a desafectar del uso publico la superficie aproximada de 64, 46
m2 del pasaje publico ubicado en la proyección de la calle Ingeniero Varela.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016.

MELELLA
CASTILLO

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3590/2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal al Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es un objetivo del Municipio de Rio Grande dotar de infraestructura los barrios
informales que se encuentran en proceso de regularización;
que en aras de lograr dicho objetivo se han iniciado tareas conjuntas entre el Municipio de
Rio Grande y Ministerio de Obras y Servicios Públicos a través de la Unidad Ejecutora
Provincial (U.E.P.);
que producto de dicha iniciativa y en el marco del PRO.ME.BA se ejecuta la obra «Mejo-
ramiento Sector Margen Sur, Barrios Mirador y Argentino, Infraestructura Pública, Priva-
da y Nexos de Agua y Cloaca Rio Grande»;
que el sistema cloacal que está siendo instalado requerirá de la instalación de una estación
elevadora de líquidos cloacales;
que se han efectuado estudios planialtimetricos del sector para determinar la ubicación más
conveniente para la estación elevadora;
que el Macizo 54 de la Sección K resulta óptimo para la ubicación de la planta ya que su
ubicación no solo permite dar una respuesta a los Barrios Argentino y Mirador sino que
integra a las urbanizaciones existentes y futuras de la Margen Sur y contribuye a descon-
gestionar el caño maestro existente;
que en el mencionado Macizo 54 de la Sección K resulta ser un espacio verde, ubicado en la
intersección de las calles Rafaela Ishton y El Esquilador,  con una superficie total de 9.594,11 m²;
que dicha superficie resulta suficiente para contener a la planta elevadora y aun así mante-
ner una significativa superficie con destino a espacio verde.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) DESAFECTESE del uso público la superficie aproximada de 3700,00 m² del
espacio verde identificado catastralmente como Sección K, Macizo 54, ubicado en la intersec-
ción de las calles Rafaela Ishton y El Esquilador, conforme al Anexo I de la presente.
Art. 2°) AFECTESE la superficie aludida en el art. 1º al dominio privado del Municipio de
Rio Grande con destino a la instalación de una estación elevadora de líquidos cloacales.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN  PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE
AGOSTO DE 2016.
AUDIENCIA PÚBLICA: 13 DE OCTUBRE DE 2016.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE
OCTUBRE DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0955/2016
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto nº 749/16, expediente Nº 14/2016, sancionado por el
Concejo Deliberante en la Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3590, el asunto nº 749/16, expediente Nº 14/
2016, sancionado por el Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de
octubre  de 2016, referente a desafectar del uso publico la superficie aproximada de 3700,00
m2 del espacio verde identificado catastralmente como seccion K, macizo 54, ubicado en la
intersección de las calles Rafaela Ishton y El Esquilador.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016.

MELELLA
CASTILLO

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3591/2016
VISTO: Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario llevar a cabo la reformulación y readecuación de los procedimientos para
el tratamiento de los residuos sólidos urbanos renovando y actualizando los procesos
operativos, sistemas de trabajo y equipamiento para atender el volumen de residuos gene-
rados al presente en la ciudad de Río Grande;
que habiéndose efectuado el proceso licitatorio en tiempo y forma, presentándose un sólo
oferente, no encontrándose la propuesta ajustada a pliego ni conveniente para el Municipio;
que es necesario en el marco inflacionario y la situación de devaluación en el contexto
nacional devenida a partir del pasado mes de diciembre de 2015, realizar un ajuste en los
valores del mismo, adecuándolo a las necesidades del momento;
que atento a la situación relativa a las prorrogas sucesivas sobre el contrato existente,
resulta necesario la inmediata presentación de un nuevo pliego de bases y condiciones;
que el contenido técnico del proyecto adjuntado, es el resultado del análisis y opinión de
distintos actores especialistas consultados y aparece como el mas conveniente para dar
respuesta a las necesidades del momento.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) APRUEBASE el Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación del Diseño,
Construcción, Operación y Mantenimiento de Módulos de Disposición Final de RSU y
Asimilables y Obras Complementarias en la ciudad de Río Grande, que forma parte de la
presente.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN  PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE
AGOSTO DE 2016.
AUDIENCIA PÚBLICA: 13 DE OCTUBRE DE 2016.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE
OCTUBRE DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0956/2016
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto nº 701/16, expediente Nº 15/2016, sancionado por el
Concejo Deliberante en la Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3591, el asunto nº 701/16, expediente Nº 15/
2016, sancionado por el Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de
octubre  de 2016, referente a desafectar del uso publico la superficie aproximada de 3700,00
m2 del espacio verde identificado catastralmente como seccion K, macizo 54, ubicado en la
intersección de las calles Rafaela Ishton y El Esquilador.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016.

MELELLA
CASTILLO
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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3592/2016
VISTO: Las facultades conferidas a este Cuerpo Deliberativo por la Carta Orgánica Muni-
cipal; y
CONSIDERANDO:
Que el General Juan José Valle, actuó y entregó su vida en pos de sus convicciones y en
épocas oscuras de la vida cívica de Argentina, su nombre fue proscripto pero a 60 años de
su muerte, su figura creció en la memoria del pueblo;
que el crecimiento de la ciudad provoca que en forma constante se produzcan inauguracio-
nes de nuevos barrios;
que a los fines de posibilitar la rápida ubicación de estos barrios, se hace menester asignar-
les nombres que los identifiquen;
que teniendo en cuenta en art. 89º inciso 27 de la Carta Orgánica Municipal reza: »…dar
nombres a las calles, plazas, paseos y en general, a cualquier lugar o establecimiento del
dominio público municipal. No se pueden erigir estatuas, ni monumentos a personas vivas,
ni dar el nombre de ellas a calles, avenidas, plazas, paseos, ni a lugares o establecimientos
públicos…»;
que es este Cuerpo Deliberativo quien se  encuentra facultado para generar la presente, tal
como lo establecen las Ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) PROCEDASE a designar con el nombre Juan José Valle a la próxima urbanización
que se conforme en nuestro Municipio.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0957/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 68/16, asunto nº 831/16, sancionado por el Concejo
Deliberante en la Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3592, el dictamen nº 68/2016,asunto nº 831/
16, sancionado por el Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de
octubre de 2016, referente a designar con el nombre de Juan José Valle, a la próxima
urbanización que se conforme en nuestro Municipio.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016.

MELELLA
CASTILLO

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3593/2016
VISTO:  La Constitución Nacional, art. 75º Inc.17º;
la Ley Provincial N° 235;
la Carta Orgánica Municipal, art. 45º;
la Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los pueblos Indígenas del
13 de Septiembre 2007; y
CONSIDERANDO:
Que la normativa surge de la necesidad de conocer y revalorizar parte de la cultura e idioma
de nuestros pueblos originarios;
que es menester tener presente a la población originaria en la República Argentina, revalo-
rizando y respetando su  identidad;
que el art 75º inc. 17 de nuestra Carta Magna incorporó dentro de las atribuciones del
Congreso, reconocer la preexistencia étnica y cultural de los pueblos originarios argentinos;
que citando el Convenio N° 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre los
pueblos indígenas y tribales de los pueblos independientes;
que considerando el art. 14º de la Ley Nacional N° 23.302 sobre política Indígena y apoyo
a las comunidades aborígenes;
que teniendo en cuenta la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los
Pueblos Indígenas;
que ante el conocimiento que gran parte de la sociedad Argentina no asume la preexistencia de
pueblos que poseen otras identidades y culturas, como es el caso de los pueblos originarios;
que resulta positivo aportar el significado de los términos empleados en su lengua o
dialecto al momento de ser utilizados.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) AGREGUESE el significado en castellano a las nuevas denominaciones de calles,
establecimientos educativos, paseos, plazas públicas y todo otro lugar que revista dicho
carácter y que fueran colocados en lengua o dialecto de pueblos originarios.
Art. 2º) PROCEDASE a añadir a las denominaciones ya existentes, su significado en
castellano.

Art. 3º) IMPUTESE  el gasto que demande a la partida presupuestaria correspondiente.
Art. 4°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0958/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 67/16, asunto nº 828/16, sancionado por el Concejo
Deliberante en la Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3593, el dictamen nº 67/2016, asunto nº 828/
16, sancionado por el Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de
octubre de 2016, referente a agregar el significado en castellano a las nuevas denominacio-
nes de calles, establecimientos educativos, paseos, plazas públicas y todo otro lugar que
revista dicho carácter y que fueran colocados en lengua o dialectos de pueblos originarios.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 04 de noviembre de 2016.

MELELLA
CASTILLO

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3594/2016
 VISTO:  Las facultades otorgadas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en la cotidianeidad de las ciudades es el Espacio que da identidad y carácter a una
ciudad, el que permite reconocerla y vivirla en sus sitios urbanos comunes. Es el sitio que
conserva la memoria de sus habitantes en sus espacios propios, naturales y culturales;
que la atención a la generalidad de la ciudad en muchos casos por cuestiones prioritarias,
genera desatención a las instalaciones propias municipales, asociando esto, al impacto del
crecimiento acelerado y alterado del hábitat sin adecuación incesante en los establecimien-
tos que son propios;
que es necesario retomar el concepto de espacio público municipal como componente
ordenador y adecuado, como  elemento de incentivo ciudadano a la hora de articular
acciones en la ciudad que tiendan a adecuar normativas respecto de la obra pública urbana
en general;
que los conceptos de espacios públicos estaban ligados sobre todo a la existencia de
espacios verdes y hoy los principios higienistas requieren de nuevas miradas a los espacios
destinados a la mejora de las condiciones de seguridad, higiene, salud y accesibilidad de la
población, a través de ordenados lugares de habitabilidad.
que debemos generar acciones concretas respecto de las instalaciones municipales centrán-
donos en la creación, recuperación, y apostando a mejorar los espacios institucionales
municipales, ya sea reorganizando áreas sobre la periferia, refuncionalizando los ingresos
y adecuando la seguridad en pos de la seguridad de la ciudadanía;
que es deber del Municipio mostrar especial cuidado por la mejora de la accesibilidad
integral del espacio público, incorporando a las personas con discapacidad, asegurando la
protección de los adultos mayores, protegiendo a los niños, las niñas y personas en general
de los descuidos urbanos que se generan en ambientes comunes y públicos;
que acciones tendientes a resguardar la seguridad e integridad ciudadana lograrán decidida-
mente equilibrar conceptos de derechos que exige nuestra Carta Orgánica a los ciudadanos
y de esta manera procurará signos reales de igualdad, al hablar de obligaciones;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente, tal como
lo establecen las Ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) CREASE en el ámbito del Municipio de Rio Grande el «Programa de protección
en Seguridad Urbana y Vial de todos los Establecimientos Municipales» propios y en
alquiler.
Art. 2º) REQUIERASE, a los efectos de llevar adelante el «Programa de protección en
Seguridad Urbana y Vial de todos los Establecimientos Municipales» ante la autoridad
de aplicación dispuesta en la presente, llevar a cabo las siguientes adecuaciones:
En el exterior:

·En la periferia de los edificios construcción, reconstrucción y reparación de veredas y
refacción de aceras, sin escalones con rampas de enlace.
·Rampas peatonales para salvar desniveles en accesos y circulaciones comunes.
·Reparación de calzadas en la periferia en los edificios públicos.
·Proteger, demarcar, indicar sendas de seguridad para el cruce de peatones en las boca-
calles.
·Reponer, readecuar o reparar señalizaciones viales horizontales y verticales.
·Reparar, construir rampas antideslizantes.
·Cercos, muros de contención, medianeras.
·Reponer y colocar cestos de residuos.
·Colocación, reparación, readecuación de carteles exteriores indicativos de referencia
según corresponda sobre a las dependencias municipales.
·Realizar, acondicionar pintura en exteriores.
·Colocar en ochavas, barandas de contención.
·Garantizar forestación o reacondicionarla.
·Reparar, readecuar o rediseñar la luminaria.
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En el Interior :

·Reponer, construir, readecuar las salidas hacia el exterior, con apertura hacia el exte-
rior.
·Señalizar las salidas y adecuar salidas sin escalones con sistemas antideslizantes.
·Reponer, construir, readecuar escaleras con sistemas antideslizantes con pasamanos,
si correspondiera.
·Garantizar sistemas de evacuación e informar públicamente.
·Y atender toda otra adecuación que se crea conveniente, para garantizar el Programa
de protección en Seguridad Urbana y Vial de todos los Establecimientos Municipales
propios y en alquiler.

Art. 3º) INSTRUYASE a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos quien organizará y
controlará el «Programa de protección en Seguridad Urbana y Vial de todos los Estable-
cimientos Municipales» siendo el órgano de aplicación de la presente Ordenanza, a los
fines de ahondar en el bienestar del ciudadano y facilitar el proceso de mejoramiento urbano
municipal.
Art.  4º) IMPUTESE el gasto que demande el cumplimiento de la presente, a la partida
presupuestaria correspondiente.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0959/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 63/16, asunto nº 532/16, sancionado por el Concejo
Deliberante en la Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3594, el dictamen nº 63/2016, asunto nº 532/
16, sancionado por el Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de
octubre de 2016, referente  crear en el ámbito del Municipio de Rio Grande, el Programa de
Protección en Seguridad Urbana y Vial de todos los Establecimientos Municipales.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016.

MELELLA
CASTILLO

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3595/2016
VISTO:  Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 17º de la Carta Orgánica Municipal declara textualmente: «El Municipio
reconoce la preexistencia étnica y cultural de los pueblos originarios de Tierra del Fuego.
Garantiza el respeto a su identidad y promueve la recuperación, conservación y transmi-
sión de su patrimonio cultural, histórico, lingüístico, ritual y artístico, con los medios y
espacios a su alcance»;
que a fines del siglo XIX la isla Grande de Tierra del Fuego concitó el interés de grandes
compañías ganaderas por lo que la introducción de las estancias ovejeras creó fuertes
conflictos entre los nativos y los colonos británicos, argentinos y chilenos, conflicto que
adquirió ribetes de guerra de exterminio;
que numerosos historiadores y cronistas de la época mencionan que las grandes compañías
ovejeras llegaron a pagar una libra esterlina por cada selknam muerto, lo que era confirmado
presentando manos u orejas de las víctimas;
que las tribus del norte fueron las primeras afectadas, iniciándose una oleada migratoria al
extremo sur de la isla para escapar de las masacres;
que como alternativa a la matanza, en 1890 el Gobierno  chileno cedió  la isla Dawson, en
el estrecho de Magallanes, a sacerdotes salesianos que  establecieron allí  una misión dotada
de amplios recursos económicos y los selknam que sobrevivieron al genocidio fueron
virtualmente deportados a la isla, la que en un período de no más de veinte años cerró
dejando un cementerio poblado de cruces;
que en 1887, El Boletín Salesiano estimaba  unos  2000  indígenas  y más  tarde  el  padre
Borgatello contaría entre 2000 y 3000 almas;
que un estudio demográfico posterior, realizado por Esteban Lucas Bridges en 1899, regis-
tró la población selknam de la siguiente manera: «al sur de río Grande habitaban 250
originarios repartidos en diversos puntos de la isla; en el norte, no integrados en la Misión
de la Candelaria, vivían unos 20 indios más. En ese mismo año hay bajo control de las
misiones 163 originarios en la Candelaria y un máximo de 350 en la Isla Dawson». Es decir
que al finalizar el siglo XIX quedaban unos 783 Selknam en Tierra del Fuego;
que la matanza de San Sebastián, el 25 de noviembre de 1886, es la primer masacre docu-
mentada y se conoce con detalle, cuándo, dónde y cómo ocurrió, fue cometida por un oficial
argentino, en una misión de exploración, donde debía registrar su accionar en un diario de
bitácora. El 25 de noviembre de 1886, el capitán Ramón Lista desembarcó  en la  playa  de
San Sebastián con el fin de explorar la región. Ese mismo día se topa con una tribu Selknam,
el capitán intenta tomarlos prisioneros, pero éstos se resisten. Lista ordena entonces a sus
hombres abrir fuego y matan a 27 originarios del lugar. Un sacerdote salesiano, José
Fagnano, que acompañaba a la expedición, enfrenta a Lista y le recrimina por la matanza.
Lista amenaza con hacerlo fusilar. Días después los hombres de Lista se ensañan con un
joven al que encontraron escondido tras unas rocas, armado tan solo con arco y   flecha, al
que  asesinan de 28 balazos;
que también podrían mencionarse el «envenenamiento de Springhill» donde mueren 500
selknam y la «masacre de Punta Alta» donde pierden la vida otros 25 originarios, ambos
sucesos ocurrieron en la primera década del Siglo XX;
que el Salesiano José Fagnano definiría estas acciones como una «ORGIA DE SANGRE»;
que este Cuerpo de Concejales no puede permanecer ajeno a estos oscuros acontecimientos
históricos de nuestra región y que merece igual tratamiento que la Conmemoración del 101º
aniversario del Genocidio Armenio reconocido mediante la Declaración Nº 018/2016.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) ESTABLECESE en el ámbito del Municipio de Río Grande, el día 25 de noviem-
bre, como «DIA DEL GENOCIDIO SELK´NAM».
Art. 2º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, a
mantener el PabellónNacional a media asta en señal de duelo, todos los 25 de noviembre de
cada año.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0960/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 62/16, asunto nº 425/16, sancionado por el Concejo
Deliberante en la Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3595, el dictamen nº 62/2016, asunto nº 425/
16, sancionado por el Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de
octubre de 2016, referente a establecer en el ámbito del Municipio de Rio Grande, el día 25
de noviembre, como» DIA DEL GENOCIDIO SELK¨NAN».-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016.

MELELLA
CASTILLO

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3596/2016
VISTO: La Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449;
la Ley Nacional N° 22.431;
las facultades conferidas por La Carta Orgánica Municipal, artículo 96º; y
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449 consagra el principio de igualdad para todos los
habitantes de nuestro País;
que la Ley Nacional N° 22.431 sobre Sistema de Protección Integral de los Discapacitados;
que la principal función de un semáforo es facilitar el control del tránsito de vehículos y
peatones, de manera que pasen alternadamente a través de la intersección en forma ordena-
da y segura;
que el semáforo debe reducir y prevenir accidentes en el lugar y su cercanía inmediata;
que el semáforo para invidentes es un sistema que auxilia a las personas con visión reducida
al momento de cruzar la calle;
que éste y otros sistemas de ayuda para personas con alguna discapacidad les permiten
integrarse con mayor libertad al entorno en el que viven;
que cabe mencionar que los servicios y dispositivos cotidianos se han pensado para perso-
nas que gozamos de este sentido, dejando olvidados a las personas invidentes, por lo que
son vulnerables a infinidad de situaciones de riesgo;
que mejorar la calidad de vida y accesibilidad de las personas con movilidad reducida o
cualquier otra limitación son principios consagrados en todo el andamiaje legal Nacional,
Provincial y Municipal;
que las personas con capacidades diferentes tienen el derecho a gozar de condiciones adecua-
das de seguridad y autonomía como elementos primordiales para el desarrollo de actividades
de la vida diaria, sin restricciones, desde los ámbitos físicos, urbanos, arquitectónicos, de
transporte y/o comunicación para su integración y equiparación de oportunidades.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) AUTORIZASE  al Ejecutivo Municipal a realizar la adecuación de los semáforos
existentes con dispositivos sonoros, para personas no vidente. En las intersecciones de Av. San
Martín y Av. 9 de Julio;  Av. San Martín y Av. Libertad y Av. San Martín y calle Cmte. T. Espora.
Art. 2º)  ESTABLECESE que la instalación de los dispositivos aludidos en el artículo
anterior, se realizará respetando que la emisión sonora producida por los mismos, sea
uniforme y no provoque contaminación, como asimismo sea fácilmente identificable por
las personas no videntes, evitando confusiones con los sonidos urbanos habituales. El
horario de funcionamiento del dispositivo será 10:00 hs. a 15:00 hs.
Art. 3º) INSTRÚYASE  al Departamento Ejecutivo para que disponga la reglamentación
necesaria para la aplicación de la presente norma, convocando en caso de ser necesario, a las
Universidades Públicas con capacidad técnica y específica para el desarrollo del modelo
que pueda adaptarse más convenientemente a los semáforos actuales, teniendo en cuenta
fundamentalmente, los siguientes ítems:

a) Condición técnica óptima;
b) Relación costo-calidad;
c) Eficiencia y eficacia en el cumplimiento del objetivo buscado;
d) Rápida puesta en funcionamiento.

Art. 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza será imputado a
la partida presupuestaria del Ejercicio Financiero que corresponda.
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Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0961/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 61/16, asunto nº 355/16, sancionado por el Concejo
Deliberante en la Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta
Orgánica del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder
a la promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados
por el Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3596, el dictamen nº 61/2016, asunto nº 355/
16, sancionado por el Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de
octubre de 2016, autorizando al Ejecutivo Municipal a realizar la adecuación de los semá-
foros existentes con dispositivos sonoros, para personas no vidente.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016.

MELELLA
CASTILLO

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3597/2016
VISTO: Las facultades Conferidas por la Carta Orgánica Municipal art. 96°; y
CONSIDERANDO:
Que el día fue instituido a partir de 2004 en Argentina en homenaje a las Abuelas de Plaza de
mayo y su lucha por recuperar nietos apropiados durante la última dictadura cívico-militar;
que en 1977, estaba compuesta, en un principio, por 12 mujeres, entre ellas María Isabel
«Chicha» Chorobik de Mariani y Alicia «Licha» de De la Cuadra, a las que luego se uniera
Estela de Carlotto, actual titular de la Institución. Estas mujeres eran madres de desapare-
cidos que además de reclamar por la aparición con vida de estos, buscaban a sus nietos,
algunos secuestrados junto a sus padres y otro nacidos durante el cautiverio de sus madres
en centros clandestinos de detención;
que con la Ley N° 26.001 del año 2004, el Congreso de la Nación instituyó el 22 de octubre
como Día Nacional por el Derecho a la Identidad. Precisamente esa es la fecha en que las
Abuelas de Plaza de Mayo comenzaron su incansable búsqueda. Uno de los hechos signi-
ficativos que sucedieron a partir de 2003 se sintetiza en la frase: Algo nuevo se está
cimentando en esta sociedad, que pronunció Estela de Carlotto en el 30 aniversario del
golpe de 1976;
que la frase pronunciada en un contexto de masificación de presentaciones espontáneas de
nietos apropiados durante la dictadura llevó al resultado que: Horacio Pietragalla Corti,
Juan Cabandié Alfonsín, Victoria Donda Pérez, Pedro Luis Nadal García, Leonardo Fossati
Ortega, Sebastián Casado Tasca, Alejandro Sandoval Fontana, Marcos Suárez Vedoya, se
presentaron por su propia iniciativa, en diferentes sedes de Abuelas de Plaza de Mayo,
para conocer la verdadera identidad que les había sido arrebatada;
que las Abuelas de Plaza De Mayo llevan 121 nietos recuperados y, continúan reclamando,
luchando y marchando para restituirles la identidad a casi 400 nietos más.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) INSTITUYASE  el día 22 de octubre como «Día Municipal del Derecho a la
Identidad», en conmemoración al inicio de la lucha emprendida por Abuelas de Plaza de
Mayo.
Art. 2°) INCORPORASE  la fecha a que se refiere el artículo 1°, en el calendario de
actividades, planes, programas y campañas públicas del  Municipio de la ciudad de Río
Grande.
Art. 3°) ESTABLECESE que el día señalado en el artículo 1°, deberá tener como reflexión
y discusión los siguientes ejes:

– Los Derechos Humanos.
– Apropiación de menores y supresión de identidad.
– Convención sobre los Derechos del Niño (artículos 7° y 21°).
– Identidad de Género.
– Identidad Cultural.
– Adopción y Derecho a la Identidad.

Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0962/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto Nº 962/16, sancionado por el Concejo Deliberante en la
Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de Octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3597, el asunto Nº 962/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de Octubre de 2016, referen-
te a instituir el día 22 de Octubre como « Día Municipal del Derecho a la Identidad».-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016.

MELELLA
CASTILLO

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3598/2016
VISTO:  Las facultades conferidas por de la Carga Orgánica; y
CONSIDERANDO:
Que la modificación de la Ley Nacional N° 24.240, Ley de Defensa del Consumidor tiene
por objeto la ampliación de los derechos de usuarios y consumidores en todo el ámbito de
la Nación Argentina;
que la modificación efectuada por la Ley Nacional N° 27.250 atiende a transparentar aún
más la relación entre sujetos obligados por la Ley y aquellos a quienes defiende el derecho,
estableciendo «El proveedor está obligado a suministrar al consumidor en forma cierta,
clara y detallada todo lo relacionado con las características esenciales de los bienes y
servicios que provee y las condiciones de su comercialización»;
que prevé la gratuidad de los servicios de acceso a la información sobre los bienes y
servicios que se contratan;
que el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra facultado para emitir
el siguiente acto.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art.1°) ADHIERASE en todos los términos a la Ley Nacional N° 27.250 «Modificación
de la Ley N° 24.240 - Defensa del Consumidor».
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0963/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto Nº 956/16, sancionado por el Concejo Deliberante en la
Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de Octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3598, el asunto Nº 956/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de Octubre de 2016, adhi-
riendo en todos los términos a la Ley Nacional Nº 27.250 «Modificación de la Ley Nº
24.240 - Defensa del Consumidor».-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016.

MELELLA
CASTILLO

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3599/2016
VISTO :La Carta Orgánica Municipal en sus art. 17°, 59°, 60° inc 4º.y 89° inc 27; y
Considerando:
Que los vecinos del barrio Cabo Peña desde sus inicios sugirió el nombre de «MAM»
(MADRE)  y es menester de este Cuerpo Colegiado respetar su solicitud plasmándola en
esta Ordenanza;
que los riograndenses tenemos la responsabilidad de reivindicar en primer lugar nuestros
pueblos originarios y generar espacios concretos de historia y cultura ancestral;
que debemos avanzar paulatinamente en el compromiso de preservar, desarrollar y trans-
mitir a generaciones futuras la identidad étnica, como base de su existencia, en todo de
acuerdo a sus culturas y sus instituciones sociales;
que la «plaza MAM» (MADRE) se entrelaza  con la respetuosa posibilidad de reconocer
a dos madres heroicas quienes en los años 2009 y 2016, entregaron la vida por salvar a sus
hijos en incendios, Sandra Mansilla (35 años) y Carina Soto Cerda (27 años);
que conjuntamente al nombre aludido para el espacio verde, esta norma pretende homena-
jear el amor de dos madres que antepusieron sus propias vidas protegiendo a sus hijos,
mediante una placa recordándolas, ya que ambas eran vecinas de los barrios que integran
ese sector de la ciudad;
que el espacio verde, cuya nomenclatura catastral es Secciòn K, Macizo 41 se encuentra
innominado y que a partir del artículo 89° inc 27 de la Carta Orgánica Municipal es facultad
de este Cuerpo, dar nombre a las calles, plazas y paseos. Anexado a la presente;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente, tal como
lo establecen las Ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art. 1º)  IMPONGASE el nombre de «Plaza MAM» (MADRE) al espacio verde, cuya
nomenclatura catastral es Sección K, Macizo 41 de la ciudad de Río Grande.
 Art. 2º) UBIQUESE en el espacio verde mencionado, una placa recordatoria en homena-
je a las madres y ciudadanas Sandra Mansilla y Carina Soto Cerda, que antepusieron sus
propias vidas protegiendo a sus hijos, en incendios fatales.
Art. 3º)   IMPUTESE   al Ejecutivo Municipal el gasto que demande la presente, a la partida
presupuestaria que corresponda.
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0964/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto Nº 949/16, sancionado por el Concejo Deliberante en la
Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de Octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3599, el asunto Nº 949/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de Octubre de 2016, referen-
te a designar con el nombre de «Plaza MAM» (MADRE) al espacio verde, cuya nomencla-
tura catastral es Sección K, Macizo 41, de la Ciudad de Río Grande.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016.

MELELLA
CASTILLO

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3600/2016
VISTO :La Carta Orgánica Municipal;
la Ordenanza N° 2679/09;
la nota ingresada por mesa de entrada N° 775; y
Considerando:
Que esta Institución debe hacerse eco del reclamo y la necesidad de los vecinos del barrio
Chacra IV, quienes solicitan en gran número y con mucho pesar, se dé nombre al espacio de
juegos, ubicado en la Sección - J Macizo 15B, sobre calle L. Garibaldi Honte, para de esta
manera Recordar y Honrar a un joven querido por su Lucha incansable por la Vida.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) EXCEPTUASE del  artículo 5° de la Ordenanza N° 2679/2009, y desígnese al
patio de juegos del espacio verde ubicado en calle L. Garibaldi Honte, de la Sección J,
Macizo 15b de nuestra ciudad, con el nombre del ciudadano fallecido: MATIAS MAXI-
MILIANO MIRABETE.
Art. 2º) FACULTESE al Ejecutivo Municipal a través de la Secretaria de Obras Públicas a
realizar un concurso de Proyectos referenciados a la Adolescencia y la lucha contra el
Cáncer Infantil, con facultades Nacionales, Regionales y de La Provincia, entidades escola-
res y Colegio de Arquitectos.
Art.  3º) El Departamento  Ejecutivo Municipal  reglamentará la presente en un plazo no
mayor a noventa  (90) días corridos a partir de su promulgación.
Art. 4º) Los gastos que demande el cumplimiento de la presente, serán afectados al ejercicio
correspondiente.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0965/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto Nº 946/16, sancionado por el Concejo Deliberante en la
Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de Octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3600, el asunto Nº 946/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de Octubre de 2016, referen-
te a designar al patio de juegos del espacio verde ubicado en calle L. Garibaldi Honte, de la
Sección J, Macizo 15b de nuestra ciudad, con el nombre de MATIAS MAXIMILIANO
MIRABETE, exceptuándolo del artículo 5º de la Ordenanza Nº 2679/2009 .-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016.

MELELLA
CASTILLO

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3601/2016
VISTO:  Las facultades conferidas por Carta Organice Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la ciudad de Río Grande a cobijado en su seno habitantes de todas las Provincias de nuestro
País, pero también a un sinnúmero de personas provenientes de otros países del mundo;
que estos riograndenses por adopción, trajeron consigo, todo su bagaje cultural, el con
orgullo muestran en cada oportunidad que sea propicia;
que estos ciudadanos se integraron a nuestra sociedad e hicieron su aporte para formar la
identidad de los riograndenses;
que año tras año las colectividades extranjeras se reúnen y realizan una muestra la que ya
forma parte de las festividades más esperadas de la ciudad;
que el espacio verde, cuya nomenclatura catastral es Sección H, Macizo 99, Parcela 36 se
encuentra innominado y que a partir del artículo 89º de la Carta Orgánica Municipal es
facultad de este Cuerpo dar nombre a las calles, plazas y paseos.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) IMPONGASE  el nombre de «Plaza de las Colectividades Extranjeras» al
espacio verde identificado catastralmente como Sección «H»,  Macizo 99, Parcela 36, de
nuestra ciudad.
Art. 2°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0966/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto Nº 932/16, sancionado por el Concejo Deliberante en la
Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de Octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3601, el asunto Nº 932/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de Octubre de 2016, referen-
te a designar con  el nombre « Plaza de las Colectividades Extranjeras» al espacio verde
identificado catastralmente como Sección «H», Macizo 99, Parcela 36, de nuestra ciudad.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016.

MELELLA
CASTILLO

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3602/2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica art. 99°; y
CONSIDERANDO:
Que la solicitud sobre la colocación de un reductor de velocidad mediante la nota N° 759;
que la nota aludida narra lo siguiente: «Si bien los inspectores de tránsito colaboran con la
seguridad durante las horas del ingreso de algunos de los turnos, en ocasiones resulta
insuficiente ya que nuestra institución cuenta con distintos horarios de ingreso debido a
actividades alternativas de los diferentes grupos. Nuestro colegio cuenta con los tres nive-
les: Inicial, Primaria y Secundaria, por lo tanto el movimiento de alumnos, padres y docen-
tes es constante. Asimismo muchos estudiantes es trasladan solos y los conductores que
circulan a exceso de velocidad pocas veces frenan en las esquinas, con el consiguiente riesgo
que eso implica»;
que deben extremarse las medidas de prevención con el objeto de minimizar riesgos de
colisión, accidentes personales, etc.;
que la medida que más se ajusta al objetivo deseado es un reductor de velocidad sobre la Av.
Libertad N° 965.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA
ORDENANZA

Art. 1°)  INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través del área
correspondiente, proceda a la colocación de un (1) reductor de velocidad y su correspon-
diente señalización vertical sobre Av. Libertad N° 965.
Art. 2°) AFECTENSE los gastos que demande esta Ordenanza a las partidas presupues-
tarias correspondiente.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2016.

NOGAR
LONNE
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0967/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto Nº 928/16, sancionado por el Concejo Deliberante en la
Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de Octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3602, el asunto Nº 928/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de Octubre de 2016, referen-
te a instruir al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través del área correspon-
diente, proceda a la colocación de un (1) reductor de velocidad y su correspondiente
señalización vertical sobre Av. Libertad Nº 965.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016.

MELELLA
CASTILLO

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3603/2016
VISTO:    Las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica del Municipio de
Río Grande, su artículo 45°, segundo párrafo;  y
CONSIDERANDO:
Que en nuestra provincia convergen personas de distintos Países y Descendientes de
inmigrantes llegados al País a principios del siglo pasado;
que de igual manera en nuestra ciudad se han nucleado distintas colectividades y descen-
dientes de inmigrantes, obteniendo su personería jurídica como Asociación «B», bajo el N°
985, folio N° 95, año 2005, constituida con fecha 20 de diciembre de 2004, con domicilio
social en la calle Prefectura Naval N° 749 del barrio Chacra II de nuestra ciudad;
que esta Asociación, año tras año viene realizando la «Fiesta de las Colectividades», en
conmemoración al día del inmigrante, dicha fiesta se encuentra inserta en esta comunidad y
se realiza dentro del mes de septiembre;
que es prioridad además de la Asociación: Rescatar las raíces históricas y la cultura trasmi-
tida por sus antepasados llegados al País y por los extranjeros que actualmente habitan este
suelo. Fortalecer el vínculo entre los extranjeros y argentinos, compartiendo las tradiciones
y costumbres que identifica a cada pueblo. Facilitar la interacción entre el Municipio,
Gobierno Provincial y la Asociación de Colectividades. Fomentar la integración y el con-
senso entre las diferentes colectividades que se encuentran en nuestra ciudad. Incentivar a
que la comunicación para que la difusión de las actividades lleguen a la comunidad en
general. Promover los eventos a realizarse, como atractivo turístico en nuestra ciudad;
que la Fiesta de las Colectividades Extranjeras y Descendientes, este año cumple 15 años
desde su implementación y la misma no cuenta aún con una fecha oficial dentro del calen-
dario de actividades culturales de nuestro Municipio;
que debemos dejar establecido entonces, una fecha oficial dentro del calendario de activida-
des culturales de nuestro Municipio a la «Fiesta de las Colectividades Extranjeras y
Descendientes», el que creemos conveniente que sea el segundo sábado y domingo del
mes de septiembre de cada año;
Que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) ESTABLECESE en el calendario de actividades Culturales del Municipio de Río Grande,
como fecha inamovible para la realización del «Fiesta De Las Colectividades Extranjeras y
Descendientes», el segundo sábado y domingo del mes de septiembre de cada año. 
Art. 2º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través del área 
Municipal que corresponda, se reglamente la presente norma, a fin de que no se sobreponga
con otras actividades del ámbito Municipal.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO AR-
CHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0968/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto Nº 919/16, sancionado por el Concejo Deliberante en la
Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de Octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3603, el asunto Nº 919/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de Octubre de 2016, referen-
te a establecer en el calendario de actividades Culturales del Municipio de Río Grande, el
segundo sábado y domingo del mes de septiembre de cada año, como fecha para la realiza-
ción de la  «Fiesta de las Colectividades Extranjeras y Descendientes».-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016.

MELELLA
CASTILLO

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3604/2016
VISTO: Las facultades conferidas a este Cuerpo Deliberativo por la Carta Orgánica
Municipal; Primera parte .Declaraciones, derechos, deberes, principios de gobierno y
políticas   de estado municipal sección  única  titulo  primero declaraciones,  derechos y  debe-
res capítulo I declaraciones Pueblos Originarios en su artículo 17° y artículo 46°: «El
Municipio concibe la educación como un derecho fundamental y su implementación como
una herramienta para la promoción integral y la socialización de las personas.
El Municipio coopera, coordina y complementa con la Provincia la prestación del servicio
educativo en su ámbito, garantizando la equidad a través del acceso gratuito y su beneficio
para todos los habitantes»...- Educación -; y
CONSIDERANDO:
Que el año 2007 el Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el
Racismo (INADI)  presentó un  proyecto por  el  cual  se proponía  cambiar  la  denominación
del día 12 de octubre como el «Día del respeto a la Diversidad Cultural Americana», cuya
iniciativa se concretó por medio del Decreto N° 1584/10;
que reflexionar sobre lo que significa, en la historia de América Latina y el Caribe, es una
deuda pendiente;
que Colón y sus huestes no tenían la menor idea de que aquí se hablaban alrededor de 1200
idiomas dialectales de más de 150 familias lingüísticas; desconocían que aquí abundaban
naciones de hasta 200 mil personas con urbanización refinada, monumentos impactantes,
esculturas monumentales, exquisita orfebrería (que poco tiempo después adornaría promi-
nentes bustos de esposas y amantes, de palacios y templos europeos), cerámica tan
exquisita que no podían creerlo; en fin, símbolos y filosofía; estrategias de caza implacables
y efectivas; escritura, matemática, astronomía, calendarios etc.;
que como ciudadanos fueguinos y riograndenses debemos reivindicar en «primer» lugar
nuestros pueblos y comunidades originarias y generar espacios concretos de historia y
cultura ancestral;
que el Municipio reconoce en su Carta Orgánica Municipal; art.17°: «…La preexistencia
étnica y cultural de los pueblos originarios de Tierra del Fuego. Garantiza el respeto a su
identidad y promueve la recuperación, conservación y transmisión de su patrimonio cultu-
ral, histórico, lingüístico, ritual y artístico, con los medios y espacios a su alcance»;
que nuestros ciudadanos deben reencontrarse con la historia oficial ignorada, hasta hace
poco, ya que en Argentina pre-existen más de 30 naciones originarias y que esa enorme
riqueza cultural representa más de 20 idiomas previos al castellano;
que el día 11 de octubre implica la recordación de las libertades que gozaban nuestros
pueblos originarios y representa la expresión de solidaridad con la lucha de los habitantes
de América al rechazo del colonialismo y al compromiso de preservar, desarrollar y trans-
mitir a generaciones futuras, sus territorios ancestrales y la identidad étnica, como base de
su existencia, todo de acuerdo a sus culturas y sus instituciones sociales;
que desde instituciones educativas se llevan adelante actividades referenciales muy impor-
tantes relacionadas a esta fecha;
que desde el Municipio, es pertinente declarar el día 11 de octubre, como la conmemora-
ción simbólica del «Último Día de Libertad de los Pueblos Originarios» e instituirlo en la
ciudad de Río Grande como día de reflexión ciudadana; invitando a los organismos públicos
provinciales, como además a establecimientos educativos públicos y privados de la ciudad
a hacer lo propio;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente tal como
lo establecen las Ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) INSTITUYASE   el 11 de octubre como «Último día de libertad de los Pueblos
Originarios».
Art. 2º) INTRODUZCASE  en el cronograma oficial del Municipio de la ciudad de Rio
Grande actividades alusivas al «Ultimo día de libertad de los Pueblos Originarios» a través
de las autoridades competentes, instituidas por el artículo anterior.
Art. 3º) INVÍTESE  a los Organismos Públicos Provinciales, como además a Estableci-
mientos Educativos Públicos y Privados de la ciudad a adherir a esta iniciativa.
Art. 4º) IMPÚTESE  el gasto que demande a la partida presupuestaria correspondiente.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO AR-
CHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0969/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto Nº 916/16, sancionado por el Concejo Deliberante en la
Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de Octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3604, el asunto Nº 916/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de Octubre de 2016, referen-
te a instituir el 11 de Octubre como «Último día de libertad de los Pueblos Originarios».-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016.

MELELLA
CASTILLO
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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3605/2016
VISTO: La Ley Nacional de Transito N° 24.449;
la Ley Provincial de Transito N° 780;
la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que la señal «Zona de no Bloquear Cruce», indicará a  los conductores, la prohibición de
detenerse dentro de un cruce por cualquier razón,- como lo establece la Ley Nacional N°
24.449 - por precaución y seguridad, sobre la calzada en las  intersecciones de acceso a la
ruta 3, sobre calle Islas Malvinas, con las calles Perito Moreno, Carlos Moyano, Francisco
Bilbao, Almafuerte, Dr. Albert Schweitzer y Combate de Montevideo;
que establecer dentro del contexto urbano la señal de «Zona de no Bloquear Cruce» es
necesaria ya que las arterias indicadas están directamente ligadas a la entrada principal con
la Ruta Nacional Nº 3,  por la cual circulan gran cantidad de vehículos;
que  debido a la operación de los semáforos, se producen aglomeraciones con intermitencia
y generan bloqueos constantes por la calle Islas Malvinas;
que la señal «Zona de no Bloquear Cruce», prioriza mitigar riesgos para los transeúntes y
peatones quienes circulan por la calle Islas Malvinas;
que la señal «Zona de no Bloquear Cruce», deberá considerar y señalizar la capacidad de
contención vehicular (4 cuatro ó  2  dos autos) en cada uno de los Bulevares que directamen-
te conectan con la ruta Nacional Nº 3 de esta manera, deberán esperar fuera de la zona
pintada denominada de seguridad permaneciendo los mismos detrás de ella y no sobre la
zona delimitada;
que teniendo en cuenta la Carta Orgánica Municipal en su artículo 60°, inciso 9, el cual
dicta: «Promover políticas de tránsito mediante principios de circulación de vehículos y
peatones basados en la fluidez, la seguridad vial, la salud humana, la calidad y eficien-
cia, preservando el medio ambiente»;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente, tal como
lo establecen las Ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º)  INSTITUYASE y DEMARQUESE  a través de las áreas municipales que corres-
pondan, la «ZONA DE NO BLOQUEAR CRUCE», sobre la calzada en las  intersecciones
de acceso a la ruta 3, sobre calle Islas Malvinas, con las calles Perito Moreno, Carlos
Moyano, Francisco Bilbao, Almafuerte, Dr. Albert Schweitzer y Combate de Montevideo.
Art. 2º)  PROCEDASE  a la señalización vertical y horizontal correspondiente, según
indica el Anexo 1 de la presente en cada una de las intersecciones señaladas.
Art. 3º)  SEÑALICESE  la capacidad de contención vehicular (4 - cuatro- o 2 - dos-autos)
en cada uno de los Bulevares referidos en el artículo 1° de la presente.
Art. 4º)CONSTITUYASE  «FALTA» al incumplimiento de lo ordenado en el artículo 1º;
adoptando como tal,  lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2859/11- (Titulo II
Disposiciones Especiales De Las Faltas y Penas. Capítulo I. Falta Contra La Autoridad
Municipal en su art. 72°; cobrándose la multa detallada a continuación:
De 100 U.P.  a  1.000 U.P.
Art. 5º)  DIFUNDASE esta Ordenanza, a través de las áreas correspondientes, por el
Departamento Ejecutivo Municipal, estableciéndose  un plazo no mayor de sesenta (60)
días a partir de la publicación de la presente.
Art. 6º)  IMPUTESE  el gasto que demande la presente, a la Partida  Presupuestaria 2017.
Art. 7º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CU MPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0969/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen Nº 64/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de Octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3605, el Dictamen Nº 64/16, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de Octubre de 2016,
referente a instituir y demarcar a traves de las areas municipales que correspondan, la
«ZONA DE NO BLOQUEAR CRUCE», sobre la calzada en las intersecciones de acceso
a la ruta 3, sobre calle Islas Malvinas con las calles Perito Moreno, Carlos Moyano,
Francisco Bilbao, Almafuerte, Dr. Albert Scheweitzer y Combate de Montevideo.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2016.

MELELLA
RUNIN

DECRETO Nº 208/2016
VISTO: Las facultades conferidas por Carta Organice Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en el año 2008, la Dirección Provincial de Museos y Patrimonio Cultural inició el
«Programa de Recuperación del Patrimonio Artístico Fueguino», a través del cual se con-
formó la Colección Provincial de Arte (Decreto Provincial de creación N° 1506/11), que
comprende cerca de cien obras en diversas técnicas, tales como pintura, escultura, grabado,
fotografía, dibujos, etc.;
que el 9 de julio de 2010 se inauguró - por Decreto Provincial N° 1433/09 - en la ciudad de
Río Grande el Museo Fueguino de Arte, sito en Belgrano Nº 319, dentro del «Centro
Cultural Yaganes», con el objeto de resguardar, conservar, investigar y difundir el patrimo-
nio integrado por esta Colección;
que el Museo tiene asimismo otros objetivos, entre los que se cuenta fomentar las diversas
manifestaciones artísticas y consolidar políticas sustentables de enriquecimiento y promo-
ción, no sólo del patrimonio que forma parte de la Colección, si no de los artistas visuales
(y de otras disciplinas) que realizan sus producciones en nuestra Provincia;
que la Colección que se encuentra en el Museo genera un espacio de intercambio y exhibi-
ción de obras con fines educativos, a través del programa de extensión «Nómades del arte»
al que asisten frecuentemente diversos grupos escolares de todos los niveles educativos, y
otro tipo de organizaciones barriales, de centros de jubilados, etc.; 
que el programa «Nómades del arte» es adaptable a diversas asignaturas escolares cuyos
docentes requieran visitar el Museo, con el fin de abordar distintas temáticas y también se
adapta a las diferentes edades de sus participantes, con el objetivo de ser lo más inclusivo
posible. En este sentido, el equipo docente del Museo no solo recibe a sus visitantes en el
Museo, sino
que puede, en caso de ser requerido, acercarse a las instituciones a fin de dar a conocer las
obras de la Colección a través de proyecciones. Cabe decir asimismo que el programa no
implica solo «visitas guiadas» a modo de clases teóricas, sino que genera una experiencia por
parte de sus participantes, en la medida en que los invita a realizar, luego del recorrido (o del
análisis de una obra, por ejemplo) una producción plástica guiada por docentes formadas
en esta disciplina. Por este motivo el Museo deviene un agente importante en cuanto a la
transferencia de saberes, en relación con la Colección y en relación con las muestras tempo-
rarias de artistas visuales de la Provincia;
que en esta línea de promoción de artistas visuales locales, en el Museo se han realizado
entre doce y quince muestras temporarias anuales, desde 2012 hasta la actualidad, visibili-
zando y contribuyendo a la difusión de la producción de creadores/as fueguinos/as y
generando un enriquecedor intercambio entre ellos mismos y con artistas que han visitado
el Museo desde otras Provincias o Países, en relación con una amplísima variedad de
temáticas tales como el cuidado del medio ambiente, la identidad fueguina, la dupla arraigo/
desarraigo, la Antártida, la Cartografía, los artistas populares de nuestro País, las interven-
ciones artísticas en la naturaleza, etc.; 
que muchas de estas exhibiciones han sido Declaradas de Interés Municipal por este mismo
Cuerpo Deliberativo.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) DECLARAR de Interés Municipal la trayectoria del Museo Fueguino de Arte de
la ciudad de Rio Grande.
Art. 2°) DECLARAR de Interés Cultural Municipal las obras de arte que el museo alberga.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO Nº 209/2016
VISTO: Las facultades conferidas por el art. 99º, de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande;
la nota Nº 1481/16 de la Supervisión Provincial de Bibliotecas Escolares Nivel Primario – Inicial
– Especial – Jóvenes y Adultos; y
CONSIDERANDO :
 Que en la mencionada nota se pone de manifiesto, que la trayectoria, en lo referente a la
investigación y difusión de la cultura y literatura infantil, del Sr. Pablo Medina es digna de
ser reconocida;
que el Docente Pablo Medina ofrecerá una exposición de material bibliográfico informativo
y literario infanto - juvenil sobre JEMMY BUTTOM, el día 25 de noviembre de 2016, en
las instalaciones del Museo Municipal Virginia Choquintel;
que esta temática está íntimamente vinculada a la historia y la identidad de la comunidad
fueguina y es el fruto de muchos años de recopilaciones e investigaciones llevadas adelante
por este docente y reconocido investigador de la cultura y la literatura infanto - juvenil,
además de ser uno de los responsables de la Biblioteca y Espacio Cultural «LA NUBE,
INFANCIA Y CULTURA» de la ciudad Autónoma de Buenos Aires.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) DECLARAR de Interés Municipal la Exposición de Material Bibliográfico Infor-
mativo y Literario sobre JEMMY BUTTOM,  que realizará el Docente Pablo Medina, el
día 25 de noviembre de 2016, en instalaciones del Museo Municipal Virginia Choquintel.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016.

NOGAR
LONNE
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DECRETO Nº 210/2016
VISTO: El Memorándum N° 286/16, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 03 de noviembre de
2016, bajo el N° 993;
la licencia Anual Reglamentaria 2016;
la Carta Orgánica Municipal;
el Reglamento Interno del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar el Decreto
reglamentario sobre la licencia anual reglamentaria 2016, para el personal dependiente del
Concejo Deliberante;
que el art. 85º de la Carta Orgánica Municipal establece el periodo de Sesiones Ordinarias;
que es necesario establecer la reglamentación para que el personal dependiente del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande, pueda usufructuar de los días de Licencia Anual
Reglamentaria, correspondiente al año 2016;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) CONCEDER Licencia Anual Reglamentaria – año 2016, considerando el período
comprendido entre el día 01/12/2016 hasta el día 30/11/2017, para todo el personal que
reviste en Planta Permanente y Contratada de este Organismo.
Art. 2º) ESTABLECER que el período de Licencia se otorgará con goce íntegro de haberes,
siendo obligatoria la concesión y utilización en relación con la antigüedad que registre el agente
al día 31/12/2016 de acuerdo al siguiente detalle:
Desde un (1) año hasta quince (15) años de antigüedad, treinta (30) días corridos.
Más de quince (15) años de antigüedad, treinta y cinco (35) días corridos.
El agente que con anterioridad al 31/12/2016 haya presentado servicios por un lapso no
inferior a los tres (3) meses, le corresponderá una Licencia proporcional al tiempo trabajado.
En el caso de registrar una prestación menor a tres (3) meses, su derecho recién le alcanzará
en el período subsiguiente, oportunidad en la que se le otorgará conjuntamente con los días
de Licencia Anual Reglamentaria que le corresponda.
Art. 3º) HACER SABER a las Direcciones y Jefaturas que componen el Cuerpo Legislati-
vo que deberán remitir a la Dirección de Recursos Humanos del Concejo Deliberante, antes
del 10/11/2016, el cronograma de dicha Licencia con el personal a su cargo debidamente
autorizados por los Secretarios Legislativo y/o Administrativo, del Concejo Deliberante,
según corresponda su jurisdicción.
Art. 4º) HACER SABER a los Bloques Políticos que componen el Cuerpo Legislativo que
deberán remitir a la Dirección de Recursos Humanos del Concejo Deliberante, antes del 10/
11/2016, el cronograma de licencias perteneciente al Personal de Planta Contratada/Desig-
nada a su cargo con la debida conformidad del Concejal de su dependencia, que cuente con
la renovación de su Contrato de Empleo Público – Período 2017, teniendo en cuenta la
antigüedad del mismo y según lo detallado en el artículo 2°, del presente.
Art. 5º) ESTABLECER que todo el personal Adscripto a los distintos bloques políticos
que componen el Cuerpo Legislativo, deberán solicitar su correspondiente Licencia Anual
Reglamentaria en la Jurisdicción a la que pertenece el agente.
Art. 6º) HACER SABER que en todos los casos deberán quedar cubiertas las áreas garanti-
zando el normal funcionamiento del Concejo Deliberante durante el período vacacional.
Art. 7º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO Nº 211/2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que durante los días 9, 10 y 11 de noviembre del corriente año se llevará a cabo en el Museo
de Artes Fueguino el curso denominado «HACIA UNA TEORÍA DEL CUERPO, EL
ARTE Y LOS CUERPOS», a cargo de la Dra. en letras, Marcela Arpes de la Universidad
Nacional de la Patagonia Austral, Unidad Académica de Río Gallegos (UNPA-UARG);
que dicho curso estará dirigido a Científicos Sociales, principalmente de las carreras del
Instituto de Cultura, Sociedad y Estado de la UNTDF, A.e.I.A.S. (Lic. en Medios Audio-
visual, Lic. en Sociología, Lic. en Ciencia Política), líneas de investigación en Juventud y
Programa de Estudios de Género; Programa de Producción Audiovisual UNTDF, A.e.I.A.S.
Carrera de Comunicación Social del CENT Nº 35 (Río Grande, T.D.F., A.e.I.A.S.). Artistas
visuales y estudiantes de carreras vinculadas con el arte, el diseño, la comunicación o afines.
Programas de gestión artística independientes. Personal del área de Cultura y Juventud de
la Municipalidad y de Gobierno, Docentes del Instituto de Educación Superior Paulo
Freire, Docentes de los distintos niveles educativos y comunidad en general;
que este curso tiene como objetivo reflexionar sobre los estudios que, tanto desde las
Ciencias Sociales como desde las Humanidades, han indagado las cuestiones teóricas res-
pecto del concepto «cuerpo»;
que el evento destacado es organizado por la Lic. María Martinengo (ICSE-UNTDF, A.e.I.A.S.)
y cuenta con la colaboración de la Prof. Karina Giomi (ICSE-UNTDF, A.e.I.A.S.) y de la Lic.
Rocío González (Apoyo y colaboración Secretaría de Extensión - UNTDF, A.e.I.A.S.);
que estas actividades resultan de importancia ya que fomentan espacios de reflexión y fortale-
cimiento de los vínculos entre la Universidad, otras instituciones y la comunidad en general;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) DECLARAR de Interés Municipal y Educativo, el curso «HACIA UNA TEORÍA
DEL CUERPO, EL ARTE Y LOS CUERPOS».
Art. 2º) HACER entrega del presente a la disertante Dra. en Letras, Marcela Arpes y a la
organizadora del evento Lic. María Martinengo.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR .
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO Nº 212/2016
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0949/16, ingresado a la Dirección Legislativa del Conce-
jo Deliberante del Municipio de Río Grande el día 04 de noviembre de 2016, a las 15:20 hs.,
bajo el Nº 999;
el Memorándum Nº 294/16, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante, ingresado
a la Dirección Legislativa el día 04 de noviembre de 2016, a las 15:50 hs., bajo el Nº 1000.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertienente.

POR ELLO:
EL CONCEJAL DEL BLOQUE P.V. A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) COMUNICAR que a partir de las 10:00 hs., del día 07 de noviembre de 2016, la
Intendencia local se encuentra a cargo de la Vicepresidente 1º del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, Sra. Verónica GONZALEZ.
Art. 2º) COMUNICAR que a partir de las 10:00 hs., del día 07 de noviembre de 2016, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Concejal del bloque P.V., Sr. Raúl VON DER THUSEN.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de noviembre de 2016.

VON DER THUSEN
LONNE

DECRETO Nº 213/2016
VISTO: El Memorándum Nº 296/16, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante, ingre-
sado a la Dirección Legislativa el día 09 de noviembre de 2016, a las 09:45 hs., bajo el Nº 1010.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertienente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 09 de noviembre de 2016, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, Sr. Alejandro NOGAR.
Art. 2º)  COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 09 de noviembre de 2016, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo de
la Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sra. Verónica GONZALEZ.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 09 de noviembre de 2016.

GONZALEZ
LONNE

DECRETO Nº 214/2016
VISTO: El Memorándum Nº 298/2016, emanado de la Presidencia a cargo del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 09 de
noviembre de 2016, bajo el Nº 1013; y
CONSIDERANDO:
 Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar el Decreto
correspondiente a efectos de dar de baja la designación como Asesor Ad-honorem del
bloque P.V. del Concejal Raúl H. VON DER THUSEN, del Sr. Marcelo Javier ALVAREZ
MANDUANI, instrumentada mediante Decreto C.D. Nº 088/2016;
que el Concejal Von Der Thusen mediante el Memorándum Nº 134/16 – letra P.V.C.D. –
solicita a la Presidencia del Cuerpo proceda a dejar sin efecto la designación que nos ocupa;
que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente Decreto, de acuerdo a
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno del C.D.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DEJAR sin efecto a partir del día 09 de noviembre de 2016, la designación como
Asesor Ad-honorem del bloque P.V. del Concejal Raúl H. VON DER THUSEN, del Sr.
Marcelo Javier ALVAREZ MANDUANI, DNI. Nº 26.509.177, de acuerdo a lo solicitado
por el Concejal Von Der Thusen mediante Memorándum Nº 134/16, letra P.V.C.D.
Art. 2°) DEROGAR el Decreto C.D. Nº 088/2016.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 09 de noviembre de 2016.

GONZALEZ
LONNE

DECRETO Nº 215/2016
VISTO: Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal;, y 
CONSIDERANDO:
Que la Organización «Hagamos sonreír a Río Grande» viene realizando su actividad artís-
tica, entre risas, canciones y narices plásticas rojas; ellos son los «Payasos de Hospital»,
los que hace unos días han celebrado con mucha emoción junto a pacientes y sus familiares
en el Cemep, el Sanatorio Fueguino y la Guardia del Hospital Regional Río Grande el día
Internacional del Payaso;
que la mencionada organización se compone de quince (15) integrantes, que desde hace tres
(3) años han comenzado a formarse, no solo desde el punto de vista artístico, sino también
para trabajar con chicos y grandes que se encuentran internados en hospitales. Trabajan en
salas de espera, pero además en salas de internación e incluso de terapia intensiva;
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que este año se celebró por primera vez en nuestra ciudad, el «Día del Payaso de Hospital»,
y como no podía ser de otra manera lo hicieron en los distintos centros de salud de nuestra
ciudad. Lo que comenzó como una propuesta asistencial artística  se transformó en algo
artístico psicoterapéutico porque incluso los doctores los convocan al momento de tener
que sacarle sangre a algún niño, además de una cuestión médica, la risa genera endorfina y
esto genera de alguna manera que se calmen los dolores, porque cuando uno se ríe y se
siente feliz, se siente sano y seguro;
que los payasos de hospital realizan intervenciones con pacientes hospitalarios, brindando
no solo el apoyo y sostén necesario sino otorgando salud emocional, la cual es sumamente
importante en el tratamiento de la enfermedad. El objetivo de esta tarea es llevar alegría a
todas las personas hospitalizadas y de este modo hacer más tolerable el tratamiento. La
tarea que llevan adelante los payasos de hospital o el especialista en el arte clown es
fundamental para lograr los objetivos de la risoterapia y más cuando dicha terapia com-
plementaria está dirigida a los niños con patologías importantes;
que la actividad que llevan a cabo los payasos de hospital, es trabajar con niños internados
y su entorno para que estos superen, a través de juegos y humor, situaciones traumáticas.
Trabajan para llevar alegría a niños enfermos y hospitalizados, sus familiares y al personal
médico de los hospitales, utilizando como lenguaje e instrumento principal el arte clown. A
través del arte sirve como paliativo para superar lo traumático que representa una interna-
ción prolongada, tanto para el niño como para la familia.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR  de Interés Social y Sanitario la actividad que llevan a cabo los
payasos de hospital, particularmente la organización de nuestra ciudad: «HAGAMOS
SONREÍR A RÍO GRANDE», en homenaje a la tarea que realizan diariamente en nuestros
Centros de Salud: Hospital y Clínicas.
Art. 2°) HACER entrega del presente Decreto a los integrantes de la Organización: HAGA-
MOS SONREÍR A RÍO GRANDE» (Payasos de Hospital).
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 09 de noviembre de 2016.

GONZALEZ
LONNE

DECRETO Nº 216/2016
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0976/2016, ingresado a la Dirección Legislativa del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande el día 11 de noviembre de 2016, a las
12:20 hs., bajo el Nº 1022. 
CONSIDERANDO :
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 17:55 hs., del día 10 de noviembre de 2016,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Alejandro NOGAR.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO Nº 217/2016
VISTO: El Memorándum N° 010/2016, emanado por el Secretario Administrativo del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande Sr. Fernando Andrade, ingresado a la
presidencia del Cuerpo bajo el Nº 2.245;
el Memorándum N° 304/2016, emanado por Presidencia del Cuerpo, ingresado a la Direc-
ción Legislativa el día 11 de noviembre de 2016 a las 12:20 hs., bajo el N°1024;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
 Que mediante del Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar el trámite
administrativo correspondiente a efectos de agregar y habilitar la firma de algunos agentes
de administración;
que es de primordial importancia para esta Institución continuar prestando servicios a la
comunidad y cumpliendo los compromisos asumidos con los recursos de los ejercicios
pasados y futuros;
que la Presidencia del Concejo Deliberante cuenta con facultades de organizar las misiones
y funciones de sus agentes;
que ante la ausencia de algunos agentes con potestad de firmas de cheques o las ordenes de
pagos liberadas contra la cuenta corriente N° 03710132/3, es menester autorizar a otros
agentes para la misma;
que a tal efecto es procedente autorizar a la agente del área Contable Sra. ALMONACID
NAVARRO, Carolina Beatriz, DNI N° 24.682.814, Leg. 3986/1 y a la agente A/C de la
Jefatura de Administración Sra. PEREZ GODOY, Adriana María José, DNI N° 26.246.980,
Leg. 3741/9, para librar conjuntamente con los demás autorizados las órdenes de pago y
cheques contra la cuenta corriente N° 03710132/3 del Banco de Tierra del Fuego.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) AUTORIZAR la firma de la agente Sra. ALMONACID NAVARRO, Carolina
Beatriz, DNI N° 24.682.814, Leg. Nº 3986/1, para librar conjuntamente con los demás
autorizados las órdenes de pago y cheques contra la cuenta corriente N° 03710132/3 del
Banco de Tierra del Fuego.

Art. 2°) AUTORIZAR la firma de la agente A/C de la Jefatura de Administración Sra.
PEREZ GODOY, Adriana María José, DNI N° 26.246.980, Leg. Nº 3741/9, para librar
conjuntamente con los demás autorizados las órdenes de pago y cheques contra la cuenta
corriente N° 03710132/3 del Banco de Tierra del Fuego.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO Nº 218/2016
VISTO: Las facultades conferidas en la Carta Orgánica y el Capítulo II de la Ordenanza Nº
2726/09; y
CONSIDERANDO:
Que «Al corazón de la Tierra» es el tercer disco de la cantautora riograndense Casiana
Torres, reuniendo unas quince canciones  que promueven un recorrido por un repertorio
folclórico;
que el material recorre la música popular argentina, entre el chamamé, la zamba, la chacare-
ra, la chamarrita y hasta la cueca y tonada cuyana, de la mano de grandes autores y
compositores de la talla de Atahualpa Yupanqui, Linares Cardozo, Alfredo Zitarrosa, Felix
Dardo Palorma Alfonso y Zavala, Eduardo Troncoso, Tito Gómez, José Larralde, Ernesto
Cabeza, Cocho Zambrano, Rubén Cruz y Néstor Soria, entre otros;
que trata de un álbum cuya música está apoyada fundamentalmente sobre la guitarra
argentina, profundizando así una búsqueda estética e ideológica que hace tiempo la cantan-
te viene abrazando; una suerte de ahondamiento en el repertorio del folclore nacional, desde
una genuina libertad y necesidad interpretativa, en el intento de revelar no sólo el paisaje
sonoro de cada región sino su propio canto;
que la Ordenanza Municipal faculta la emisión del presente instrumento declarando el
Interés Municipal por la actividad cultural y artística, promoviendo la divulgación del
acervo cultural contenido en la discografía en cuestión;
que la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra
facultada para el dictado del presente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de Interés del Municipio de Río Grande el disco musical «Al
Corazón de la Tierra» de la cantautora riograndense Casiana Torres.
Art. 2º) ENTREGAR copia protocolar del presente Decreto a la artista Casiana Torres.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO Nº 219/2016
VISTO: Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:
Que el Municipio reconoce a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes como sujetos de
derecho y asegura su protección integral, además de garantizar los derechos fundamentales
a la vida, la libertad, la identidad, la dignidad, la educación, la salud, la cultura, el esparci-
miento a partir de lo establecido en el art. 42º de la Carta Orgánica Municipal;
que en la misma dirección, viene trabajando desde hace mucho tiempo la Fundación CO-
NIN, la que ha desarrollado una efectiva metodología en materia de prevención de la
desnutrición infantil y promoción humana, la que se aplica y difunde a través de los más de
65 centros de prevención en la Argentina;
que ya existen Centros CONIN en Paraguay, Perú y junto a «NUTRICION SIN FRON-
TERAS» llego también a Gambia;
que la malnutrición incluye todas las formas clínicas de desnutrición y también el sobrepe-
so y la obesidad y en nuestro País la prevalencia más alta de desnutrición es la que se
manifiesta por déficit de talla o retraso de crecimiento, consecuencia de una desnutrición
crónica y paralelamente se observa una tendencia al aumento de casos de sobrepeso u
obesidad infantil;
que la Licenciada Natalia Zavaroni y la Dra. Gabriela Sabio, son dos profesionales perte-
necientes a la Fundación CONIN y de dilatada trayectoria en temas relacionados a la
desnutrición ofrecerán una conferencia en nuestra ciudad.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR  de Interés Público Municipal la Conferencia «UN PAIS CONIN-
fancia» dictada por la Lic. Natalia Zavaroni y la Dra. Gabriela Sabio, la que se realizará en
las instalaciones del Centro Cultural Yaghanes, el sábado 12 de noviembre de 2016 a las
15:00 hs.
Art. 2°) HACER  entrega del presente a las señoras: Lic. Natalia Zavaroni y la Dra.
Gabriela Sabio.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016.

NOGAR
LONNE
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RESOLUCION Nº 0498/2016
VISTO :El Expediente Nº 1183/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CABRAL
ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, en representación de la web
www.lalicuadoratdf.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von Der Thusen, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016
hasta el 30/11/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, en
representación de la web www.lalicuadoratdf.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von Der Thu-
sen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/10/2016 hasta el 30/11/2016; la cual se fija en la suma total de $ 6.000
(PESOS Seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, la cual asciende a la suma mensual
de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0499/2016
VISTO :El Expediente Nº 1184/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA FERNAN-
DO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977 en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar,
y el Sr. Concejal Von Der Thusen Raúl, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 30/11/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº
26.183.977, en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal Von
Der Thusen Raúl, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 30/11/2016; la cual se fija en la suma total de
$ 6.000 (PESOS Seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual
asciende a la suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0500/2016
VISTO :El Expediente Nº 1186/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO
OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805 en representación de «RADIO FUEGUINA»,
y el Sr. Concejal Raúl Von Der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 30/11/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805
en representación de «RADIO FUEGUINA», y el Sr. Concejal Raúl Von Der Thusen, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/10/2016 hasta el 30/11/2016; la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil)
y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4» U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0501/2016
VISTO :El Expediente Nº 1187/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO
MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web
www.riograndeplus.com.ar y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016
hasta el 30/11/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en repre-
sentación de la página web www.riograndeplus.com.ar y el Sr. Concejal Raúl Von der
Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/10/2016 hasta el 30/11/2016; la cual se fija en la suma total de $ 4.000
(PESOS Cuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS Dos mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende a la suma mensual de $
2.000 (PESOS Dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 4.000 (PESOS Cuatro
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0502/2016
VISTO :El Expediente Nº 1188/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN
NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en representación de la página web www.tdfaldia.com.ar, y
el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 30/11/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en
representación de la web www.tdfaldia.com.ar, y  el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/10/2016 hasta el 30/11/2016; la cual se fija en la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.500 (PESOS Dos mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, la cual asciende a la suma mensual de $
2.500 (PESOS Dos mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

MORA
ANDRADE OYARZO

http://www.lalicuadoratdf.com.ar,
http://www.lalicuadoratdf.com.ar,
http://www.actualidadtdf.com.ar,
http://www.actualidadtdf.com.ar,
http://www.riograndeplus.com.ar
http://www.riograndeplus.com.ar
http://www.tdfaldia.com.ar,
http://www.tdfaldia.com.ar,
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RESOLUCION Nº 0503/2016
VISTO :El Expediente Nº 1217/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOGNINI
CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; en representación de la web
www.minutofueguino.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016
hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº
35.631.159; en representación de la web www.minutofueguino.com.ar, y la Sra. Concejal
Verónica González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de
$ 6.000 (PESOS Seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS Dos mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; la
cual asciende a la suma mensual de $ 2.000 (PESOS Dos mil) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0504/2016
VISTO:El Expediente Nº 1231/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Arquitecta Sra.
MORENO VERONICA INES DNI Nº 29.053.717 y la Concejal del bloque del  F.P.V, Doña
MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Arquitecta Sra.
MORENO VERONICA INES DNI Nº 29.053.717 y la Concejal del bloque del  F.P.V, Doña
MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonándo-
se mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Arquitecta Sra. MORENO VERONICA INES DNI Nº 29.053.717, la cual
asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta
mil) a la Partida de «342.9» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0505/2016
VISTO :El Expediente Nº 1269/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Licenciada Sra.
MATILDE IRENE RUDERMAN DNI Nº 4.987.405 y la Concejal del bloque del P.V,
COLAZO MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 23/09/2016 hasta
el 23/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Licenciada Sra.
MATILDE IRENE RUDERMAN DNI Nº 4.987.405 y la Concejal del bloque del PP,
COLAZO MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 23/09/2016 hasta
el 23/12/2016.-
 Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Licenciada Sra. MATILDE IRENE RUDERMAN DNI Nº 4.987.405, la cual
asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil) a la Partida de «342.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0506/2016
VISTO :El Expediente Nº 1281/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el C.P.N Sr. OJEDA
RUIZ FAVIO CELESTINO DNI Nº 34.978.451 y el Concejal del bloque del  P.V, Don
VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2016
hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 80.000,00 (PESOS ochenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el C.P.N Sr.
OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO DNI Nº 34.978.451 y el Concejal del bloque del  P.V,
Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/
2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 80.000,00 (PESOS ochenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del C.P.N Sr. OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO DNI Nº 34.978.451, la cual
asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 80.000,00 (PESOS
ochenta mil) a la Partida de «342.4.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0507/2016
VISTO:El Expediente Nº 1270/16, la resolución Administrativa N° 496/16
CONSIDERANDO :
Que corresponde modificar la Resolución Administrativa N° 496/16, en el Considerando
Articulo 1° y Articulo 2°, donde dice:…los periodos comprendidos entre Julio y Octubre del
año 2016, DEBE DECIR:…los periodos comprendidos entre Mayo y Agosto.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Articulo 26° inciso 2°.-
Decreto Reglamentario N° 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Rio Grande, Artuculos
84° y 89° inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Resolución Administrativa N° 496/16, en el Conside-
rando, ARTICULO 1° Y ARTICULO 2°, donde dice:… los periodos comprendidos entre
Julio y Octubre del año 2016, DEBE DECIR:…los periodos comprendidos entre Mayo y
Agosto.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

http://www.minutofueguino.com.ar,
http://www.minutofueguino.com.ar,
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RESOLUCION Nº 0508/2016
VISTO : El Expediente Nº 1268/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada VIVES
CAMILA DNI Nº 36.606.398 y la Concejal C.D, Doña MARIA LAURA COLAZO;
cuyo lapso de contratación es a partir del 26/09/2016 hasta 26/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre
la Abogada VIVES CAMILA DNI Nº 36.606.398 y la Concejal C.D, Doña MARIA LAURA
COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 26/09/2016 hasta 26/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Abogada VIVES CAMILA DNI Nº 36.606.398; la cual asciende a la suma
mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil con 00/100), a la Partida «342.3», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 06 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0509/2016
VISTO :El Expediente Nº 1275/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Abogado Dr.
HERNANDEZ ARRIAGADA ENRIQUE OSVALDO DNI Nº 18.919.464 y la Concejal
del bloque del  F.P.V, Doña MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Abogado Dr.
HERNANDEZ ARRIAGADA ENRIQUE OSVALDO DNI Nº 18.919.464 y la Concejal
del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Abogado Dr. HERNANDEZ ARRIAGADA ENRIQUE OSVALDO DNI Nº
18.919.464,  la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS
sesenta mil) a la Partida de «342.3» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0510/2016
VISTO :El Expediente Nº 1278/15 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión
efectuada por la Concejal del P.V Doña MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a
la Ciudad de Buenos Aires, el día 03/10/15 a las 18:40 hs, y regresando  el día 06/10/15 a las
17:55 hs., para asistir a reuniones con funcionarios del gobierno Nacional y asistir al
encuentro «Construyendo la Agenda 2030 en Argentina», debiéndose liquidar TRES Y
MEDIO (3 y 1/2) DIAS de viatico según lo solicitado por la Concejal del Bloque P.V. Doña.
MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por la Concejal del P.V
Doña MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a la Ciudad de Buenos Aires, el día 03/
10/15 a las 18:40 hs, y regresando  el día 06/10/15 a las 17:55 hs., para asistir a reuniones con
funcionarios del gobierno Nacional y asistir al encuentro «Construyendo la Agenda 2030 en
Argentina», debiéndose liquidar TRES Y MEDIO (3 y 1/2) DIAS de viatico según lo solici-
tado por la Concejal del Bloque P.V. Doña. MARIA LAURA COLAZO.-
ARTICULO 2 º.- PROCEDER a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande- Bue-
nos Aires- Rio Grande y a la liquidación de TRES Y MEDIO (3 y 1/2) DIAS de viático a
favor de la Concejal del P.V Doña. MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción, a la Partida de «3.7.1» y «3.7.2»,  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero Año 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0511/2016
VISTO :El Expediente Nº 1279/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de las Facturas Nº 80020-24573707/2 y 80020-24573469/3 de CAMUZZI GAS DEL
SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 1.054,05 (PESOS mil cincuenta y cuatro con 05/
100), por el servicio de gas correspondiente al Anexo Administrativo del Concejo Deliberante
del Municipio de Rio Grande, sito en calle Estrada N° 498, de acuerdo a lo solicitado por el Jefe
A/C Administrativo C.D. Don HERNANDEZ CESAR LEANDRO y autorizado por el Secre-
tario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR las Facturas Nº 80020-24573707/2 y 80020-24573469/3 de
CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 1.054,05 (PESOS mil
cincuenta y cuatro con 05/100), por el servicio de gas correspondiente al Anexo Adminis-
trativo del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en calle Estrada N° 498,
de acuerdo a lo solicitado por el Jefe A/C Administrativo C.D. Don HERNANDEZ CE-
SAR LEANDRO y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO
ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR  el pago de las Facturas Nº 80020-24573707/2 y 80020-
24573469/3 de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $
1.054,05 (PESOS mil cincuenta y cuatro con 05/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 1.054,05 (PESOS mil cin-
cuenta y cuatro con 05/100), a la Partida de «3.1.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0512/2016
VISTO :El Expediente Nº 1182/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial «TARDE PERO
SEGURO», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.450 (PESOS Nueve mil cuatrocientos cincuenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representa-
ción del programa radial «TARDE PERO SEGURO», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar,
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.450 (PESOS
Nueve mil cuatrocientos cincuenta), abonándose mensualmente la suma de $ 3.150 (PE-
SOS Tres mil ciento cincuenta).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631, la cual asciende a la suma
mensual de $ 3.150 (PESOS Tres mil ciento cincuenta) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
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ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 9.450 (PESOS Nueve
mil cuatrocientos cincuenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas
del contratante, a la Partida «3.9.4» U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0513/2016
VISTO :El Expediente Nº 1185/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de «HORIZONTE PRO-
DUCCIONES», propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA SOLEDAD, DNI Nº
28.604.785, para el programa «La mañana Líder»; y el Sr. Concejal Raúl Von Der Thusen,
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/10/2016 hasta el 30/11/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en repre-
sentación de «HORIZONTE PRODUCCIONES», propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ
NATALIA SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, para el programa «La mañana Líder»; y el Sr.
Concejal Raúl Von Der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 30/11/2016; la cual se fija en
la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000
(PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, la cual
asciende a la suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0514/2016
VISTO :El Expediente Nº 1195/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, en representación de la web
www.actualidadtdf.com.ar; y la Sra. Concejal Mora Miriam, Ad Referéndum del Presiden-
te del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el
31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977,
en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar; y la Sra. Concejal Mora Miriam,
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS
Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual
asciende a la suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4» U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0515/2016
VISTO :El Expediente Nº 1196/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO MARÍA
BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web www.riograndeplus.com.ar
y la Sra. Concejal Mora Miriam, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en repre-
sentación de la página web www.riograndeplus.com.ar y la Sra. Concejal Mora Miriam, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS
Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende a la suma mensual de $
3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0516/2016
VISTO :El Expediente Nº 1199/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO
OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805 en representación de «RADIO FUEGUINA»,
y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805
en representación de «RADIO FUEGUINA», y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del
01/10/2016 hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0517/2016
VISTO :El Expediente Nº 1200/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN
NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en representación de la página web www.tdfaldia.com.ar, y
la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

http://www.actualidadtdf.com.ar;
http://www.actualidadtdf.com.ar;
http://www.riograndeplus.com.ar
http://www.riograndeplus.com.ar
http://www.tdfaldia.com.ar,
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ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en repre-
sentación de la web www.tdfaldia.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/
2016 hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, la cual asciende a la suma mensual
de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0518/2016
VISTO :El Expediente Nº 1201/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TRISCIUZZI
DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745, en representación de la página web
www.nuevahoramagazine.com.ar; y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016
hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 5.700 (PESOS Cinco mil setecientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Informa-
ción Pública entre la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745, en repre-
sentación de la página web www.nuevahoramagazine.com.ar; y la Sra. Concejal Miriam Mora,
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del
01/10/2016 hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 5.700 (PESOS Cinco mil
setecientos), abonándose mensualmente la suma de $ 1.900 (PESOS Un mil novecientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745, la cual asciende
a la suma mensual de $ 1.900 (PESOS Un mil novecientos) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 5.700 (PESOS Cinco mil
setecientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a
la Partida «3.9.4» U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0519/2016
VISTO :El Expediente Nº 1202/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MONTENEGRO
GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; en representación de la web www.delfuegonoticias.com.ar,
y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; en
representación de la web www.delfuegonoticias.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora,
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS
Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende a la suma mensual
de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4» U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0520/2016
VISTO :El Expediente Nº 1204/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BISSO CHRIS-
TIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574 en representación de la página web
www.habildeclarante.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta
el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574 en repre-
sentación de la página web www.habildeclarante.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora,
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS
Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574, la cual asciende a la suma mensual
de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0521/2016
VISTO :El Expediente Nº 1206/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MARTÍNEZ
NORA VIVIANA, DNI Nº 16.013.708 en representación de la página web
www.noticiasdelsurtdf.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta
el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre la Sra. MARTÍNEZ NORA VIVIANA, DNI Nº 16.013.708, en
representación de la página web www.noticiasdelsurtdf.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam
Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación
es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 6.000
(PESOS Seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS Dos mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. MARTÍNEZ NORA VIVIANA, DNI Nº 16.013.708, la cual asciende a la
suma mensual de $ 2.000 (PESOS Dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0522/2016
VISTO :El Expediente Nº 1207/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. NATALIA
ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI Nº 25.700.440; propietaria de «NG SERVI-
CIOS», y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad referéndum del Presidente del Concejo Deli-
berante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.500 (PESOS Diez mil quinientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

http://www.tdfaldia.com.ar,
http://www.nuevahoramagazine.com.ar;
http://www.nuevahoramagazine.com.ar;
http://www.delfuegonoticias.com.ar,
http://www.delfuegonoticias.com.ar,
http://www.habildeclarante.com.ar,
http://www.habildeclarante.com.ar,
http://www.noticiasdelsurtdf.com.ar,
http://www.noticiasdelsurtdf.com.ar,
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POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. NATALIA ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI Nº
25.700.440; propietaria de «NG SERVICIOS», y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del
01/10/2016 hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 10.500 (PESOS Diez mil
quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 3.500 (PESOS Tres mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. NATALIA ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI Nº 25.700.440; la
cual asciende a la suma mensual de $ 3.500 (PESOS Tres mil quinientos) a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 10.500 (PESOS Diez mil
quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0523/2016
VISTO :El Expediente Nº 1209/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de «HORIZONTE PRO-
DUCCIONES», propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA SOLEDAD, DNI Nº
28.604.785, para el programa «La mañana Líder»; y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.928 (PESOS Ocho mil novecientos veintiocho).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en repre-
sentación de «HORIZONTE PRODUCCIONES», propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ
NATALIA SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, para el programa «La mañana Líder»; y la Sra.
Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la
suma total de $ 8.928 (PESOS Ocho mil novecientos veintiocho), abonándose mensual-
mente la suma de $ 2.976 (PESOS Dos mil novecientos setenta y seis).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, la cual
asciende a la suma mensual de $ 2.976 (PESOS Dos mil novecientos setenta y seis) a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 8.928 (PESOS Ocho
mil novecientos veintiocho) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas
del contratante, a la Partida «3.9.4» U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0524/2016
VISTO :El Expediente Nº 1210/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ESMORIS EDUAR-
DO MARIO, DNI Nº 22.004.224; en representación del programa radial «LA MAÑANA
DEL SUR», y la Sra. Concejal Mora Miriam, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública
entre el Sr. ESMORIS EDUARDO MARIO, DNI Nº 22.004.224; en representación del
programa radial «LA MAÑANA DEL SUR», y la Sra. Concejal Mora Miriam, Ad Refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del
01/10/2016 hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del

Sr. ESMORIS EDUARDO MARIO, DNI Nº 22.004.224; la cual asciende a la suma mensual de
$ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0525/2016
VISTO :El Expediente Nº 1211/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial «TARDE PERO
SEGURO», y la Sra. Concejal Mora Miriam, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 7.650 (PESOS Siete mil seiscientos
cincuenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública entre
la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial
«TARDE PERO SEGURO», y la Sra. Concejal Mora Miriam, Ad Referéndum del Presidente
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/
2016; la cual se fija en la suma total de $ 7.650 (PESOS Siete mil seiscientos cincuenta),
abonándose mensualmente la suma de $ 2.550 (PESOS Dos mil quinientos cincuenta).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma
mensual de $ 2.550 (PESOS Dos mil quinientos cincuenta) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 7.650 (PESOS Siete
mil seiscientos cincuenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas
del contratante, a la Partida «3.9.4» U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0526/2016
VISTO :El Expediente Nº 1212/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZARI
SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de «FM LA ISLA», y la Sra.
Concejal González Verónica, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en
representación de «FM LA ISLA», y la Sra. Concejal González Verónica, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/
2016 hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la
suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0527/2016
VISTO :El Expediente Nº 1213/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
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Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la  Sra. LAMANUZZI
JULIETA DENISA, DNI N° 33.680.020; en representación de la página web
«www.surnoticias.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Pre-
sidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016
hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.500 (PESOS Diez mil Quinientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la  Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI N° 33.680.020; en
representación de la página web «www.surnoticias.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica
González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $
10.500 (PESOS Diez mil Quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 3.500
(PESOS Tres mil Quinientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI N° 33.680.020; la cual asciende
a la suma mensual de $ 3.500 (PESOS Tres mil Quinientos) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 10.500 (PESOS Diez mil
Quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a
la Partida «3.9.4» U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0528/2016
VISTO :El Expediente Nº 1215/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CABRAL ARMAN-
DO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, en representación de la web www.lalicuadoratdf.com.ar,
y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, en
representación de la web www.lalicuadoratdf.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica Gonzá-
lez, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 15.000
(PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, la cual asciende a la suma mensual
de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS Quin-
ce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
 ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0529/2016
VISTO :El Expediente Nº 1216/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BISSO CHRIS-
TIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web
www.habildeclarante.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016
hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en repre-
sentación de la página web www.habildeclarante.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica Gon-
zález, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación
es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 6.000
(PESOS Seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS Dos mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; la cual asciende a la suma mensual
de $ 2.000 (PESOS Dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0530/2016
VISTO :El Expediente Nº 1218/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO
OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805 en representación de «RADIO FUEGUINA»,
y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805 en
representación de «RADIO FUEGUINA», y la Sra. Concejal Verónica González, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS
Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a
la suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4» U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0531/2016
VISTO :El Expediente Nº 1219/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial «TARDE PERO
SEGURO», y la Sra. Concejal González Verónica, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.450 (PESOS Nueve mil cuatrocientos cincuenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública entre
la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial
«TARDE PERO SEGURO», y la Sra. Concejal González Verónica, Ad Referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/
12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.450 (PESOS Nueve mil cuatrocientos cincuenta),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.150 (PESOS Tres mil ciento cincuenta).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma
mensual de $ 3.150 (PESOS Tres mil ciento cincuenta) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 9.450 (PESOS Nueve mil
cuatrocientos cincuenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4» U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO
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RESOLUCION Nº 0532/2016
VISTO :El Expediente Nº 1221/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA
JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645 en representación de la web
www.informacionestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, en represen-
tación de la web www.informacionestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta
el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la suma mensual
de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O.3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0533/2016
VISTO :El Expediente Nº 1238/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OYARZUN
NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en representación de RDR PRODUCTORA; y el
Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 16.665,18 (PESOS Dieciséis mil seiscien-
tos sesenta y cinco con 18/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en repre-
sentación de RDR PRODUCTORA; y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/
2016; la cual se fija en la suma total de $ 16.665,18 (PESOS Dieciséis mil seiscientos
sesenta y cinco con 18/100), abonándose mensualmente la suma de $ 5.555,06 (PESOS
Cinco mil quinientos cincuenta y cinco con 06/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207, la cual asciende a la
suma mensual de $ 5.555,06 (PESOS Cinco mil quinientos cincuenta y cinco con 06/100)
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 16.665,18 (PESOS
Dieciséis mil seiscientos sesenta y cinco con 18/100) y las imputaciones definitivas según
presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4» U.O. 3; de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0534/2016
VISTO : El Expediente Nº 1267/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la C.P.N Sra. GARAY
ROMINA SOLEDAD DNI Nº 29.782.957 y el Concejal del M.P.F, Don ALEJANDRO
NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta 30/11/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil con 00/
100), abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre la C.P.N Sra. GARAY ROMINA SOLEDAD DNI Nº 29.782.957 y el Concejal del
M.P.F, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/
2016 hasta 30/11/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil con 00/
100), abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la C.P.N Sra. GARAY ROMINA SOLEDAD DNI Nº 29.782.957 y el Concejal
del M.P.F, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/
2016 hasta 30/11/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil con 00/
100), abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta
mil), a la Partida «342.4», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0535/2016
VISTO :El Expediente Nº 1280/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. MARIÑO
CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123 y el Concejal del bloque del  P.V,
Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/
2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 80.000,00 (PESOS ochenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. MARIÑO
CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123 y el Concejal del bloque del  P.V,
Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/
2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 80.000,00 (PESOS ochenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del  Dr. MARIÑO CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123, la cual
asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 80.000,00 (PESOS
ochenta mil) a la Partida de «342.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0536/2016
VISTO :El Expediente Nº 1289/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por la Concejal del bloque del F.P.V, Doña DURE MARIA EUGENIA, Legajo N°
5396/1, y la agente del bloque del F.P.V, Doña SILVA MARIA GUADALUPE, Legajo N°
5559/0 CAT. 10, a la Ciudad de Rosario, el día 06/10/16 a las 18:40 hs, y regresando  el día
11/10/16 a las 18:00 hs., para asistir al XXXXI Encuentro Nacional de Mujeres, a realizar-
se en dicha Ciudad, según lo solicitado por la Concejal antes mencionada.-
Que mediante memo ingresado en la Dirección Administrativa C.D, M.E N° 1719/2016, La
Concejal del bloque del F.P.V, Doña DURE MARIA EUGENIA, solicita se liquiden los
viáticos de la agente antes mencionada, del mismo importe a percibir que la Concejal, según
escala de liquidación de viáticos vigente.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Concejal del
bloque del F.P.V, Doña DURE MARIA EUGENIA, Legajo N° 5396/1, y la agente del
bloque del F.P.V, Doña SILVA MARIA GUADALUPE, Legajo N° 5559/0 CAT. 10, a la
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Ciudad de Rosario, el día 06/10/16 a las 18:40 hs, y regresando  el día 11/10/16 a las 18:00
hs., para asistir al XXXXI Encuentro Nacional de Mujeres, a realizarse en dicha Ciudad,
según lo solicitado por la Concejal antes mencionada.-
Que mediante memo ingresado en la Dirección Administrativa C.D, M.E N° 1719/2016, La
Concejal del bloque del F.P.V, Doña DURE MARIA EUGENIA, solicita se liquiden los
viáticos de la agente antes mencionada, del mismo importe a percibir que la Concejal, según
escala de liquidación de viáticos vigente.-
ARTICULO 2 º.- PROCEDER a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande- Bue-
nos Aires- Rosario-Buenos Aires-Rio Grande y a la liquidación de cinco (5 1/2) días y
medio de viático a favor de la Concejal del bloque del F.P.V, Doña DURE MARIA EUGE-
NIA, Legajo N° 5396/1, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande- Buenos
Aires- Rosario-Buenos Aires-Rio Grande y a la liquidación de cinco (5 1/2) días y medio de
viático a favor de la Agente del bloque del F.P.V, Doña SILVA MARIA GUADALUPE,
Legajo N° 5559/0, Cat. 10, Equiparados a los de La Concejal, a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 4º.-IMPUTAR  el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción, a las Partidas de «3.7.1» y «3.7.2»,  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero Año 2016.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0537/2016
VISTO :El Expediente Nº 1305/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. AUGSBUR-
GER EDELSO LUIS, DNI Nº 11.295.033 y la Concejal del bloque FORJA; Doña VERO-
NICA EVANGELINA GONZALEZ, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/
2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. AUGS-
BURGER EDELSO LUIS, DNI Nº 11.295.033, y la Concejal del bloque FORJA; Doña
VERONICA EVANGELINA GONZALEZ, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Dr. AUGSBURGER EDELSO LUIS, DNI Nº 11.295.033,  la cual asciende a la
suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil con 00/100) a la Partida de «342.3», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0538/2016
VISTO :El Expediente Nº 1307/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 00011-00001280 de GENESYS INFORMATICA,
de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 480,00 (PESOS cuatrocientos
ochenta con 00/100), por la compra de 1 adaptador inalámbrico USB, para uso en el equipo
informático de la Mesa de Entradas de esta Casa Legislativa, según lo solicitado por el
Director Legislativo C.D, Don OSVALDO VILLEGAS y autorizado por la Vicepresidente
1° A/C Presidencia C.D, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0011-00001280 de GENESYS INFOR-
MATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 480,00 (PESOS
cuatrocientos ochenta con 00/100), por la compra de 1 adaptador inalámbrico USB, para
uso en el equipo informático de la Mesa de Entradas de esta Casa Legislativa, según lo
solicitado por el Director Legislativo C.D, Don OSVALDO VILLEGAS y autorizado por
la Vicepresidente 1° A/C Presidencia C.D, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0011-00001280 de GE-
NESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $

480,00 (PESOS cuatrocientos ochenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 480,00 (PESOS cuatrocien-
tos ochenta con 00/100), a la Partida de «421.8», de la Unidad de Organización N° 13, de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0539/2016
VISTO :El Expediente Nº 1308/16 del registro Concejo Deliberante de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas Nº 0001-04866859 y 0001-04888237 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, las
cuales asciende a la suma total de $ 17.620,36 (PESOS diecisiete mil seiscientos veinte con
36/100); por el servicio de energía eléctrica correspondiente al Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande y Anexo Administración, citas en calle Lasserre N° 318 y
Estrada N° 498, durante el periodo 09/16 y de acuerdo a lo solicitado por el Jefe Adminis-
trativo A/C, Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ y autorizado por el Secretario
Administrativo CD, Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas N° 0001-04866859 y 0001-04888237 de COO-
PERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LI-
MITADA, las cuales asciende a la suma total de $ 17.620,36 (PESOS diecisiete mil
seiscientos veinte con 36/100); por el servicio de energía eléctrica correspondiente al
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, citas en calle
Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el periodo 09/16 y de acuerdo a lo solicitado
por el Jefe Administrativo A/C, Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ y autorizado
por el Secretario Administrativo CD, Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 0001-04866859 y 0001-
04888237 de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE
RIO GRANDE LIMITADA, las cuales asciende a la suma total de $ 17.620,36 (PESOS
diecisiete mil seiscientos veinte con 36/100); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 17.620,36 (PESOS diecisiete
mil seiscientos veinte con 36/100), a la Partida de «3.1.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0540/2016
VISTO :El Expediente Nº 1309/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001369, de MERCADO LA NUEVA PRO-
VINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 2.958,00 (PESOS dos
mil novecientos cincuenta y ocho con 00/100), por la compra de artículos varios para uso del
Departamento de Cocina C.D, según lo solicitado por la Jefa del area, Doña MONICA
PEREZ y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don WALTER LONNE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001369, de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 2.958,00
(PESOS dos mil novecientos cincuenta y ocho con 00/100), por la compra de artículos varios
para uso del Departamento de Cocina C.D, según lo solicitado por la Jefa del area, Doña
MONICA PEREZ y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don WALTER LONNE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001369, de MER-
CADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total
de $ 2.958,00 (PESOS dos mil novecientos cincuenta y ocho con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $595,00 (PESOS quinientos
noventa y cinco con 00/100), a la Partida de «2.9.3», la suma de $ 180,00 (PESOS ciento
ochenta con 00/100), a la Partida de «2.9.1», y la suma de $ 2.183,00 (PESOS dos mil
ciento ochenta y tres con 00/100), a la Partida de «2.1.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO
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RESOLUCION Nº 0541/2016
VISTO :El Expediente Nº  1310/16, y nota N° 1755, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000278 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 23.130,00 (PESOS
veintitrés mil ciento treinta con 00/100); por emisión de pasaje aéreo, en concepto de
pasajes, según Resolución Administrativa N° 497/2016.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000278 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
23.130,00 (PESOS veintitrés mil ciento treinta con 00/100); por emisión de  pasaje aéreo,
en concepto de pasajes, según Resolución Administrativa N° 497/2016.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000278 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a
la suma total de $ 23.130,00 (PESOS veintitrés mil ciento treinta con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 23.130,00 (PESOS veintitrés
mil ciento treinta con 00/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0542/2016
VISTO :El Expediente Nº  1103/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que se encuentra habilitada la caja chica de la PRESIDENCIA DEL CONCEJO DELIBE-
RANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, designada A/C del Agente de Presidencia
CD, Don BERTOLOTTO MAXIMILIANO, según Decreto N° 027/2016, destinada a la
atención de gastos originados en el funcionamiento habitual, cuyos valores carecen de
relevancia para considerarlos en actos administrativos de tramitación;
Que el manejo de la Caja Chica se realizo bajo un adecuado control, estableciéndose con
claridad las normas de inversión y rendición;
Que la presente rendición de la Caja Chica asciende a la suma total de $ 11.862,35 (PESOS
once mil ochocientos sesenta y dos con 35/100).-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 1575, de fecha
13/09/2016, el Secretario de Presidencia Don URIBE RENAN E., eleva rendición de caja
chica según facturas adjuntas.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica de la
PRESIDENCIA DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRAN-
DE, designada A/C del Agente de Presidencia CD, Don BERTOLOTTO MAXIMILIA-
NO, según Decreto N° 027/2016, por la suma total de $ 11.862,35 (PESOS once mil
ochocientos sesenta y dos con 35/100).-.-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, bajo Nº 1575, de fecha
13/09/2016, el Secretario de Presidencia Don URIBE RENAN E., eleva rendición de caja
chica según facturas adjuntas.-
ARTICULO 2º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 2.100,00 (PESOS dos mil
cien con 00/100), a la Partida de «2.1.1», la suma de $ 470,00 (PESOS cuatrocientos setenta
con 79/100), a la Partida de «2.6.3», la suma de $ 791,39 (PESOS setecientos noventa y
uno con 39/100), a la Partida de «2.6.4», la suma de $ 174,65,00 (PESOS ciento setenta y
cuatro con 65/100), a la Partida de «2.6.5», la suma de $  380,00 (PESOS trescientos
ochenta con 00/100), a la Partida de «2.7.6, la suma de $ 397,00 (PESOS trescientos
noventa y siete con 00/100) a la Partida de «2.7.7», la suma de $ 2.789,31 (PESOS dos mil
setecientos ochenta y nueve con 31/100), a la Partida de «2.7.8», la suma de $ 3.560,00
(PESOS tres mil quinientos sesenta con 00/100), a la Partida de «3.3.9», la suma de $
1.200,00 (PESOS mil doscientos con 00/100), a la Partida de «342.9», de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0543/2016
VISTO :El Expediente Nº 1171/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CABRAL
ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, en representación de la web
www.lalicuadoratdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo

Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/09/2016 hasta el 15/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030,
en representación de la web www.lalicuadoratdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar,
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/09/2016
hasta el 15/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, la cual asciende a la
suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS Quin-
ce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0544/2016
VISTO :El Expediente Nº 1172/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL
OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación de «ANDES PUBLICIDADES», y el Sr.
Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación
es a partir del 15/09/2016 hasta el 15/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en represen-
tación de «ANDES PUBLICIDADES», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/09/2016 hasta el 15/12/
2016; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil), abonándose mensual-
mente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma
mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0545/2016
VISTO :El Expediente Nº 1173/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. NATALIA
ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI Nº 25.700.440; propietaria de «NG SERVI-
CIOS», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso
de contratación es a partir del 15/09/2016 hasta el 15/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. NATALIA ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI Nº
25.700.440; propietaria de «NG SERVICIOS», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/09/2016 hasta

http://www.lalicuadoratdf.com.ar,
http://www.lalicuadoratdf.com.ar,
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el 15/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. NATALIA ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI Nº 25.700.440; la
cual asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS Quin-
ce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0546/2016
VISTO :El Expediente Nº 1174/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO
OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805 en representación de «RADIO FUEGUINA»,
y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de
contratación es a partir del 15/09/2016 hasta el 15/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 16.800 (PESOS Dieciséis mil ochocientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805 en
representación de «RADIO FUEGUINA», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/09/2016 hasta el 15/
12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 16.800 (PESOS Dieciséis mil ochocientos),
abonándose mensualmente la suma de $ 5.600 (PESOS Cinco mil seiscientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a
la suma mensual de $ 5.600 (PESOS Cinco mil seiscientos) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 16.800 (PESOS Dieci-
séis mil ochocientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del
contratante, a la Partida «3.9.4» U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0547/2016
VISTO :El Expediente Nº 1181/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZARI
SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de «FM LA ISLA», y el Sr.
Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en
representación de «FM LA ISLA», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016
hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la
suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS Quin-
ce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0548/2016
VISTO :El Expediente Nº 1220/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; en representación de la web
www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo De-
liberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977;
en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar,
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016
hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual
asciende a la suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0549/2016
VISTO :El Expediente Nº 1222/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA
ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en representación de la página web
www.tdfaldia.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberan-
te, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en repre-
sentación de la web www.tdfaldia.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/
2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil), abonándose mensual-
mente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, la cual asciende a la suma mensual
de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
 ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0550/2016
VISTO :El Expediente Nº 1223/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO
MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web
www.riograndeplus.com.ar y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Delibe-
rante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

http://www.actualidadtdf.com.ar,
http://www.actualidadtdf.com.ar,
http://www.tdfaldia.com.ar,
http://www.tdfaldia.com.ar,
http://www.riograndeplus.com.ar
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ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representa-
ción de la página web www.riograndeplus.com.ar y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presi-
dente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta
el 31/12/2016, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende a la suma
mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS Quin-
ce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 03; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0551/2016
VISTO :El Expediente Nº 1224/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MATUS SOLIS
SONIA, DNI Nº 19.028.106; en representación de «TIEMPO FUEGUINO S.R.L.», y el
Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016 en su página web.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. MATUS SOLIS SONIA, DNI Nº 19.028.106; en representa-
ción de «TIEMPO FUEGUINO S.R.L.», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/
2016 en su página web; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
de la Sra. MATUS SOLIS SONIA, DNI Nº 19.028.106; la cual asciende a la suma mensual de
$ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS Diecio-
cho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0552/2016
VISTO :El Expediente Nº 1236/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZARI
SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de «FM LA ISLA», y el Sr.
Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación
es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en
representación de «FM LA ISLA», y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/
2016; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), abonándose mensual-
mente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la
suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4» U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0553/2016
VISTO :El Expediente Nº 1237/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. GONZALEZ
OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228 en representación de FAGON S.R.L., y el Sr.
Concejal Alejandro Nogar; Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación
es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016 en su medio gráfico.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 19.440 (PESOS Diecinueve mil cuatrocien-
tos cuarenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. GONZALEZ OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228 en
representación de FAGON S.R.L., y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Con-
cejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016
en su medio gráfico; la cual se fija en la suma total de $ 19.440 (PESOS Diecinueve mil
cuatrocientos cuarenta), abonándose mensualmente la suma de $ 6.480 (PESOS Seis mil
cuatrocientos ochenta).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. GONZALEZ OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228, la cual asciende a la
suma mensual de $ 6.480 (PESOS Seis mil cuatrocientos ochenta) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 19.440 (PESOS Dieci-
nueve mil cuatrocientos cuarenta) y las imputaciones definitivas según presentación de
facturas del contratante, a la Partida «3.9.4» U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 14 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0554/2016
VISTO :El Expediente Nº 1345/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0004-00026055, de PROPAGACION S.A, la cual
asciende a la suma total de $ 3779,00 (PESOS tres mil setecientos setenta y nueve con 00/
100), por la compra de materiales varios y herramientas, para su uso en los sectores que
sean necesarios, según  lo solicitado por el Director de Servicios Informáticos y Cómputos
Don VICTOR BOYADJIAN y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don
FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0004-00026055, de PROPAGACION
S.A, la cual asciende a la suma total de $ 3779,00 (PESOS tres mil setecientos setenta y
nueve con 00/100), por la compra de materiales varios y herramientas, para su uso en los
sectores que sean necesarios, según  lo solicitado por el Director de Servicios Informáticos
y Cómputos Don VICTOR BOYADJIAN y autorizado por el Secretario Administrativo
C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00026055, de PRO-
PAGACION S.A, la cual asciende a la suma total de $ 3779,00 (PESOS tres mil setecientos
setenta y nueve con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 2.882,30 (PESOS dos mil
ochocientos ochenta y dos con 30/100), a la Partida de «2.6.3», y la suma de $ 896,70
(PESOS ochocientos noventa y seis con 70/100), a la Partida de «421.2» de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0555/2016
VISTO :El Expediente Nº  1346/16, y nota N° 1798, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000276 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 7.710,00 (PESOS siete
mil setecientos diez con 00/100); por emisión de pasaje aéreo, en concepto de pasajes,
según Resolución Administrativa N° 510/2016.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

http://www.riograndeplus.com.ar
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POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000276 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
7.710,00 (PESOS siete mil setecientos diez con 00/100); por emisión de pasaje aéreo, en
concepto de pasajes, según Resolución Administrativa N° 510/2016.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000276 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a
la suma total de $ 7.710,00 (PESOS siete mil setecientos diez con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 7.710,00 (PESOS siete mil
setecientos diez con 00/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0556/2016
VISTO :El Expediente Nº 1347/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00086359 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 3.676,00 (PESOS tres mil seiscientos setenta y seis con 00/
100), por la compra de artículos varios para uso del bloque de F.O.R.J.A, según lo solici-
tado por la Concejal del bloque, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00086359 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 3.676,00 (PESOS tres mil seiscientos setenta y seis con
00/100), por la compra de artículos varios para uso del bloque de F.O.R.J.A, según lo
solicitado por la Concejal del bloque, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0010-00086359 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.676,00 (PESOS tres mil seiscientos
setenta y seis con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $2.930,00 (PESOS dos mil
novecientos treinta con 00/100), a la Partida de «2.5.5», y la suma de $ 746,00 (PESOS
setecientos cuarenta y seis con 00/100), a la Partida de «2.7.7», U.O 8, de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0557/2016
VISTO :El Expediente Nº 1348/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0010-00086342/00086349 de RAYUELA S.R.L,
las cuales ascienden a la suma total de $ 10.828,70 (PESOS diez mil ochocientos veintiocho
con 70/100), por la compra de artículos varios para uso de la Secretaria Legislativa C.D,
según lo solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don WALTER LONNE y autorizado
por la Vicepresidenta 2° A/C Presidencia C.D, Doña MIRIAM MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR las Facturas tipo «B» 0010-00086342/00086349 de RA-
YUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 10.828,70 (PESOS diez mil
ochocientos veintiocho con 70/100), por la compra de artículos varios para uso de la
Secretaria Legislativa C.D, según lo solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don
WALTER LONNE y autorizado por la Vicepresidenta 2° A/C Presidencia C.D, Doña
MIRIAM MORA.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0010-00086342/00086349
de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 10.828,70 (PESOS diez mil
ochocientos veintiocho con 70/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 8.260,00 (PESOS ocho mil
doscientos sesenta con 00/100), a la Partida de «2.5.5»,  la suma de $ 905,00 (PESOS
novecientos cinco con 00/100), a la Partida «2.3.1», y la suma de $ 1.663,70 (PESOS mil
seiscientos sesenta y tres con 70/100), a la Partida de «2.7.7», U.O 13, de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0558/2016
VISTO :El Expediente Nº 1349/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00004592 de FLORERIA JARDIN FUE-
GUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00
(PESOS mil ochocientos con 00/100), por la compra de una palma floral, al conmemorarse
la Memoria del Veterano de Guerra de Malvinas Sr. Juan Carlos Ampuero, según lo solici-
tado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, por
el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00004592 de FLORERIA JAR-
DIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de
$ 1.800,00 (PESOS mil ochocientos con 00/100), por la compra de una palma floral, al
conmemorarse la Memoria del Veterano de Guerra de Malvinas Sr. Juan Carlos Ampuero,
según lo solicitado a través  del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL
CASTRO, por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00004592 de FLO-
RERIA JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la
suma total de $ 1.800,00 (PESOS mil ochocientos con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva  la suma de $ 1.800,00 (PESOS mil
ochocientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de la U.O 3, de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0559/2016
VISTO : El Expediente Nº 1385/16 del registro del Concejo Deliberante y la Nota Nº 1834/16
de fecha 12/10/2016, ingresada en la mesa de entrada de la Dirección Administrativa del C.D.;
El Decreto Nº 027/2016 de C.D; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que renueve el otorgamiento
de Caja Chica de la Dirección Administrativa C.D, aprobada mediante el Decreto C.D. Nº
027/2016, en la cual se designa como responsable al Sr. Director Administrativo C.D, Don
CABRAL CARLOS ALBERTO, DNI N° 21.816.976;  a los efectos de atender erogacio-
nes de menor cuantía que deban abonarse al contado, cubriendo gastos inherentes al normal
funcionamiento del C.D.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º, inciso
2º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 12.000,00 (PESOS doce mil), en
Concepto de renovación de Caja Chica de la Dirección Administrativa C.D, aprobada
mediante el Decreto C.D. Nº 027/2016, en la cual se designa como responsable al Sr.
Director Administrativo C.D, Don CABRAL CARLOS ALBERTO, DNI N° 21.816.976.-
ARTICULO 2º.- DESIGNAR como único responsable de la administración y rendición de
la totalidad de los fondos de la presente Caja Chica de la Dirección Administrativa C.D, al
Sr. Director Administrativo C.D, Don CABRAL CARLOS ALBERTO, DNI N°
21.816.976, según lo aprobado mediante Decreto N° 027/2016.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 12.000,00 (PESOS
doce mil), a la Partida Extrapresupuestaria «9.9.6» Caja Chica Dirección Administrativa
C.D; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 18 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0560/2016
VISTO :El Expediente Nº 1203/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MURGA RUIZ
JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768; en representación de «JAM PRODUCCIO-
NES», y la Sra. Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.670 (PESOS Ocho mil seiscientos
setenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-
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POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768;
en representación de «JAM PRODUCCIONES», y la Sra. Miriam Mora, ad referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/
2016 hasta el 31/12/2016, en su medio gráfico; la cual se fija en la suma total de $ 8.670
(PESOS Ocho mil seiscientos setenta), abonándose mensualmente la suma de $ 2.890
(PESOS Dos mil ochocientos noventa).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768, la cual asciende
a la suma mensual de $ 2.890 (PESOS Dos mil ochocientos noventa) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 8.670 (PESOS Ocho
mil seiscientos setenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del
contratante, a la Partida «3.9.4» U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0561/2016
VISTO :El Expediente Nº 1208/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de «SC ASOCIADOS S.R.L.»,
y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en
representación de «SC ASOCIADOS S.R.L.», y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del
01/10/2016 hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la
suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0562/2016
VISTO :El Expediente Nº 1233/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MARTÍN
MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en representación de la web «www.sur54.com.ar»,
y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en repre-
sentación de la web «www.sur54.com.ar», y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/
2016 hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a la suma
mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-

ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 18 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0563/2016
VISTO :El Expediente Preventivo C.D Nº 1426/16, como preventivo; originado por el
ingreso de Nota N° 1886/16, de fecha 18/10/16 elevada por el Departamento Suministro y
Patrimonio de este Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en la misma se solicita se realice el acto administrativo correspondiente, a los efectos
de proceder a la construcción y finalización de muro del patio de estacionamiento del
C.D.R.G.-
Que en función de lo expuesto es necesario proceder a realizar el Llamado a concurso de
Precios N° 001/16; dictado el acto administrativo pertinente y en conformidad a lo fijado
en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 y su Decreto Reglamentario N° 292/72 y
Decreto Municipal N° 979/00.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR lo actuado en el Expediente Preventivo C.D. N° 1426/16,
referido al CONCURSO DE PRECIO N° 001/16, por la construcción y finalización de
muro del patio de estacionamiento del C.D.R.G., cuyo monto estimado de la contratación
ascendía a la suma de $ 270.000,00 (PESOS doscientos setenta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-APROBAR las actuaciones reflejadas en sus respectivas actas, corres-
pondientes a la Apertura de Sobres de fecha 21/10/16 a las 11:00. Por el monto total de $
270.000,00 (PESOS doscientos setenta mil con 00/100).-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 270.000,00 (PESOS
doscientos setenta mil con 00/100) a la Partida de «331.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0564/2016
VISTO :El Expediente Nº 1197/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA
JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645 en representación de la web
www.informacionestdf.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Pre-
sidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016
hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, en
representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora,
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS
Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la suma mensual de $
3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0565/2016
VISTO :El Expediente Nº 1198/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL
OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación de «ANDES PUBLICIDADES», y la Sra.
Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

http://www.sur54.com.ar�,
http://www.sur54.com.ar�,
http://www.informacionestdf.com.ar,
http://www.informacionestdf.com.ar,


27«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 15 de noviembre de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»
POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación
de «ANDES PUBLICIDADES», y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016
hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual de $
3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0566/2016
VISTO :El Expediente Nº 1205/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOGNINI CLAUDIA
CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; en representación de la web
www.minutofueguino.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº
35.631.159; en representación de la web www.minutofueguino.com.ar, y la Sra. Concejal
Mora Miriam, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000
(PESOS Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; la
cual asciende a la suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0567/2016
VISTO :El Expediente Nº 1272/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. SILVA NIEVE
SUSANA, DNI Nº 17.390.807, en representación de la web. www.satelitenoticias.com, y
la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. SILVA NIEVE SUSANA, DNI Nº 17.390.807, en representa-
ción de la web. www.satelitenoticias.com, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referén-
dum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
10/2016 hasta el 31/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
de la Sra. SILVA NIEVE SUSANA, DNI Nº 17.390.807, la cual asciende a la suma mensual de
$ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4» U.O.5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0568/2016
VISTO :El Expediente Nº 1297/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OYARZUN NÉS-
TOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en representación de RDR PRODUCTORA; y la Sra.
Concejal María Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 15/10/2016 hasta el 15/12/2016 en su medio gráfico.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 4.000,32 (PESOS Cuatro mil con 32/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en
representación de RDR PRODUCTORA; y la Sra. Concejal María Laura Colazo, ad
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 15/10/2016 hasta el 15/12/2016 en su medio gráfico; la cual se fija en la suma total de $
4.000,32 (PESOS Cuatro mil con 32/100), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000,16
(PESOS Dos mil con 16/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207, la cual asciende a la
suma mensual de $ 2.000,16 (PESOS Dos mil con 16/100) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 4.000,32 (PESOS
Cuatro mil con 32/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del
contratante, a la Partida «3.9.4» U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0569/2016
VISTO :El Expediente Nº 1312/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZARI
SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de «FM LA ISLA», y la Sra.
Concejal María Eugenia Dure, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 15/10/2016 hasta el 15/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en
representación de «FM LA ISLA», y la Sra. Concejal María Eugenia Dure, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/10/
2016 hasta el 15/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la
suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0570/2016
VISTO :El Expediente Nº  1407/16, y nota N° 1797, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000277 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 22.360,00 (PESOS
veintidós mil trescientos sesenta con 00/100); por emisión de pasaje aéreo, en concepto de
pasajes, según Resolución Administrativa N° 536/2016.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

http://www.minutofueguino.com.ar,
http://www.minutofueguino.com.ar,
http://www.satelitenoticias.com,
http://www.satelitenoticias.com,
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«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»
POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000277 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
22.360,00 (PESOS veintidós mil trescientos sesenta con 00/100); por emisión de pasaje
aéreo, en concepto de pasajes, según Resolución Administrativa N° 536/2016.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000277 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a
la suma total de $ 22.360,00 (PESOS veintidós mil trescientos sesenta con 00/100), a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 22.360,00 (PESOS veintidós
mil trescientos sesenta con 00/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0571/2016
VISTO :El Expediente Nº 1409/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00000044 de ISLA GRANDE de «PHILIP
ALEJANDRO», la cual asciende a la suma total de $ 7.415,00 (PESOS siete mil cuatro-
cientos quince con 00/100), por la compra de 3 cortinas horizontales 16mm de 1.195x1.65
y de 1,12x0.97m con colocación, para uso en el hall de entrada del C.D.R.G, según lo
solicitado por Presidencia del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  las Facturas tipo «B» 0006-00000044 de ISLA GRANDE
de «PHILIP ALEJANDRO», la cual asciende a la suma total de $ 7.415,00 (PESOS siete
mil cuatrocientos quince con 00/100), por la compra de 3 cortinas horizontales 16mm de
1.195x1.65 y de 1,12x0.97m con colocación, para uso en el hall de entrada del C.D.R.G,
según lo solicitado por Presidencia del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR  el pago de las Facturas tipo «B» 0006-00000044 de ISLA
GRANDE de «PHILIP ALEJANDRO», la cual asciende a la suma total de $ 7.415,00
(PESOS siete mil cuatrocientos quince con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de 7.415,00 (PESOS siete mil
cuatrocientos quince con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º .- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0572/2016
VISTO :El Expediente Nº 1319/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de «SC ASOCIADOS S.R.L.»,
y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 15/10/2016 hasta el 15/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en
representación de «SC ASOCIADOS S.R.L.», y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referén-
dum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/
10/2016 hasta el 15/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la
suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0573/2016
VISTO :El Expediente Nº 1313/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; en representación de la web
www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/10/2016
hasta el 15/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977;
en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia
Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación
es a partir del 15/10/2016 hasta el 15/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 10.000
(PESOS Diez mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 20 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0574/2016
VISTO :El Expediente Nº 1296/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO
MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web
www.riograndeplus.com.ar y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 18/10/2016
hasta el 18/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representa-
ción de la página web www.riograndeplus.com.ar y la Sra. Concejal María Laura Colazo,
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a
partir del 18/10/2016 hasta el 18/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 4.000 (PESOS
Cuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS Dos mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende a la suma mensual de
$ 2.000 (PESOS Dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 4.000 (PESOS Cuatro
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
«3.9.4» U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 24 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0575/2016
VISTO :El Expediente Nº 1410/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00086385 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 2.986,00 (PESOS dos mil novecientos ochenta y seis con 00/
100), por la compra de artículos de librería para su uso en Asesoría Letrada del C.D., según
lo solicitado por Presidencia C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

http://www.actualidadtdf.com.ar,
http://www.actualidadtdf.com.ar,
http://www.riograndeplus.com.ar
http://www.riograndeplus.com.ar
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«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»
POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo «B» 0006-00086385 de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 2.986,00 (PESOS dos mil novecientos ochenta y seis
con 00/100), por la compra de artículos de librería para su uso en Asesoría Letrada del C.D.,
según lo solicitado por Presidencia C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0006-00086385 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.986,00 (PESOS dos mil novecientos
ochenta y seis con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 2.555,00 (PESOS dos mil
quinientos cincuenta y cinco con 00/100), a la Partida de «2.5.5», la suma de $ 431,00
(PESOS cuatrocientos treinta y uno con 00/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0576/2016
VISTO :El Expediente Nº 1412/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001379, de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 6.500,00
(PESOS seis mil quinientos con 00/100), por la compra de artículos alimentos para perso-
nas y artículos de limpieza para uso del Departamento de Cocina C.D, según lo solicitado
por la Jefa del área, Doña MONICA PEREZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001379, de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 6.500,00
(PESOS seis mil quinientos con 00/100), por la compra de artículos alimentos para perso-
nas y artículos de limpieza para uso del Departamento de Cocina C.D, según lo solicitado
por la Jefa del área, Doña MONICA PEREZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001379, de MER-
CADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total
de $ 6.500,00 (PESOS seis mil quinientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 5.824,00 (PESOS cinco mil
ochocientos veinticuatro con 00/100), a la Partida de «2.1.1», la suma de $ 676,00 (PESOS
seiscientos setenta y seis con 00/100), a la Partida de «2.9.1», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
 ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0577/2016
VISTO :El Expediente Nº 1413/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00004598 de FLORERIA JARDIN FUE-
GUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00
(PESOS mil ochocientos con 00/100), por la compra de una palma floral, al conmemorarse
un nuevo Aniversario de la Independencia de Chile, según lo solicitado a través del Director
de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00004598 de FLORERIA JAR-
DIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de
$ 1.800,00 (PESOS mil ochocientos con 00/100), por la compra de una palma floral, al
conmemorarse un nuevo Aniversario de la Independencia de Chile, según lo solicitado a
través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00004592 de FLO-
RERIA JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la
suma total de $ 1.800,00 (PESOS mil ochocientos con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva  la suma de $ 1.800,00 (PESOS mil
ochocientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de la U.O 3, de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0578/2016
VISTO :El Expediente Nº 1414/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00092131 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 8760,00 (PESOS ocho mil setecientos sesenta con 00/100),
por la compra de artículos varios para uso en la oficina del bloque F.P.V., según lo solicitado
por la Concejal, Doña MIRIAM MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo «B» 0006-00092131 de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 8760,00 (PESOS ocho mil setecientos sesenta con 00/
100), por la compra de artículos varios para uso en la oficina del bloque F.P.V., según lo
solicitado por la Concejal, Doña MIRIAM MORA.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0006-00092131 de
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 8760,00 (PESOS ocho mil setecien-
tos sesenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 1.950,00 (PESOS mil nove-
cientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 5.515,00 (PESOS cinco
mil quinientos quince con 00/100), a la Partida de «2.5.5», la suma de $ 1.295,00 (PESOS
mil doscientos noventa y cinco con 00/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0579/2016
VISTO :El Expediente Nº 1320/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDRADA
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de «RADIO FUEGO
S.R.L.», y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/10/2016 hasta el 15/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en
representación de «RADIO FUEGO S.R.L.», y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referén-
dum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/
10/2016 hasta el 15/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual asciende a la suma
mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 26 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0580/2016
VISTO :El Expediente Nº 1354/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Srta. RODRIGUEZ
JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337 y la Concejal del Bloque del P.V., Doña MARIA
LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 10/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil), y desde
el 11/12/16 al 31/12/16 la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR  en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre la Srta. RODRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337 y la Concejal del
Bloque del P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir
del 10/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil), y desde
el 11/12/16 al 31/12/16 la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Srta. RODRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337, la cual asciende
a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil), y desde el 11/12/16 al 31/12/16 la
suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-; a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil con 00/100), a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0581/2016
VISTO :El Expediente Nº 1390/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto Sr.
MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815 y el Concejal del bloque
M.P.F., Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/
2016 hasta 30/11/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta y mil con 00/
100), abonándose la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Arquitecto Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815 y
el Concejal del bloque M.P.F., Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación
es a partir del 01/10/2016 hasta 30/11/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta y mil con 00/
100), abonándose la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Arquitecto Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815,
la cual asciende a la suma mensual de 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 40.000,00 (PESOS
cuarenta y mil con 00/100), a la Partida «342.9»; de la Unidad Organizacional N° 07, de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0582/2016
VISTO :El Expediente Nº 1398/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. PEREZ
IGLESIAS MATIAS HERNAN, DNI Nº 31.307.118 y la Concejal del bloque FORJA;
Doña VERONICA EVANGELINA GONZALEZ, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. PEREZ
IGLESIAS MATIAS HERNAN, DNI Nº 31.307.118, y la Concejal del bloque FORJA;
Doña VERONICA EVANGELINA GONZALEZ, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/10/2016 hasta el 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil con
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Dr. PEREZ IGLESIAS MATIAS HERNAN, DNI Nº 31.307.118, DNI Nº
29.568.007, la cual asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-

ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil con 00/100) a la Partida de «342.3», de la Unidad Organizacional N°
8, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0583/2016
VISTO :El Expediente Nº 1400/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto Sr.
MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815 y la Concejal del bloque
del FORJA, Doña GONZALEZ EVANGELINA VERONICA; cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/10/2016 hasta 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Arquitecto Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815 y
la Concejal del bloque del FORJA, Doña GONZALEZ EVANGELINA VERONICA;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Arquitecto Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815,
la cual asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil), a la Partida «342.9»; de la Unidad Organizacional N° 8, de acuerdo
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0584/2016
VISTO :El Expediente Nº 1427/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0012-00000767 de POLICIA DE LA PROVINCIA
DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 26.705,26 (PESOS veintiséis mil setecientos
cinco con 26/100), por servicios adicionales de vigilancia de 38 turnos durante el mes de
Octubre del corriente año, según lo autorizado por el Presidente del Concejo Deliberante
del Municipio de Rio Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «C» 0012-00000767 de POLICIA DE LA
PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 26.705,26 (PESOS veintiséis
mil setecientos cinco con 26/100), por servicios adicionales de vigilancia de 38 turnos
durante el mes de Octubre del corriente año, según lo autorizado por el Presidente del
Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0012-00000767 de POLI-
CIA DE LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 26.705,26 (PESOS
veintiséis mil setecientos cinco con 26/100), a través de DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 26.705,26 (PESOS veintiséis
mil setecientos cinco con 26/100), a la Partida de «3.9.3.», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0585/2016
VISTO :El Expediente Nº 1428/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00001157 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS cuatro mil
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quinientos con 00/100), por la compra de 10 marcos oficio, destinados a enmarcar las
declaraciones que entrega la casa Legislativa C.D.R.G, solicitado a través del Director de
Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, por la Concejal del bloque P.V.,
Doña MARIA LAURA COLAZO, y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALE-
JANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00001157 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS
cuatro mil quinientos con 00/100), por la compra de 10 marcos oficio, destinados a enmar-
car las declaraciones que entrega la casa Legislativa C.D.R.G, solicitado a través del Direc-
tor de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, por la Concejal del bloque
P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO, y autorizado por el Presidente del C.D., Don
ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001157 de NUE-
VO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00
(PESOS cuatro mil quinientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 4.500,00 (PESOS cuatro mil
quinientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», U.O 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0586/2016
VISTO :El Expediente Nº 1429/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00001158 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 7.000,00 (PESOS siete mil con
00/100), por la compra de 10 marcos con paspartú, destinados a enmarcar las fotos de las
autoridades que han pasado por la casa Legislativa C.D.R.G, solicitado a través del Direc-
tor de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el Presidente del C.D.,
Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00001158 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 7.000,00 (PESOS siete
mil con 00/100), por la compra de 10 marcos con paspartú, destinados a enmarcar las fotos
de las autoridades que han pasado por la casa Legislativa C.D.R.G, solicitado a través del
Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO, por el Presidente del
C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001158 de NUE-
VO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 7.000,00
(PESOS siete mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 7.000,00 (PESOS siete mil
con 00/100), a la Partida de «3.9.1», U.O 03, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0587/2016
VISTO :El Expediente Nº 1430/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00001159 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 7.500,00 (PESOS siete mil
quinientos con 00/100), por la compra de 5 atriles de vidrio, destinados al 30° aniversario
del ballet Rio Grande, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don
MIGUEL CASTRO, por el concejal del bloque U.C.R., Don PAULINO ROSSI.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00001159 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 7.500,00 (PESOS siete
mil quinientos con 00/100), por la compra de 5 atriles de vidrio, destinados al 30° aniver-
sario del ballet Rio Grande, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D,
Don MIGUEL CASTRO, por el concejal del bloque U.C.R., Don PAULINO ROSSI.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001159 de NUE-
VO MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 7.500,00
(PESOS siete mil quinientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 7.500,00 (PESOS siete mil
quinientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», U.O 09, de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0588/2016
VISTO :El Expediente Nº 1431/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00001160 de NUEVO MUNDO, de GO-
MEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 2.300,00 (PESOS dos mil
trescientos con 00/100), por la compra de 4 trofeos, destinados al 44° aniversario de la
ciudad de Tolhuin, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don
MIGUEL CASTRO, por el concejal del bloque U.C.R., Don PAULINO ROSSI.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00001160 de NUEVO MUNDO,
de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 2.300,00 (PESOS dos
mil trescientos con 00/100), por la compra de 4 trofeos, destinados al 44° aniversario de la
ciudad de Tolhuin, solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don
MIGUEL CASTRO, por el concejal del bloque U.C.R., Don PAULINO ROSSI.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001160 de NUEVO
MUNDO, de GOMEZ NEIL ALBERTO, la cual asciende a la suma total de $ 2.300,00 (PESOS
dos mil trescientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 2.300,00 (PESOS dos mil
trescientos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», U.O 09, de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0589/2016
VISTO :El Expediente Nº 1433/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0001-00001747; 0001-00001748; 0001-00001749;
0001-00001750;0001-00001751; 0001-001752; 0001-00001753;0001-00001754;0001-
00001755; de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $
5.940,00 (PESOS cinco mil novecientos cuarenta con 00/100), por la adquisición de diarios
locales para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según
lo solicitado por el Director A/C Administración C.D, Don CARLOS CABRAL y autoriza-
do por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo «B» 0001-00001747; 0001-00001748;
0001-00001749; 0001-00001750;0001-00001751; 0001-001752; 0001-00001753;0001-
00001754;0001-00001755; de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la
suma total de $ 5.940,00 (PESOS cinco mil novecientos cuarenta con 00/100), por la
adquisición de diarios locales para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, según lo solicitado por el Director A/C Administración C.D, Don
CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNAN-
DO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  las Facturas tipo «B» 0001-00001747; 0001-00001748;
0001-00001749; 0001-00001750;0001-00001751; 0001-001752; 0001-00001753;0001-
00001754;0001-00001755; de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la
suma total de $ 5.940,00 (PESOS cinco mil novecientos cuarenta con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 5.940,00 (PESOS cinco mil
novecientos cuarenta con 00/100), a la Partida de «2.3.3»; de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO
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RESOLUCION Nº 0590/2016
VISTO :El Expediente Nº 1434/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00003089 de NEXO SRL, la cual asciende a
la suma total de $ 2.384,25 (PESOS dos mil trescientos ochenta y cuatro con 25/100), por
copias excedentes en el mes de septiembre, según lo solicitado por el Director Administra-
ción C.D., Don CARLOS CABRAL, y autorizado por el Secretario Administrativo, Don
FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00003089 de NEXO SRL, la cual
asciende a la suma total de $ 2.384,25 (PESOS dos mil trescientos ochenta y cuatro con 25/
100), por copias excedentes en el mes de septiembre, según lo solicitado por el Director
Administración C.D., Don CARLOS CABRAL, y autorizado por el Secretario Adminis-
trativo, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00003089 de NEXO
SRL, la cual asciende a la suma total de $ 2.384,25 (PESOS dos mil trescientos ochenta y
cuatro con 25/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 2.384,25 (PESOS dos mil
trescientos ochenta y cuatro con 25/100), a la Partida de «3.2.4», de la U.O. N° 13,  de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0591/2016
VISTO :El Expediente Nº 1464/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000012 de la página web
www.surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI
Nº 33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100),
por publicidad institucional esporádica por el día de la Diversidad Cultural, publicado el
12/10/2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo «B» 0003-00000012 de la página web
www.surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI
Nº 33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100),
por publicidad institucional esporádica por el día de la Diversidad Cultural, publicado el
12/10/2016; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000012 de la
página web www.surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DE-
NISA, DNI Nº 33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil
con 00/100), a la Partida «3.9.4.» U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 26 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0592/2016
VISTO :El Expte. Preventivo Nº 1460/2016; En Ref. Expte. N° 736/16, nota M.E. N°
1914/2016 y Decreto C.D. N° 158/2016, del registro del Concejo Deliberante; Resolución
Administrativa C.D N° 343/2016  y;
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la modificación
de la Clausula Cuarta del Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto Sr. FARIAS
LUCAS IGNACIO DNI Nº 28.968.357 y el Sr. Concejal del Bloque del M.P.F. Don
ALEJANDRO NOGAR firmado oportunamente, ajustándose al Decreto C.D. N° 158/
2016; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2016 hasta 30/11/2016; modificán-
dose solamente el valor de la Contratación mensual a partir del 01/10/2016 hasta la finali-
zación del Contrato.-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D. N° 1914/2016, El
Concejal del bloque del M.P.F, Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR, solicita
dicha modificación en el Contrato antes mencionado, por un valor mensual de $20.000,00
(PESOS veinte mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .- APROBAR en todos sus términos la modificación de la Clausula Cuarta
del Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto Sr. FARIAS LUCAS IGNACIO
DNI Nº 28.968.357 y el Sr. Concejal del Bloque del M.P.F. Don ALEJANDRO NOGAR
firmado oportunamente, ajustándose al Decreto C.D. N° 158/2016; cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/08/2016 hasta 30/11/2016; modificándose solamente el valor de la
Contratación mensual a partir del 01/10/2016 hasta la finalización del Contrato.-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D. N° 1914/2016, El
Concejal del bloque del M.P.F, Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR, solicita
dicha modificación en el Contrato antes mencionado, por un valor mensual de $20.000,00
(PESOS veinte mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la diferencia en los pagos mensuales a partir del 01/10/
2016 al 30/11/2016, según condiciones contractuales a favor del Arquitecto Sr. FARIAS
LUCAS IGNACIO DNI Nº 28.968.357, la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00
(PESOS veinte mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil),
a la Partida «342.9»; U.O 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0593/2016
VISTO :El Expte. Preventivo Nº 1459/2016; En Ref. Expte. N° 656/16, nota M.E. N°
1888/2016 y Decreto C.D. N° 158/2016, del registro del Concejo Deliberante; Resolución
Administrativa C.D N° 308/2016  y;
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la modificación
de la Clausula Cuarta del Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. RENAN EDURA-
DO URIBE DNI Nº 29.568.007 y el Sr. Concejal del Bloque del M.P.F. Don ALEJAN-
DRO NOGAR firmado oportunamente, ajustándose al Decreto C.D. N° 158/2016; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/07/2016 hasta 30/11/2016; modificándose solamen-
te el valor de la Contratación mensual a partir del 01/10/2016 hasta la finalización del
Contrato.-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D. N° 1888/2016, El
Concejal del bloque del M.P.F, Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR, solicita
dicha modificación en el Contrato antes mencionado, por un valor mensual de $20.000,00
(PESOS veinte mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .- APROBAR en todos sus términos la modificación de la Clausula Cuarta
del Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. RENAN EDURADO URIBE DNI Nº
29.568.007 y el Sr. Concejal del Bloque del M.P.F. Don ALEJANDRO NOGAR firmado
oportunamente, ajustándose al Decreto C.D. N° 158/2016; cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/07/2016 hasta 30/11/2016; modificándose solamente el valor de la Contrata-
ción mensual a partir del 01/10/2016 hasta la finalización del Contrato.-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D. N° 1888/2016, El
Concejal del bloque del M.P.F, Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR, solicita
dicha modificación en el Contrato antes mencionado, por un valor mensual de $20.000,00
(PESOS veinte mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la diferencia en los pagos mensuales a partir del 01/10/
2016 al 30/11/2016, según condiciones contractuales a favor del Dr. RENAN EDURADO
URIBE DNI Nº 29.568.007, la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS
veinte mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil),
a la Partida «342.3»; U.O 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0594/2016
VISTO :El Expediente Nº 1432/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00086447 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 2.485,00 (PESOS dos mil cuatrocientos ochenta y cinco con
00/100), por la compra de tintas y colorantes, para uso en la oficina de la concejal del
bloque F.P.V., Doña DURE MARIA EUGENIA, según lo solicitado por la misma.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

http://www.surnoticias.com.ar,
http://www.surnoticias.com.ar,
http://www.surnoticias.com.ar,
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ARTÍCULO 1º.-  APROBAR las Facturas tipo «B» 0010-00086447 de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 2.485,00 (PESOS dos mil cuatrocientos ochenta y cinco
con 00/100), por la compra de tintas y colorantes, para uso en la oficina de la concejal del
bloque F.P.V., Doña DURE MARIA EUGENIA, según lo solicitado por la misma.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0010-00086447 de
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $2.485,00 (PESOS dos mil cuatrocien-
tos ochenta y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $2.485,00 (PESOS dos mil
cuatrocientos ochenta y cinco con 00/100), a la Partida de «2.5.5», de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0595/2016
VISTO : El Expediente Nº 1443/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Ing. MOLLICA
CAROLINA ELIN DNI Nº 25.689.451 y el Sr. Concejal del Bloque U.C.R., Don PAULI-
NO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $60.000,00 (PESOS sesenta mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre la Ing. MOLLICA CAROLINA ELIN DNI Nº 25.689.451 y el Sr. Concejal del
Bloque U.C.R., Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/
2016 hasta 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $60.000,00 (PESOS sesenta mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Ing. MOLLICA CAROLINA ELIN DNI Nº 25.689.451; la cual asciende a la
suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS
sesenta mil con 00/100), a la Partida «342.9» de la Unidad de Organización UO9, de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 27 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0596/2016
VISTO :El Expediente Nº 1442/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura «B» Nº 0002-00000034 de J.P SERVAL CONSTRUCCIO-
NES S.A, la cual asciende a la suma total de $39.600,00 (PESOS treinta y nueve mil
seiscientos con 00/100), por trabajos de pintura y cambio de policarbonato en el edificio
del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, de acuerdo a lo solicitado por el
Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura «B» Nº 0002-00000034 de J.P SERVAL CONS-
TRUCCIONES S.A, la cual asciende a la suma total de $39.600,00 (PESOS treinta y nueve
mil seiscientos con 00/100), por trabajos de pintura y cambio de policarbonato en el
edificio del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, de acuerdo a lo solicitado
por el  Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000034 de J.P
SERVAL CONSTRUCCIONES S.A, la cual asciende a la suma total de $ 39.600,00 (PE-
SOS treinta y nueve mil seiscientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 39.600,00 (PESOS treinta y
nueve mil seiscientos con 00/100), a la Partida de «331.1»; de la Unidad Organizacional N°
13 de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0597/2016
VISTO :El Expediente Nº 1391/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. LAMANUZZI
JULIETA DENISA, DNI N° 33.680.020, en representación de la página web
«www.surnoticias.com.ar»; y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/10/2016 hasta el 15/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 14.000 (PESOS Catorce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI N° 33.680.020, en
representación de la página web www.surnoticias.com.ar; y el Sr. Concejal Alejandro No-
gar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/10/
2016 hasta el 15/12/2016; la cual se fija en la suma total de $ 14.000 (PESOS Catorce mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 7.000 (PESOS Siete mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI N° 33.680.020, la cual asciende
a la suma mensual de $ 7.000 (PESOS Siete mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 14.000 (PESOS Catorce
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4» U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
 ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0598/2016
VISTO :El Expediente Nº 1340/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «C» 0001-00000003 de la Profesora PLANKER ALE-
JANDRA MONICA, la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS cinco mil con
00/100), sobre asesoramiento de informe, solicitado por el Concejal del bloque de la U.C.R,
Don PAULINO ROSSI.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000003 de la Profesora
PLANKER ALEJANDRA MONICA, la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00
(PESOS cinco mil con 00/100), sobre asesoramiento de informe, solicitado por el Concejal
del bloque de la U.C.R, Don PAULINO ROSSI.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000003 de la
Profesora PLANKER ALEJANDRA MONICA, la cual asciende a la suma total de $
5.000,00 (PESOS cinco mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS cinco mil
con 00/100) a la Partida de «342.9», de la Unidad de Organización N° 09, de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0599/2016
VISTO :El Expte. Preventivo Nº 1490/2016; En Ref. Expte. N° 610/16, nota M.E. N°
1925/2016 y Decreto C.D. N° 158/2016, del registro del Concejo Deliberante; Resolución
Administrativa C.D N° 285/2016  y;
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la modificación
de la Clausula Cuarta del Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto MANSI-
LLA FABIAN AQUILES DNI Nº 21.816.815 y el Sr. Presidente C.D Don ALEJANDRO
NOGAR firmado oportunamente, ajustándose al Decreto C.D. N° 158/2016; cuyo lapso
de contratación es a partir del 01/07/2016 hasta 30/11/2016; modificándose solamente el
valor de la Contratación mensual a partir del 01/10/2016 hasta la finalización del Contrato.-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D. N° 1925/2016, El
Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR, solicita dicha modificación en el Contrato
antes mencionado, por un valor mensual de $20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

http://www.surnoticias.com.ar�;
http://www.surnoticias.com.ar;
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POR ELLO :

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º .- APROBAR en todos sus términos la modificación de la Clausula Cuarta
del Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto MANSILLA FABIAN AQUI-
LES DNI Nº 21.816.815 y el Sr. Presidente C.D Don ALEJANDRO NOGAR firmado
oportunamente, ajustándose al Decreto C.D. N° 158/2016; cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/07/2016 hasta 30/11/2016; modificándose solamente el valor de la Contrata-
ción mensual a partir del 01/10/2016 hasta la finalización del Contrato.-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D. N° 1925/2016, El
Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR, solicita dicha modificación en el Contrato
antes mencionado, por un valor mensual de $20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la diferencia en los pagos mensuales a partir del 01/10/
2016 al 30/11/2016, según condiciones contractuales a favor del Arquitecto MANSILLA
FABIAN AQUILES DNI Nº 21.816.815, la cual asciende a la suma mensual de $20.000,00
(PESOS veinte mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil),
a la Partida «342.9»; U.O 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0600/2016
VISTO :El Expte. Preventivo Nº 1506/2016; En Ref. Expte. N° 983/16, nota M.E. N°
1966/2016 y Decreto C.D. N° 158/2016, del registro del Concejo Deliberante; Resolución
Administrativa C.D N° 413/2016  y;
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la modificación
de la Clausula Tercera del Contrato de Locación de Servicios entre el Ingeniero MENESES
CRISTIAN DNI Nº 32.473.214 y la Sra. Concejal del Bloque del F.P.V. Doña MARIA
EUGENIA DURÉ firmado oportunamente, ajustándose al Decreto C.D. N° 158/2016;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2016 hasta 31/12/2016; modificándose
solamente el valor de la Contratación mensual a partir del 01/10/2016 hasta la finalización
del Contrato.-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D. N° 1966/2016, La
Concejal del bloque del F.P.V, Doña MARIA EUGENIA DURÉ, solicita dicha modifica-
ción en el Contrato antes mencionado, por un valor mensual de $20.000,00 (PESOS veinte
mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .- APROBAR en todos sus términos la modificación de la Clausula Tercera del
Contrato de Locación de Servicios entre el Ingeniero MENESES CRISTIAN DNI Nº 32.473.214
y la Sra. Concejal del Bloque del F.P.V. Doña MARIA EUGENIA DURÉ firmado oportuna-
mente, ajustándose al Decreto C.D. N° 158/2016; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/
08/2016 hasta 31/12/2016; modificándose solamente el valor de la Contratación mensual a
partir del 01/10/2016 hasta la finalización del Contrato.-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D. N° 1966/2016, La Concejal
del bloque del F.P.V, Doña MARIA EUGENIA DURÉ, solicita dicha modificación en el Con-
trato antes mencionado, por un valor mensual de $20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la diferencia en los pagos mensuales a partir del 01/10/
2016 al 31/12/2016, según condiciones contractuales a favor del Ingeniero MENESES
CRISTIAN DNI Nº 32.473.214, la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS
veinte mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $15.000,00 (PESOS
quince mil), a la Partida «342.9»; U.O 6, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0601/2016
VISTO :El Expte. Preventivo Nº 1507/2016; En Ref. Expte. N° 599/16, nota M.E. N°
1964/2016 y Decreto C.D. N° 158/2016, del registro del Concejo Deliberante; Resolución
Administrativa C.D N° 307/2016  y;
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la modificación
de la Clausula Tercera del Contrato de Locación de Servicios entre el Licenciado BORG-
MANN NICOLAS OMAR DNI Nº 29.567.543 y la Sra. Concejal del Bloque del F.P.V.
Doña MARIA EUGENIA DURÉ firmado oportunamente, ajustándose al Decreto C.D.
N° 158/2016; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2016 hasta 31/12/2016;
modificándose solamente el valor de la Contratación mensual a partir del 01/10/2016 hasta
la finalización del Contrato.-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D. N° 1964/2016, La
Concejal del bloque del F.P.V, Doña MARIA EUGENIA DURÉ, solicita dicha modifica-
ción en el Contrato antes mencionado, por un valor mensual de $20.000,00 (PESOS veinte
mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .- APROBAR en todos sus términos la modificación de la Clausula Tercera
del Contrato de Locación de Servicios entre el Licenciado BORGMANN NICOLAS OMAR
DNI Nº 29.567.543 y la Sra. Concejal del Bloque del F.P.V. Doña MARIA EUGENIA
DURÉ firmado oportunamente, ajustándose al Decreto C.D. N° 158/2016; cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/06/2016 hasta 31/12/2016; modificándose solamente el valor
de la Contratación mensual a partir del 01/10/2016 hasta la finalización del Contrato.-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D. N° 1964/2016, La
Concejal del bloque del F.P.V, Doña MARIA EUGENIA DURÉ, solicita dicha modifica-
ción en el Contrato antes mencionado, por un valor mensual de $20.000,00 (PESOS veinte
mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la diferencia en los pagos mensuales a partir del 01/10/
2016 al 31/12/2016, según condiciones contractuales a favor del Licenciado BORGMANN
NICOLAS OMAR DNI Nº 29.567.543, la cual asciende a la suma mensual de $20.000,00
(PESOS veinte mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $15.000,00 (PESOS
quince mil), a la Partida «342.9»; U.O 6, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0602/2016
VISTO : El Expediente Nº 1478/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. URIBE
MARTINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007 y el Sr. Concejal del Bloque M.P.F. del C.D.,
Don NOGAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/12/2016 hasta
31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. URIBE MAR-
TINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007 y el Sr. Concejal del Bloque M.P.F., Don NOGAR
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/12/2016 hasta 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Dr. URIBE MARTINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007; la cual asciende a la
suma mensual de $20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS
veinte mil con 00/100), a la Partida «342.3», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0603/2016
VISTO : El Expediente Nº 1479/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto Sr. FARIAS
LUCAS IGNACIO DNI Nº 28.968.357 y el Sr. Concejal del Bloque M.P.F. del C.D., Don NOGAR
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/12/2016 hasta 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Arquitecto Sr. FARIAS LUCAS IGNACIO DNI Nº 28.968.357 y el Sr. Concejal
del Bloque M.P.F., Don NOGAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/12/2016 hasta 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
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ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Arquitecto Sr. FARIAS LUCAS IGNACIO DNI Nº 28.968.357; la cual asciende
a la suma mensual de $20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS
veinte mil con 00/100), a la Partida «342.9», U.O 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0604/2016
VISTO :El Expediente Nº 1485/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto Sr. MAN-
SILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815 y el Presidente C.D, Don ALE-
JANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/12/2016 hasta 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), abonándose
la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,  dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Arquitecto Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815 y
el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/12/2016 hasta 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $20.000,00 (PESOS veinte mil), abonándose
la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Arquitecto Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815,
la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte
mil), a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0605/2016
VISTO :El Expediente Nº 1496/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Arquitecta Sra.
LAMANUZZI JULIETA DENISA D.N.I N° 33.680.020 y el Presidente C.D, Don ALEJAN-
DRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/12/2016 hasta 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), abonándose
la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,  dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre la Arquitecta Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA D.N.I N° 33.680.020 y el
Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/12/2016 hasta 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $20.000,00 (PESOS veinte mil), abonándose
la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Arquitecta Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA D.N.I N° 33.680.020, la
cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte
mil), a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0606/2016
VISTO :El Expediente Nº 1500/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :

Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00086493, de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 3.002,00 (PESOS tres mil dos con 00/100), por la compra de
tintas, útiles de oficina y equipos de computación, para su uso en el bloque del P.V., según
lo solicito el Concejal, Don RAUL VON DER THUSEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00086493, de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 3.002,00 (PESOS tres mil dos con 00/100), por la compra
de tintas, útiles de oficina y equipos de computación, para su uso en el bloque del P.V.,
según lo solicito el Concejal, Don RAUL VON DER THUSEN.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00086493, de
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.002,00 (PESOS tres mil dos con
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 680,00 (PESOS seiscientos
ochenta con 00/100), a la Partida de «2.7.7», y la suma de $ 2.127,00 (PESOS dos mil
ciento veintisiete con 00/100), a la Partida de «2.5.5», y la suma de $ 195,00 (PESOS ciento
noventa y cinco con 00/100), a la Partida de «421.8», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
 ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0607/2016
VISTO :El Expediente Nº 1508/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Dra. OLGIATTI
ANTONELLA MARIEL DNI Nº 31.623.247 y la Concejal del bloque del P.V, Doña
MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 25/10/2016 hasta
el 25/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Dra. OLGIAT-
TI ANTONELLA MARIEL DNI Nº 31.623.247 y la Concejal del bloque del P.V, Doña
MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 25/10/2016 hasta
el 25/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Dra. OLGIATTI ANTONELLA MARIEL DNI Nº 31.623.247, la cual asciende
a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil) a la Partida de «342.3», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2016.-
 ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0608/2016
VISTO :El Expte. Preventivo Nº 1480/2016; En Ref. Expte. N° 611/16, nota M.E. N°
1929/2016 y Decreto C.D. N° 158/2016, del registro del Concejo Deliberante; Resolución
Administrativa C.D N° 286/2016  y;
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la modificación
de la Clausula Cuarta del Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada Sra. RASUK
MARAÑON MARIA BELEN DNI Nº 33.484.627 y el Sr. Presidente C.D Don ALEJAN-
DRO NOGAR firmado oportunamente, ajustándose al Decreto C.D. N° 158/2016; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/07/2016 hasta 30/11/2016; modificándose solamen-
te el valor de la Contratación mensual a partir del 01/10/2016 hasta la finalización del
Contrato.-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D. N° 1929/2016, El
Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR, solicita dicha modificación en el Contrato
antes mencionado, por un valor mensual de $20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».
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POR ELLO :

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVEENTE DEL CONCEJO DELIBE-
RANTE

ARTÍCULO 1º .- APROBAR en todos sus términos la modificación de la Clausula Cuarta
del Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada Sra. RASUK MARAÑON MA-
RIA BELEN DNI Nº 33.484.627 y el Sr. Presidente C.D Don ALEJANDRO NOGAR
firmado oportunamente, ajustándose al Decreto C.D. N° 158/2016; cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/07/2016 hasta 30/11/2016; modificándose solamente el valor de la
Contratación mensual a partir del 01/10/2016 hasta la finalización del Contrato.-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D. N° 1929/2016, El
Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR, solicita dicha modificación en el Contrato
antes mencionado, por un valor mensual de $20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la diferencia en los pagos mensuales a partir del 01/10/
2016 al 30/11/2016, según condiciones contractuales a favor de la Abogada Sra. RASUK
MARAÑON MARIA BELEN DNI Nº 33.484.627, la cual asciende a la suma mensual de
$20.000,00 (PESOS veinte mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $10.000,00 (PESOS diez mil),
a la Partida «342.3»; U.O 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0609/2016
VISTO :El Expte. Preventivo Nº 1505/2016; En Ref. Expte. N° 712/16, nota M.E. N°
1965/2016 y Decreto C.D. N° 158/2016, del registro del Concejo Deliberante; Resolución
Administrativa C.D N° 322/2016  y;
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la modificación
de la Clausula Tercera del Contrato de Locación de Servicios entre la Licenciada OZAMIZ
ANDREA PATRICIA DNI Nº 24.973.496 y la Sra. Concejal del Bloque del F.P.V. Doña
MARIA EUGENIA DURÉ firmado oportunamente, ajustándose al Decreto C.D. N° 158/
2016; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2016 hasta 31/12/2016; modificán-
dose solamente el valor de la Contratación mensual a partir del 01/10/2016 hasta la finali-
zación del Contrato.-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D. N° 1965/2016, La
Concejal del bloque del F.P.V, Doña MARIA EUGENIA DURÉ, solicita dicha modifica-
ción en el Contrato antes mencionado, por un valor mensual de $20.000,00 (PESOS veinte
mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .- APROBAR en todos sus términos la modificación de la Clausula Tercera
del Contrato de Locación de Servicios entre la Licenciada OZAMIZ ANDREA PATRICIA
DNI Nº 24.973.496 y la Sra. Concejal del Bloque del F.P.V. Doña MARIA EUGENIA
DURÉ firmado oportunamente, ajustándose al Decreto C.D. N° 158/2016; cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/07/2016 hasta 31/12/2016; modificándose solamente el valor
de la Contratación mensual a partir del 01/10/2016 hasta la finalización del Contrato.-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D. N° 1965/2016, La
Concejal del bloque del F.P.V, Doña MARIA EUGENIA DURÉ, solicita dicha modifica-
ción en el Contrato antes mencionado, por un valor mensual de $20.000,00 (PESOS veinte
mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la diferencia en los pagos mensuales a partir del 01/10/
2016 al 31/12/2016, según condiciones contractuales a favor de la Licenciada OZAMIZ
ANDREA PATRICIA DNI Nº 24.973.496,  la cual asciende a la suma mensual de $
20.000,00 (PESOS veinte mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 15.000,00 (PESOS
quince mil), a la Partida «342.9»; U.O 6, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0610/2016
VISTO :El Expte. Preventivo Nº 1474/2016; En Ref. Expte. N° 609/16, nota M.E. N°
1889/2016 y Decreto C.D. N° 158/2016, del registro del Concejo Deliberante; Resolución
Administrativa C.D N° 284/2016  y;
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la modificación de
la Clausula Cuarta del Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. URIBE MARTINEZ
RENAN EDUARDO DNI Nº 29.568.007 y el Sr. Presidente C.D Don ALEJANDRO
NOGAR firmado oportunamente, ajustándose al Decreto C.D. N° 158/2016; cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/07/2016 hasta 30/11/2016; modificándose solamente el valor
de la Contratación mensual a partir del 01/10/2016 hasta la finalización del Contrato.-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D. N° 1889/2016, El
Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR, solicita dicha modificación en el Contrato
antes mencionado, por un valor mensual de $20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .- APROBAR en todos sus términos la modificación de la Clausula Cuarta
del Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. URIBE MARTINEZ RENAN EDUAR-
DO DNI Nº 29.568.007 y el Sr. Presidente C.D Don ALEJANDRO NOGAR firmado
oportunamente, ajustándose al Decreto C.D. N° 158/2016; cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/07/2016 hasta 30/11/2016; modificándose solamente el valor de la Contrata-
ción mensual a partir del 01/10/2016 hasta la finalización del Contrato.-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D. N° 1889/2016, El
Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR, solicita dicha modificación en el Contrato
antes mencionado, por un valor mensual de $20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la diferencia en los pagos mensuales a partir del 01/10/
2016 al 30/11/2016, según condiciones contractuales a favor del Dr. URIBE MARTINEZ
RENAN EDUARDO DNI Nº 29.568.007, la cual asciende a la suma mensual de $20.000,00
(PESOS veinte mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $10.000,00 (PESOS diez mil),
a la Partida «342.3»; U.O 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0611/2016
VISTO :El Expte. Preventivo Nº 1476/2016; En Ref. Expte. N° 608/16, nota M.E. N°
1924/2016 y Decreto C.D. N° 158/2016, del registro del Concejo Deliberante; Resolución
Administrativa C.D N° 283/2016  y;
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la modificación
de la Clausula Cuarta del Contrato de Locación de Servicios entre la Arquitecta LAMA-
NUZZI JULIETA DENISA DNI Nº 33.680.020 y el Sr. Presidente C.D Don ALEJAN-
DRO NOGAR firmado oportunamente, ajustándose al Decreto C.D. N° 158/2016; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/07/2016 hasta 30/11/2016; modificándose solamen-
te el valor de la Contratación mensual a partir del 01/10/2016 hasta la finalización del
Contrato.-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D. N° 1924/2016, El
Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR, solicita dicha modificación en el Contrato
antes mencionado, por un valor mensual de $20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .- APROBAR en todos sus términos la modificación de la Clausula Cuarta
del Contrato de Locación de Servicios entre la Arquitecta LAMANUZZI JULIETA DE-
NISA DNI Nº 33.680.020 y el Sr. Presidente C.D Don ALEJANDRO NOGAR firmado
oportunamente, ajustándose al Decreto C.D. N° 158/2016; cuyo lapso de contratación es
a partir del 01/07/2016 hasta 30/11/2016; modificándose solamente el valor de la Contrata-
ción mensual a partir del 01/10/2016 hasta la finalización del Contrato.-
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D. N° 1924/2016, El
Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR, solicita dicha modificación en el Contrato
antes mencionado, por un valor mensual de $20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la diferencia en los pagos mensuales a partir del 01/10/
2016 al 30/11/2016, según condiciones contractuales a favor de la Arquitecta LAMA-
NUZZI JULIETA DENISA DNI Nº 33.680.020, la cual asciende a la suma mensual de $
20.000,00 (PESOS veinte mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil),
a la Partida «342.9»; U.O 3, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0612/2016
VISTO :El Expediente Nº 1477/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre El Abogado, Sr. DE
BELLO SEBASTIAN DNI Nº 29.941.804, y la Concejal del bloque del F.P.V., Doña
MARIA EUGENIA DURE; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el
31/12/2016; fijándose la contratación por la suma total de $ 60.000 (PESOS sesenta mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre El Abogado, Sr.
DE BELLO SEBASTIAN DNI Nº 29.941.804, y la Concejal del bloque del F.P.V., Doña
MARIA EUGENIA DURE; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/2016 hasta el
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31/12/2016; fijándose la contratación por la suma total de $ 60.000 (PESOS sesenta mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de El Abogado, Sr. DE BELLO SEBASTIAN DNI Nº 29.941.804, la cual asciende a
la suma mensual de $ 20.000 (PESOS veinte mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS
sesenta mil con 00/100) a la Partida de «342.3.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0613/2016
VISTO : El Expediente Nº 1483/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la C.P.N Sra. GARAY
ROMINA SOLEDAD DNI Nº 29.782.957 y el Concejal del M.P.F, Don ALEJANDRO
NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/12/2016 hasta 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre la C.P.N Sra. GARAY ROMINA SOLEDAD DNI Nº 29.782.957 y el Concejal del
M.P.F, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/12/
2016 hasta 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la C.P.N Sra. GARAY ROMINA SOLEDAD DNI Nº 29.782.957 y el Concejal
del M.P.F, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/12/
2016 hasta 31/12/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100),
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma preventiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS
veinte mil con 00/100), a la Partida «342.4», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
 ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0614/2016
VISTO :El Expediente Nº 1501/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0045-00002745, de RAYUELA S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 7.325,00 (PESOS siete mil trescientos veinticinco con 00/100), por la
compra de una impresora laser jet, modelo HP P1102W, para su uso en la Dirección de Prensa
del CD, según lo solicita la Coordinadora A/C, DALVARADE NATALIA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo «B» 0045-00002745, de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 7.325,00 (PESOS siete mil trescientos veinticinco con 00/100),
por la compra de una impresora laser jet, modelo HP P1102W, para su uso en la Dirección de
Prensa del CD, según lo solicita la Coordinadora A/C, DALVARADE NATALIA.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0045-00002745, de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 7.325,00 (PESOS siete mil trescientos
veinticinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 7.325,00 (PESOS siete mil
trescientos veinticinco con 00/100), a la Partida de «2.5.5», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0615/2016
VISTO :El Expediente Nº 1502/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00086559, de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 1.939,00 (PESOS mil novecientos treinta y nueve con 00/
100), por la compra de equipos de oficina y computación, para su uso en la Dirección de
Comisiones, según lo solicita la Directora A/C, GLADYS GUERRERO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00086559, de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $1.939,00 (PESOS mil novecientos treinta y nueve con
00/100), por la compra de equipos de oficina y computación, para su uso en la Dirección
de Comisiones, según lo solicita la Directora A/C, GLADYS GUERRERO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00086559, de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $1.939,00 (PESOS mil novecientos
treinta y nueve con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $ 289,00 (PESOS doscientos
ochenta y nueve con 00/100), a la Partida de «421.7», y la suma de $1.650,00 (PESOS mil
seiscientos cincuenta con 00/100), a la partida de «421.8», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
 ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0616/2016
VISTO :El Expediente Nº 1503/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0003-00003127 y 0003-00003128, de NEXO
S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $24.540,00 (PESOS veinticuatro mil quinien-
tos cuarenta con 00/100), por la compra de cartuchos de tóner, cilindro y difusor para
impresora OKI 3530, para ser utilizados en la Dirección de Recursos Humanos C.D, según
lo solicito el Director A/C, Don PABLO BARRIA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo «B» 0003-00003127 y 0003-00003128 de
NEXO S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $24.540,00 (PESOS veinticuatro mil
quinientos cuarenta con 00/100), por la compra de cartuchos de tóner, cilindro y difusor
para impresora OKI 3530, para ser utilizados en la Dirección de Recursos Humanos C.D,
según lo solicito el Director A/C, Don PABLO BARRIA.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00003127 y 0003-
00003128 de NEXO S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $24.540,00 (PESOS
veinticuatro mil quinientos cuarenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR  en forma definitiva la suma de $16.925,00 (PESOS dieciséis
mil novecientos veinte cinco con 00/100), a la Partida de «2.7.5», y la suma de $ 7.615,00
(PESOS siete mil seiscientos quince con 00/100), a la Partida de «2.5.5» de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO
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RESOLUCION Nº 0338/2016
VISTO: El Memorándum N° 230/16 de fecha 27/10/16 emanado por el Concejal del
Bloque PV – Doña MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Humanos como
Asunto Nº 350 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el  27/10/16; y
CONSIDERANDO:
Que mediante dicho Memorándum el Concejal informa que procede a DAR de BAJA  a los
Agentes Planta Contratada del C.D, Sres. GASSNER CRISTIAN ADRIAN  DNI Nº
35.885.301 – Legajo Nº 5530/1  y MANSILLA VIRGINIA ANAHI DNI 38.786.014 –
Legajo Nº 5454/2 a partir del día 01 de Noviembre de 2016, quién se encontraba como
PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del CONCEJAL del BLOQUE PV,
Doña MARIA LAURA COLAZO, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  DAR DE BAJA a partir del día 01 de Noviembre de 2016, a los  Agentes
Planta Contratada del C.D, Sres. GASSNER CRISTIAN ADRIAN  DNI Nº 35.885.301
– Legajo Nº 5530/1  y MANSILLA VIRGINIA ANAHI DNI 38.786.014 – Legajo Nº
5454/2; los cuales se desempeñaban como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependen-
cia del Concejal BLOQUE PV, Doña MARIA LAURA COLAZO.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Bloque
PV mediante Memorándum N° 230/16 ingresado como Asunto Nº 350 a R.H.C.D el día 27/
10/16, a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejercicio
Financiero correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR a los Agentes Planta Contratada del C.D, Sres. GASSNER
CRISTIAN ADRIAN  DNI Nº 35.885.301 – Legajo Nº 5530/1  y MANSILLA VIRGI-
NIA ANAHI DNI 38.786.014 – Legajo Nº 5454/2, en las formas y términos de L.P.A –
Ley Nº 141.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU -
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0339/2016
VISTO: El Memorándum Nº 231/16 de fecha 27/10/16, emanado por la Concejal Bloque
Partido Verde, Dra. MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 351 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 27/10/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum la Concejal del Bloque Partido Verde Dra. MARIA LAURA
COLAZO informa que procede a renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y los Sres. FRUTOS ANDREA CARINA DNI Nº 23.030.916 –
Legajo Nº 5163/2 Y SARAVIA JOSE MARTIN DNI Nº 35.806.701, Legajo Nº 5218/3 por
el período comprendido desde el día 01 de Noviembre de 2016 hasta el día 31 de Diciembre
2016; quiénes se desempeñarán como Personal de Despacho; percibiendo la retribución
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal y en uso
de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público celebrados entre el Concejo
Deliberante y los Sres. FRUTOS ANDREA CARINA DNI Nº 23.030.916 –Legajo Nº
5163/2 Y SARAVIA JOSE MARTIN DNI Nº 35.806.701, Legajo Nº 5218/3, por el perío-
do comprendido desde el día 01 de Noviembre de 2016 hasta el día 31 de Diciembre de
2016; cumpliendo funciones como Personal de Despacho del PARTIDO VERDE.
Artículo  2º) AUTORIZAR a los  Agentes Planta Contratada del C.D. Sres. FRUTOS
ANDREA CARINA DNI Nº 23.030.916 –Legajo Nº 5163/2 Y SARAVIA JOSE MARTIN
DNI Nº 35.806.701, Legajo Nº 5218/3 a percibir  la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el periodo descripto en el Art.1º.-
Artículo  3º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque Partido Verde Concejal Dra. MARIA LAURA COLAZO
mediante el Memorándum Nº 231/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 351 el 27/10/
16; será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO del
C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL  MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL MUNICI -
PAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0340/2016
VISTO: El Memorándum Nº157/16 de fecha 28/10/16 presentado por la Concejal del
Bloque P.V – Dr. VON DER THUSEN RAUL; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 352/16  de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 28/10/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal informa que procede a DEJAR SIN EFECTO la

percepción del Adicional 20% (Decreto C.D Nº 101/15) a partir del día 31/10/16 y a otorgar
el Adicional del 35 % (Decreto Nº101/15) al Agente Planta Contratada del C.D; Sra.
VARGAS SOTO FLORENCIA MARCELA DNI Nº 35.356.861 LEGAJO Nº 5433/0, a
partir del día 01 de Noviembre de 2016 y por el período descripto en lo instrumentado
según RESOLUCION R.H.C.D 303/16 de fecha (25/09/16) en uso de las facultades que le
son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DEJAR SIN EFECTO  el Adicional del 20% (Decreto C.D Nº 101/15)  del
Agente  Planta Contratada Sra. VARGAS SOTO FLORENCIA MARCELA DNI Nº
35.356.861 LEGAJO Nº 5433/0 a partir del día 31/10/16, en virtud de lo solicitado por el
CONCEJAL BLOQUE P.V, Dn. RAUL H. VON DER THUSEN, mediante MEMO-
RANDUM Nº 157/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 352 el 28/10/16.
Artículo 2º) AUTORIZAR Y APROBAR la asignación del Adicional del 35 % (Decreto
Nº101/15)  a la remuneración mensual del Agente Planta Contratada del C.D; Sra. VARGAS
SOTO FLORENCIA MARCELA DNI Nº 35.356.861 LEGAJO Nº 5433/0, a partir del
día 01 de Noviembre de 2016, y por el período descripto en lo instrumentado según
Artículo 1º) de la RESOLUCION R.H.C.D 222/16 de fecha 24/06/16).
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por la Concejal del Bloque P.V – Dr. VON DER THUSEN RAUL, mediante
Memo Nº157/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 352/16 el 28/10/16, será imputado
a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financie-
ro correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR  al Agente Planta Contratada C.D; Sra. VARGAS SOTO
FLORENCIA MARCELA DNI Nº 35.356.861 LEGAJO Nº 5433/0, en las formas y
términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0341/2016
VISTO: El Memorándum Nº 237/16 de fecha 31/10/16 presentado por la Concejal del
Bloque UCR- Don. ROSSI PAULINO; ingresado a Recursos Humanos del C.D como
Asunto Nº 354/16  de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 31/10/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal informa que procede a asignar la percepción del
PLUS LEGISLATIVO (Decreto Nº171/12) al Agente Planta Contratada del C.D; Sra.
PUEBLA ANALIA VERONICA D.N.I Nº 26.006.073 LEG.Nº5426/7, a partir del día 01
de NOVIEMBRE de 2016 y por el período descripto en lo instrumentado según RESO-
LUCION R.H.C.D 027/16 de fecha (11/01/16) en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la asignación del PLUS LEGISLATIVO (Decre-
to Nº171/12)  a la remuneración mensual del Agente Planta Contratada del C.D; Sra.
PUEBLA ANALIA VERONICA D.N.I Nº 26.006.073 LEG.Nº5426/7, a partir del día 01
de NOVIEMBRE de 2016, y por el período descripto en lo instrumentado según Artículo
1º) de la RESOLUCION R.H.C.D 027/16 de fecha 11/01/16).
Artículo 2º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Concejal del Bloque UCR- Don.
 ROSSI PAULINO, mediante Memo Nº237/16 ingresado a R.H.C.D como
Asunto Nº 354/16 el 31/10/16, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR  al Agente Planta Contratada C.D; Sra. PUEBLA ANALIA VERO-
NICA D.N.I Nº 26.006.073 LEG.Nº5426/7, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0342/2016
VISTO: El Memorándum N° 202/16 de fecha 31/10/16 emanado por la Concejal del
Bloque FPV, Dña. MIRIAM G. MORA; ingresado a Recursos Humanos como Asunto Nº
356 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el  01/11/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum la Concejal informa que procede a dar de BAJA al Agente
Planta Contratada del C.D Sra. SILVA ROMINA SOLEDAD DNI Nº 33.925.458, a partir
del día 31 de Octubre de 2016, quien se encontraba cumpliendo funciones como PERSO-
NAL DE DESPACHO del Bloque FPV, Dña. MIRIAM G. MORA.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:
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Artículo 1º) DAR DE BAJA al Agente Planta Contratada del C.D, a partir del día 31 de
Octubre de 2016, Sra. SILVA ROMINA SOLEDAD DNI Nº 33.925.458, quién se desem-
peñaba cumpliendo funciones como personal de Despacho en el BLOQUE FPV Concejal
Dña. MIRIAM G. MORA.-
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el
Concejal Bloque FPV Dña. MIRIAM G. MORA, mediante Memorándum N° 202/16
ingresado como Asunto Nº 356 a R.H.C.D el día 01/11/16, a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero Año correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. SILVA ROMINA
SOLEDAD DNI Nº 33.925.458, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0343/2016
VISTO : El Memorándum Nº 233/16 de fecha 01/11/16, emanado por la Concejal Bloque
Partido Verde, Dra. MARIA LAURA COLAZO; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 357 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 02/11/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum la Concejal del Bloque Partido Verde Dra. MARIA LAURA
COLAZO informa que procede a dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebra-
do entre el Concejo Deliberante y la Sra. RODRIGUEZ MAYRA JACQUELINE DNI Nº
34.256.119, por el período comprendido desde el día 01 de Noviembre 2016 hasta el día 31
de Diciembre de 2016; quién se desempeñará como Personal de Despacho; percibiendo la
retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y la Sra. RODRIGUEZ MAYRA JACQUELINE DNI Nº 34.256.119, por el
período comprendido desde el día 01 de Noviembre de 2016 hasta el día 31 de Diciembre
de 2016; cumpliendo funciones como Personal de Despacho del PARTIDO VERDE.
Artículo  2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. RODRIGUEZ
MAYRA JACQUELINE DNI Nº 34.256.119, a percibir  la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, y por el periodo
descripto en el Art.1º.-
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque Partido Verde Concejal Dra. MARIA LAURA COLAZO
mediante el Memorándum Nº 233/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 357 el 02/11/
16; será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO del
C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL  MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL MUNICI -
PAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0344/2016
VISTO: La RESOLUCION Nº 336/16 de RECURSOS HUMANOS DEL CD; y
CONSIDERANDO:
Que en el Considerando en el Art 1º) y 2º) de dicho Acto Administrativo es incorrecto el
nombre del Agente y que es necesario realizar el presente a los efectos de salvar dicha
falencia y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto esta autorizado para el dictado del presente acto administrativo dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07..

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR el Considerando  Art. 1º) y 2º) de la RESOLUCION Nº 336/
16 de RECURSOS HUMANOS CD en cuanto a modificar el nombre del Agente Planta
Contratada del Concejo Deliberante Sr. JUARES LEON LEODAN DNI Nº 24.403.552,
quedando redactado en forma correcta de la siguiente manera:
Donde dice:…..»JUAREZ LEON LEODAN DNI Nº 24.403.552….»
Debe decir:……» JUARES LEON LEODAN DNI Nº 24.403.552…»
Artículo  2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL  MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL MUNICI -
PAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0345/2016
VISTO: El Memorándum Nº 152/16 de fecha 03/11/16, presentado por la Concejal del
Bloque FORJA – Dña VERONICA E. GONZALEZ; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 364 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 03/11/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque FORJA – Dña VERONICA E. GON-
ZALEZ informa que procede a dar el Alta mediante Contrato de Empleo Publico celebrado
entre el Concejo Deliberante y el Sr. MACIAS LUIS HUMBERTO DNI Nº 23.759.193

percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Adminis-
tración Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo (Decreto CD Nº 171/12) y del
Adicional del 20% (Decreto CD Nº 101/15), quien cumplirá funciones como PERSONAL
de DESPACHO.
Que el período de contratación  comprende desde el día 01 de Noviembre 2016 hasta el día
31 de Diciembre de 2016; y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y el Sr. MACIAS LUIS HUMBERTO DNI Nº 23.759.193, por el período com-
prendido desde el día 01 de Noviembre de 2016 hasta el día 31 de Diciembre de 2016;
cumpliendo funciones como Personal de Despacho bajo la dependencia del Concejal
FORJA – Dña VERONICA E. GONZALEZ.
Artículo  2º)  AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, MACIAS LUIS HUM-
BERTO DNI Nº 23.759.193, a percibir  la retribución mensual correspondiente a la Cate-
goría 10 (diez) de la Administración Municipal, mas la Asignacion del Plus Legislativo
(Decreto CD Nº 171/12) y del Adicional del 20% (Decreto CD Nº 101/15), y por el periodo
descripto en el Art.1º.-
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque FORJA mediante el Memorándum Nº 152/16 ingresado a
R.H.C.D como Asunto Nº 364 el 03/11/16; será imputado a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL  MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL MUNICI -
PAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0346/2016
VISTO: El Memorándum Nº 205/16 de fecha 03/11/16, presentado por el Concejal del
Bloque FPV – Dña MIRIAM G. MORA; ingresado a Recursos Humanos C.D como
Asunto Nº 3643 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 03/11/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum del Concejal del Bloque FPV – Dña MIRIAM G. MORA
informa que procede a dar el Alta mediante Contrato de Empleo Publico celebrado entre el
Concejo Deliberante y el Sr. ANDRADE OYARZO FRANCO AGUSTIN DNI Nº
39.999.618 quien cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO; percibiendo la
retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Munici-
pal mas la Asignación del Plus Legislativo (Decreto CD Nº 171/12) y del Adicional del 20%
(Decreto CD Nº 101/15).
Que el período de contratación  comprende desde el día 01 de Noviembre 2016 hasta el día
31 de Diciembre de 2016; y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo De-
liberante y el Sr. ANDRADE OYARZO FRANCO AGUSTIN DNI Nº 39.999.618, por el
período comprendido desde el día 01 de Noviembre de 2016 hasta el día 31 de Diciembre
de 2016; cumpliendo funciones como Personal de Despacho bajo la dependencia del
Concejal Bloque FPV – Dña MIRIAM G. MORA.
Artículo  2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, ANDRADE OYARZO
FRANCO AGUSTIN DNI Nº 39.999.618, a percibir  la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, mas la Asignacion del
Plus Legislativo (Decreto CD Nº 171/12) y del Adicional del 20% (Decreto CD Nº 101/15),
y por el periodo descripto en el Art.1º.-
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por la Concejal del Bloque FPV – Dña MIRIAM G. MORA  mediante el
Memorándum Nº 205/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 363 el 03/11/16; será
imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO del C.D -
Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL  MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL MUNICI -
PAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0347/2016
VISTO: El Memorándum Nº 030/16 de fecha 07/11/16 emanado por el Secretario Legisla-
tivo – Secretario Administrativo, Autorizado por el Concejal Dr. Raúl Vonder Thusen A/C
de la Presidencia del C.D; ingresado en la Dirección de RECURSOS HUMANOS como
Asunto Nº 371/16 de Mesa de Entrada (R.H.C.D) el día 07/11/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum, solicitan la gestión pertinente a los efectos de asignar a partir
del día 01/11/16, el Adicional Plus Movilidad a los Agentes Planta Permanente del C.D,
Sres. CABRERA PROSPERO DARIO, DNI 35.885.333 – Legajo Nº 4598/5, Y PONCE
FACUNDO DANIEL, DNI 36.452.746 – Legajo Nº 4950/6,
Que lo requerido se basa en la realización de tareas que los Agentes desempeñan habitualmente.
Que lo actuado cuenta con la autorización del  Concejal Dr. Raúl Vonder Thusen A/C de la
Presidencia del C.D y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.
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POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) OTORGAR el Adicional «Plus por Movilidad» a partir del día 01 de
Noviembre de 2016 a los Agentes Planta Permanente del C.D; Sres. CABRERA PROS-
PERO DARIO, DNI 35.885.333 – Legajo Nº 4598/5, Y PONCE FACUNDO DANIEL,
DNI 36.452.746 – Legajo Nº 4950/6, que lo requerido se basa en la realización de tareas
que el Agente desempeña habitualmente.
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; en virtud de
lo requerido mediante Memorándum Nº 030/16 emitido por el por el Secretario Legislativo
– Secretario Administrativo, Autorizado por Concejal Dr. Raúl Vonder Thusen A/C de la
Presidencia del C.D ; ingresado como Asunto Nº 371/16 de Mesa de Entrada (R.H.C.D) el
día 07/11/16, será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUES-
TO del C.D - Ejercicio Financiero Año correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR a los Agentes Planta Permanente del C.D, Sres. CABRERA PROS-
PERO DARIO, DNI 35.885.333 – Legajo Nº 4598/5, Y PONCE FACUNDO DANIEL,
DNI 36.452.746 – Legajo Nº 4950/6, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECC ION    DE RECURSOS
HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIA L
MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0348/2016
VISTO: El Memorándum Nº 161/16 de fecha (07/11/16), presentado por el Concejal del
Bloque P.V – Dr. Raúl Von der Thusen; ingresado a Recursos Humanos del C.D como
Asunto Nº 383/2016 de la Mesa de Entrada (R.H.C.D), el día 09/11/2016; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque P.V – Dr. Raúl Von der Thusen solicita
que la Agente Planta Contratada del C.D, Sra. VARGAS SOTO FLORENCIA MARCE-
LA,  DNI 35.356.861 – LEGAJO Nº 5433/0, Categoría 10 (diez), quién se desempeña
como Personal de despacho en el Bloque P.V – Concejal Dr. Raúl Von der Thusen; perciba
el PLUS LEGISLATIVO en función de lo establecido en el DECRETO C.D Nº 171/12 a
partir del 01 de Noviembre de 2016 y por el período descripto en el Articulo 2º) de acuerdo
a lo instrumentado mediante Resolución R.H.C.D Nº 303/16 y en uso de las facultades que
le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
                           R E S U E L V E:IPIO  DE RIO GRANDE

Artículo 1º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del C.D, Sra. VARGAS SOTO
FLORENCIA MARCELA,  DNI 35.356.861 – LEGAJO Nº 5433/0, Categoría 10 (diez),
quién cumple funciones como Personal de despacho del Concejal del Bloque P.V – Dr. Raúl
Von der Thusen; a percibir el PLUS LEGISLATIVO (Decreto C.D Nº 171/12) a partir del
01 de Noviembre de 2016 y por el período descripto en el Articulo 2º) de lo instrumentado
mediante Resolución R.H.C.D Nº 303/16.
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, en virtud de
lo requerido por el Concejal del Bloque P.V – Dr. Raúl Von der Thusen mediante Memorán-
dum Nº 161/16 ingresado a la R.H.C.D como Asunto Nº 383/2016 el 09/11/16, será impu-
tado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO C.D - Ejercicio
Financiero correspondiente.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0349/2016
VISTO: El Memorándum Nº 147/16 de fecha (12/10/16), presentado por el Concejal del
Bloque P.V – Dr. Raúl H. Von Der Thusen; ingresado a Recursos Humanos C.D como
Asunto Nº 333 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 17/10/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque P.V – Dr. Raúl H. Von Der Thusen
informa que  procede a dar de alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y la Sra. NAZAR SABRINA ROXANA DNI Nº 34.375.228, quién
cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO; percibiendo la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, con la asignación
del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del Adicional del 35% ( Decreto Nº 101/15).
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Octubre de 2016 al 31 de
Diciembre de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y la Sra. NAZAR SABRINA ROXANA DNI Nº 34.375.228, por el período

comprendido desde el día 01 de Octubre de 2016 hasta el día 31 de Diciembre de 2016,
cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Conce-
jal del Bloque P.V, Dr. Raúl H. Von Der Thusen.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente  Planta Contratada del C.D; Sra. NAZAR SABRINA
ROXANA DNI Nº 34.375.228, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, con la asignación del Plus Legislati-
vo (Decreto C.D Nº 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15) por el período
descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Concejal del Bloque P.V Dr. Raúl H. Von Der Thusen, mediante Memo-
rándum Nº 147/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 333 el 12/10/16, será imputado a
la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero
correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0350/2016
VISTO:  La Nota de fecha 09/11/16, presentada por el Agente Planta Permanente del C.D,
A/C de la Dirección de Administración Sr. CABRAL CARLOS ALBERTO Legajo Nº
1127/4; ingresada a Recursos Humanos C.D como Asunto Nº 390 de MESA DE ENTRA-
DA (R.H.C.D) el 10/11/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicha Nota el Secretario Administrativo del C.D, Sr. ANDRADE OYARZO FER-
NANDO; autoriza al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. CABRAL CARLOS ALBER-
TO Legajo Nº 1127/4 a reiniciar el goce de su Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015 a
partir del día 14 de Noviembre de 2016.
Que dicha Licencia fue concedida según RESOLUCION R.H.C.D Nº 357/15 de fecha 12/
11/15 y posterior interrupción según Resolución R.H.C.D Nº 055/16 de fecha 27/01/16.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR EL REINICIO  de la Licencia Anual Reglamentaria – Año 2015
del Agente Planta Permanente del C.D; CABRAL CARLOS ALBERTO Legajo Nº
1127/4, a partir del día 14 de Noviembre de 2016, la cual fuera concedida según Resolución
R.H.C.D Nº 357/15 de fecha 12/11/15 e interrumpida posteriormente según Resolución
R.H.C.D Nº 055/16 de fecha 27/01/16.
Artículo 2º) El cumplimiento de la presente Resolución se realiza  en virtud de lo autori-
zado por el Secretario Administrativo del C.D – Sr. ANDRADE OYARZO FERNANDO
en Nota de fecha 09/11/16 ingresada a R.H.C.D como Asunto Nº 390 el día 10/11/16.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0351/2016
VISTO: El Memorándum Nº 034/16 de fecha 09/11/16 emanado por el Secretario Legisla-
tivo C.D – LONNE WALTER; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº
393 (Mesa de Entrada R.H.C.D) el día 11/11/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Secretario Legislativo C.D, autorizado por el Presidente del
C.D, Dn. NOGAR ALEJANDRO, solicita la gestión pertinente a los efectos de que la
Agente Planta Permanente del C.D, Sra. OVIEDO MARIA CRISTINA, DNI  18.140.460 –
Legajo Nº 3888/1, Cat. 22 (veintidós), quién cumple funciones bajo la dependencia del
Departamento Limpieza subrogue en el cargo al Agente Planta Permanente del C.D, Sr.
FERREIRA DANIEL JUVENAL  – Legajo Nº 2276/4 JEFE DEPARTAMENTO LIMPIE-
ZA; quién se encuentra con Licencia especial por enfermedad, A PARTIR DEL 01-11-16.
Que lo requerido se basa en el desarrollo habitual de tareas que la Agente cumple por la
función asignada, cubriendo en su totalidad las necesidades que demanda el área en cuanto
al servicio y horario.
Que lo actuado cuenta con la autorización del Presidente del C.D, Sr, NOGAR ALEJAN-
DRO y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) AUTORIZAR Y APROBAR que la Agente Planta Permanente del C.D; Sra.
OVIEDO MARIA CRISTINA, DNI  18.140.460 – Legajo Nº 3888/1, Cat. 22 (veinti-
dós); quién se desempeña en el área de Limpieza, SUBROGUE en el cargo, al JEFE
DEPARTAMENTO LIMPIEZA, Sr. FERREIRA DANIEL JUVENAL  – Legajo Nº 2276/
4,  a partir del día 01 de Noviembre de 2016 y por el período que el mismo permanezca
con Licencia Especial por enfermedad.
Artículo 2º) HACER CONSTAR que el cumplimiento de la presente no modificara las
Asignaciones que el agente percibe al momento de su notificación.-
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Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; en virtud de
lo requerido mediante Memorándum Nº 034/16  emitido por el Secretario Legislativo del C.D,
LONNE WALTER  y autorizado por la Presidente del C.D – Dn. NOGAR ALEJANDRO
ingresado como Asunto Nº 393/16  el 11/11/16, será imputado a la Partida de «GASTOS DE
PERSONAL» - PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero Año correspondiente.
Artículo 4º) NOTIFICAR a la Agente Planta Permanente del C.D, Sra. OVIEDO MA-
RIA CRISTINA, DNI  18.140.460 – Legajo Nº 3888/1, Cat. 22 (veintidós) , en las
formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECCION    DE REC URSOS
HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIA L
MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0352/2016
VISTO:  El Memorándum Nº 031/16 de fecha 07/11/16 emanado por el Secretario Legisla-
tivo – Secretario Administrativo, Autorizado por el Concejal Dr. Raúl Vonder Thusen A/C
de la Presidencia del C.D; ingresado en la Dirección de RECURSOS HUMANOS como
Asunto Nº 370/16 de Mesa de Entrada (R.H.C.D) el día 07/11/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum, solicitan la gestión pertinente a los efectos de asignar a partir
del día 01/11/16, el Adicional de Maestranza a los Agentes Planta Permanente del C.D,
Sras. PEREZ MONICA PATRICIA, DNI 13.572.770 – Legajo Nº 2311/6, y TORRES
ESTERLINA DEL CARMEN, DNI 17.168.865 – Legajo Nº 3970/5,
Que lo requerido se basa en la realización de tareas que los Agentes desempeñan habitualmente.
Que lo actuado cuenta con la autorización del  Concejal Dr. Raúl Vonder Thusen A/C de la
Presidencia del C.D y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) OTORGAR el Adicional de Maestranza a partir del día 01 de Noviembre
de 2016 a los Agentes Planta Permanente del C.D; Sras. PEREZ MONICA PATRICIA ,
DNI 13.572.770 – Legajo Nº 2311/6, y TORRES ESTERLINA DEL CARMEN, DNI
17.168.865 – Legajo Nº 3970/5, que lo requerido se basa en la realización de tareas que el
Agente desempeña habitualmente.
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; en virtud de
lo requerido mediante Memorándum Nº 031/16 emitido por el por el Secretario Legislativo
– Secretario Administrativo, Autorizado por Concejal Dr. Raúl Vonder Thusen A/C de la
Presidencia del C.D ; ingresado como Asunto Nº 370/16 de Mesa de Entrada (R.H.C.D) el
día 07/11/16, será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUES-
TO del C.D - Ejercicio Financiero Año correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR a los Agentes Planta Permanente del C.D, Sras. PEREZ MO-
NICA PATRICIA , DNI 13.572.770 – Legajo Nº 2311/6, y TORRES ESTERLINA DEL
CARMEN, DNI 17.168.865 – Legajo Nº 3970/5, en las formas y términos de L.P.A – Ley
Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECC ION    DE RECURSOS
HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIA L
MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0353/2016
VISTO:  El Memorándum Nº 069/16 de fecha (07/11/16), presentado por el Concejal del
Bloque M.P.F – Don ALEJANDRO G. NOGAR; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 395 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 11/11/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque M.P.F – Don ALEJANDRO G. NO-
GAR informa que  procede a dar de ALTA mediante Contrato de Empleo Público celebrado
entre el Concejo Deliberante y los Sres. LONCON YAZAN JOSE DNI Nº 21.816.971 y
MOYA CARINA MARIELA DNI Nº 25.222.342  percibiendo la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 10(Diez) de la Administración Municipal mas la Asigna-
ción del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D
Nº 101/15) y GONZALEZ GUILLERMO ANDRES DNI Nº 30.343.861 percibiendo la
retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (Diez) de la Administración Mu-
nicipal mas la Asignación del Adicional del 20% (Decreto C.D Nº 101/15) quiénes cumpli-
rán funciones como PERSONAL de DESPACHO.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de noviembre de 2016 hasta el 31
de Diciembre de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR  Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre
el Concejo Deliberante y los Sres. LONCON YAZAN JOSE DNI Nº 21.816.971 y
MOYA CARINA MARIELA DNI Nº 25.222.342   percibiendo la retribución mensual
correspondiente a la categoría 10 (Diez) de la Administración Municipal mas la Asigna-
ción del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D

Nº 101/15); por el período comprendido desde el día 01 de Noviembre de 2016 hasta el día
31 de Diciembre de 2016, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO
bajo la dependencia del Concejal Bloque M.P.F – Don ALEJANDRO G. NOGAR.
Artículo 2º) APROBAR  Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre
el Concejo Deliberante y el Sr. GONZALEZ GUILLERMO ANDRES DNI Nº
30.343.861percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10(Diez)
de la Administración Municipal mas la Asignación del Adicional del 20% (Decreto C.D Nº
101/15); por el período comprendido desde el día 01 de Noviembre de 2016 hasta el día 31
de Diciembre de 2016, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la
dependencia del Concejal Bloque M.P.F – Don ALEJANDRO G. NOGAR.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque M.P.F mediante Memorándum Nº 069/16 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 395 el 11/11/16, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS H U-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0927/16
VISTO:  El Decreto Municipal Nº 638/2015.
El Trámite Nº 26319/2016 de fecha 27/10/2016, emitido desde de la Subsecretaría de
Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO :
Que el mencionado decreto, en el Artículo 1º instituye la Maratón «Río Grande Corre por
Malvinas» en el calendario de actividades del Municipio, estableciendo el primer domingo del
mes de noviembre de cada año como fecha para su realización, siendo esta una expresión de
reclamo pacífico por la recuperación de la soberanía sobre las usurpadas Islas del Atlántico Sur.
Que el 20 de noviembre se conmemora anualmente en la Argentina el Día de la Soberanía
Nacional, recordando la Batalla de la Vuelta de Obligado, la que enfrentó a la marina anglo
francesa y a la Confederación Argentina en el Río Paraná ocurrida en 1845. Como conse-
cuencia directa de la contienda, el bloque anglo francés debió aceptar la soberanía argentina
sobre los ríos interiores.
Que la «Maratón Río Grande Corre por Malvinas» es un evento inclusivo donde participan
jóvenes, adultos mayores, niños, personas con capacidades diferentes unidos en el deporte
por el reclamo soberano y el derecho a habitar en una región de paz libre de armas nucleares.
Que la participación ha sido multitudinaria en las tres primeras ediciones, esperándose sea
aún mayor en la edición del año en curso.
Que la amenaza por las pruebas misilísticas que anunció realizar Gran Bretaña en nuestro
territorio han puesto la cuestión Malvinas nuevamente en el tope de la agenda internacional,
por lo que realizar la Maratón «Río Grande Corre por Malvinas» excepcionalmente el
domingo 20 de noviembre, Día de la Soberanía Nacional, estimamos redundará en recibir
más adhesiones y mayor participación de vecinos de nuestra ciudad y de otras ciudades del
país que quieren compartir este evento que aboga por la paz en el Atlántico Sur.
Que sería menester modificar en forma excepcional y solamente para la edición correspon-
diente al año 2016, la fecha de realización de la misma, estableciendo el domingo 20 de
noviembre de 2016 como fecha para llevar a cabo la IV Edición de la Maratón «Río Grande
Corre por Malvinas», en concordancia con el Día de la Soberanía Nacional.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DISPONER en forma excepcional la fecha de realización de la IV EDI-
CION DE LA MARATON RIO GRANDE CORRE POR MALVINAS para el día 20 de
Noviembre de 2016, en concordancia con el día de la Soberanía Nacional.
ARTICULO 2º.  REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de noviembre de 2016

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0928/16
VISTO:  El Decreto Municipal Nº 0641/2013
El Trámite Nº 26525/2016 de fecha 27/10/2016, emitido desde de la Subsecretaría de
Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que el Decreto Municipal Nº 0641/2013 instituye el día 21 de octubre de cada año la
«Fiesta del Fuego», dado su relación con el momento y la fecha en que Magallanes y su
tripulación observan en la costa nororiental del territorio austral del Estrecho de Magallanes
las fogatas que dan origen al nombre de Tierra de los Fuegos.
Que al 21 de octubre del año en curso hubo temas superadores desde el punto de vista de su
impacto social, los que hicieron imposible la realización de la Fiesta del Fuego en la fecha
estipulada, ya que es de público conocimiento el anuncio que realizó Gran Bretaña de que
probaría misiles durante diez días desde su descomunal base militar establecida en territorio
argentino, en las Islas Malvinas, haciéndolo en el mismo instante en que el mundo promueve la
paz en Cartagena.
Que los mencionados anuncios determinaron que la sociedad estuviera convulsionada y
presta a realizar movilizaciones y protestas para que organismos internacionales interce-
dieran para que los ingleses revieran esta decisión.
Que los vecinos de la ciudad entraron en un estado de alerta frente a esta nueva provocación
con ejercicios militares, hecho que acrecienta el peligro en la región al probar armas letales
que amenazan a nuestros pacíficos pueblos del sur.
Que por lo mencionado se decidió trasladar la fecha para cuando el clima social estuviera
más calmado y la sociedad dispuesta a vivir y disfrutar el verdadero espíritu de esta fiesta
popular.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DISPONER de forma excepcional y solamente para la primera edición de
la «Fiesta del Fuego», el día 2 de diciembre de 2016, teniendo en cuenta los hechos que son
de público conocimiento expresados en los considerandos.
ARTICULO 2º.  REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de noviembre de 2016

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0929/16
VISTO: El Tramite Nº 22311/2016 de fecha 25/10/2016, emitido desde la Coordinación de
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, median-
te el cual se proceda a encuadrar dentro de los alcances establecidos en el Artículo 142º y
147º del Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 2933/2011, Titulo
XVI y el Dictamen Nº 45/2012, emitido por la Coordinación Legal y Técnica de la Secreta-
ria de Promoción Social, que fija el criterio interpretativo aplicable a la solicitud formulada
por la contribuyente para adherirse al «Régimen Especial de Cobro», a los contribuyentes
que se detallan en el Artículo 1º del presente, de acuerdo a la documentación requerida que
obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección
de Promoción Humana, Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en el Artículo 142º y
147º del Código Tributario Municipal, Parte General, Ordenanza Nº 2933/2011, Titulo
XVI y el Dictamen Nº 45/2012, emitido por la Coordinación Legal y Técnica de la Secreta-
ria de Promoción Social, que fija el criterio interpretativo aplicable a la solicitud formulada
por la contribuyente para adherirse al «Régimen Especial de Cobro», a los contribuyentes
que se detallan a continuación, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los
respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Promo-
ción Humana, Secretaría de Promoción Social.

Régimen Especial de Cobro
Código Tributario Municipal – Parte General

Ordenanza Nº 2933/11 – Titulo XVI

Artículo Nº 142º
Apellido y Nombre Partida Nº
AYALA, Gladys Beatriz 00010261
LESCANO, Yolanda Mabel 00009229

Artículo 147º
Apellido y Nombre Partida Nº
ALVAREDO, Elisa Obdulia 00009776
KOVACIC KOVACIC, María Fernanda 00010562

RIARTE, Silvia Ester 00005892

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0930/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0926/2016; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Decreto Municipal Nº 0926/2016 de fecha 31/10/2016, se comunicó el
traslado del Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RU-
NIN, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 01/11/2016 a la hora 16:30, con regreso a
nuestra Ciudad el día 04/11/2016 a la hora 18:00, con motivo de asistir a diversas reuniones
de agenda en la mencionada Ciudad.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de modificar el Artículo
2º del Decreto Municipal Nº 0926/2016, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la
presente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- MODIFICAR  el Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 0926/2016 de
fecha 31/10/2016, de cual quedará redactado de la siguiente manera:

«ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de las
Secretarías de Participación y Gestión Ciudadana; Finanzas Públicas, y Obras y Servicios
Públicos; la Secretaria de Promoción Social, Prof. María Gabriela CASTILLO».

 ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar. y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0931/16
VISTO : La Presentación del Camión Laboratorio de Simulación Móvil y Capacitación
para Equipos Viales; y
CONSIDERANDO :
Que en el ámbito de nuestra Ciudad el citado acontecimiento con estas características de
relevancia es realmente un orgullo.
Que esta presentación es llevada a cabo por la Federación Argentina de Trabajadores Viales
(FAT.VIAL.) y el Sindicato del Personal de Vialidad Provincial de Tierra del Fuego (SI.PER.VI.FUE.).
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Que el objetivo de la reciente adquisición de este simulador en la Republica de Francia e
instalado en la República de Chile con todo el equipamiento y el software para capacitar a
los trabajadores Viales Provinciales de todo el país y la generación de mano de obra
calificada en la operación de equipos viales es el objetivo fundamental de FAT.VIAL. y
SI.PER.VI.FUE., en la búsqueda del perfeccionamiento permanente de los compañeros, en
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo (C.C.T.) Nº 572/09 que rige la actividad de los
trabajadores viales provinciales de todo el país.
Que con esta presentación en la Ciudad de Rio Grande, se dará inicio a la gira en todas las
provincias que integran la Región Comahue-Patagónica que son: Tierra del Fuego, Santa
Cruz, Chubut, Neuquén, Rio Negro y la Pampa.
Que es dable destacar el amplio respaldo de casi todas las personas que lo integran,
brindando la posibilidad a trabajadores de todo el país de su participación.
Que dada la importancia que reviste la visita de los representantes sindicales a nuestra
Provincia, este Ejecutivo desea con máximo agrado declarar de Interés Municipal la presen-
cia de los mismos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL  La Presentación del Camión
Laboratorio de Simulación Móvil y Capacitación para Equipos Viales.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0932/16
VISTO : El Expediente 4311/2016.
El Decreto Municipal Nº 0922/2016.
El Trámite Nº 26699/2016 de fecha 01/11/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Decreto Municipal Nº 0922/2016 de fecha 28/10/2016, se comunicó el
traslado del Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Dr. Paulo
Agustín TITA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 02/11/2016 a la hora 10:00, con
regreso a nuestra Ciudad el día 07/11/2016 a la hora 18:00 aproximadamente.
Que de acuerdo al Trámite Nº 26699/2016, se realiza el correspondiente acto Administra-
tivo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º del presente, en el
Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0922/2014 de fecha 28/10/2016.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº
0922/2014 de fecha 28/10/2016, donde dice:  «…el día 02/11/2016 a la hora 10:00, con
regreso a nuestra Ciudad el día 07/11/2016 a la hora 18:00 aproximadamente…», debe decir:
«…el día 07/11/2016 a la hora 10:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 10/11/2016 a la hora
18:00 aproximadamente…», conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4311/2016.
ARTICULO 2º.-  MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, la Secretaria de Promoción
Social, Prof. María Gabriela CASTILLO.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0933/16
VISTO : El Trámite Nº 26553/2016 de fecha 01/11/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
12/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CRUDO, Alicia, Legajo Nº 3115/
1, Categoría 21 (Veintiuno), quien cumple funciones como Encargada del Taller Cerámica,
en la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, por habérsele
concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 1412/
2016 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/12/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CRUDO, Alicia, Legajo Nº 3115/
1, Categoría 21 (Veintiuno), quien cumple funciones como Encargada del Taller Cerámica, en
la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, por habérsele
concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 1412/
2016 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proceder
a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0934/16
VISTO : El Trámite Nº 26526/2016 de fecha 31/10/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al año 2016, 09 (Nueve) días de
Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2015, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. SENKOVIC, Luis Alberto Nicolás, Legajo Nº 5063/6, dependiente de la Direc-
ción de Transporte, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y
Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  a transferir de modo excepcional al año 2016, 09 (Nueve)
días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2015, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. SENKOVIC, Luis Alberto Nicolás, Legajo Nº 5063/6, dependiente de la
Dirección de Transporte, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras
y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0935/16
VISTO : El Trámite Nº 923/2016 de fecha 20/09/2016, emitido desde la Secretaría Privada
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, Prof. Diego LASSALLE, desde el día 21/09/2016
hasta el día 27/09/2016, por razones particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Gerente Ejecutivo de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, Prof. Diego LASSALLE, desde el día 21/09/2016 hasta el día
27/09/2016, por razones particulares.
ARTICULO 2º- MIENTRAS duró la ausencia del Gerente Ejecutivo, permanecerá A/C
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, el Secretario de Participación y Gestión
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0936/16
VISTO : El Trámite Nº 931/2016 de fecha 27/09/2016, emitido desde la Secretaría Privada
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 27/09/2016, el Gerente Ejecutivo de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Prof. Diego A. LASSALLE, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 27/09/2016, el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, Prof. Diego A. LASSALLE, se reintegró a sus funcio-
nes habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0937/16
VISTO : El Trámite Nº 1024/2016 de fecha 18/10/2016, emitido desde la Secretaría Privada
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 18/10/2016, el Gerente Ejecutivo de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Prof. Diego A. LASSALLE, se reintegró a sus
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funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 18/10/2016, el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, Prof. Diego A. LASSALLE, se reintegró a sus funcio-
nes habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0938/16
VISTO : El Trámite Nº 26439/2016 de fecha 31/10/2016, emitido desde la Asesoría Letra-
da, Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el mismo, se informa que el Asesor Letrado de este Municipio, Dr. Daniel
Roberto GARAY, se ausentará a partir del día 04/11/2016 y por el termino de 10 (Diez)
días aproximadamente, por cuestiones de índole personal.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  intendente

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Asesor Letrado de este Municipio, Dr. Daniel
Roberto GARAY, se ausentará a partir del día 04/11/2016 y por el termino de 10 (Diez)
días aproximadamente, por cuestiones de índole personal.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0939/16
VISTO : El Trámite Nº 25869/2016 de fecha 24/10/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 15 (Quince)-C15 del
C.C.T. 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GOMEZ, Jesús Ariel, Legajo
Nº 5090/3, Categoría 10 (Diez)-C15, quien cumple funciones como Chofer en el Sector
Agua del Área Redes Externas, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias,
Dirección General Homónima, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Categoría 15 (Quin-
ce)-C15 del C.C.T. 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GOMEZ, Jesús Ariel,
Legajo Nº 5090/3, Categoría 10 (Diez)-C15, quien cumple funciones como Chofer en el
Sector Agua del Área Redes Externas, dependiente de la Dirección Operativa de Obras
Sanitarias, Dirección General Homónima, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0940/16
VISTO : El Trámite Nº 22900/2016 de fecha 20/09/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo del Departa-
mento de Estudios y Proyectos, dependiente de Dirección de Obras Viales, Dirección
General del Área Técnica, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homó-
nima, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), que fuera otorgada mediante Decreto Munici-
pal Nº 235/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MANSILLA ARO Alejan-
dro Antonio, Legajo Nº 5074/1, Categoría 10 (Diez); y asimismo transferir a partir de su
notificación, en el ámbito de la Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría
Homónima desde la Dirección de Obras Viales, Dirección General del Área Técnica a la
Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, al mencio-
nado agente quien pasara a cumplir tareas generales.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, la designación a cargo
del Departamento de Estudios y Proyectos, dependiente de Dirección de Obras Viales,
Dirección General del Área Técnica, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secreta-
ría Homónima, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), que fuera otorgada mediante Decreto
Municipal Nº 235/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MANSILLA ARO
Alejandro Antonio, Legajo Nº 5074/1, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR  a partir de su notificación, en el ámbito de la Subsecretaría de
Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima desde la Dirección de Obras Viales, Dirección
General del Área Técnica a la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de
Obras Sanitarias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MANSILLA ARO Alejandro
Antonio, Legajo Nº 5074/1, Categoría 10 (Diez), quien pasara a cumplir tareas generales.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0941/16
VISTO : El Trámite Nº 23364/2016 de fecha 26/09/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir del 12/09/2016, la designación a cargo del Departamento
Maestranza, dependiente de la Coordinación de Skate Park, Dirección de Juventud, Direc-
ción General, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia Municipal Homónima y la
designación a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), que fueran otorgadas mediante Decreto
Municipal Nº 0383/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ZAPATA, Pau-
lina de las Nieves, Legajo Nº 3544/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien continuara cum-
pliendo funciones como Personal de Maestranza en dicha Dirección.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir del 12/09/2016, la designación a cargo
del Departamento Maestranza, dependiente de la Coordinación de Skate Park, Dirección
de Juventud, Dirección General, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia Munici-
pal Homónima y la designación a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), que fueran otorgadas
mediante Decreto Municipal Nº 0383/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente,
Sra. ZAPATA, Paulina de las Nieves, Legajo Nº 3544/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien
continuara cumpliendo funciones como Personal de Maestranza en dicha Dirección.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0942/16
VISTO : El Trámite Nº 25225/2016 de fecha 17/10/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar el Cambio de Funciones, a partir del día 04/10/2016, al Agente Muni-
cipal, Planta Contratada, Sr. ROMERO, Facundo Gregorio, Legajo Nº 5296/5, Categoría
10 (Diez), quien realiza Tareas Generales pasa a cumplir funciones como Chofer en la
Dirección de Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juven-
tud, percibiendo los adicionales correspondientes.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el Cambio de Funciones, a partir del día 04/10/2016, al
Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. ROMERO, Facundo Gregorio, Legajo Nº 5296/
5, Categoría 10 (Diez), quien realiza Tareas Generales pasa a cumplir funciones como
Chofer en la Dirección de Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Depor-
te y Juventud, percibiendo los adicionales correspondientes.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0943/16
VISTO : El Trámite Nº 26087/2016 de fecha 26/10/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar el Cambio de Funciones, en el ámbito de la Dirección de Transporte,
dependiente de la Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Obras y Servicios
Públicos, Secretaria Homónima, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. VARGAS VE-
LASQUEZ, Segundo Eliseo, Legajo Nº 5540/9, Categoría 10 (Diez), quien realiza Tareas Gene-
rales pasa a cumplir funciones como Chofer percibiendo los adicionales correspondientes.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
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correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el Cambio de Funciones, en el ámbito de la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Obras y Servi-
cios Públicos, Secretaria Homónima, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. VARGAS VE-
LASQUEZ, Segundo Eliseo, Legajo Nº 5540/9, Categoría 10 (Diez), quien realiza Tareas Generales
pasa a cumplir funciones como Chofer percibiendo los adicionales correspondientes.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0944/16
VISTO : El Trámite Nº 25929/2016 de fecha 24/10/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al año 2016, 14 (Catorce) días de
Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2015, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. RINCON, Leonardo Miguel, Legajo Nº 3586/6, dependiente de la Dirección de
Catastro, Subsecretaría de Finanzas Publicas, Secretará de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  a transferir de modo excepcional al año 2016, 14 (Catorce)
días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2015, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. RINCON, Leonardo Miguel, Legajo Nº 3586/6, dependiente de la Direc-
ción de Catastro, Subsecretaría de Finanzas Publicas, Secretará de Finanzas Públicas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0945/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 968/2014.
El Trámite Nº 25927/2016 de fecha 24/10/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º del presente, en el Articulo
3º del Decreto Municipal Nº 0968/2014 de fecha 17/11/2014.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Artículo 3º del Decreto Municipal Nº 0968/2014 de
fecha 17/11/2014, donde dice: «ARTICULO 3º.- ESTABLECER que dicho suplemento
será liquidado durante los meses de Octubre a Marzo de cada año.», debe decir: «ARTI-
CULO 3º.- ESTABLECER que dicho suplemento será liquidado durante los meses de
Septiembre a Marzo de cada año.».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0946/16
VISTO : El Expediente AMDJ 479/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decretos Municipales Nº 807/2004, 0571/2009 y 808/2016; Ordenanza Nº
1935/2004.
El Trámite Nº 1046/2016 de fecha 25/10/2016, emitido desde la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1057/2016 de fecha 27/10/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones, se comunica el traslado efectuado del Gerente
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Prof. LASSALLE, Diego An-
drés, hacia la Ciudad de Mar del Plata, el día 26/10/2016 a la hora 07:00, con regreso a
nuestra Ciudad el día 28/10/2016 a la hora 20:00 aproximadamente, con motivo de partici-
par como veedor de las Escuelas Deportivas en sus distintas disciplinas de nuestro Muni-
cipio de Rio Grande, en los Juegos Nacionales Evita 2016.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 0571/2009.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado efectuado del Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, Prof. LASSALLE, Diego Andrés, hacia la Ciudad de Mar
del Plata, el día 26/10/2016 a la hora 07:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 28/10/2016 a
la hora 20:00 aproximadamente, con motivo de participar como veedor de las Escuelas Depor-
tivas en sus distintas disciplinas de nuestro Municipio de Rio Grande, en los Juegos Naciona-
les Evita 2016, conforme las actuaciones obrantes en el AMDJ 479/2016.
ARTICULO 2º.-  MIENTRAS duró la ausencia del Gerente Ejecutivo, permanecerá A/C de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el Secretario de Participación y Gestión
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3.- POR AGENCIA  Municipal de Deporte y Juventud realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 4º.- POR  Secretaría de Finanzas Publicas, liquidar los viáticos correspondien-
tes conforme el Decreto Municipal Nº 0571/2009.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0947/16
VISTO : El Trámite Nº 24504/2016 de fecha 06/10/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de categorizar, a la categoría 19 (Diecinueve) de la escala salarial Municipal, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. GAREA, Manuel Gustavo, Legajo Nº 4772/4, quien cumple
funciones como Chofer en la Dirección de Transporte, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR , a la categoría 19 (Diecinueve) de la escala salarial
Municipal, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GAREA, Manuel Gustavo, Legajo
Nº 4772/4, quien cumple funciones como Chofer en la Dirección de Transporte, Secretaria
de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0948/16
VISTO : El Expediente 2177/2016.
El Decreto Municipal Nº 0588/2016.
El Trámite Nº 14610/2016, de fecha 24/06/2016 emitido desde la Dirección de Coordinación
de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el
Considerando del Decreto Municipal Nº 0588/2016 de fecha 16/06/2016, a través del cual
se asignó un Fondo a Rendir, a favor de la Dirección de Gabinete, Secretaria de Coordinación
de Gabinete y Control de Gestión.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando del Decreto Municipal Nº 0588/2016
de fecha 16/06/2016, donde dice: «Que el fondo será utilizado permitirá afrontar todos los
imprevistos, que surjan como gastos emergentes de las distintas actividades que la Direc-
ción desarrolla.», debe decir:  «Que el fondo permitirá afrontar gastos imprevistos que
surjan, con motivo de la celebración del 95º Aniversario de la Ciudad, como así también del
Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0949/16
VISTO : El Expediente 4396/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario Nº
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus Modificatorias; Ordenanza Nº 2848/2010;
Decretos Municipales Nº 0558/2009 y 0808/2016; Resolución Municipal Nº 2273/2016.
El Trámite Nº 27046/2016 de fecha 04/11/2016, emitido desde la Secretaría Privada de
Intendencia; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado del Intendente del Municipio
de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día
07/11/2016 a la hora 10:00 aproximadamente, con regreso a nuestra Ciudad el día 10/11/
2016 a la hora 17:55 aproximadamente, a fin de realizar reuniones con autoridades del
Gobierno Nacional.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 0558/2009.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande,
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 07/11/2016 a la
hora 10:00 aproximadamente, con regreso a nuestra Ciudad el día 10/11/2016 a la hora
17:55 aproximadamente, a fin de realizar reuniones con autoridades del Gobierno Nacional,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4396/2016.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Muni-
cipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas proceder a liquidar el importe
que corresponda en concepto de viáticos.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR el uso del pasaje vía aérea tramos: RÍO GRANDE /
BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, otorgado a través de la Resolución
Municipal Nº 2273/2016.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0950/16
VISTO : El Período de Licencia Anual Ordinaria año 2016, comprendido entre el día 01/12/2016
al día 30/11/2017, en el  ámbito del Municipio de Río Grande, de acuerdo al Decreto Nacional
Nº 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias - Capítulo II - Artículo 9.
El Tramite Nº 26744/2016 de fecha 02/11/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que es intención de este Ejecutivo Municipal, que los Empleados Municipales puedan
hacer uso de la Licencia Anual Ordinaria a partir del mencionado día, y disfrutar de los días
previstos para tal fin.
Que a los efectos de dar cumplimiento a lo expresado, se realiza el correspondiente acto
administrativo, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º del presente Decreto Municipal.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ESTABLECER que para el otorgamiento de la Licencia Anual Ordinaria
año 2016, se considerará el período comprendido entre el día 01/12/2016 al día 30/11/2017,
para todo el Personal Municipal.
El Período de Licencia se otorgará con goce íntegro de haberes, siendo obligatoria su
concesión y utilización en relación con la antigüedad que registre el agente al día 31/12/
2016, de acuerdo al siguiente detalle:
Desde un (01) año hasta quince (15) años de antigüedad, treinta (30) días corridos.
Más de quince (15) años de antigüedad, treinta y cinco (35) días corridos.
El agente que con anterioridad a la iniciación de dicho periodo (01/12/2016), haya prestado
servicios por un lapso no inferior a los tres (3) meses, le corresponderá una Licencia
proporcional al tiempo trabajado.
En caso de registrar una prestación menor a tres (3) meses, su derecho recién le alcanzará en
el período subsiguiente, oportunidad en la que se le otorgará juntamente con los días de
Licencia Anual Reglamentaria que le correspondan.
ARTICULO 2º.- A FIN de brindar en forma óptima los servicios que presta este Munici-
pio, cada una de las Secretarías deberán realizar, el correspondiente plan de Licencia para su
personal, a fin de garantizar el adecuado funcionamiento de la Administración durante el
período Vacacional.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0951/16
VISTO : La Ley Nacional Nº 26.190 y su modificatoria Ley Nacional Nº 27.191.
El Tramite Nº 27100/2016 de fecha 04/11/2016, emitido desde la Subsecretaría de Moder-
nización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nacional Nº 26.190 «Régimen  de  Fomento  Nacional  para  el  uso  de  fuentes
renovables  de  energía  destinada  a  la producción de  energía eléctrica», fue modificada por
la Ley Nacional Nº 27.191 con fecha 23 de Septiembre de 2015.
Que los países conscientes de que la emisión de gases de efecto invernadero está producien-
do un considerable cambio climático, están asumiendo el compromiso de formular, aplicar
y adecuar programas que contengan medidas orientadas a mitigar el cambio climático.
Que al ser Río Grande una ciudad industrial y en constante expansión el Ejecutivo Muni-
cipal ha tomado como política de estado la reconversión paulatina de las energías usadas a
energías renovables, lo que ha plasmado en los Objetivos del Centenario, rezando el 8º:
«Energía sustentable: Implementar el uso de energías renovables en espacios públicos de
recreación y deporte; a la vez de continuar con el plan de adecuación de la infraestruc-
tura del alumbrado público de la ciudad con la utilización de insumos de menor gasto
energético»; mientras que el 12º, menciona: «Medioambiente: Avanzar hacia una ciudad
que privilegie el ecosistema, reconociendo los efectos del cambio climático, logrando un
uso racional y sustentable de los recursos naturales»; y dando fiel cumplimiento al pre-
cepto de «preservar el ambiente», tal cual lo manifiesta la Carta Orgánica Municipal en su
Preámbulo y articulado.
Que el Municipio de Río Grande adhirió al Pacto de los Alcaldes, siendo esta una coalición

mundial de líderes de la ciudad frente al cambio climático mediante la promesa de reducir las
emisiones de gases de efecto invernadero y prepararse para los impactos futuros del cambio
climático; siendo este un compromiso inclaudicable de la ciudad al formar parte del mismo.
Que en el año en curso el Municipio convocó a referentes de los distintos sectores que
componen la sociedad riograndense con el objetivo de comprometerse a cuidar el agua, el suelo
y el aire que nos rodea, firmando el Pacto Ambiental. Y Río Grande se comprometió a efectuar
acciones concretas para lograr una ciudad ambientalmente sustentable para todos los ciudada-
nos, bregando para que esas acciones se mantengan a través de las futuras generaciones.
Que los Objetivos de Desarrollo Sustentable de Naciones Unidas instan a los gobiernos
locales a contribuir a la eficiencia energética de forma directa, introduciendo criterios de
sostenibilidad en sus prácticas de abastecimiento. En las ciudades, el transporte local y las
políticas de planificación urbana, además de las nuevas tecnologías de «ciudad inteligente»,
pueden tener un impacto significativo en la eficiencia energética y en las emisiones de carbono.
Que estas acciones que lleva adelante el Municipio, dan muestra del compromiso cierto
asumido sobre el cuidado del medioambiente, instando además a cada agente municipal que
acentúe, en su labor cotidiana, la realización de pequeñas acciones posibles, sumando así su
aporte en beneficio del cuidado del planeta; siendo más eficientes en el uso de los recursos,
cuidando lo que tenemos a disposición y reemplazando los elementos ineficientes por
aquellos que beneficien y conserven los recursos no renovables.
Que es menester también coordinar acciones con organismos de la sociedad civil, institucio-
nes provinciales, nacionales e internacionales, que coadyuven en el cuidado del medioam-
biente, sumando voluntades y acciones concretas en la consecución de ese objetivo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- ADHERIR  a la Ley Nacional N° 26.190 -»Régimen  de  Fomento  Nacio-
nal  para  el  uso  de  fuentes  renovables  de  energía  destinada  a  la producción de  energía
eléctrica»- y su modificatoria Ley Nacional Nº 27.191.
ARTICULO 2º- FOMENTAR la política de estado de «preservar el ambiente» en la labor
diaria de los agentes municipales sumando aportes en beneficio del cuidado del planeta.
ARTICULO 3º- PROMOVER  la coordinación de acciones con organismos de la sociedad
civil, instituciones provinciales, nacionales e internacionales, que coadyuven en el cuidado del
medioambiente, sumando voluntades y acciones concretas en la consecución de ese objetivo.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0952/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto nº 871/16, dictamen nº 69/16, sancionado por el Concejo
Deliberante en la Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3587, el asunto nº 871/16, el dictamen nº 69/
16, sancionado por el Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de
octubre  de 2016,referente a establecer en el ámbito de la ciudad de Rio Grande al 23 de cada
mes como «Día Municipal de la RCP».-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0953/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto nº 746/16, expediente nº 12/16, sancionado por el
Concejo Deliberante en la Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3588, el asunto nº 746/16, expediente nº 12/16,
sancionado por el Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de octubre
de 2016,adhiriendo  El Municipio de Rio Grande a los art. 18,19,20,21,22 y 23 de la Ley
Provincial Nº 1068.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0954/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto nº 748/16, expediente nº 13/16, sancionado por el
Concejo Deliberante en la Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3589, el asunto nº 748/16, expediente nº 13/16,
sancionado por el Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de octubre
de 2016, referente a desafectar del uso público la superficie aproximada  de 64,46 m2 del
pasaje publico ubicado en la proyección de la calle Ingeniero Varela.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0955/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto nº 749/16, expediente nº 14/16, sancionado por el
Concejo Deliberante en la Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3590, el asunto nº 749/16, expediente nº 14/16,
sancionado por el Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de octubre
de 2016, referente a desafectar del uso público la superficie aproximada  de 3700,00 m2 del
espacio verde identificado catastralmente como  sección K, macizo 54, ubicado en la
intersección de las calles Rafaela Ishton y El Esquilador.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0956/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto nº 701/16, expediente nº 15/16, sancionado por el
Concejo Deliberante en la Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3591, el asunto nº 701/16, expediente nº 15/16,
sancionado por el Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de octubre
de 2016, aprobando el Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación del Diseño,
Construcción, Operación y Mantenimiento de los Módulos de Disposición Final de RSU
y Asimilables y Obras Complementarias en la ciudad de Rio Grande.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0957/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 68/16, asunto nº 831/16, sancionado por el Concejo
Deliberante en la Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3592, el dictamen nº 68/2016,asunto nº 831/
16, sancionado por el Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de
octubre de 2016, referente a designar con el nombre de Juan José Valle, a la próxima
urbanización que se conforme en nuestro Municipio.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0958/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 67/16, asunto nº 828/16, sancionado por el Concejo
Deliberante en la Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3593, el dictamen nº 67/2016, asunto nº 828/
16, sancionado por el Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de
octubre de 2016, referente a agregar el significado en castellano a las nuevas denominacio-
nes de calles, establecimientos educativos, paseos, plazas públicas y todo otro lugar que
revista dicho carácter y que fueran colocados en lengua o dialectos de pueblos originarios.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0959/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 63/16, asunto nº 532/16, sancionado por el Concejo
Deliberante en la Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3594, el dictamen nº 63/2016, asunto nº 532/
16, sancionado por el Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de
octubre de 2016, referente  crear en el ámbito del Municipio de Rio Grande, el Programa de
Protección en Seguridad Urbana y Vial de todos los Establecimientos Municipales.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0960/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 62/16, asunto nº 425/16, sancionado por el Concejo
Deliberante en la Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3595, el dictamen nº 62/2016, asunto nº 425/
16, sancionado por el Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de
octubre de 2016, referente a establecer en el ámbito del Municipio de Rio Grande, el día 25
de noviembre, como» DIA DEL GENOCIDIO SELK¨NAN».-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0961/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 61/16, asunto nº 355/16, sancionado por el Concejo
Deliberante en la Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.
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Por ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3596, el dictamen nº 61/2016, asunto nº 355/
16, sancionado por el Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de
octubre de 2016, autorizando al Ejecutivo Municipal a realizar la adecuación de los semá-
foros existentes con dispositivos sonoros, para personas no vidente.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0962/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto Nº 962/16, sancionado por el Concejo Deliberante en la
Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de Octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3597, el asunto Nº 962/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de Octubre de 2016, referen-
te a instituir el día 22 de Octubre como « Día Municipal del Derecho a la Identidad».-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0963/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto Nº 956/16, sancionado por el Concejo Deliberante en la
Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de Octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3598, el asunto Nº 956/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de Octubre de 2016, adhi-
riendo en todos los términos a la Ley Nacional Nº 27.250 «Modificación de la Ley Nº
24.240 - Defensa del Consumidor».-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0964/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto Nº 949/16, sancionado por el Concejo Deliberante en la
Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de Octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3599, el asunto Nº 949/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de Octubre de 2016, referen-
te a designar con el nombre de «Plaza MAM» (MADRE) al espacio verde, cuya nomencla-
tura catastral es Sección K, Macizo 41, de la Ciudad de Río Grande.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0965/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto Nº 946/16, sancionado por el Concejo Deliberante en la
Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de Octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-

gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3600, el asunto Nº 946/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de Octubre de 2016, referen-
te a designar al patio de juegos del espacio verde ubicado en calle L. Garibaldi Honte, de la
Sección J, Macizo 15b de nuestra ciudad, con el nombre de MATIAS MAXIMILIANO
MIRABETE, exceptuándolo del artículo 5º de la Ordenanza Nº 2679/2009 .-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0966/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto Nº 932/16, sancionado por el Concejo Deliberante en la
Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de Octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3601, el asunto Nº 932/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de Octubre de 2016, referen-
te a designar con  el nombre « Plaza de las Colectividades Extranjeras» al espacio verde
identificado catastralmente como Sección «H», Macizo 99, Parcela 36, de nuestra ciudad.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0967/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto Nº 928/16, sancionado por el Concejo Deliberante en la
Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de Octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3602, el asunto Nº 928/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de Octubre de 2016, referen-
te a instruir al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través del área correspon-
diente, proceda a la colocación de un (1) reductor de velocidad y su correspondiente
señalización vertical sobre Av. Libertad Nº 965.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0968/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto Nº 919/16, sancionado por el Concejo Deliberante en la
Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de Octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3603, el asunto Nº 919/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de Octubre de 2016, referen-
te a establecer en el calendario de actividades Culturales del Municipio de Río Grande, el
segundo sábado y domingo del mes de septiembre de cada año, como fecha para la realiza-
ción de la  «Fiesta de las Colectividades Extranjeras y Descendientes».-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0969/16
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, asunto Nº 916/16, sancionado por el Concejo Deliberante en la
Octava Sesión Ordinaria  del día 27 de Octubre de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3604, el asunto Nº 916/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de Octubre de 2016, referen-
te a instituir el 11 de Octubre como «Último día de libertad de los Pueblos Originarios».-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0970/16
VISTO : El Trámite Nº 27120/2016 de fecha 07/11/2016, emitido desde la Secretaría Priva-
da de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Participación y Gestión Ciudadana,
Dr. RUNIN Federico Armando, los días 07/11/2016 y 08/11/2016, por razones particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Participación y Gestión Ciudada-
na, Dr. RUNIN Federico Armando, los días 07/11/2016 y 08/11/2016, por razones particulares.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, la Secretaria de la Producción y Ambien-
te, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2016

GONZÁLEZ
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0971/16
VISTO : El Trámite Nº 27118/2016 de fecha 07/11/2016, emitido desde la Secretaría Priva-
da de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el Secretario de Finanzas Públicas, C.P. Oscar
Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se ausentará de sus funciones habituales en este Muni-
cipio, desde el día 07/11/2016 hasta el día 11/11/2016 inclusive, por razones de índole personal.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Secretario de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejan-
dro BAHAMONDE BARRIA, se ausentará de sus funciones habituales en este Municipio,
desde el día 07/11/2016 hasta el día 11/11/2016 inclusive, por razones de índole personal.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia
Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2016

GONZÁLEZ
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0972/16
VISTO : El Expediente 4423/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de la Carta
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 558/2009.
El Trámite Nº 27276/2016 de fecha 09/11/2016, emitido desde la Secretaría Privada de la
Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado de la
Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia E. CASTIGLIONE, hacia la Ciudad de
Córdoba, el día 29/11/2016 a la hora 11:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 03/12/2016
a la hora 09:00 aproximadamente, con motivo de participar en el 1º Congreso de Formación
de Lideres de América Latina – Economía Verde.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: US-
HUAIA / CORDOBA / CORDOBA / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / USHUAIA,
y liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 0558/2009.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de la Producción y Ambiente,
Tec. Sonia E. CASTIGLIONE, hacia la Ciudad de Córdoba, el día 29/11/2016 a la hora
11:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 03/12/2016 a la hora 09:00 aproximadamente,
con motivo de participar en el 1º Congreso de Formación de Lideres de América Latina –
Economía Verde, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4423/2016.
ARTICULO 2º.-  MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la
Secretaria de la Producción y Ambiente, el Secretario de Participación y Gestión Ciudada-
na, Dr. RUNIN Federico Armando
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 4º.- POR  SECRETARÍA  de Finanzas Publicas, proceder a liquidar el impor-
te que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/
2009, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: USHUAIA /
CORDOBA / CORDOBA / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / USHUAIA.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2016

NOGAR
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0973/16
VISTO : El Trámite Nº 27291/2016 de fecha 09/11/2016, emitido desde la Secretaria Priva-
da de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 09/11/2016 a la hora 09:00, el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 09/11/2016 a la hora 09:00, el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- DEJAR ESTABLECIDO  que el Secretario de Participación y Gestión
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, queda a Cargo de la Secretaría de Finanzas
Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos y Secretaría de Coordinación de Gabine-
te y Control de Gestión.
ARTICULO 3º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2016

NOGAR
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0974/16
VISTO : El Expediente 4442/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Decretos Municipales Nº 0558/2009 y 0808/
2016; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 27493/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Secretaría de Promoción
Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado de la
Secretaria de Promoción Social, Prof. María Gabriela CASTILLO, hacia la Ciudad de
Buenos Aires, el día 06/11/2016 a la hora 18:40, con regreso a nuestra Ciudad el día 09/11/
2016 a la hora 18:00, con motivo de concretar reuniones en representación del Municipio
de Río Grande, con la Comisión Nacional de Trata; la Universidad Nacional de Tres de
Febrero, y asimismo, con el Instituto Nacional de Cine Argentino (INCAA), entre otros.
Que a tal efecto se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 0558/2009.
Que asimismo se deberá proceder a reintegrar la suma de $ 4.531,37 (Pesos cuatro mil
quinientos treinta y uno con 37/100), a favor de la Secretaria de Promoción Social, Prof.
María Gabriela CASTILLO, quien de su peculio, hizo frente al pago de los Ticket Nº
0442131749062 y 0448207675591 de la firma: «AEROLINEAS ARGENTINAS», corres-
pondiente a la adquisición del pasaje vía aérea, tramos: BUENOS AIRES – RIO GRANDE.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Promoción Social, Prof.
María Gabriela CASTILLO, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 06/11/2016 a la hora
18:40, con regreso a nuestra Ciudad el día 09/11/2016 a la hora 18:00, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4442/2016.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS duró la ausencia de la Secretaria, permaneció A/C de la
Secretaría de Promoción Social, la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia
Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria al Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas proceder a liquidar el importe
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/
2009, y asimismo reintegrar la suma de $ 4.531,37 (Pesos cuatro mil quinientos treinta y
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uno con 37/100), a favor de la Secretaria de Promoción Social, Prof. María Gabriela CAS-
TILLO, quien de su peculio, hizo frente al pago de los Ticket Nº 0442131749062 y
0448207675591 de la firma: «AEROLINEAS ARGENTINAS», correspondiente a la ad-
quisición del pasaje vía aérea, tramos: BUENOS AIRES – RIO GRANDE.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2016

NOGAR
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0975/16
VISTO : El Trámite Nº 27449/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Dirección de
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 09/11/2016 a la hora 18:00, la Secretaria de
Promoción Social, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus funciones habitua-
les en este Municipio.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR  que el día 09/11/2016 a la hora 18:00, la Secretaria de
Promoción Social, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus funciones habitua-
les en este Municipio.
ARTICULO 2º- DEJAR ESTABLECIDO  que la Secretaria de Promoción Social, Prof.
María Gabriela CASTILLO, queda a Cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2016

NOGAR
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0976/16
VISTO : El Trámite Nº 27607/2016 de fecha 11/11/2016, emitido desde la Secretaría Priva-
da de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 10/11/2016 a la hora 17:55, el Intendente del
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 10/11/2016 a la hora 17:55, el Intendente del
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0977/16
VISTO : El Trámite Nº 27599/2016 de fecha 11/11/2016, emitido desde la Dirección de
Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 10/11/2016 a la hora 18:00, el Secretario de
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 10/11/2016 a la hora 18:00, el Secretario de
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0978/16
VISTO : el Gran Premio Cabo San Pablo; y
CONSIDERANDO :
Que se trata de un Rural Bike en la zona de Cabo San Pablo, organizado por la «Asociación
Civil de Ciclismo Karukinka».
Que es dable destacar el amplio respaldo de casi todas las personas que lo integran, brindando

la posibilidad a deportistas en general de su participación en esta reunión de ciclismo.
Que el Cabo San Pablo es uno de los paisajes más bellos que tiene nuestra isla, donde se
pueden realizar distintas excursiones y actividad física, que tanto necesitamos los fuegui-
nos, así como también disfrutar de naturaleza pura, y por tantos otros motivos.
Que para completar la postal, la zona donde se ubica el Cabo San Pablo permite ver
acantilados de entre 60 a 90 metros de altura, así como delfines, lobos marinos y numerosas
aves a lo largo de la costa.
Que es una actividad de atracción turística por excelencia en nuestra zona, motivo por el
cual se organiza este rural bike, para resaltar las bondades de nuestros paisajes y ríos.
Que este Ejecutivo está siempre dispuesto a apoyar todas los eventos de este tipo que
desde la Comunidad genera interés; y en virtud de ello, deseando se alcance los objetivos
propuestos a los efectos de mejorar la calidad de vida y perspectivas de quienes lo presen-
cien, se declara de Interés Municipal el Gran Premio Cabo San Pablo.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL  el Gran Premio Cabo San
Pablo.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0979/16
VISTO : El Trámite Nº 27128/2016 de fecha 07/11/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar el Cambio de Funciones, a partir de su notificación, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. FUENTES, Franco Maximiliano Eloy, Legajo Nº 5508/5, Categoría 10
(Diez), quien cumple tareas generales en el depósito a cumplir funciones como operador social
en la Coordinación de Promoción Familiar, ambas dependientes de la Dirección de Promoción
Humana, Secretaria de Promoción Social, percibiendo los adicionales correspondientes.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el Cambio de Funciones, a partir de su notificación, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FUENTES, Franco Maximiliano Eloy, Legajo
Nº 5508/5, Categoría 10 (Diez), quien cumple tareas generales en el depósito a cumplir
funciones como operador social en la Coordinación de Promoción Familiar, ambas depen-
dientes de la Dirección de Promoción Humana, Secretaria de Promoción Social, percibiendo
los adicionales correspondientes.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0980/16
VISTO:  El Expediente 1479/2016.
La Resolución S.O.y S.P. Nº 053/2016 de fecha 16/05/2016.
El Decreto Municipal Nº 0851/2016 de fecha 19/09/2016.
El Recurso de Reconsideración ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Aten-
ción al Público) bajo el Tramite Nº 24294/2016 el día 05/10/2016, emitido por el Sr.
MATUS DUBO Mauricio Osvaldo, DNI Nº 18.798.568.
El Dictamen Nº 101/2016, Tramite Nº 25903/2016 de fecha 24/10/2016, emitido desde la
Asesoria Letrada de este Municipio.
Ley de Procedimientos Administrativos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Recurso de Reconsideración ingresado por Mesa de Entrada de este Muni-
cipio (Atención al Público) bajo el Tramite Nº 24294/2016 el día 05/10/2016, emitido por el
Sr. MATUS DUBO Mauricio Osvaldo, DNI Nº 18.798.568, Legajo Nº 3895/4, interpone en
contra del Decreto Municipal Nº 0851/2016 de fecha 19/09/2016, a traves del cual se le aplico
una sanción disciplinaria de cesantía en virtud de haber incurrido en la causal establecida en el
art. 32º inc. b) del Decreto 1797/80 del R.J.B.F.P. aprobado por Ley 22.140.
Que la Asesoria Letrada de este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo
Dictamen Nº 101/2016, Tramite Nº 25903/2016 de fecha 24/10/2016, el cual es parte
integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en
todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA
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ARTICULO 1º.- CONDECER FORMALMENTE el recurso de recosideracion inter-
puesto en contra del Decreto Municipal Nº 0851/2016 de fecha 19/09/2016, por el Sr.
MATUS DUBO Mauricio Osvaldo, Legajo Nº 3895/4, conforme a las actuaciones obrantes
en el Expediente Nº 1479/2016.
ARTICULO 2º.- RECHAZAR en cuanto al fondo, el recurso intentado por las consideracio-
nes efectuadas en el Dictamen Nº 101/2016, Tramite Nº 25903/2016 de fecha 24/10/2016.
ARTICULO 3º.- HACER SABER al recurrente que, una vez notificado el acto que resulta
del Dictamen Nº 101/2016, Tramite Nº 25903/2016 de fecha 24/10/2016, en virtud de
encontrarse agotada la instancia administrativa queda habilitado para interponer demanda
contencioso administrativa, de conformidad con lo establecido por el art. 24 del CCA.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en los términos y condiciones previstos en la L.P.A., con copia
del Dictamen Nº 101/2016, Tramite Nº 25903/2016 de fecha 24/10/2016, en el domicilio cons-
tituido por el interesado sito en calle Hermana Noemi Rodas Nº 676 de la ciudad de Rio Grande.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0981/16
VISTO : El Trámite Nº 26864/2016 de fecha 03/11/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del Departamento
Inspectores dependiente de la Dirección de Bromatología, Subsecretaria de Salud, Secreta-
ria de Salud, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. LESCANO, Mario Antonio,
Legajo Nº 2786/3, Categoría 22 (Veintidós), mas adicionales que correspondan por la fun-
ción asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del Departa-
mento Inspectores dependiente de la Dirección de Bromatología, Subsecretaria de Salud, Secre-
taria de Salud, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. LESCANO, Mario Antonio, Legajo
Nº 2786/3, Categoría 22 (Veintidós), mas adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
ABREGÚ

DECRETO MUNICIPAL Nº 0982/16
VISTO :
La Carta Orgánica Municipal;
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 65/16, asunto Nº 731/16, dado en la Octava Sesión
Ordinaria del día 27 de octubre de 2016; y
CONSIDERANDO :
Que si bien  en nuestro país las estadísticas muestran un alto porcentaje de muertes por
afecciones cardiovasculares, es por ello, la obligatoriedad de capacitar a la población con
información necesaria que mejore y extienda su calidad de vida.
Que el Estado no puede permanecer ajeno a esta realidad por ello debe brindar herramientas
para menguar está fatal estadística.
Que la incorporación de cursos de RCP (Reanimación Cardio-Pulmonar) y Primeros Auxi-
lios en la  tramitación de la Licencia de Conducir permitirá llegar a los vecinos de nuestra
ciudad con dichos conocimientos.
Que dicha capacitación debe ser lo más completa y didáctica, por lo que restringir a un área
como Defensa Civil únicamente para realizarla, atenta contra los fundamentos de esta
normativa, ya que de ella se espera lograr informar  y brindar herramientas para salvar vidas
, por lo que este Ejecutivo hace uso de la facultad de veto parcial en relación al artículo 3 del
proyecto de ordenanza de referencia. Todo ello atento a que el Municipio cuenta con
profesionales en la Secretaría de Salud, y en la Ciudad también existen otros organismos que
imparten dicha capacitación.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- VETAR  parcialmente el Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 65/16,
asunto Nº 731/16, dado en la Octava  Sesión Ordinaria del día 27 de octubre de 2016, en
relación a VETAR totalmente al artículo 3º.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0983/16
VISTO :
La Carta Orgánica Municipal;
El Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 66/16, asunto Nº 735/16, dado en la Octava Sesión
Ordinaria del día 27 de octubre de 2016; y
CONSIDERANDO :

Que el desarrollo urbano de la ciudad de Río Grande trae aparejado la necesidad de resolver los
distintos inconvenientes de su vida diaria; que prueba puntual de ello resulta, el constante análisis
de la problemática referida a la estructura y fluidez de circulación del sistema vial de la ciudad.
Que tal situación cobra preocupación al analizar el incremento del tránsito vehicular en una zona
cercana a un Cuartel de Bomberos; que para una mejor fluidez de tránsito, en caso de una
emergencia debemos realizar el cambio y prever la implementación de mecanismos que haga que  se
reduzca o detenga la velocidad y marcha de los vehículos que por ahí transitan, minimizando así los
accidentes  y los tiempos de paridas de los vehículos de emergencia en caso de un siniestro.
Que en relación al artículo 4 del  proyecto de ordenanza de referencia no corresponde  su
derogación ya que la  ordenanza nº 2977/12, establece el sentido de circulación de la calle
Kayen en toda su extensión en sentido único sureste-noreste, dicho circulación no es otra
que la pretendida en el proyecto de referencia.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- VETAR  parcialmente el Proyecto de Ordenanza, dictamen nº 66/16,
asunto Nº 735/16, dado en la Octava  Sesión Ordinaria del día 27 de octubre de 2016, en
relación a VETAR totalmente el artículo 4º.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0984/16
VISTO : El Trámite Nº 27711/2016 de fecha 14/11/2016, emitido desde la Secretaría Priva-
da de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 14/11/2016 a la hora 09:00, el Secretario de
Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 14/11/2016 a la hora 09:00, el Secretario de
Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, se reintegró a sus
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0985/16
VISTO :
La Carta Orgánica Municipal;
El Proyecto de Ordenanza, asunto Nº 94316, dado en la Octava Sesión Ordinaria del día 27
de octubre de 2016; y
CONSIDERANDO :
Que el articulo 47º de nuestra Carta Orgánica Municipal, en su primer párrafo, establece
que el Municipio reconoce a la salud como derecho fundamental de las personas desde la
concepción y de los grupos sociales.-
Que las farmacias forman parte importante de los servicios vinculados con la salud y que,
esta, es un derecho inalienable de la ciudadanía.-
Que la derogación integra de la Ordenanza nº 2085/05 también implicaría la derogación de
todos los artículos que componen la misma.
Que dicha Ordenanza no solo establece requisitos de distancia mínimo para el funciona-
miento de las farmacias, sino que también establece condiciones para el traslado de las
mismas dentro del ejido urbano y a su vez se prevé el fomento para la instalación de mas
farmacias a través del estimulo de créditos blandos de la Secretaria de la Producción.
Finalmente también se prevé una exención en el pago del derecho de habilitación según el
artículo 5to.
Por ende la derogación total de la Ordenanza Nº 2085/05 generaría una falta de regulación
normativa en las demás cuestiones previstas en las mismas.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- VETAR TOTALMENTE  el Proyecto de Ordenanza, asunto Nº 943/16,
Referente a Derogar la Ordenanza Municipal Nº 2085/05. dado en la Octava  Sesión
Ordinaria del día 27 de octubre de 2016,
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0986/16
VISTO : El Trámite Nº 27732/2016 de fecha 14/11/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
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Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo de la Dirección
de Ceremonia y Protocolo, dependiente de la Dirección General de la Coordinación de
Gabinete, Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, que fuera otorgada
mediante Decreto Municipal Nº 01120/2012, a la Agente Municipal, Planta Permanente,
Sra. CONFORTI, Adriana Mirta, Legajo Nº 4791/1, Categoría 10 (Diez) a cargo de la
categoría 24 (veinticuatro); transferir a partir de su notificación, desde la Dirección de
Ceremonia y Protocolo, dependiente de la Dirección General de la Coordinación de Gabine-
te, Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a la Secretaria de Moder-
nización e Innovación, a la agente antes mencionada; y asimismo, designar a partir de su
notificación, a cargo de la Secretaria Privada de la Secretaria de Modernización e Innova-
ción, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. CONFORTI, Adriana Mirta, Legajo Nº
4791/1, Categoría 10 (Diez) a cargo de la categoría 24 (veinticuatro), mas adicionales que
correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir de su notificación, la designación a cargo
de la Dirección de Ceremonia y Protocolo, dependiente de la Dirección General de la
Coordinación de Gabinete, Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 01120/2012, a la Agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. CONFORTI, Adriana Mirta, Legajo Nº 4791/1, Categoría 10 (Diez)
a cargo de la categoría 24 (veinticuatro).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de Cere-
monia y Protocolo, dependiente de la Dirección General de la Coordinación de Gabinete,
Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a la Secretaria de Moderni-
zación e Innovación, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CONFORTI, Adriana
Mirta, Legajo Nº 4791/1, Categoría 10 (Diez) a cargo de la categoría 24 (veinticuatro).
ARTICULO 3º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Secretaria Privada
de la Secretaria de Modernización e Innovación, a la agente municipal, Planta Permanente,
Sra. CONFORTI, Adriana Mirta, Legajo Nº 4791/1, Categoría 10 (Diez) a cargo de la
categoría 24 (veinticuatro), mas adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0987/16
VISTO : la 7º Campaña «Semana del Prematuro», bajo el lema «Orgullosos de Cuidar
Prematuros»; y
CONSIDERANDO :
Que UNICEF y el Ministerio de Salud de la Nación presentan, por séptimo año consecu-
tivo la campaña «Semana del Prematuro» para crear conciencia sobre los derechos de los
niños que nacen prematuramente y para garantizar la protección y el cumplimiento efectivo
de estos derechos mediante la movilización de los equipos de salud y la sociedad en general,
bajo el lema «Orgullosos de Cuidar Prematuros».
Que en el ámbito de nuestra Ciudad el citado acontecimiento con estas características de
relevancia es realmente un orgullo.
Que este año la Clínica CEMEP junto al apoyo del Municipio de Rio Grande festejará el
Día Internacional del Prematuro, donde el equipo de salud celebrara junto a las familias,
culminando con la distinción del Enfermero/a Líder en el cuidado del prematuro.
Que el objetivo de esta campaña es instalar en la agenda pública la problemática de la
prematurez desde la defensa de los derechos del prematuro, y con la participación tanto de
los equipos de salud como de la familia y comunidad.
Que toda nuestra Ciudad desea agradecerles a todos aquellos que hicieron todo lo posible
cuidando a prematuros, en virtud de ello, este Ejecutivo Municipal los felicita y les hace
llegar un agradecimiento que permanezca por siempre, y reconociendo la importancia de
este acontecimiento, desea con máximo agrado declarar de Interés Municipal la 7º Campaña
«Semana del Prematuro», bajo el lema «Orgullosos de Cuidar Prematuros».
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL  la 7º Campaña «Semana del
Prematuro», bajo el lema «Orgullosos de Cuidar Prematuros».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0988/16
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen Nº 64/16, sancionado por el Concejo Deliberante en
la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de Octubre de 2016 y;

Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3605, el Dictamen Nº 64/16, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Octava Sesión Ordinaria del día 27 de Octubre de 2016, referente
a instituir y demarcar a través de las áreas municipales que correspondan, la «ZONA DE
NO BLOQUEAR CRUCE», sobre la calzada en las intersecciones de acceso a la ruta 3,
sobre calle Islas Malvinas, con las calles Perito Moreno, Carlos Moyano, Francisco Bilbao,
Almafuerte, Dr. Albert Schweitzer y Combate de Montevideo.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0989/16
VISTO : El Expediente 4535/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Decretos Municipales Nº
0558/2009, 0831/2014, 0623/2016 y 0808/2016; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 27965/2016 de fecha 15/11/2016, emitido desde la Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado del Secre-
tario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciu-
dad de Buenos Aires, el día 16/11/2016 a la hora 16:30, con regreso a nuestra Ciudad el día
18/11/2016 a la hora 18:30, con motivo de asistir a diversas reuniones de agenda programa-
das en la mencionada Ciudad.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los viáticos
correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 0558/2009.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Participación y Gestión
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 16/11/
2016 a la hora 16:30, con regreso a nuestra Ciudad el día 18/11/2016 a la hora 18:30, con
motivo de asistir a diversas reuniones de agenda programadas en la mencionada Ciudad,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4535/2016.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; el Secretario de Finanzas Públicas, CP.
BAHAMONDE BARRIA, Oscar Alejandro.
ARTICULO 3º.- POR  Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO GRANDE /
BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, realizando la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2016

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2946/16
VISTO : El Expediente 4330/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26422/2016 de fecha 31/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.059,00 (Pesos
Cuatro Mil Cincuenta y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición
de un (01) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Rosario, a favor de la Sra. NIETO, Nora
Raquel, DNI. Nº 20.207.512.
Que por Informe Técnico Nº 1456/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26422/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.059,00 (Pesos Cuatro Mil Cincuenta
y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje vía
terrestre, tramo Rio Grande - Rosario, a favor de la Sra. NIETO, Nora Raquel, DNI. Nº
20.207.512, según Informe Técnico Nº 1456/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4330/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2947/16
VISTO : El Expediente 4331/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26468/2016 de fecha 31/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.860,00 (Pesos Tres
Mil Ochocientos Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01
(Un) pasaje vía terrestre. Tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. ACOSTA,
Nancy Florencia, DNI. Nº 38.351.224.
Que por Informe Técnico Nº 1458/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26468/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.860,00 (Pesos Tres Mil Ochocientos
Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01 (Un) pasaje vía
terrestre. Tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. ACOSTA, Nancy Florencia,
DNI. Nº 38.351.224, según Informe Técnico Nº 1458/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4331/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2948/16
VISTO : El Expediente 4324/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26384/2016 de fecha 21/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. ALVES ALVES, Olga Nancy, DNI. Nº 18.876.562.
Que por Informe Técnico Nº 1455/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26384/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances

establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de la
Sra. ALVES ALVES, Olga Nancy, DNI. Nº 18.876.562, según Informe Técnico Nº 1455/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4324/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2949/16
VISTO : El Expediente 4326/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26364/2016 de fecha 28/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
TENREYRO, Eduardo, DNI. Nº 30.094.094.
Que por Informe Técnico Nº 1453/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26364/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. TENREYRO,
Eduardo, DNI. Nº 30.094.094, según Informe Técnico Nº 1453/2016, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4326/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2950/16
VISTO : El Expediente 4329/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26464/2016 de fecha 31/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.464,00 (Pesos
Cuatro Mil Cuatrocientos Sesenta y Cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino
pago de los servicios de la vivienda, a favor del Sr. PALACIO IBAZETA, Darian Michay,
DNI. Nº 39.392.761.
Que por Informe Técnico Nº 1457/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26464/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.464,00 (Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos
Sesenta y Cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la
vivienda, a favor del Sr. PALACIO IBAZETA, Darian Michay, DNI. Nº 39.392.761, según
Informe Técnico Nº 1457/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4329/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2951/16
VISTO : El Expediente 4325/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26262/2016 de fecha 27/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de movilidad en la provincia de
Buenos Aires, a favor de la Sra. IBAZETA BARRIA, Claudia Alejandra, DNI. Nº 30.153.995.
Que por Informe Técnico Nº 1448/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26262/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino gastos de movilidad en la provincia de Buenos Aires, a favor
de la Sra. IBAZETA BARRIA, Claudia Alejandra, DNI. Nº 30.153.995, según Informe
Técnico Nº 1448/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4325/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2952/16
VISTO : El Expediente 4333/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26376/2016 de fecha 28/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. ROLDAN, Carmen Elena, DNI. Nº 25.601.050.
Que por Informe Técnico Nº 1454/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26376/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. ROLDAN, Carmen Elena, DNI. Nº 25.601.050, según Informe Técnico Nº 1454/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4333/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2953/16
VISTO:  El Expediente 4199/2016.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segun-
da; Decreto Municipal Nº 1475/2012; Resoluciones S.P. y A. Nº 61/2016;
El Trámite Nº 24264/2016 de fecha 04/10/2016, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 21/10/2016, celebrado entre el Sr.
AVALOS, Santos Rafael Cristian, DNI. Nº 23.318.489, y este Municipio, representado por
la Secretaria de la Producción y Ambiente, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino es la adqui-
sición de equipos para Servicio Odontológico, de acuerdo al Informe Técnico Nº 052/2016
- Trámite Nº 24286/2016.
Que mediante Trámite Nº 26148/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Préstamo de fecha 21/10/2016, celebrado entre el Sr. AVALOS, Santos Rafael Cristian, DNI.
Nº 23.318.489, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Am-
biente, de acuerdo al Informe Técnico Nº 052/2016 - Trámite Nº 24286/2016 y la documen-
tación obrante en el Expediente 4199/2016.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Prenda con Dominio OEW 385 de fecha 25/10/2016, cuya copia fiel se adjunta y forma
parte de la presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 170.000,00 (Pesos Ciento Setenta
Mil con 00/100) a favor del Sr. AVALOS, Santos Rafael Cristian, DNI. Nº 23.318.489, según
condición contractual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejerci-
cio Financiero año 2016, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la
Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Présta-
mos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2954/16
VISTO:  El Trámite Nº 25609/2016 de fecha 20/10/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
aprobar el Contrato de Empleo Público, suscripto entre el Municipio de Río Grande y el
Agente Municipal dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que se
detalla en el Artículo 1º de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  el Contrato de Empleo Público, suscripto entre el Municipio
de Río Grande y el Agente Municipal dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y
Juventud, que se detalla a continuación, durante el período que se especifica en el mismo:

Continuidad Laboral - Periodo Octubre - Diciembre 2016
LEG DIG APELLIDO Y NOMBRE CAT. FUNCION DIRECCION PERIODO
5472 1 LEGUIZAMON, Edgardo B. 22 Medico Dirección 01/10/2016

Laboral del Natatorio al 31/12/2016

ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumplimiento de
los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos a verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar el presente acto. Publicar y cumpli-
do, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2955/16
VISTO: El Tramite Nº 25593/2016 de fecha 20/10/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
rescindir, a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º (Séptima) del Contrato
de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y el Agente Municipal, Sr. LEGUIZA-
MON, Edgardo Brígido, Legajo Nº 5472/1, quien cumple funciones como Medico Laboral
en la Dirección de Natatorios, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir de su notificación, por aplicación de la Cláusula 7º
(Séptima) del Contrato de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y el Agente
Municipal, Sr. LEGUIZAMON, Edgardo Brígido, Legajo Nº 5472/1, quien cumple funcio-
nes como Medico Laboral en la Dirección de Natatorios, dependiente de la Agencia Muni-
cipal de Deporte y Juventud.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, Dirección de Haberes, reali-
zar la Liquidación de Baja en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2956/16
VISTO : El Expediente Nº 2701/2016.
La Resolución Municipal Nº 1980/2016.
El Trámite Nº 23354/2016 de fecha 26/09/2016, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, y
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CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 39/2016 (SOySP.-DPyJ) de fecha 16/06/2016, registrado bajo el Nº 11498 en
fecha 10/08/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1980/2016 de
fecha 10/08/2016, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/10/2016 al
día 31/12/2016, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre la Sra.
DURAN, Elsa Beatriz, DNI Nº 17.568.508, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 25191/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Nº 39/2016 (SOySP.-DPyJ) de fecha 16/06/2016, registrado bajo el
Nº 11498 en fecha 10/08/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
1980/2016 de fecha 10/08/2016, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día
01/10/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscrip-
to entre la Sra. DURAN, Elsa Beatriz, DNI Nº 17.568.508, y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 2701/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 39/2016 (SOySP.-DPyJ) de
fecha 16/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2957/16
VISTO : El Expediente Nº 2307/2016.
La Resolución Municipal Nº 1768/2016.
El Trámite Nº 23598/2016 de fecha 27/09/2016, emitido desde la Dirección General de
Administración, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 31/2016 de fecha 06/06/2016, registrado bajo el Nº 11416 en
fecha 25/07/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1768/2016 de
fecha 25/07/2016, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/10/2016 al
día 31/12/2016, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre la Sra.
BILIC LOPEZ, Natalia Soledad, DNI Nº 32.473.432, y este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 25138/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales Nº 31/2016 de fecha 06/06/2016, registrado bajo el Nº
11416 en fecha 25/07/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
1768/2016 de fecha 25/07/2016, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día
01/10/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscrip-
to entre la Sra. BILIC LOPEZ, Natalia Soledad, DNI Nº 32.473.432, y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2307/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 31/2016 de
fecha 06/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2958/16
VISTO : El Expediente Nº 2762/2016.
La Resolución Municipal Nº 1889/2016.
El Trámite Nº 23158/2016 de fecha 22/09/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 66/2016 de fecha 30/06/2016, registrado bajo el Nº 11469 en
fecha 02/08/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1889/2016 de
fecha 02/08/2016, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/10/2016 al
día 31/12/2016, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr.
ROMERO, Joaquín Fernando, DNI Nº 37.173.767, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 25157/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales Nº 66/2016 de fecha 30/06/2016, registrado bajo el Nº
11469 en fecha 02/08/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
1889/2016 de fecha 02/08/2016, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día
01/10/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscrip-
to entre el Sr. ROMERO, Joaquín Fernando, DNI Nº 37.173.767, y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2762/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 66/2016 de
fecha 30/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2959/16
VISTO : El Expediente Nº 3271/2016.
La Resolución Municipal Nº 2262/2016.
El Trámite Nº 25863/2016 de fecha 19/10/2016, emitido desde la Subsecretaria de Gestión
Ciudadana, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 14/07/2016, registrado bajo el Nº 11572 en fecha 25/08/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2262/2016 de fecha 25/08/2016, por el
período adicional de Dos (02) meses, desde el día 01/11/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo
a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. GONZALEZ, Luis Osval-
do, DNI Nº 13.353.264, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación
y Gestión Ciudadana, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26189/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 14/07/2016, registrado bajo el Nº 11572 en fecha 25/08/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2262/2016 de fecha 25/08/
2016, por el período adicional de Dos (02) meses, desde el día 01/11/2016 al día 31/12/
2016, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. GONZA-
LEZ, Luis Osvaldo, DNI Nº 13.353.264, y este Municipio, representado por el Secretario
de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 3271/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/07/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2960/16
VISTO:  El Expediente 4280/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Decreto
Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Decretos Municipales Nº 831/2014, 623/2016 y
808/2016; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 25512/2016 de fecha 18/10/2016, emitido desde la Dirección de Participa-
ción Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de elementos detallados en el trámite
de referencia, que serán utilizados para realizar sorteos en los distintos eventos que serán
llevados adelante por la Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la Secretaría de
Participación y Gestión Ciudadana.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $39.882,00 (Pesos
Treinta y Nueve Mil Ochocientos Ochenta y Dos con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de elementos que serán utilizados para reali-
zar sorteos en los distintos eventos que serán llevados adelante por la Dirección de Participa-
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ción Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, por la suma
aproximada de $39.882,00 (Pesos Treinta y Nueve Mil Ochocientos Ochenta y Dos con 00/
100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 4280/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente, y
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, proceder al pago que deman-
de dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2961/16
VISTO : El Expediente 4102/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Artí-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza
Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 23218/2016 de fecha 22/09/2016, emitido desde la Dirección de Transporte,
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
Nº 80/2016 de fecha 22/09/2016, celebrado entre el Sr. OLMO, Gustavo Enrique, DNI. Nº
14.892.453, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará en la Dirección de Transporte, dependiente de la
Secretaría Obras y Servicios Públicos, teniendo como función la tarea de Administrativo en
el Área del Taller Mecánico de la presente Dirección.
Que según Trámite Nº 23218/2016, emitido desde la Dirección General de Administración
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 26122/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales Nº 80/2016 de fecha 22/09/2016, celebrado entre el Sr. OLMO,
Gustavo Enrique, DNI. Nº 14.892.453, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4102/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 80/2016 de
fecha 22/09/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2962/16
VISTO : El Trámite Nº 26502/2016 de fecha 31/10/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participacion y Gestion Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, franquicias desde el día 17/11/2016 hasta el día 20/11/2016, a la
Agente Municipal, Sra. MARGALOT BAIMACOVITCH, Eliana Elizabeth Legajo Nº
5340/6, Planta Contratada, dependiente de la Dirección Centro Medico Mama Margarita,
Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto
3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias),
Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez finalizada la partici-
pación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias en original de participa-
ción a las investigaciones y/o estudios realizados.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 17/11/2016 hasta el día 20/11/2016,
a la Agente Municipal, Sra. MARGALOT BAIMACOVITCH, Eliana Elizabeth Legajo Nº
5340/6, Planta Contratada, dependiente de la Dirección Centro Medico Mama Margarita,
Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto
3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias),
Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez finalizada la partici-
pación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias en original de participa-
ción a las investigaciones y/o estudios realizados.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2963/16
VISTO : El Trámite Nº 26330/2016 de fecha 28/10/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, Licencia Cultural Especial desde el día 14/11/2016 hasta el día 19/
11/2016, al Agente Municipal, dependiente de la Dirección de Banda de Música, Subsecre-
taría de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, Sr. GODOY, Mauricio Andrés,
Legajo Nº 2655/7, Planta Permanente, en conformidad a lo establecido en la Ordenanza
Municipal Nº 2850/2010 (Licencia Cultural Especial); dejando constancia que una vez
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias en
original que acrediten fehacientemente asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , Licencia Cultural Especial desde el día 14/11/2016 hasta el
día 19/11/2016, al Agente Municipal, dependiente de la Dirección de Banda de Música,
Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, Sr. GODOY, Mauricio
Andrés, Legajo Nº 2655/7, Planta Permanente, en conformidad a lo establecido en la Orde-
nanza Municipal Nº 2850/2010 (Licencia Cultural Especial); dejando constancia que una
vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias
en original que acrediten fehacientemente asistencia a las mismas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2964/16
VISTO : El Trámite Nº 26404/2016 de fecha 31/10/2016, emitido desde la Dirección Gene-
ral de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la nombrada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de comunicar que el Subsecretario de Obras y Servicios Públicos, Sr. BALLA-
RINI, Alfredo Raúl, se mantendrá ausente de sus funciones habituales en este Municipio, a
partir del día 01/11/2016 hasta el día 08/11/2016, por razones personales.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el Subsecretario de Obras y Servicios Públicos, Sr.
BALLARINI, Alfredo Raúl, se mantendrá ausente de sus funciones habituales en este
Municipio, a partir del día 01/11/2016 hasta el día 08/11/2016, por razones personales.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2965/16
VISTO : El Expediente 4342/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26586/2016 de fecha 01/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. HUAYGUA, Marian Gisele, DNI. Nº 38.088.570.
Que por Informe Técnico Nº 1460/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26586/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
HUAYGUA, Marian Gisele, DNI. Nº 38.088.570, según Informe Técnico Nº 1460/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4342/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2966/16
VISTO : El Expediente 4353/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26620/2016 de fecha 01/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. LUQUE, Emanuel Néstor, DNI. Nº 39.290.105.
Que por Informe Técnico Nº 1462/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26620/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. LUQUE,
Emanuel Néstor, DNI. Nº 39.290.105, según Informe Técnico Nº 1462/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4353/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2967/16
VISTO : El Expediente 4343/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26600/2016 de fecha 01/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
CVITANIC DIAZ, Flavia Teresa, DNI. Nº 93.932.084.
Que por Informe Técnico Nº 1461/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26600/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CVITANIC DIAZ, Flavia
Teresa, DNI. Nº 93.932.084, según Informe Técnico Nº 1461/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4343/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2968/16
VISTO : El Expediente 4341/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26482/2016 de fecha 31/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. ARANDA, Gloria Liliana, DNI. Nº 19.027.543.
Que por Informe Técnico Nº 1459/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26482/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. ARAN-
DA, Gloria Liliana, DNI. Nº 19.027.543, según Informe Técnico Nº 1459/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4341/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2969/16
VISTO : El Expediente 4275/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72 Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza Nº 2848/2010;
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Trámite Nº 25524/2016 de fecha 19/10/2016, emitido desde la Dirección General de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago total de $ 16.352,27 (Pesos Dieciséis Mil Trescientos
Cincuenta y Dos con 27/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Agente
Municipal, Sr. BARROS, Daniel, Legajo Nº 5467/4, quien de su peculio hizo frente al pago
de las facturas que se detallan en el tramite Nº 25524/2016 de fecha 19/10/2016, correspon-
dientes a la adquisición de repuestos varios para el parque automotor Municipal, según lo
especificado en el detalle de cada factura.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 16.352,27 (Pesos Dieciséis Mil Tres-
cientos Cincuenta y Dos con 27/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del
Agente Municipal, Sr. BARROS, Daniel, Legajo Nº 5467/4, quien de su peculio hizo frente
a la adquisición de repuestos varios para el parque automotor Municipal, conforme a la
documentación obrante en el Expediente 4275/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2970/16
VISTO : El Expediente 2997/2016.
La Resolución Municipal Nº 1938/2016.
El Trámite Nº 26297/2016 de fecha 28/10/2016, emitido desde la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta la Adenda de fecha 19/10/2016, del Convenio de
fecha 06/07/2016, registrado bajo el Nº 11482 en fecha 05/08/2016, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 1938/2016 de fecha 05/08/2016, acordado entre este
Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, y la firma: BC USHUAIA,
representada por el Sr. Simón Mallemaci, DNI Nº 23.298.704.
Que mediante la citada Adenda se modifican la Consideración Preliminar, y las Cláusulas 1º
y 3º del Convenio en mención.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en
todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos la Adenda de fecha 19/10/2016, del
Convenio de fecha 06/07/2016, registrado bajo el Nº 11482 en fecha 05/08/2016, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1938/2016 de fecha 05/08/2016 celebrado entre
el Convenio de fecha 06/07/2016, acordado entre este Municipio, representado por el Sr.
Intendente Municipal, y la firma: BC USHUAIA, representada por el Sr. Simón Mallemaci,
DNI Nº 23.298.704, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2997/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2971/16
VISTO : El Expediente 4310/2016
El Dictamen Nº 02/2016 – Tramite Nº 26313/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica de la Secretaría de Salud.
El Trámite Nº 26334/2016 de fecha 28/10/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Salud y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo



58 Río Grande, 15 de noviembre de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Convenio de Prestaciones
Médicas de fecha 25/10/2016 y sus Anexos I y II, acordado entre la Organización de
Servicios Directos Empresarios (O.S.D.E.), representada en este acto por el Sr. FAUDA,
Alfredo Roberto, DNI. Nº 20.783.190, y la Sra. LO NOSTRO, Rosana María, DNI. Nº
13.869.897, ambos en calidad de Apoderados, y este Municipio, representado por el
Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio de Pres-
taciones Médicas de fecha 25/10/2016 y sus Anexos I y II, acordado entre la Organización de
Servicios Directos Empresarios (O.S.D.E.), representada en este acto por el Sr. FAUDA,
Alfredo Roberto, DNI. Nº 20.783.190, y la Sra. LO NOSTRO, Rosana María, DNI. Nº
13.869.897, ambos en calidad de Apoderados, y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Salud, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4310/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2972/16
VISTO : El Expediente 4194/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Decretos Municipales Nº
0831/2014, 0623/2016 y 808/2016; Ordenanza Nº 2848/2010 - Licitación Privada.
El Dictamen Nº 28/2016 – Trámite Nº 26175/2016 de fecha 31/10/2016, emitido desde la
Jefatura del Departamento Legal de Compras y Contrataciones, dependiente de la Direc-
ción de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 26521/2016 de fecha 01/11/2016, emitido desde la Dirección de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 38/2016, correspondiente
a la contratación de servicios de instalación y conexión de WI-FI, solicitado por la Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana; cuya Apertura se realizará el día 14/11/2016 a las 11:00 horas en la Dirección de
Compras, Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el llamado a Licitación Privada Nº 38/2016, correspon-
diente a la contratación de servicios de instalación y conexión de WI-FI, solicitado por la
Subsecretaría de Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana; cuya Apertura se realizará el día 14/11/2016 a las 11:00 horas en la
Dirección de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas, conforme a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 4194/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la correspondiente
Afectación de Reserva, en la Categoría Programática 101/04, Objeto del Gasto 03 09 09 00,
por la suma de $750.698,00 (Pesos Setecientos Cincuenta Mil Seiscientos Noventa y Ocho
con 00/100), del Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2973/16
VISTO : El Trámite Nº 26318/2016 de fecha 28/10/2016, emitido desde la Coordinación de
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia,
el día 28/10/2016 saliendo a la hora 08:30 y regresando a la hora 18:00, del Subsecretario de
Gestión Ciudadana, Sr. FACIO, Daniel, con motivo de participar del Aniversario de la
Policía Federal Argentina.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 28/10/2016 saliendo a la hora 08:30 y regresando a la hora 18:00, del Subsecre-
tario de Gestión Ciudadana, Sr. FACIO, Daniel, con motivo de participar del Aniversario de
la Policía Federal Argentina.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2974/16
VISTO : La Resolución Municipal Nº 2563/2016
El Trámite Nº 23214/2016 de fecha 23/09/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 2563/2016 de fecha 19/09/2016, se aprobó el
Contrato de Empleo Público (Alta Laboral - Periodo Julio a Septiembre 2016) de la Agente
Municipal, Sra. MORAND, Silvia Beatriz, Legajo Nº 4701/5.
Que mediante el Trámite Nº 23214/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de modificar el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 2563/2016 de fecha
19/09/2016, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 2563/2016 de
fecha 19/09/2016

Donde dice:
LJO. DIG APELLIDO Y NOMBRE CAT, FUNCION DIRECCION PERIODO
4701 5 MORAND, SILVIA BEATRIZ 10 TAREAS DIRECCION 01/07/2016

GENERALES DE PROMOCION al 30/09/2016
Debe decir:
LJO. DIG APELLIDO Y NOMBRE CAT, FUNCION DIRECCION PERIODO
4701 5 MORAND, SILVIA BEATRIZ 10 TAREAS DIRECCION 29/07/2016

GENERALES DE PROMOCION al 30/09/2016

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2975/16
VISTO : El Trámite Nº 25858/2016 de fecha 24/10/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de incorporar a partir del día de su notificación, al Convenio Colectivo de Trabajo 57/75,
al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. CALIXTO MAITA, Jonatan Joel, Legajo Nº 5558/
1, categoría 10 (Diez) P-3, mas adicionales que correspondan dentro del C.C.T. 57/75.
Que el agente en mención cumple tareas generales en el Área Mantenimiento, dependiente
de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias,
Subsecretaria Obras y Servicios Públicos, Secretaria Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- INCORPORAR , a partir del día de su notificación, al Convenio Colecti-
vo de Trabajo 57/75, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. CALIXTO MAITA,
Jonatan Joel, Legajo Nº 5558/1, categoría 10 (Diez) P-3, mas adicionales que correspondan
dentro del C.C.T. 57/75.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2976/16
VISTO : El Trámite Nº 25860/2016 de fecha 24/10/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de incorporar a partir del día de su notificación, al Convenio Colectivo de Trabajo
57/75, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. ARIAS, Héctor Ramón, Legajo Nº 5560/3,
categoría 10 (Diez) P-3, mas adicionales que correspondan dentro del C.C.T. 57/75.
Que el agente en mención cumple tareas generales en el Sector Agua, Área Redes Externas,
dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras
Sanitarias, Subsecretaria Obras y Servicios Públicos, Secretaria Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- INCORPORAR , a partir del día de su notificación, al Convenio Colectivo de
Trabajo 57/75, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. ARIAS, Héctor Ramón, Legajo Nº
5560/3, categoría 10 (Diez) P-3, mas adicionales que correspondan dentro del C.C.T. 57/75.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2977/16
VISTO : Expediente AMDJ Nº 462/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 706/2016 y 808/2016 Anexo I, Ordenanza
Nº 1935/2004 y la Resolución AMDJ Nº 519/2016.
El Trámite Nº 1020/2016 de fecha 19/10/2016, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 519/2016 de fecha 19/10/
2016, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Bariloche, el
día 06/10/2016, saliendo a la hora 07:00 y regresando el día 12/10/2016 a la hora 22:00
aproximadamente, a favor del Agente Municipal, Sr. AGUILERA, Benito, Legajo Nº 4712/1,
quien viajo como chofer de la Delegación Municipal de Levantamiento Olímpico, para com-
petir en el torneo denominado «Sexto Fecha Liga Patagónica de Levantamiento Olímpico».
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 706/2016.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 519/2016 de fecha
19/10/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 462/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2978/16
VISTO : Expediente AMDJ Nº 448/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 558/2009 y 808/2016 Anexo I, Ordenanza
Nº 1935/2004 y la Resolución AMDJ Nº 502/2016.
El Trámite Nº 987/2016 de fecha 07/10/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 502/2016 de fecha 07/10/
2016, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la ciudad de Rio
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, el día 16/09/2016 saliendo a la hora 08:00 y regresando
el día 19/09/2016 a la hora 20:00, a favor de los Agentes Municipales, Sr. PIRIS, Hugo,
Legajo Nº 4674/4, categoría 21 (Veintiuno) y Sr. COBIAN, Fernando, Legajo Nº 2048/6,
categoría 24 (Veinticuatro), quienes viajaron encargados de los equipos Municipales de
Handball categoría mayores masculino y femenino, en el «IV TORNEO ABIERTO DE
HANDBALL BOXIN CLUB»
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 502/2016 de fecha
07/10/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 448/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2979/16
VISTO : Expediente AMDJ Nº 437/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 558/2009 y 808/2016 Anexo I, Ordenanza
Nº 1935/2004 y la Resolución AMDJ Nº 484/2016.
El Trámite Nº 984/2016 de fecha 06/10/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 484/2016 de fecha 06/10/
2016, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la ciudad de Ushuaia,
el día 07/10/2016, saliendo a la hora 07:00 y regresando el día 09/10/2016 a la hora 22:00
aproximadamente, a favor del Agente Municipal, Sr. MANSILLA, Emanuel, Legajo Nº
4908/5, quien viajo como técnico a cargo de la delegación que representara a la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud en la «4ta fecha del Circuito Patagónico Austral de
Natación» (C.P.A.N).
Que mediante Trámite Nº 24934/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 484/2016 de fecha
06/10/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 437/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2980/16
VISTO : Expediente AMDJ Nº 438/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 558/2009 y 808/2016 Anexo I, Ordenanza
Nº 1935/2004 y la Resolución AMDJ Nº 494/2016.
El Trámite Nº 985/2016 de fecha 06/10/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 494/2016 de fecha 06/10/
2016, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la ciudad de Calafate,
Provincia de Santa Cruz, el día 21/09/2016, saliendo a la hora 11:00 y regresando el día 25/09/
2016 a la hora 20:00 aproximadamente, a favor del Agente Municipal, Sr. COSTILLA, Diego,
Legajo Nº 3904/7, quien viajo como técnico de la Delegación de la Escuela Municipal de Judo.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 494/2016 de fecha
06/10/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 438/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2981/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 282/2016
La Resolución Municipal Nº 2155/2016
El Tramite Nº 909/2016 de fecha 19/09/2016, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2155/2016 de fecha 22/08/2016, se aprobó lo
resuelto por Resolución AMDJ Nº 350/2016 de fecha 09/08/2016 referente al Contrato de
Locación de Servicios Profesional de fecha 23/06/2016, registrado bajo el Nº 11524 en fecha
22/08/2016, suscripto entre la Sra. MARCOLINI, Natalia, DNI Nº 27.952.616, y este
Municipio representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 909/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de rescindir a partir del día 01/09/2016 el Contrato en mención, según lo
estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 22984/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir del día 01/09/2016, el Contrato de Locación de Servi-
cios Profesional de fecha 23/06/2016, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 2155/
2016 de fecha 22/08/2016, registrado bajo el Nº 11524 en fecha 22/08/2016, suscripto entre la
Sra. MARCOLINI, Natalia, DNI Nº 27.952.616, y este Municipio representado por el Gerente
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, según Clausula 5º (Quinta) del
Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 282/2016.
ARTICULO 2º.- POR AGENCIA  MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD , reali-
zar la desafectación en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2982/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 297/2016
La Resolución Municipal Nº 2072/2016
El Tramite Nº 908/2016 de fecha 19/09/2016, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2072/2016 de fecha 16/08/2016, se aprobó lo
resuelto por Resolución AMDJ Nº 333/2016 de fecha 03/08/2016 referente al Contrato de
Locación de Servicios Profesional de fecha 23/06/2016, registrado bajo el Nº 11513 en fecha
16/08/2016, suscripto entre la Sra. GARCIA, Verónica Gisela, DNI Nº 33.992.075, y este
Municipio representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 908/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de rescindir a partir del día 01/09/2016 el Contrato en mención, según lo
estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 22985/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no



60 Río Grande, 15 de noviembre de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir del día 01/09/2016, el Contrato de Locación de
Servicios Profesional de fecha 23/06/2016, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº
2072/2016 de fecha 16/08/2016, registrado bajo el Nº 11513 en fecha 16/08/2016, suscripto
entre la Sra. GARCIA, Verónica Gisela, DNI Nº 33.992.075, y este Municipio representa-
do por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, según
Clausula 5º (Quinta) del Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expedien-
te AMDJ Nº 297/2016.
ARTICULO 2º.- POR AGENCIA  MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD , reali-
zar la desafectación en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2983/16
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 295/2016
La Resolución Municipal Nº 1853/2016
El Tramite Nº 907/2016 de fecha 19/09/2016, emitido desde la Coordinación de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1853/2016 de fecha 28/07/2016, se aprobó lo
resuelto por Resolución AMDJ Nº 297/2016 de fecha 26/07/2016 referente al Contrato de
Locación de Servicios Profesional de fecha 23/06/2016, registrado bajo el Nº 11452 en fecha
28/07/2016, suscripto entre el Sr. ROMERO, Roberto Alejandro, DNI Nº 32.768.159, y
este Municipio representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 907/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de rescindir a partir del día 01/09/2016 el Contrato en mención, según lo estipu-
lado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 22982/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir del día 01/09/2016, el Contrato de Locación de Servicios
Profesional de fecha 23/06/2016, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 1853/2016 de
fecha 28/07/2016, registrado bajo el Nº 11452 en fecha 28/07/2016, suscripto entre el Sr. RO-
MERO, Roberto Alejandro, DNI Nº 32.768.159, y este Municipio representado por el Gerente
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, según Clausula 5º (Quinta) del
Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 295/2016.
ARTICULO 2º.- POR AGENCIA  MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD , reali-
zar la desafectación en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2984/16
VISTO : El Expediente 3709/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial N 6/71; Decreto Reglamentario 292/72 y Decreto Pro-
vincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Tran-
sitorias - Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 -  Sentencia Definitiva Nº 76.
El Trámite Nº 25579/2016 de fecha 19/10/2016, emitido desde la Coordinación de Ejecucio-
nes Prendarias, dependiente de la Asesoría Letrada; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar el pago de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100) a favor de la
Dra. Edith Miriam, Cristiano, en concepto de honorarios profesionales, correspondiente a
los autos caratulados «LUCERO, PABLO C/ MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE S/
AMPARO SINDICAL, Expte. Nº 6013/16».
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100) a
favor de la Dra. Edith Miriam, Cristiano, en concepto de honorarios profesionales, corres-
pondiente a los autos caratulados «LUCERO, PABLO C/ MUNICIPALIDAD DE RIO
GRANDE S/ AMPARO SINDICAL, Expte. Nº 6013/16», en conformidad a la documen-
tación obrante en el Expediente 3709/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2985/16
VISTO : El Expediente 4367/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26683/2016 de fecha 01/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. DENIS, Librada Soledad, DNI. Nº 94.818.359.
Que por Informe Técnico Nº 1463/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26683/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de la
Sra. DENIS, Librada Soledad, DNI. Nº 94.818.359, según Informe Técnico Nº 1463/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4367/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2986/16
VISTO : El Expediente 4282/2016.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 1320/
2012 y 327/2015.
El Trámite Nº 25747/2016 de fecha 21/10/2016, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.840,00 (Pesos Siete
Mil Ochocientos Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa
de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su
modificatorio el Decreto Municipal Nº 327/2015 favor del Sr. ALONSO, José Adrián, DNI.
Nº 27.886.439; cuyo destino es la adquisición de una freidora para su emprendimiento de
Gastronomía.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 56/2016 – Trámite Nº 25726/2016, viabiliza el
otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26532/2016, Auditoría Interna informa que no se han efectuado
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.840,00 (Pesos Siete Mil Ochocientos
Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015 favor del Sr. ALONSO, José Adrián, DNI. Nº 27.886.439;
cuyo destino es la adquisición de una freidora para su emprendimiento de Gastronomía,
según Informe Técnico Administrativo Nº 56/2016 – Trámite Nº 25726/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4282/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2987/16
VISTO:  El Expediente 5546/2015.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º Inciso 3º Apartado G; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transito-
rias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Legitimo Abono.
El Informe Tecnico y Trámite Nº 25469/2016 de fecha 18/10/2016, emitidos desde la Direc-
ción de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar el pago en concepto de Legítimo Abono de la Factura tipo «B» Nº
0002-00000560 de fecha 09/10/2015, por un monto total de $ 22.900,00 (Pesos Veintidos Mil
Novecientos con 00/100), a favor de la firma comercial «REINO SALVAJE» de Cristina
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Judith Cifuentes, correspondiente a la adquicision de dos (02) canes uno macho y una hembra
ambos de raza Ovejero Belga Malinois, que fueran entregados en el maco de la Comision de
Proteccion Ciudadana, a la Division Narcocriminalidad de la Policia de la Provincia.
Que mediante Trámite Nº 26352/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de
la Factura tipo «B» Nº 0002-00000560 de fecha 09/10/2015, por un monto total de $ 22.900,00
(Pesos Veintidos Mil Novecientos con 00/100), a favor de la firma comercial «REINO SALVA-
JE» de Cristina Judith Cifuentes, correspondiente a la adquicision de dos (02) canes uno macho
y una hembra ambos de raza Ovejero Belga Malinois, que fueran entregados en el maco de la
Comision de Proteccion Ciudadana, a la Division Narcocriminalidad de la Policia de la Provincia,
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 5546/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2988/16
VISTO:  El Expediente 6332/2015.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 20º; Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda;
Ordenanza Nº 2848/2010; Legitimo Abono.
El Trámite Nº 15648/2016 de fecha 21/06/2016, emitido desde la Subsecretaria de Partici-
pación Ciudadana, dpendiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 24494/2016 de fecha 06/10/2016, emitido desde la Subsecretaria de Obras,
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Publicos.
El Informe Tecnico emitido desde la Subsecretaria de Obras, dependiente de la Secretaria de
Obras y Servicios Publicos; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar el pago en concepto de Legítimo Abono de la Factura tipo «B» Nº
0003-00000007 de fecha 03/11/2015, por un monto total de $ 80.000,00 (Pesos Ochenta Mil
con 00/100), a favor de la Sra. AGUILA PEREZ, Natalia Soledad, correspondiente al alquiler
de un camión que fue utilizado para realizar trabajos en los barrios de la Margen Sur, en el
marco dela «Emergencia Hidrica, Sanitaria y Vial», según Decreto Municipal Nº 691/2014.
Que mediante Trámite Nº 24922/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de
la Factura tipo «B» Nº 0003-00000007 de fecha 03/11/2015, por un monto total de $ 80.000,00
(Pesos Ochenta Mil con 00/100), a favor de la Sra. AGUILA PEREZ, Natalia Soledad, corres-
pondiente al alquiler de un camión que fue utilizado para realizar trabajos en los barrios de la
Margen Sur, en el marco dela «Emergencia Hidrica, Sanitaria y Vial», según Decreto Municipal
Nº 691/2014, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 6332/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2989/16
VISTO : El Expediente 197/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado D); Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º
de la Carta Orgánica Municipal; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y Nº 808/
2016 - Anexo I; Ordenanza Nº 2848/2010.
La Resolución Municipal Nº 1567/2016.
El Trámite Nº 24550/2016 de fecha 07/10/2016, emitido desde la Coordinación de Com-
pras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Publicas; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la factura «E» Nº 0021-
00002207 de la firma: «XYLEM WALTER SOLUTIONS ARGENTINA S.A.», por la
suma de $ 827,62 (Pesos Ochocientos Veintisiete con 62/100), referente a la contratación
efectuada según la Orden de Compra Nº 328, correspondiente al Expediente 197/2016,
iniciado por la Dirección de Obras Sanitarias de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que mediante Trámite Nº 24878/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0021-00002207 de la firma:

«XYLEM WALTER SOLUTIONS ARGENTINA S.A.», por la suma de $ 827,62 (Pesos
Ochocientos Veintisiete con 62/100), referente a la contratación efectuada según la Orden
de Compra Nº 328, correspondiente al Expediente 197/2016, iniciado por la Dirección de
Obras Sanitarias de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2990/16
VISTO : El Expediente 2298/2016.
La Resolución Municipal 1524/2016.
El Trámite Nº 22425/2016 de fecha 15/09/2016, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 35/2016 (SOySP-DPyJ) de fecha 16/06/2016, registrado bajo el Nº 11374 en
fecha 06/07/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1524/2016 de
fecha 06/07/2016, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/10/2016 al
día 31/12/2016, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr.
BASTIDAS, Eduardo Andrés, DNI Nº 24.337.134, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 23072/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Nº 35/2016 (SOySP-DPyJ) de fecha 16/06/2016, registrado bajo el
Nº 11374 en fecha 06/07/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
1524/2016 de fecha 06/07/2016, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día
01/10/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscrip-
to entre el Sr. BASTIDAS, Eduardo Andrés, DNI Nº 24.337.134, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2298/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 35/2016 (SOySP-DPyJ) de
fecha 16/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2991/16
VISTO : El Expediente Nº 2492/2016.
La Resolución Municipal Nº 1775/2016.
El Trámite Nº 21532/2016 de fecha 06/09/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 41/2016 de fecha 22/06/2016, registrado bajo el Nº 11423 en fecha 25/07/2016,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1775/2016 de fecha 25/07/2016,
por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/10/2016 al día 31/12/2016, de
acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MALDONADO
ARISMENDI José Luis, DNI Nº 92.644.929, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 23057/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Nº 41/2016 de fecha 22/06/2016, registrado bajo el Nº 11423 en fecha
25/07/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1775/2016 de fecha
25/07/2016, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/10/2016 al día 31/
12/2016, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MAL-
DONADO ARISMENDI José Luis, DNI Nº 92.644.929, y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 2492/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 41/2016 de fecha 22/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2992/16
VISTO : El Expediente Nº 3113/2016.
La Resolución Municipal Nº 2191/2016.
El Trámite Nº 21563/2016 de fecha 06/09/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Nº 69/2016 de fecha 02/08/2016, registrado bajo el Nº 11552 en fecha 23/08/2016,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2191/2016 de fecha 23/08/2016,
por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/10/2016 al día 31/12/2016, de
acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MIERI Denise
Emanuel, DNI Nº 34.978.018, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 23024/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación
de Servicios Nº 69/2016 de fecha 02/08/2016, registrado bajo el Nº 11552 en fecha 23/08/2016,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2191/2016 de fecha 23/08/2016, por
el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/10/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo a
la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MIERI Denise Emanuel, DNI Nº
34.978.018, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 3113/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 69/2016 de fecha 02/08/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2993/16
VISTO : El Expediente Nº 2566/2016.
La Resolución Municipal Nº 2065/2016.
El Trámite Nº 22444/2016 de fecha 15/09/2016, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios
Profesionales Nº 37/2016 (SOySP – DPyJ) de fecha 16/06/2016, registrado bajo el Nº 11512 en
fecha 16/08/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2065/2016 de fecha
16/08/2016, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/10/2016 al día 31/12/
2016, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. RIVADERO,
Heraldo Julio, DNI Nº 14.642.907, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 23044/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales Nº 37/2016 (SOySP – DPyJ) de fecha 16/06/2016,
registrado bajo el Nº 11512 en fecha 16/08/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolu-
ción Municipal Nº 2065/2016 de fecha 16/08/2016, por el período adicional de Tres (03)
meses, desde el día 01/10/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado
Contrato, suscripto entre el Sr. RIVADERO, Heraldo Julio, DNI Nº 14.642.907, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2566/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 37/2016
(SOySP – DPyJ) de fecha 16/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2994/16
VISTO : El Expediente 3774/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Artí-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza
Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 20430/2016 de fecha 26/08/2016, emitido desde la Coordinación de Obras
Viales, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 76/2016

(SOySP-DOV) de fecha 09/09/2016, celebrado entre el Sr. ALZAGA, Pedro Daniel, DNI.
Nº 31.932.021, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial especializado
en pavimentación de hormigón, en la Dirección de Obras Viales, para el adecuado cumpli-
miento de las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y responsabilidad
necesaria y que resulte conducente a la correcta realización de los trabajos que se le enco-
mienden
Que según Trámite Nº 22956/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 23727/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación
de Servicios Nº 76/2016 (SOySP-DOV) de fecha 09/09/2016, celebrado entre el Sr. ALZAGA,
Pedro Daniel, DNI. Nº 31.932.021, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 3774/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 76/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 09/09/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2995/16
VISTO : El Expediente 4112/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Artí-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza
Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 23909/2016 de fecha 30/09/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 81/2016 de
fecha 30/09/2016, celebrado entre el Sr. GIMENEZ, Alan Maximiliano, DNI. Nº 38.820.073,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad refe-
réndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará tareas inherentes a su profesión, en la Dirección de
Obras Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 26465/2016, emitido desde la Dirección General de Administración
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 25785/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 26294/2016,
emitido desde la Dirección General de Administración de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 81/2016 de fecha 30/09/2016, celebrado entre el Sr. GIMENEZ,
Alan Maximiliano, DNI. Nº 38.820.073, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4112/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 81/2016 de fecha 30/09/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2996/16
VISTO : El Expediente 3771/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Artí-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza
Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 21863/2016 de fecha 08/09/2016, emitido desde la Coordinación de Obras
Viales, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 75/2016
(SOySP-DOV) de fecha 09/09/2016, celebrado entre el Sr. RAMOS, Maximiliano Andrés,
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DNI. Nº 36.096.422, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial especializado en
pavimentación de hormigón, en la Dirección de Obras Viales, para el adecuado cumplimiento
de las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria
y que resulte conducente a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden
Que según Trámite Nº 22954/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 23728/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación
de Servicios Nº 75/2016 (SOySP-DOV) de fecha 09/09/2016, celebrado entre el Sr. RAMOS,
Maximiliano Andrés, DNI. Nº 36.096.422, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 3771/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 75/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 09/09/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2997/16
VISTO : El Expediente 3772/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Artí-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza
Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 19922/2016 de fecha 22/08/2016, emitido desde la Coordinación de Obras
Viales, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 77/2016
(SOySP-DOV) de fecha 09/09/2016, celebrado entre el Sr. QUIROZ, Daniel Rodrigo, DNI.
Nº 37.908.834, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial especializado en
pavimentación de hormigón, en la Dirección de Obras Viales, para el adecuado cumplimiento
de las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria
y que resulte conducente a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden
Que según Trámite Nº 22953/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 23694/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación
de Servicios Nº 77/2016 (SOySP-DOV) de fecha 09/09/2016, celebrado entre el Sr. QUIROZ,
Daniel Rodrigo, DNI. Nº 37.908.834, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 3772/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 77/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 09/09/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2998/16
VISTO : El Expediente 3679/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Artículo 117º,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 21342/2016 de fecha 05/09/2016, emitido desde la Coordinación de Obras
Viales, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 73/2016
(SOySP-DOV) de fecha 05/09/2016, celebrado entre el Sr. LEON, Daniel Carlos, DNI. Nº
27.645.030, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial especializado en
pavimentación de hormigón, en la Dirección de Obras Viales, para el adecuado cumplimiento de
las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria y que

resulte conducente a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden
Que según Trámite Nº 22506/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 23244/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 24619/2016,
emitido desde Coordinación de Obras Viales, dependiente de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios Nº 73/2016 (SOySP-DOV) de fecha 05/09/2016, celebrado entre el Sr.
LEON, Daniel Carlos, DNI. Nº 27.645.030, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 3679/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 73/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 05/09/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2999/16
VISTO : El Expediente 3678/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Artí-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza
Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 21853/2016 de fecha 08/09/2016, emitido desde la Coordinación de Obras
Viales, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 74/2016
(SOySP-DOV) de fecha 08/09/2016, celebrado entre el Sr. BARBATO, Daniel Jainen,
DNI. Nº 33.992.016, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial especializado en
pavimentación de hormigón, en la Dirección de Obras Viales, para el adecuado cumplimiento de
las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria y que
resulte conducente a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden
Que según Trámite Nº 22507/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 23238/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 24215/2016,
emitido desde Coordinación de Obras Viales, dependiente de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación
de Servicios Nº 74/2016 (SOySP-DOV) de fecha 08/09/2016, celebrado entre el Sr. BARBATO,
Daniel Jainen, DNI. Nº 33.992.016, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 3678/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 74/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 08/09/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3000/16
VISTO : El Expediente 766/2016
Las Resoluciones Municipales Nº 1211/2016.
El Trámite Nº 14855/2016 de fecha 01/07/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 16310/2016 de fecha 14/07/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 01/07/2016, del
Contrato de Obra Nº 21/2016 (SOYSP-DOP) de fecha 04/04/2016, registrado bajo el Nº
11308 en fecha 03/06/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
1211/2016 de fecha 03/06/2016, celebrada por el Sr. QUEZADA VALDEBENITO, Guido
Sergio DNI. Nº 92.412.321, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
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Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifican las Cláusulas 3º y 4º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, con su correspondiente plan de trabajos y curva
de inversión, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 26198/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con la emisión del presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 01/07/2016, con su correspondiente planilla de economía, demasía y tareas
complementarias, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra
Nº 21/2016 (SOYSP-DOP) de fecha 04/04/2016, registrado bajo el Nº 11308 en fecha 03/
06/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1211/2016 de fecha 03/
06/2016, la cual es celebrada por el Sr. QUEZADA VALDEBENITO, Guido Sergio DNI Nº
92.412.321 y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 766/2016.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3001/16
VISTO : El Expediente 4365/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26687/2016 de fecha 01/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
GONZALEZ, Ricardo Alberto, DNI. Nº 16.557.864.
Que por Informe Técnico Nº 1465/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26687/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GONZALEZ, Ricardo
Alberto, DNI. Nº 16.557.864, según Informe Técnico Nº 1465/2016, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4365/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3002/16
VISTO : El Trámite Nº 1190/2016 de fecha 14/09/2016, emitido desde la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
ratificar en todos sus términos, las Resoluciones S.S.P.C. correspondiente al año 2016, las
cuales se detallan en el Artículo 1º de la presente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto en
conformidad a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR  en todos sus términos, las Resoluciones S.S.P.C. corres-
pondiente al año 2016, las cuales se detallan a continuación:

ResoluciónS.S.P.C. Nº Expediente Nombre y Apellido Acto Administrativo
0178/2016 Letra «C» Nº 5912/2014 CASERTA, Silvia Ines No Aprobar Ni Refrendar
0174/2016 Letra «F» Nº 4569/2010 FLORES, Luis Alberto No Aprobar Ni Refrendar
0189/2016 Letra «P» Nº 4445/2009 PAVEZ IBAÑEZ, Edelmira Intimar
0176/2016 Letra «V» Nº 4785/2011 VEGA, Evangelina Inés No Aprobar Ni Refrendar

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3003/16
VISTO : El Expediente Nº 2817/2016.
La Resolución Municipal Nº 1894/2016.
El Trámite Nº 24860/2016 de fecha 09/09/2016, emitido desde la Dirección de Ceremonial
y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tion, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 28/06/2016, registrado bajo el Nº 11473 en fecha 03/08/2016, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1894/2016 de fecha 03/08/2016, por el perío-
do adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/10/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo a la
Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. GARAY, Roberto, DNI Nº
12.298.824, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete
y Control de Gestion, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26409/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación
de Servicios de fecha 28/06/2016, registrado bajo el Nº 11473 en fecha 03/08/2016, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1894/2016 de fecha 03/08/2016, por el período
adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/10/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo a la Cláusula
Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. GARAY, Roberto, DNI Nº 12.298.824, y este
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestion,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2817/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Gestion,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3004/16
VISTO : El Expediente Nº 2878/2016.
La Resolución Municipal Nº 1977/2016.
El Trámite Nº 25024/2016 de fecha 20/09/2016, emitido desde la Dirección de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestion, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 05/07/2016, registrado bajo el Nº 11496 en fecha 09/08/2016, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1977/2016 de fecha 09/08/2016, por el perío-
do adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/10/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo a la
Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MUÑOZ, Walter Iván, DNI Nº
28.600.097, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete
y Control de Gestion, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26413/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 05/07/2016, registrado bajo el Nº 11496 en fecha 09/08/2016,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1977/2016 de fecha 09/08/2016,
por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/10/2016 al día 31/12/2016, de
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MUÑOZ, Walter
Iván, DNI Nº 28.600.097, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordina-
ción de Gabinete y Control de Gestion, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 2878/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Gestion,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 05/07/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3005/16
VISTO : El Expediente 4125/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado h); Decreto
Reglamentario 292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Dicta-
men Nº 96/2013.
El Trámite Nº 24679/2016 de fecha 26/08/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 088/2016 de fecha
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26/08/2016, suscripto entre el Sr. VIOLA MAGLIANO, Roberto Oscar DNI Nº
M4.424.627, representado por la Sra. VIOLA, Florencia Verónica, DNI Nº 23.626.281 y
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, «ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación
que el Municipio considere necesaria por CINE CINEMAS 2.
Que según Trámite Nº 24679/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013
Que mediante Trámite Nº 26537/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad
Nº 088/2016 de fecha 26/08/2016, suscripto entre el Sr. VIOLA MAGLIANO, Roberto Oscar
DNI Nº M4.424.627, representado por la Sra. VIOLA, Florencia Verónica, DNI Nº 23.626.281
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4125/2016
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 088/2016 de fecha 26/08/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3006/16
VISTO : El Dictamen Nº 106/2016 – Trámite Nº 26956/2016 de fecha 03/11/2016, emitido
desde la Asesoría Letrada Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la Asesoría Letrada, emite Dictamen Nº 106/2016 – Trámite Nº 26956/2016 de fecha
03/11/2016, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecu-
tivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- HACER SABER  a la agente Sotomayor Griselda Beatriz, Legajo Nº
3461/4, que carece de tutela sindical, pues su designación y la comunicación de la misma,
no fueron efectuadas en los términos dispuesto por la normativa vigente y de aplicación al
caso de marras, pues no se comunicó de modo alguno ni con la antelación prevista en la
legislación vigente su candidatura, la fecha ni lugar donde se efectuarían los comicios
electorales tampoco- (conf. Artículo 49 de la Ley 23.551 y Artículo 25 «in fine» del
Decreto Nº 467/88), en un todo de acuerdo con lo plasmado en los considerandos del
Dictamen Nº 106/2016 – Trámite Nº 26956/2016 de fecha 03/11/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada Municipal.
ARTICULO 2º.- HACER SABER  a la Unión del Personal Civil de la Nación Seccional
Tierra del Fuego, que la agente Sotomayor Griselda Beatriz, DNI. Nº 24.682.719, Legajo
Nº 3461/4, carece de tutela sindical, pues su designación y la comunicación de la misma, no
fueron efectuadas en los términos dispuesto por la normativa vigente y de aplicación al
caso de marras, pues no se comunicó de modo alguno ni con la antelación prevista en la
legislación vigente su candidatura, la fecha ni lugar donde se efectuarían los comicios
electorales tampoco- (conf. Artículo 49 de la Ley 23.551 y Artículo 25 «in fine» del
Decreto Nº 467/88), en un todo de acuerdo con lo plasmado en los considerandos del
Dictamen Nº 106/2016 – Trámite Nº 26956/2016 de fecha 03/11/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada Municipal.
ARTICULO 3º.- IMPUGNAR la designación como delegada sindical de la agente Sotoma-
yor Griselda Beatriz, Legajo Nº 3461/4, en virtud de las consideraciones vertidas en el
Dictamen Nº 106/2016 – Trámite Nº 26956/2016 de fecha 03/11/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada Municipal.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Notificar, con copia del Dictamen Nº 106/2016 – Trámi-
te Nº 26956/2016 de fecha 03/11/2016, emitido desde la Asesoría Letrada Municipal,
conforme a la L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3007/16
VISTO : El Expediente 4376/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26753/2016 de fecha 02/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.935,00 (Pesos Dos
Mil Novecientos Treinta y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de
servicios de la vivienda, a favor del Sr. SAMBUEZA, Héctor Fabián, DNI. Nº 36.733.241.

Que por Informe Técnico Nº 1466/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26753/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.935,00 (Pesos Dos Mil Novecientos
Treinta y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. SAMBUEZA, Héctor Fabián, DNI. Nº 36.733.241, según Informe
Técnico Nº 1466/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4376/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3008/16
VISTO : El Expediente 4378/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26685/2016 de fecha 01/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, pago
de los servicios de la vivienda y adquisición de medicamentos, a favor de la Sra. LAYSECA
DIAZ, Cecilia del Carmen, DNI. Nº 92.620.197.
Que por Informe Técnico Nº 1464/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26685/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, pago de los servicios de la
vivienda y adquisición de medicamentos, a favor de la Sra. LAYSECA DIAZ, Cecilia del
Carmen, DNI. Nº 92.620.197, según Informe Técnico Nº 1464/2016, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4378/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3009/16
VISTO : El Expediente Letra: «M» 2473/1999.
La Resolución Municipal Nº 1160/2016.
El Recurso de Reconsideración y Jerárquico en Subsidio, ingresado a este Municipio por la
Dirección de Tierras en fecha 23/06/2016.
El Dictamen Nº 36/2016 – Trámite Nº 24678/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la
Asesoría Letrada.
El Trámite Nº 1353/2016 de fecha 14/10/2016, emitido desde la Coordinación de Tierras,
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana;. y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones y a fin de dar respuesta a la cuestión planteada
en el Expediente Letra: «M» 2473/1999, se ha tomado debida intervención, emitiendo
Dictamen Nº 36/2016 – Trámite Nº 24678/2016 de fecha 11/10/2016, el cual es parte
integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en
todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- ADMITIR  formalmente el Recurso de Reconsideración interpuesto por
el Sr. MERCADO, Walter José, DNI. Nº 13.765.240.
ARTICULO 2º.- RECHAZAR  en cuanto al fondo el Recurso de Reconsideración inter-
puesto por el Sr. MERCADO, Walter José, DNI. Nº 13.765.240, en contra de la Resolu-
ción Municipal Nº 1160/2016, por las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 36/2016
– Trámite Nº 24678/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la Asesoría Letrada.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Notificar al Sr. MERCADO, Walter José, DNI. Nº
13.765.240, con copia del Dictamen Nº 36/2016 – Trámite Nº 24678/2016 de fecha 11/10/
2016, conforme a la L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3010/16
VISTO : El Expediente 1892/2016.
La Resolución Municipal Nº 2832/2016.
El Trámite Nº 27074/2016 de fecha 04/11/2016, emitido desde la Dirección de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2832/2016 de fecha 19/10/2016, se autorizó la
ejecución de la Obra por Administración: «PINTADO DE CORDONES URBANOS-
AÑO 2016», siendo el presupuesto Oficial para la obra es de $783.206,10 (Pesos setecien-
tos ochenta y tres mil doscientos seis con 10/100).
Que mediante el Trámite Nº 27074/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de modificar el Artículo 2º de la Resolución Municipal Nº 2832/2016, de
acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 2º de la Resolución Municipal Nº 2832/2016
de fecha 19/10/2016, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
 «ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  la compra de los Renglones N° 1 y 2, a favor de la firma:
«Comercial del Fin del Mundo S.R.L.» por la suma de $516.262,00 (Pesos quinientos
dieciséis mil doscientos sesenta y dos con 00/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1892/2016.».
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3011/16
VISTO : El Expediente 3998/2016.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 616/
2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 74/2016 – Tramite Nº 26227/2016, emitido desde  la Coordinación Legal y
Técnica dependiente de la Secretaria de Finanzas.
Los Trámites Nº 23326/2016 de fecha 26/09/2016 y 26362/2016 de fecha 28/10/2016,
emitidos desde la Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO DE CALLE LOS
SAUCES- MARGEN SUR».
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros,
usando la modalidad UNIDAD DE MEDIDA, quedando por cuenta de la contratista la
mano de obra, la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para la correc-
ta ejecución de los trabajos, para ello se realizará mediante contratación directa.
Que el presupuesto oficial para la obra es de $ 675.533,64 (Pesos seiscientos setenta y
cinco mil quinientos treinta y tres con 64/100), imputado al Plan de Obras Públicas corres-
pondiente al ejercicio financiero año 2016; siendo el mes base Septiembre/2016.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 89/2016 (SOYSP-D.O.V) de
fecha 25/10/2016, celebrado entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio  DNI N° 13.759.293
y este Municipio, representado por el Subsecretario de Obras y Servicios Públicos, «ad
referéndum» del Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos.
Que mediante Trámite N° 27076/2016, emitido desde Auditoría Interna, informa que se
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º. AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO DE CA-
LLE LOS SAUCES- MARGEN SUR», siendo el presupuesto Oficial para la obra la suma
de $675.533,64 (Pesos seiscientos setenta y cinco mil quinientos treinta y tres con 64/
100); en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3998/2016.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra
Nº 89/2016 (SOYSP-DOV) de fecha 25/10/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio  DNI N° 13.759.293 y este
Municipio, representado por el Subsecretario de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción al ejercicio financiero correspondiente, el cual surge de la diferencia entre el presupues-
to oficial y la propuesta económica.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
establecidas en el Contrato de Obra Nº 89/2016 (SOYSP-DOV) de fecha 25/10/2016.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3012/16
VISTO : El Expediente AMDJ 496/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº
807/2004, 0558/2009, 831/2014 y 808/2016; Carta Orgánica Municipal - Disposiciones
Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 1935/2004.
El Trámite Nº 1080/2016 de fecha 03/11/2016, emitido desde la Dirección Centro de
Rendimiento, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1091/2016 de fecha 04/11/2016, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Provincia de Jujuy, el día
30/11/2016 a la hora 10:00, regresando a nuestra Ciudad el día 05/12/2016 a la hora 17:55,
del Director Centro de Rendimiento, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y
Juventud, Lic. COTO, Gabriel, Legajo Nº 4164/5, A/C de la Categoría 24 (veinticuatro),
con motivo de participar como entrenador del Levantamiento Olímpico de Pesas, acompa-
ñando al Atleta, Sr. RIVERO, Nicolás David, DNI Nº 44.666.283.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / JUJUY / JUJUY / BUENOS AIRES /
BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los viáticos correspondientes conforme el
Decreto Municipal Nº 0558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Provincia de Jujuy, el día
30/11/2016 a la hora 10:00, regresando a nuestra Ciudad el día 05/12/2016 a la hora 17:55,
del Director Centro de Rendimiento, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y
Juventud, Lic. COTO, Gabriel, Legajo Nº 4164/5, A/C de la Categoría 24 (veinticuatro), en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente AMDJ 496/2016.
ARTICULO 2.- POR AGENCIA  Municipal de Deporte y Juventud realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- POR  Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE /
BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / JUJUY / JUJUY / BUENOS AIRES / BUENOS
AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3013/16
VISTO : El Expediente 4393/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26952/2016 de fecha 03/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. ROJAS, Yohana Elizabeth, DNI. Nº 38.088.990.
Que por Informe Técnico Nº 1469/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26952/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. ROJAS,
Yohana Elizabeth, DNI. Nº 38.088.990, según Informe Técnico Nº 1469/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4393/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3014/16
VISTO : El Expediente 4394/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26999/2016 de fecha 04/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
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Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. NAVARRO, Claudia Elisabeth, DNI. Nº 29.177.182.
Que por Informe Técnico Nº 1472/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26999/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. NAVA-
RRO, Claudia Elisabeth, DNI. Nº 29.177.182, según Informe Técnico Nº 1472/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4394/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3015/16
VISTO : El Expediente 4392/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26987/2016 de fecha 02/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. MENDEZ, Raúl Alberto, DNI. Nº 16.346.913.
Que por Informe Técnico Nº 1470/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26987/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor del
Sr. MENDEZ, Raúl Alberto, DNI. Nº 16.346.913, según Informe Técnico Nº 1470/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4392/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3016/16
VISTO : El Expediente 4395/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26792/2016 de fecha 02/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.878,00 (Pesos un mil
ochocientos setenta y ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un
par de anteojos recetados, a favor del Sr. VARGAS, Manuel Dagoberto, DNI. Nº 30.801.271.
Que por Informe Técnico Nº 1467/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26792/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.878,00 (Pesos un mil ochocientos
setenta y ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de
anteojos recetados, a favor del Sr. VARGAS, Manuel Dagoberto, DNI. Nº 30.801.271,
según Informe Técnico Nº 1467/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4395/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3017/16
VISTO : El Expediente 2366/1997.
El Dictamen Nº 54/2016 – Trámite Nº 23946/2016 de fecha 30/09/2016, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
La Resolución Nº 042/2016, emitida por el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 26983/2016 de fecha 03/11/2016, emitido desde la Secretaría de la Produc-
ción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Modificatoria de fecha 30/09/2016,
celebrada entre la empresa: «Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.», representada por el Sr.
LEDESMA, Luís, DNI. Nº 24.111.569, y el Municipio de Río Grande, representado por
la Secretaria de la Producción y Ambiente, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos el acta en mención, de acuerdo a la Resolución Nº 042/
2016, emitida por el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande.
Que mediante Trámite Nº 27116/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
continúe con la emisión del Acto Administrativo
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de Modifi-
catoria de fecha 30/09/2016, celebrada entre la empresa: «Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.»,
representada por el Sr. LEDESMA, Luís, DNI. Nº 24.111.569, y el Municipio de Río
Grande, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, conforme a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2366/1997.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3018/16
VISTO : El Expediente 4410/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, a); Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº 0558/2009, 831/2014,
623/2016 y 808/2016; Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Orde-
nanza Nº 1935/2004.
El Trámite Nº 27202/2016 de fecha 07/11/2016, emitido desde la Secretaría Privada de
Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires,
el día 26/11/2016 a la hora 10:00, con regreso a nuestra ciudad el día 30/11/2016 a la hora
17:55, del Agente Municipal, Sr. CORVALAN, Roque Walter, Legajo Nº 1492/3, A/C de la
Categoría 23 (Veintitrés), con motivo de asistir a la entrega de premios «Luchemos por la
Vida 2016» otorgado por la Asociación Civil Luchemos por la Vida.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los viáticos
correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 0558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires,
el día 26/11/2016 a la hora 10:00, con regreso a nuestra ciudad el día 30/11/2016 a la hora
17:55, del Agente Municipal, Sr. CORVALAN, Roque Walter, Legajo Nº 1492/3, A/C de la
Categoría 23 (Veintitrés), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente
4410/2016.
ARTICULO 2.- POR SECRETARIA de Participacion y Gestion Ciudadana realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- POR  Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE /
BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2016

GONZÁLEZ
CASTIGLIONE
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3019/16
VISTO : El Expediente 4424/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de la Carta
Orgánica Municipal; Decretos Municipales Nº 0558/2009 y 0808/2016; Ordenanza Nº
2848/2010.
El Trámite Nº 27312/2016 de fecha 09/11/2016, emitido desde la Dirección General de
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires, el
día 10/11/2016 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el día 12/11/2016 a la hora
17:55, de la Directora General de Administración de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, CP. BARBOZA RODRIGUEZ, Ayelén, Legajo Nº 4357/5, a los efectos de
mantener reuniones en la Subsecretaría de Obras Públicas de la Nación.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos:
USHUAIA / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los viáticos
correspondientes conforme al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires,
el día 10/11/2016 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el día 12/11/2016 a la hora
17:55, de la Directora General de Administración de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, CP. BARBOZA RODRIGUEZ, Ayelén, Legajo Nº 4357/5, en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente 4424/2016.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- POR  Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: USHUAIA / BUENOS
AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2016

NOGAR
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3020/16
VISTO : El Expediente 4405/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27004/2016 de fecha 04/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. TORRES SANCHEZ, Irina Wendy, DNI. Nº
95.220.957.
Que por Informe Técnico Nº 1473/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27004/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. TORRES SANCHEZ, Irina Wendy, DNI. Nº 95.220.957, según Informe
Técnico Nº 1473/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4405/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3021/16
VISTO : El Expediente 4406/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26990/2016 de fecha 03/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.720,00 (Pesos Siete
Mil Setecientos Veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de (01)
un pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande, a favor de la Sra.

FREIJEDO, Shalon Alejandra, DNI. Nº 34.978.022.
Que por Informe Técnico Nº 1471/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26990/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.720,00 (Pesos Siete Mil Setecientos
Veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de (01) un pasaje vía
terrestre, tramo Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande, a favor de la Sra. FREIJEDO,
Shalon Alejandra, DNI. Nº 34.978.022, según Informe Técnico Nº 1471/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4406/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3022/16
VISTO : El Expediente 4404/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27048/2016 de fecha 04/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda
que habita, a favor del Sr. MUGRABI, Roberto José, DNI. Nº 27.286.698.
Que por Informe Técnico Nº 1476/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27048/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
MUGRABI, Roberto José, DNI. Nº 27.286.698, según Informe Técnico Nº 1476/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4404/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3023/16
VISTO : El Expediente 4408/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27062/2016 de fecha 04/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. REYNA, Iris Silvana, DNI. Nº 23.459.617.
Que por Informe Técnico Nº 1477/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27062/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. REYNA, Iris Silvana, DNI. Nº 23.459.617, según Informe Técnico Nº
1477/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4408/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3024/16
VISTO : El Expediente 4407/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26945/2016 de fecha 03/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, la adquisición de
medicamentos y pago de servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. LUDUEÑA
DOMINGUEZ, Gustavo Alberto, DNI. Nº 11.188.289.
Que por Informe Técnico Nº 1468/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 26945/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, la adquisición de medicamentos y
pago de servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. LUDUEÑA DOMINGUEZ,
Gustavo Alberto, DNI. Nº 11.188.289, según Informe Técnico Nº 1468/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4407/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3025/16
VISTO : El Expediente 4398/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27042/2016 de fecha 04/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. SEGURA FELIZ, Josefa, DNI. Nº 93.986.105.
Que por Informe Técnico Nº 1474/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27042/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. SEGURA
FELIZ, Josefa, DNI. Nº 93.986.105, según Informe Técnico Nº 1474/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4398/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3026/16
VISTO : El Expediente 4194/2016.
La Resolución Municipal Nº 2972/2016.
El Trámite Nº 27612/2016 de fecha 11/11/2016, emitido desde la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.

El Trámite Nº 27662/2016 de fecha 11/11/2016, emitido desde la Coordinación de Com-
pras, dependiente de la Secretaria de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2972/2016 de fecha 02/11/2016, se autorizó el
llamado a Licitación Privada Nº 38/2016, correspondiente a la contratación de servicios de
instalación y conexión de WI-FI, solicitado por la Subsecretaría de Participación Ciudada-
na, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que en función a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de prorrogar el llamado a Licitación Privada Nº 38/2016, para el día 17/
11/2016 a la hora 11:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas,
sito en calle Espora Nº 655, 2º piso, oficina Nº 24; y asimismo, aprobar la Circular Aclara-
toria Nº 01/2016 del Pliego de Bases y Condiciones, y Circular Modificatoria Nº 01/2016
del Pliego de Cláusulas Generales y Particulares, correspondiente al mencionado llamado a
Licitación.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- PRORROGAR el llamado a Licitación Privada Nº 38/2016, para el día
17/11/2016 a la hora 11:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas
Públicas, sito en calle Espora Nº 655, 2º piso, oficina Nº 24, correspondiente a la contrata-
ción de servicios de instalación y conexión de WI-FI, solicitado por la Subsecretaría de
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudada-
na, autorizada mediante la Resolución Municipal Nº 2972/2016 de fecha 02/11/2016, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4194/2016.
ARTICULO 2º.- APROBAR la Circular Aclaratoria Nº 01/2016 del Pliego de Bases y
Condiciones, correspondiente al llamado a Licitación Privada Nº 38/2016.
ARTICULO 3º.- APROBAR la Circular Modificatoria Nº 01/2016 del Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, correspondiente al llamado a Licitación Privada Nº 38/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
RUNIN

3027

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3027/16
VISTO : El Expediente 3694/2014.
Las Resoluciones Municipales Nº 2622/2014, 999/2015, 4583/2015, 0930/2016 y 2196/2016.
Trámite Nº 21920/2016 de fecha 09/09/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Téc-
nica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 22159/2016 de fecha 13/09/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria N° 04 de fecha 12/09/2016
y Anexo I, del Contrato de Obra Nº 20/2015 (SOYSP-DOV) de fecha 10/02/2015, registra-
do bajo el Nº 10336 en fecha 18/03/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 999/2015 de fecha 18/03/2015, la cual es celebrada entre la firma LA-
PABROS AUTOMOTORES S.A, representada por su Presidente el Sr. BARACCHI,
Guillermo Adrián, DNI. Nº 13.681.103, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifican la Cláusula 4° del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria N° 04 de fecha 12/09/2016 y Anexo I, del Contrato de Obra Nº 20/2015 (SOYSP-DOV)
de fecha 10/02/2015, registrado bajo el Nº 10336 en fecha 18/03/2015, el cual fuera aproba-
do mediante Resolución Municipal Nº 999/2015 de fecha 18/03/2015, la cual es celebrada
entre la firma LAPABROS AUTOMOTORES S.A, representada por su Presidente el Sr.
BARACCHI, Guillermo Adrián, DNI. Nº 13.681.103, y este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 3694/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3028/16
VISTO : El Expediente 1639/2016.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segun-
da; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 413/2016 y 527/2016 Dictamen
Nº 52/2016 – Trámite Nº 8695/2016
Los Trámites Nº 23664/2016 de fecha 28/09/2016 y Nº 27325/2016 de fecha 09/11/2016,
emitidos desde el Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar en todos sus términos, el Acuerdo Nº 09 de fecha 25/08/2016,
acordado entre la Sra. BASSO, Julieta DNI Nº 31.930.287; el Acuerdo Nº 10 de fecha 09/
09/2016, acordado entre la Sra. CONDE, Florencia DNI Nº 35.631.207; el Acuerdo Nº 12
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de fecha 14/10/2016, acordado entre el Sr. BERZEL, Matías Nicolás DNI Nº 36.551.729;
el Acuerdo Nº 13 de fecha 18/10/2016, acordado entre la Sra. CARDENAS GALLARDO,
Irma Nélida DNI Nº 18.747.883; el Acuerdo Nº 14 de fecha 18/10/2016, acordado entre el
Sr. OJEDA CHODIL, Sebastian Enrique DNI Nº 34.484.053; el Acuerdo Nº 15 de fecha 18/
10/2016, acordado entre la Sra. ALVARADO DIAZ, Mirta del Carmen DNI Nº 93.326.502
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control
de Gestión, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que asimismo se realiza el acto administrativo a los efectos de aprobar en todos sus
términos, el Acuerdo Nº 11 de fecha 29/09/2016, acordado entre el Sr. CHAVEZ, Vicente
Raúl DNI Nº 29.895.546, y este Municipio, representado por el Secretario de Participa-
cion y Gestión Ciudadana A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal
Que mediante los Trámites Nº 23630/2016 y 27259/2016, emitidos desde Auditoria Inter-
na, informa que se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acuerdo Nº 09 de fecha 25/08/
2016, acordado entre la Sra. BASSO, Julieta DNI Nº 31.930.287; y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1639/2016.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Acuerdo Nº 10 de fecha 09/09/
2016, acordado entre la Sra. CONDE, Florencia DNI Nº 35.631.207; y este Municipio,
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1639/2016.
ARTICULO 3º.- APROBAR en todos sus términos, el Acuerdo Nº 11 de fecha 29/09/
2016, acordado entre el Sr. CHAVEZ, Vicente Raúl DNI Nº 29.895.546, y este Municipio,
representado por el Secretario de Participacion y Gestión Ciudadana A/C de la Secretaría
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente 1639/2016
ARTICULO 4º.- APROBAR en todos sus términos, el Acuerdo Nº 12 de fecha 14/10/
2016, acordado entre el Sr. BERZEL, Matías Nicolás DNI Nº 36.551.729, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en
un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1639/2016
ARTICULO 5º.- APROBAR en todos sus términos, el Acuerdo Nº 13 de fecha 18/10/
2016, acordado entre la Sra. CARDENAS GALLARDO, Irma Nélida DNI Nº 18.747.883,
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control
de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1639/2016.
ARTICULO 6º.- APROBAR en todos sus términos, el Acuerdo Nº 14 de fecha 18/10/
2016, acordado entre el Sr. OJEDA CHODIL, Sebastian Enrique DNI Nº 34.484.053, y
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1639/2016
ARTICULO 7º.- APROBAR en todos sus términos, el Acuerdo Nº 15 de fecha 18/10/
2016, acordado entre la Sra. ALVARADO DIAZ, Mirta del Carmen DNI Nº 93.326.502, y
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1639/2016
ARTICULO 8º.- POR SECRETARÍA  de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 9º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas el Acuerdo Nº 09 de fecha 25/08/2016, el Acuerdo Nº 10 de fecha
09/09/2016, el Acuerdo Nº 11 de fecha 29/09/2016, el Acuerdo Nº 12 de fecha 14/10/2016
y los Acuerdos Nº 13, 14 y 15 de fecha 18/10/2016.
ARTICULO 10º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3029/16
VISTO : El Expediente 4452/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27453/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.250,00 (Pesos
cinco mil doscientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de
alquiler de la vivienda, a favor del Sr. SAJAMA, José Luis, DNI. Nº 31.517.773.
Que por Informe Técnico Nº 1508/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27453/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.250,00 (Pesos cinco mil doscientos
cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. SAJAMA, José Luis, DNI. Nº 31.517.773, según Informe Técnico Nº 1508/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4452/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3030/16
VISTO : El Expediente 4449/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27390/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. MARQUEZ CHAVEZ, Daniela Margarita, DNI.
Nº 28.008.156.
Que por Informe Técnico Nº 1496/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27390/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. MARQUEZ CHAVEZ, Daniela Margarita, DNI. Nº 28.008.156, según Informe
Técnico Nº 1496/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4449/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3031/16
VISTO : El Expediente 4448/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27361/2016 de fecha 09/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago
de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra. YALETTI, Eliana Vanina, DNI. Nº
33.484.796.
Que por Informe Técnico Nº 1493/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27361/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. YALETTI, Eliana Vanina, DNI. Nº 33.484.796, según Informe
Técnico Nº 1493/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4448/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3032/16
VISTO : El Expediente 4436/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27136/2016 de fecha 09/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. TAPIA, Alejandro Antonio, DNI. Nº 34.687.498.
Que por Informe Técnico Nº 1479/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27136/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
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Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. TAPIA,
Alejandro Antonio, DNI. Nº 34.687.498, según Informe Técnico Nº 1479/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4436/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3033/16
VISTO : El Expediente 4433/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27126/2016 de fecha 09/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. RIQUELME, Margarita Raquel, DNI. Nº 16.094.886.
Que por Informe Técnico Nº 1478/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27126/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de la
Sra. RIQUELME, Margarita Raquel, DNI. Nº 16.094.886, según Informe Técnico Nº
1478/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4433/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3034/16
VISTO : El Expediente 4454/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27467/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil
quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de
la vivienda, a favor del Sr. VARGAS CARCAMO, José Moisés, DNI. Nº 18.829.798.
Que por Informe Técnico Nº 1510/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27467/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda,
a favor del Sr. VARGAS CARCAMO, José Moisés, DNI. Nº 18.829.798, según Informe
Técnico Nº 1510/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4454/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3035/16
VISTO : El Expediente 4455/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27215/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. ROMERO, Daniela Vanesa, DNI. Nº 30.794.695.
Que por Informe Técnico Nº 1488/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27215/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. ROMERO, Daniela Vanesa, DNI. Nº 30.794.695, según Informe Técnico Nº 1488/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4455/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3036/16
VISTO : El Expediente 4456/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27416/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.860,00 (Pesos tres
mil ochocientos sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1
(un) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. GAMES,
Lautaro Ezequiel, DNI. Nº 38.422.323.
Que por Informe Técnico Nº 1502/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27416/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.860,00 (Pesos tres mil ochocientos
sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) pasaje vía
terrestre, tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. GAMES, Lautaro Ezequiel,
DNI. Nº 38.422.323, según Informe Técnico Nº 1502/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4456/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3037/16
VISTO : El Expediente 4451/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27222/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. PALACIO, Rubén Lionel, DNI. Nº M4.185.616.
Que por Informe Técnico Nº 1491/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27222/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
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Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. PALACIO,
Rubén Lionel, DNI. Nº M4.185.616, según Informe Técnico Nº 1491/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4451/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3038/16
VISTO : El Expediente 4437/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27045/2016 de fecha 04/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. OJEDA OJEDA, Gricelda del Carmen, DNI. Nº 18.868.707.
Que por Informe Técnico Nº 1475/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27045/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OJEDA OJEDA,
Gricelda del Carmen, DNI. Nº 18.868.707, según Informe Técnico Nº 1475/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 4437/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3039/16
VISTO : El Expediente 4438/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27166/2016 de fecha 09/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. MELIPILLAN NAVARRO, Yoselyn Isabel,
DNI. Nº 95.029.936.
Que por Informe Técnico Nº 1482/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27166/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. MELIPILLAN NAVARRO, Yoselyn Isabel, DNI. Nº 95.029.936, según Informe
Técnico Nº 1482/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4438/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3040/16
VISTO : El Expediente 4439/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27207/2016 de fecha 09/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. BAREIRO, Romina Elizabeth, DNI. Nº 36.451.037.
Que por Informe Técnico Nº 1486/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27207/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. BAREIRO,
Romina Elizabeth, DNI. Nº 36.451.037, según Informe Técnico Nº 1486/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4439/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3041/16
VISTO : El Expediente 4440/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27208/2016 de fecha 09/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor de la Sra. ROMERO, Yamila Anahí, DNI. Nº 41.184.046.
Que por Informe Técnico Nº 1487/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27208/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
ROMERO, Yamila Anahí, DNI. Nº 41.184.046, según Informe Técnico Nº 1487/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4440/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3042/16
VISTO : El Expediente 4453/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27430/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.940,00 (Pesos dos
mil novecientos cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de
anteojos recetados, a favor del Sr. TOME, Carlos Alberto, DNI. Nº 30.290.485.
Que por Informe Técnico Nº 1504/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27430/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.Por Ello:
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Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.940,00 (Pesos dos mil novecientos
cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados,
a favor del Sr. TOME, Carlos Alberto, DNI. Nº 30.290.485, según Informe Técnico Nº
1504/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4453/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3043/16
VISTO : El Expediente 4441/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27160/2016 de fecha 09/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de
la vivienda, a favor del Sr. GONZALEZ, Marcos Ramón, DNI. Nº 30.996.421.
Que por Informe Técnico Nº 1481/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27160/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor del
Sr. GONZALEZ, Marcos Ramón, DNI. Nº 30.996.421, según Informe Técnico Nº 1481/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4441/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3044/16
VISTO : El Expediente 4435/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27181/2016 de fecha 09/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ALBA-
RRACIN, Martin Carlos, DNI. Nº 28.690.121.
Que por Informe Técnico Nº 1485/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27181/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ALBARRACIN, Martin Car-
los, DNI. Nº 28.690.121, según Informe Técnico Nº 1485/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4435/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3045/16
VISTO : El Expediente 4434/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.

El Trámite Nº 27172/2016 de fecha 09/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
alquiler de la vivienda, a favor del Sr. ROMERO, Rafael Orlando, DNI. Nº 14.383.460.
Que por Informe Técnico Nº 1483/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27172/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda,
a favor del Sr. ROMERO, Rafael Orlando, DNI. Nº 14.383.460, según Informe Técnico Nº
1483/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4434/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3046/16
VISTO:  El Expediente 4283/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 292/
72; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Decreto Provincial
Nº 674/2011 y modificatoria; Decretos Municipales Nº 831/2014, 623/2016 y 808/2016;
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 25754/2016 de fecha 21/10/2016, emitido desde la Coordinación de Ceremonial
y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestion; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de 02 (Dos) Bicicletas de dama,
rodado 26 y 04 (Cuatro) Bicicletas Unisex rodado 20, que serán utilizados para sortear en
los distintos eventos que realice el Municipio.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $21.974,00 (Pesos
Veintiún Mil Novecientos Setenta y Cuatro con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 02 (Dos) Bicicletas de dama, rodado 26
y 04 (Cuatro) Bicicletas Unisex rodado 20, que serán utilizados para sortear en los distin-
tos eventos que realice el Municipio, por la suma aproximada de $21.974,00 (Pesos
Veintiún Mil Novecientos Setenta y Cuatro con 00/100), en conformidad a las actuaciones
que constan en el Expediente 4283/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tion, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente, y
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, proceder al pago que deman-
de dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3047/16
VISTO : El Expediente 4247/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Arti-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 055/2016, Ordenanza
Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 23983/2016 de fecha 30/09/2016, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaria de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/09/
2016, celebrada entre el Sr. RIVADERO, Xavier Alejandro, DNI. Nº 32.404.532, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Producción y Ambiente, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñara en la Secretaria de Producción y Ambiente, teniendo
como función la tarea de acompañar en la Coordinación, seguimiento y gestión para la
implementación del Programa denominado «Desarrollo, fortalecimiento e integración del
sector hortícola de la ciudad de Rio Grande, localización urbana y rural».
Que mediante Trámite Nº 26741/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 30/09/2016, celebrada entre el Sr. RIVADERO, Xavier
Alejandro, DNI. Nº 32.404.532, y este Municipio, representado por la Secretaria de Pro-
ducción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 4247/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/09/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3048/16
VISTO : El Expediente 4373/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Arti-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011, Ordenanza
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0808/2016 – Anexo I.
El Trámite Nº 26493/2016 de fecha 31/10/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaria de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 31/10/
2016, celebrada entre la Sra. ALVAREZ, Eugenia Viviana, DNI. Nº 22.035.065, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Producción y Ambiente, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios que se detallan
a continuación; Asistencia Técnica Especializada en Materia de Diseño e Implementación
de Estrategias Territoriales de Educación y Concientización Comunitaria en el Marco del
Pacto Medio Ambiental.
Que mediante Trámite Nº 27175/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 31/10/2016, celebrada entre la Sra. ALVAREZ, Eugenia
Viviana, DNI. Nº 22.035.065, y este Municipio, representado por la Secretaria de Produc-
ción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 4373/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 31/10/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3049/16
VISTO : El Expediente 1008/2016
Las Resoluciones Municipales Nº 0625/2016, 0879/16 y 1078/16
El Dictamen Nº 76/2016 – Trámite Nº 26543/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 22158/2016 de fecha 13/09/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria N° 1 de fecha 12/09/2016 y
Anexo I, del Contrato de Obra Nº 19/2016 (SOYSP-DOV) de fecha 18/04/2016, registrado
bajo el Nº 11245 en fecha 28/04/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Muni-
cipal Nº 0879/2016 de fecha 28/04/2016, la cual es celebrada entre la firma LAPABROS
AUTOMOTORES S.A. representada por el Sr. BARACCHI, Guillermo Adrián, DNI. Nº
13.681.103, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y
refrendar en todos sus términos la misma, con su correspondiente plan de trabajos y curva
de inversión, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  intendente

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria
N° 1 de fecha 12/09/2016 y Anexo I, del Contrato de Obra Nº 19/2016 (SOYSP-DOV) de
fecha 18/04/2016, registrado bajo el Nº 11245 en fecha 28/04/2016, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0879/2016 de fecha 28/04/2016, la cual es celebrada entre
la firma LAPABROS AUTOMOTORES S.A. representada por el Sr. BARACCHI, Guiller-
mo Adrián, DNI. Nº 13.681.103, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1008/2016.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3050/16
VISTO : El Expediente 2043/2015.
Las Resoluciones Municipales Nº 1567/2015 y 3059/2015
El Dictamen Nº 03/2016 – Tramite Nº 21360/2016, emitido desde la Coordinación Área
Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Promoción Social
El Trámite Nº 26394/2016 de fecha 28/10/2016, emitido desde la Dirección de Educación,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Acuerdo Complementaria Nº 2 de fecha 01/
09/2016, del Convenio de Colaboración y Asistencia Recíproca y el Acta de Acuerdo,
ambos de fecha 01/12/2014, registrado bajo el Nº 10416 y Nº 10417 en fecha 21/04/2015,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1567/2015 de fecha 21/04/2015,
acordado entre la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Entre Ríos,
representada en este acto por el Sr. Decano, Dr. PEPE, Jorge Luis, DNI. Nº 12.259.558; la
Asociación de Trabajadores del Estado (A.T.E.) Filial Rio Grande, representada en este
acto por su Secretario, Sr. CORDOBA, Marcelo, DNI Nº 17.124.165; y este Municipio
representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Complementaria Nº
2 de fecha 01/09/2016, del Convenio de Colaboración y Asistencia Recíproca y el Acta de
Acuerdo, ambos de fecha 01/12/2014, registrado bajo el Nº 10416 y Nº 10417 en fecha 21/
04/2015, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1567/2015 de fecha 21/
04/2015, acordado entre la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de
Entre Ríos, representada en este acto por el Sr. Decano, Dr. PEPE, Jorge Luis, DNI. Nº
12.259.558; la Asociación de Trabajadores del Estado (A.T.E.) Filial Rio Grande, represen-
tada en este acto por su Secretario, Sr. CORDOBA, Marcelo, DNI Nº 17.124.165; y este
Municipio representado por el Sr. Intendente Municipal, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 2043/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3051/16
VISTO : El Trámite Nº 27084/2016 de fecha 04/11/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participacion y Gestion Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, franquicias desde el día 09/11/2016 hasta el día 14/11/2016, al
Agente Municipal, Sr. MORENO, Emiliano Adrián, Legajo Nº 4888/7, Planta Permanente,
dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaría de Salud,
Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de
Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asisten-
cia a Congresos); dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada,
deberá presentar ante la autoridad, las constancias en original que acrediten fehacientemen-
te la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 09/11/2016 hasta el día 14/11/
2016, al Agente Municipal, Sr. MORENO, Emiliano Adrián, Legajo Nº 4888/7, Planta
Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaría
de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º
- c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez finalizada la participación
acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias en original que acrediten
fehacientemente la asistencia a las mismas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3052/16
VISTO: El Expediente Nº 6296/2015
Las Resoluciones Municipales Nº 139/2016 y 1912/2016
El Tramite Nº 26576/2016 de fecha 31/10/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 139/2016 de fecha 27/01/2016, se aprobó el
Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015, registrado bajo el Nº
10998 en fecha 27/01/2016, suscripto entre la Sra. MIRANDA, Mercedes Alicia, DNI Nº
35.261.171 y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad-referéndum»
del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 26576/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de rescindir a partir del día 01/10/2016 el Contrato en mención, según lo
estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 26985/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir del día 01/10/2016, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015, registrado bajo el Nº 10998 en fecha 27/01/
2016, suscripto entre la Sra. MIRANDA, Mercedes Alicia, DNI Nº 35.261.171 y este
Municipio, representado por el Secretario de Salud, según Clausula 5º (Quinta) del Contra-
to en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 6296/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Salud, realizar la desafectación en el ejercicio
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3053/16
VISTO : El Expediente 4327/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado h); Decreto
Reglamentario 292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011; Resolución TCP Nº 12/1996,
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda;
Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 22150/2016 de fecha 26/08/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 094/2016 de fecha
26/08/2016, suscripto entre la firma: ARMSTRONG PRODUCCIONES, representantes
por el Sr. BOXER, Diego DNI Nº 11.357.996 y este Municipio, representado por el
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, «ad-referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación
que el Municipio considere necesaria por el programa televisivo TIERRA DE TODOS.
Que según Trámite Nº 22150/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013
Que mediante Trámite Nº 26730/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Publicidad Nº 094/2016 de fecha 26/08/2016, suscripto entre la firma: ARMSTRONG
PRODUCCIONES, representantes por el Sr. BOXER, Diego DNI Nº 11.357.996 y este
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4327/2016
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 094/2016 de fecha 26/08/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3054/16
VISTO : El Expediente 4503/2016.
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segun-
da; Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 610/2007 Nivel: D.
El Trámite Nº 26821/2016 de fecha 11/11/2016, emitido desde la Dirección de Bromatolo-
gía e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Puerto Natales
(Chile), el día 15/11/2016 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el día 17/11/2016 a
la hora 18:00, del Dirección de Bromatología e Higiene, Ing. CANALIS, Víctor Alejandro,
Legajo Nº 4990/5, Categoría 24 (Veinticuatro); y la Jefe de Laboratorio, Sra. SAEZ, Débora
Silvana, Legajo Nº 4887/9, Categoría 22 (Veintidós), con motivo de asistir al Seminario
internacional sobre la «Importancia de la Inocuidad Alimentaria en la Producción Hortofru-
tícola en la Región de Magallanes y Antártida Chilena».
Que a tal efecto, liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº
610/2007 Nivel: D
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Puerto Nata-
les (Chile), el día 15/11/2016 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el día 17/11/2016
a la hora 18:00, del Dirección de Bromatología e Higiene, Ing. CANALIS, Víctor Alejandro,
Legajo Nº 4990/5, Categoría 24 (Veinticuatro); y la Jefe de Laboratorio, Sra. SAEZ, Débora
Silvana, Legajo Nº 4887/9, Categoría 22 (Veintidós), en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 4503/2016.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el impor-

te que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 610/
2007 Nivel: D.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3055/16
VISTO : El Trámite Nº 27647/2016 de fecha 11/11/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participacion y Gestion Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, franquicias desde el día 30/11/2016 hasta el día 02/12/2016, a la
Agente Municipal, Sra. ANGELINETTA, Silvana Gabriela, Legajo Nº 3948/9, Planta Per-
manente, dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, Subsecretaría de Salud, Secre-
taría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licen-
cias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a
Congresos); dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá
presentar ante la autoridad, las constancias en original que acrediten fehacientemente la
asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 30/11/2016 hasta el día 02/12/
2016, a la Agente Municipal, Sra. ANGELINETTA, Silvana Gabriela, Legajo Nº 3948/9,
Planta Permanente, dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, Subsecretaría de
Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen
de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asis-
tencia a Congresos); dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada,
deberá presentar ante la autoridad, las constancias en original que acrediten fehacientemen-
te la asistencia a las mismas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3056/16
VISTO : El Expediente 4494/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27600/2016 de fecha 11/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. ARAYA, Teresa Lorena, DNI. Nº 24.874.097.
Que por Informe Técnico Nº 1519/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27600/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
ARAYA, Teresa Lorena, DNI. Nº 24.874.097, según Informe Técnico Nº 1519/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4494/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3057/16
VISTO : El Expediente 4474/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27369/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y  pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. LOPEZ, Silvina Lorena, DNI. Nº 26.525.156.
Que por Informe Técnico Nº 1494/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
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Que según Trámite Nº 27369/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y  pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. LOPEZ, Silvina Lorena, DNI. Nº 26.525.156, según Informe
Técnico Nº 1494/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4474/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3058/16
VISTO:  El Expediente 4432/2016.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº
1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº
2848/2010 – Concurso de Precios -
El Trámite Nº 26899/2016 de fecha 03/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería comestibles, para la
conformación de los módulos alimentarios navideños del Programa Alimentario Municipal,
durante el mes de Diciembre/2016.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $396.000,00 (Pesos
Trescientos Noventa y Seis Mil con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería comestibles, para la confor-
mación de los módulos alimentarios navideños del Programa Alimentario Municipal, duran-
te el mes de Diciembre/2016, por la suma aproximada de $396.000,00 (Pesos Trescientos
Noventa y Seis Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el
Expediente 4432/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente, y
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, proceder al pago que deman-
de dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3059/16
VISTO : El Expediente 4501/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27633/2016 de fecha 11/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor del Sr. MOYA, Franco Javier, DNI. Nº 40.630.927.
Que por Informe Técnico Nº 1524/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27633/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
MOYA, Franco Javier, DNI. Nº 40.630.927, según Informe Técnico Nº 1524/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 4501/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3060/16
VISTO : El Expediente 4497/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27627/2016 de fecha 11/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor
de la Sra. RODA, Lorena Mariangeles, DNI. Nº 29.934.097.
Que por Informe Técnico Nº 1523/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27627/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RODA,
Lorena Mariangeles, DNI. Nº 29.934.097, según Informe Técnico Nº 1523/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4497/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3061/16
VISTO : El Expediente 4486/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27401/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.097,00 (Pesos
Cinco Mil Noventa y Siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de
un pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Salta, a favor del Sr. CANTEROS, Gastón
Sebastián, DNI. Nº 40.084.252.
Que por Informe Técnico Nº 1498/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27401/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.097,00 (Pesos Cinco Mil Noventa y Siete
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Rio
Grande - Salta, a favor del Sr. CANTEROS, Gastón Sebastián, DNI. Nº 40.084.252, según
Informe Técnico Nº 1498/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4486/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3062/16
VISTO : El Expediente 4499/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27378/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda que habitan, a favor del Sr. VIERA, Ismael Elías, DNI. Nº 28.481.598.
Que por Informe Técnico Nº 1500/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27378/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
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norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda
que habitan, a favor del Sr. VIERA, Ismael Elías, DNI. Nº 28.481.598, según Informe
Técnico Nº 1500/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4499/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3063/16
VISTO : El Trámite Nº 27027/2016 de fecha 04/11/2016, emitido desde la Coordinación de
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia,
el día 07/11/2016 saliendo a la hora 19:00, y regresando el día 08/11/2016 a la hora 17:00, de
la Agente Municipal, Sra. REX GARCIA, Gema Legajo Nº 5547/6, dependientes de la
Dirección de Promoción Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, como
referente del Programa Integral de Acompañamiento y Atención Psicosocial para Familias
en Situación de Violencia y Trata.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 07/11/2016 saliendo a la hora 19:00, y regresando el día 08/11/2016 a la hora
17:00, de la Agente Municipal, Sra. REX GARCIA, Gema Legajo Nº 5547/6, dependientes
de la Dirección de Promoción Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social,
como referente del Programa Integral de Acompañamiento y Atención Psicosocial para
Familias en Situación de Violencia y Trata.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3064/16
VISTO : El Expediente 4489/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27500/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RIVERO,
Maribel Soledad, DNI. Nº 37.510.737.
Que por Informe Técnico Nº 1513/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27500/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RIVERO, Maribel Sole-
dad, DNI. Nº 37.510.737, según Informe Técnico Nº 1513/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4489/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3065/16
VISTO : El Expediente 4496/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27620/2016 de fecha 11/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de vivienda, a favor de la Sra. CANALE, Cintia Anabel, DNI. Nº 25.314.362.
Que por Informe Técnico Nº 1522/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27620/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de
la Sra. CANALE, Cintia Anabel, DNI. Nº 25.314.362, según Informe Técnico Nº 1522/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4496/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3066/16
VISTO : El Expediente 4502/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27636/2016 de fecha 11/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. CAPPELARI, Rafaela Edit, DNI. Nº 27.137.224.
Que por Informe Técnico Nº 1525/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27636/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
CAPPELARI, Rafaela Edit, DNI. Nº 27.137.224, según Informe Técnico Nº 1525/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4502/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3067/16
VISTO : El Expediente 4483/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27219/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del
Sr. QUIPILDOR, Marcos Elías, DNI. Nº 38.340.402.
Que por Informe Técnico Nº 1489/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27219/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
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concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. QUIPILDOR,
Marcos Elías, DNI. Nº 38.340.402, según Informe Técnico Nº 1489/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4483/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3068/16
VISTO : El Trámite Nº 26995/2016 de fecha 03/11/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de transferir, a partir de su notificación, al agente Municipal, Planta Contrata-
da, Sr. HERNANDEZ, Federico Leonel, categoría 10 (Diez), quien cumple funciones como
Operario de Mantenimiento e Inspector en la Coordinación Seguridad e Higiene, depen-
diente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, pasando a cumplir tareas
generales en la División Mantenimiento de Instalaciones Sanitarias y Gas, dependiente de
la Dirección Municipal de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, al agente Municipal, Planta
Contratada, Sr. HERNANDEZ, Federico Leonel, categoría 10 (Diez), quien cumple funcio-
nes como Operario de Mantenimiento e Inspector en la Coordinación Seguridad e Higiene,
dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, pasando a cumplir tareas
generales en la División Mantenimiento de Instalaciones Sanitarias y Gas, dependiente de la
Dirección Municipal de Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3069/16
VISTO : El Trámite Nº 27805/2016 de fecha 14/11/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección de Tránsito y Trans-
porte Públicos, dependiente de la Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestion
Ciudadana, Secretaría de Participacion y Gestion Ciudadana a la Dirección de Parque y
Jardines, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, Secretaría Homónima, al Agente Municipal , Planta Permanente, Sr. GOMEZ, Jorge
Damián, Legajo Nº 5083/1, Categoría 10 (Diez), quien cumplirá Tareas Generales.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, desde la Dirección de Tránsito
y Transporte Públicos, dependiente de la Dirección General de Inspección, Subsecretaría de
Gestion Ciudadana, Secretaría de Participacion y Gestion Ciudadana a la Dirección de Parque
y Jardines, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios
Públicos, Secretaría Homónima, al Agente Municipal , Planta Permanente, Sr. GOMEZ,
Jorge Damián, Legajo Nº 5083/1, Categoría 10 (Diez), quien cumplirá Tareas Generales.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3070/16
VISTO : El Expediente 4491/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27507/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. TORREZ FUENTES, Karina Janet, DNI. Nº 33.715.801.
Que por Informe Técnico Nº 1514/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27507/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
TORREZ FUENTES, Karina Janet, DNI. Nº 33.715.801, según Informe Técnico Nº 1514/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4491/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3071/16
VISTO : El Expediente 4493/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27611/2016 de fecha 11/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. RUIZ DIAZ GONZALEZ, Catalina Lourdes, DNI. Nº 40.804.108.
Que por Informe Técnico Nº 1520/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27611/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RUIZ DIAZ
GONZALEZ, Catalina Lourdes, DNI. Nº 40.804.108, según Informe Técnico Nº 1520/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4493/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3072/16
VISTO : El Expediente 4477/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27484/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.667,00 (Pesos
cuatro mil seiscientos sesenta y siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adqui-
sición de un (01) pasaje vía terrestre, tramo Río Grande / Tucumán, a favor del Sr. VELIZ,
Pedro Alfredo, DNI. Nº 26.782.496.
Que por Informe Técnico Nº 1512/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27484/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.667,00 (Pesos cuatro mil seiscientos
sesenta y siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje
vía terrestre, tramo Río Grande / Tucumán, a favor del Sr. VELIZ, Pedro Alfredo, DNI. Nº
26.782.496, según Informe Técnico Nº 1512/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4477/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3073/16
VISTO : El Expediente 4476/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27220/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
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ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor del Sr. MORENO, Pedro Alejandro, DNI. Nº 18.399.890.
Que por Informe Técnico Nº 1490/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27220/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda,
a favor del Sr. MORENO, Pedro Alejandro, DNI. Nº 18.399.890, según Informe Técnico Nº
1490/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4476/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3074/16
VISTO : El Expediente 4510/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27395/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.910,00 (Pesos tres
mil novecientos diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01)
pasaje vía terrestre, Tramo Río Grande / Mendoza, a favor del Sr. ACHIMON, Jeremías
Alexander, DNI. Nº 35.877.668.
Que por Informe Técnico Nº 1497/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27395/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.910,00 (Pesos tres mil novecientos
diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje vía
terrestre, Tramo Río Grande / Mendoza, a favor del Sr. ACHIMON, Jeremías Alexander,
DNI. Nº 35.877.668, según Informe Técnico Nº 1497/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4510/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3075/16
VISTO : El Expediente 4509/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27414/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.097,00 (Pesos cinco
mil noventa y siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01)
pasaje vía terrestre, Tramo Río Grande / Salta, a favor del Sr. MARTINEZ, Diego Alejan-
dro, DNI. Nº 38.033.608.
Que por Informe Técnico Nº 1501/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27414/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.097,00 (Pesos cinco mil noventa y
siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje vía
terrestre, Tramo Río Grande / Salta, a favor del Sr. MARTINEZ, Diego Alejandro, DNI. Nº
38.033.608, según Informe Técnico Nº 1501/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4509/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3076/16
VISTO : El Expediente 4508/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27692/2016 de fecha 11/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino instalación de gas de la
vivienda, a favor de la Sra. OVEJERO, Yanina Belén, DNI. Nº 33.484.876.
Que por Informe Técnico Nº 1528/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27692/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino instalación de gas de la vivienda, a favor de la Sra.
OVEJERO, Yanina Belén, DNI. Nº 33.484.876, según Informe Técnico Nº 1528/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4508/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3077/16
VISTO : El Expediente 4484/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27458/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. MATAMALA, Fabiana Noemí, DNI. Nº 38.711.053.
Que por Informe Técnico Nº 1509/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27458/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. MATAMALA, Fabiana Noemí, DNI. Nº 38.711.053, según Informe Técnico Nº
1509/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4484/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3078/16
VISTO : El Expediente 4475/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27375/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
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ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. ALMARAZ, Rosa Gerónima, DNI. Nº 28.013.574.
Que por Informe Técnico Nº 1495/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27375/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. ALMA-
RAZ, Rosa Gerónima, DNI. Nº 28.013.574, según Informe Técnico Nº 1495/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 4475/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3079/16
VISTO : El Expediente 4478/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27477/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CULUN
CULUN, María Delicia, DNI. Nº 93.018.197.
Que por Informe Técnico Nº 1511/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27477/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CULUN CULUN, María
Delicia, DNI. Nº 93.018.197, según Informe Técnico Nº 1511/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4478/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3080/16
VISTO : El Expediente 4481/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27516/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. TRINIDAD, Sandra Gisela, DNI. Nº 33.467.533.
Que por Informe Técnico Nº 1517/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27516/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. TRINI-
DAD, Sandra Gisela, DNI. Nº 33.467.533, según Informe Técnico Nº 1517/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4481/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3081/16
VISTO : El Expediente 4480/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27510/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.115,00 (Pesos cinco
mil ciento quince con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) pasaje
vía terrestre, tramo Rio Grande - Posadas, a favor del Sr. MILLICAY, Alexander Nahuel,
DNI. Nº 35.970.936.
Que por Informe Técnico Nº 1515/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27510/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.115,00 (Pesos cinco mil ciento quince
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) pasaje vía terrestre,
tramo Rio Grande - Posadas, a favor del Sr. MILLICAY, Alexander Nahuel, DNI. Nº
35.970.936, según Informe Técnico Nº 1515/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4480/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3082/16
VISTO : El Expediente 4490/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27513/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. RIVAS DAVALOS, Saida Mabel, DNI. Nº 94.645.777.
Que por Informe Técnico Nº 1516/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27513/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. RIVAS
DAVALOS, Saida Mabel, DNI. Nº 94.645.777, según Informe Técnico Nº 1516/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4490/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3083/16
VISTO : El Expediente 4488/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27437/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago
de servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. JARAMILLO, Sara Teresa, DNI. Nº
39.392.770.
Que por Informe Técnico Nº 1505/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27437/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. JARAMILLO, Sara Teresa, DNI. Nº 39.392.770, según Informe
Técnico Nº 1505/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4488/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3084/16
VISTO : El Expediente 4479/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27521/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad en la
Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. ARISTA GONZALEZ, María Rosa, DNI. Nº
32.768.139.
Que por Informe Técnico Nº 1518/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27521/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad en la Provincia de Buenos
Aires, a favor de la Sra. ARISTA GONZALEZ, María Rosa, DNI. Nº 32.768.139, según
Informe Técnico Nº 1518/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4479/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3085/16
VISTO : El Expediente 4471/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27191/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. PERALTA TORREZ, Natalia Vanesa, DNI. Nº 29.029.017.

Que por Informe Técnico Nº 1492/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27191/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de la
Sra. PERALTA TORREZ, Natalia Vanesa, DNI. Nº 29.029.017, según Informe Técnico Nº
1492/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4471/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3086/16
VISTO : El Expediente 4482/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27446/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.194,00 (Pesos
diez mil ciento noventa y cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición
de 2 (dos) pasajes vía terrestre y 2 (dos) seguros, tramo Rio Grande - Salta, a favor del Sr.
GORDILLO, Matías Miguel Sebastián, DNI. Nº 18.830.219.
Que por Informe Técnico Nº 1507/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27446/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.194,00 (Pesos diez mil ciento noven-
ta y cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 2 (dos) pasajes vía
terrestre y 2 (dos) seguros, tramo Rio Grande - Salta, a favor del Sr. GORDILLO, Matías
Miguel Sebastián, DNI. Nº 18.830.219, según Informe Técnico Nº 1507/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4482/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3087/16
VISTO : El Expediente 4498/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27643/2016 de fecha 11/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda
que habitan, a favor de la Sra. MEDINA, Yesenia Dafne, DNI. Nº 35.885.753.
Que por Informe Técnico Nº 1526/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27643/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habitan, a favor de la
Sra. MEDINA, Yesenia Dafne, DNI. Nº 35.885.753, según Informe Técnico Nº 1526/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4498/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3088/16
VISTO : El Expediente 4500/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27619/2016 de fecha 11/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda que habitan, a favor de la Sra. LEGUIZAMON, María Margarita,
DNI. Nº 25.946.602.
Que por Informe Técnico Nº 1521/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27619/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habitan, a favor de la Sra. LEGUIZAMON, María Margarita, DNI. Nº 25.946.602, según
Informe Técnico Nº 1521/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4500/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3089/16
VISTO : El Expediente 4473/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27444/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y  pago de servicios
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. AGUIRRE, María Paz, DNI. Nº 37.173.605.
Que por Informe Técnico Nº 1506/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27444/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y  pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. AGUIRRE, María Paz, DNI. Nº 37.173.605,
según Informe Técnico Nº 1506/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4473/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3090/16
VISTO : El Expediente 4487/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27425/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.730,00 (Pesos Dos
Mil Setecientos Treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de
lentes recetados, a favor de la Sra. CACERES, Elsa Graciela, DNI. Nº 26.961.573.
Que por Informe Técnico Nº 1503/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27425/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.730,00 (Pesos Dos Mil Setecientos
Treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de lentes recetados, a
favor de la Sra. CACERES, Elsa Graciela, DNI. Nº 26.961.573, según Informe Técnico Nº
1503/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4487/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3091/16
VISTO : El Expediente 4495/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27653/2016 de fecha 11/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. COLAZO, Claudia Valeria, DNI. Nº 26.997.927.
Que por Informe Técnico Nº 1527/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27653/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. COLAZO, Claudia Valeria, DNI. Nº 26.997.927, según Informe Técnico
Nº 1527/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4495/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3092/16
VISTO : El Expediente 4485/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27405/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.097,00 (Pesos
Cinco Mil Noventa y Siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de
un pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Salta, a favor del Sr. MERCADO, Franco
Maximiliano Juan, DNI. Nº 33.696.891.
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Que por Informe Técnico Nº 1499/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27405/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.097,00 (Pesos Cinco Mil Noventa y
Siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía terrestre,
tramo Rio Grande - Salta, a favor del Sr. MERCADO, Franco Maximiliano Juan, DNI. Nº
33.696.891, según Informe Técnico Nº 1499/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4485/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3093/16
VISTO : El Expediente 4472/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27173/2016 de fecha 10/11/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. SANTILLÁN, Johana Vanessa, DNI. Nº 32.740.387.
Que por Informe Técnico Nº 1484/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 27173/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. SANTILLÁN, Johana Vanessa, DNI. Nº 32.740.387, según Informe Técnico Nº 1484/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4472/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 3094/16
VISTO : El Expediente 3635/2016.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013, 0831/
2014 y 0308/2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 21015/2016 de fecha 01/09/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
El Trámite Nº 27872/2016 de fecha 15/11/2016, emitido desde la Dirección General de
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: «ORNAMENTA-
CION NAVIDEÑA Y ARMADO DE ARBOLES- AÑO 2016».
Que los trabajos serán realizados íntegramente por administración, con personal Municipal
en su totalidad, corriendo por cuenta del Municipio la provisión y/o adquisición de todos
los insumos, enseres, herramientas y equipos necesarios para la correcta ejecución de los
trabajos previstos; para ello se realizará mediante Contratación Directa por renglón, me-
diante el sistema Unidad de Medida.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de sesenta (60) días corridos, contados a partir de
la adquisición y/o provisión de todos los materiales.
Que los trabajos demandarán un total de 1.400 hs. / hombre.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 742.289,94 (Pesos setecientos cuarenta y
dos mil doscientos ochenta y nueve con 94/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras
Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2016, siendo el mes base Septiem-
bre/2016.
Que a través del Trámite Nº 27872/2016, solicita autorizar la compra de los Renglones Nº

01, 02 y 09, a favor de la firma: «DOMINGO GRANJA S.A» por la suma de $36.960,00
(Pesos treinta y seis mil novecientos sesenta con 00/100); los renglones N° 03, 05, 06, 07,
11, 12, 13 y 14, a favor de la empresa: «PINTFRANCE S.R.L.» por la suma de $285.265,00
(Pesos doscientos ochenta y cinco mil doscientos sesenta y cinco con 00/100); del renglón
N° 04, a favor de la empresa: «EPSILON» de ARANGUIZ, Raúl por la suma de $35.000,00
(Pesos treinta y cinco mil con 00/100); del renglón N° 08, a favor de la empresa: «ELEC-
TRICIDAD MIGUEL» de ZAPATA, Miguel Ángel por la suma de $196.875,00 (Pesos
ciento noventa y seis mil ochocientos setenta y cinco con 00/100) y del renglón N° 10, a
favor de la empresa: «PROPAGACION S.A.» por la suma de $47.640,00 (Pesos cuarenta
y siete mil seiscientos cuarenta con 00/100).
Que mediante Trámite N° 27949/2016, emitido desde Auditoría Interna, informa que se
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra por Administración: «ORNA-
MENTACION NAVIDEÑA Y ARMADO DE ARBOLES- AÑO 2016», siendo el presu-
puesto Oficial para la obra es de $ 742.289,94 (Pesos setecientos cuarenta y dos mil
doscientos ochenta y nueve con 94/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 3635/2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  la compra de los Renglones Nº 01, 02 y 09, a favor de la
firma: «DOMINGO GRANJA S.A» por la suma de $36.960,00 (Pesos treinta y seis mil
novecientos sesenta con 00/100); los renglones N° 03, 05, 06, 07, 11, 12, 13 y 14, a favor
de la empresa: «PINTFRANCE S.R.L.» por la suma de $285.265,00 (Pesos doscientos
ochenta y cinco mil doscientos sesenta y cinco con 00/100); del renglón N° 04, a favor de
la empresa: «EPSILON» de ARANGUIZ, Raúl por la suma de $35.000,00 (Pesos treinta
y cinco mil con 00/100); del renglón N° 08, a favor de la empresa: «ELECTRICIDAD
MIGUEL» de ZAPATA, Miguel Ángel por la suma de $196.875,00 (Pesos ciento noventa
y seis mil ochocientos setenta y cinco con 00/100) y del renglón N° 10, a favor de la
empresa: «PROPAGACION S.A.» por la suma de $47.640,00 (Pesos cuarenta y siete mil
seiscientos cuarenta con 00/100).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la contratación directa a favor de la firma: «PROPAGA-
CION S.A.» por la suma de $10.400,00 (Pesos diez mil cuatrocientos con 00/100).
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas
Publicas, a emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCION S.P. y G.C. Nº 0063/2016
VISTO : El Expediente Nº 455/2016.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 532/2014, 0949/2015, 623/2016,
808/2016 y Resolución Municipal Nº 60/2016.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 26/10/2016, emitida desde la Dirección
de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 24945/2016 de fecha 18/10/2016, emitido desde la Coordinación del Mata-
dero Municipal, Dirección Municipal de Servicios Veterinario, Dirección General de Ins-
pección, dependiente de la Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación
y Gestión Ciudadana.
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la Caja Chica otorgada a
la Coordinación del Matadero Municipal, Dirección Municipal de Servicios Veterinario,
Dirección General de Inspección, dependiente de la Subsecretaria de Gestión Ciudadana,
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y cuyo monto asciende a la suma de $
2.955.91 (Pesos DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO  CON 91/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   a
la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008 y Nº 0949/2015

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

A/C DE LA SECRETARIA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIU DADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Coordinación
del Matadero Municipal, Dirección Municipal de Servicios Veterinario, Dirección General
de Inspección, dependiente de la Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaría de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana; y cuyo monto asciende a la suma de $2.955.91 (Pesos DOS
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO  CON 91/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 455/2016.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria,
en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016.

CASTILLO

RESOLUCION S.P. y G.C. Nº 0064/2016
VISTO : El Expediente Nº 195/2016.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 532/2014, 0949/2015, 623/2016,
808/2016 y Resolución Municipal Nº 60/2016.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 27/10/2016, emitida desde la Dirección
de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 25537/2016 de fecha 06/10/2016, emitido desde la Delegación Municipal de
Río Grande en la Ciudad de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la Caja Chica otorgada a
la Delegación Municipal de Río Grande en la Ciudad de Buenos Aires, dependiente, de la
Secretaría de  Participación y Gestión Ciudadana; y cuyo monto asciende a la suma de $
9.168,56 (Pesos NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO CON 56/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   a
la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008 y Nº 0949/2015

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

A/C DE LA SECRETARIA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIU DADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Delegación
Municipal de Río Grande en la Ciudad de Buenos Aires, dependiente, de la Secretaría de
Participación y Gestión Ciudadana; y cuyo monto asciende a la suma de $9.168,56 (Pesos
NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO CON 56/100), en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Nº 195/2016.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria,
en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016.

CASTILLO

RESOLUCION S.P. y G.C. Nº 0065/2016
VISTO : El Expediente  Nº 4374/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Artículo 26º, inciso 2º, Último Párrafo y
Artículo 26º  Inciso 3º a) - Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial 674/2011 y
modificatorias. Carta Orgánica Municipal – disposiciones transitorias - parte segunda -
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010 -  Decreto Municipal Nº
474/1998, Nº 831/2014, Nº 623/2016 y Nº 808/2016.
El Trámite Nº 26883/2016 de fecha 02/11/2016, emitido desde la Coordinación Seguridad
e Higiene del Trabajo, Dirección Municipal de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral,
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente citado precedentemente, se

informa que el Ing. CALTABIANO Sebastián, DNI. Nº 10.312.713, se trasladará a nuestra
Ciudad el día 28/11/2016 a fin de disertar como orador principal en la «Segunda Jornada de
Higiene, Seguridad y Medio Ambiente, que llevará acabo este Municipio los días 29 y 30
de Noviembre del corriente año..
Que a tal efecto se deberá autorizar la extensión de una orden de pasaje vía aérea tramos
BUENOS AIRES / USHUAIA – RIO GRANDE / BUENOS AIRES, y una orden ALOJA-
MIENTO por DOS (DOS) noches y de RACIONAMIENTO por DOS (02) CENAS, a
favor del Ing. CALTABIANO Sebastián, DNI. Nº 10.312.713.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

A/C DE LA SECRETARIA DE PARTICIPACIÓN y GESTIÓN CIU DADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, la extensión de una orden de pasaje vía aérea tramos
BUENOS AIRES / USHUAIA – RIO GRANDE / BUENOS AIRES, y una orden ALOJA-
MIENTO por DOS (DOS) noches y de RACIONAMIENTO por DOS (02) CENAS, a
favor del Ing. CALTABIANO Sebastián, DNI. Nº 10.312.713, en conformidad a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 4374/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

CASTILLO

RESOLUCION S.P. y G.C. Nº 0066/2016
VISTO : El Expediente Nº 120/2016.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 532/2014, 0949/2015, 623/2016,
808/2016 y Resolución Municipal Nº 46/2016.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 31/10/2016, emitida desde la Direc-
ción de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 25798/2016 de fecha 21/10/2016, emitido desde la Auditoría Interna de este
Municipio; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la Caja Chica otorgada a
la Auditoría Interna de este Municipio; cuyo monto asciende a la suma de $3.226,50
(Pesos TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS CON 50/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   a
la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008 y Nº 0949/2015

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

A/C DE LA SECRETARIA  DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CI UDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Auditoría
Interna de este Municipio; cuyo monto asciende a la suma de $ 3.226,50 (Pesos TRES
MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS CON 50/100), en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente Nº 120/2016.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria, en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016.

CASTILLO

RESOLUCION S.P. y G.C. Nº 0067/2016
VISTO : El Expediente Nº 193/2016.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 532/2014, 0949/2015, 623/2016,
808/2016 y Resolución Municipal Nº 59/2016.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 24/10/2016, emitida desde la Direc-
ción de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 21885/2016 de fecha 07/09/2016, emitido desde la Asesoría Letrada  de este
Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la Caja Chica otorgada a
la Asesoría Letrada de este Municipio; cuyo monto asciende a la suma de $4.943,80 (Pesos
CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES CON 80/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   a
la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008 y Nº 0949/2015

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

A/C DE LA SECRETARIA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIU DADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Asesoría
Letrada de este Municipio; cuyo monto asciende a la suma de $4.943,80 (Pesos CUATRO
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES CON 80/100), en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº 193/2016.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria, en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016.

CASTILLO
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Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Part icipación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0251/2016
VISTO : El Trámite Nº 26315/2016 de fecha 28/10/2016, emitido desde la Dirección Mu-
nicipal de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana.
Los Decretos Municipales Nº 949/2015, 0049/2016; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 08/11/2016 y por el
término de 210 (doscientos diez) días, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
HUAIQUIL, Andrea Pamela - Legajo Nº 4991/3, dependiente de la Dirección Centro Mé-
dico Mamá Margarita, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Salud.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 08/11/2016 y
por el término de 210 (doscientos diez) días, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
HUAIQUIL, Andrea Pamela - Legajo Nº 4991/3, dependiente de la Dirección Centro Mé-
dico Mamá Margarita, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo a
lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal, por Maternidad, Adopción,
Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande 01 de noviembre 2016

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0252/2016
VISTO:  El Trámite Nº 26281/2016 de fecha 27/10/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 26/10/2016, dentro de los alcances legales del Artículo 10º,
- Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento
del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal,
Planta Contratada, Sr. FERRO, Rogelio Ezequiel , Legajo Nº 5365/1, dependiente de la, Direc-
ción Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de
Obras y Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a
lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 949/2015 y Nº 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR , a partir del día 26/10/2016, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agen-
te Municipal, Planta Contratada, Sr. FERRO, Rogelio Ezequiel , Legajo Nº 5365/1, dependiente
de la, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecre-
taria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande 01 de noviembre 2016

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0253/2016
VISTO:  El Trámite Nº 26249/2016 de fecha 27/10/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
Decretos Municipales Nº 949/2015 y 049/2016; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la misma, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos
de Reintegrar, a partir del día 25/10/2016, a sus funciones habituales al personal Munici-
pal, Planta Permanente, Sr. ZARATE, Jhennifer Salome -  Legajo Nº 2053/2, dependiente
de la Dirección de Catastro, Subsecretaria de Finanzas Públicas, Secretaria de Finanzas
Publicas, quien se encontraba encuadrado desde el 10/03/2016 hasta el 24/10/2016, dentro
de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III – Licencias Especiales –
Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de
Licencias, Justificaciones y Franquicias).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR , a partir del día 25/10/2016, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Permanente, Sr. ZARATE, Jhennifer Salome - Legajo Nº 2053/
2, dependiente de la Dirección de Catastro, Subsecretaria de Finanzas Públicas, Secretaria
de Finanzas Publicas, quien se encontraba encuadrado desde el 10/03/2016 hasta el 24/10/
2016, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III – Licencias
Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande 01 de noviembre 2016

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0254/2016
VISTO:  El Expediente Letra «G» Nº 5080/2012, caratulado como S/Adjudicación de pre-
dio Municipal a  favor del Sr. GONZALEZ Edgar Daniel.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, La Ley Nº 141, la Carta Orgánica
Municipal.
El Informe Técnico de fecha 04/10/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01318/2016 de fecha 25/10/2016 emitido por la Coordinación Munici-
pal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia se tramita adjudicación de Tierra Fiscal Urbana, a favor  del Sr.
González , Edgar Daniel del predio denominado Macizo 42, Parcela 14 (hoy 19), Sección C.
Que mediante lo reseñado en el Informe Técnico citado en el Visto de la presente, es
necesario el dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de citar al Sr. González,
Edgar Daniel a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, en referencia al  el Expe-
diente Letra «S» N° 5080/2012.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal
Nº 312/2016.

 Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º. - CITAR al  Sr. González, Edgar Daniel  DNI 28.852.556, para que en un
plazo  perentorio e improrrogable de 10 días a partir de la notificación se presente, en la
Dirección Municipal de Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra «G»
N° 508/0/2012, por la que se tramita la regularización del predio fiscal denominado Sección
C, Macizo 42, Parcela 14 (hoy 19), sito en la calle Piedrabuena 2251 de esta ciudad.
ARTICULO 2º.- PUBLICAR  por 03 (tres) días en el Boletín Oficial y en los diarios de
Mayor Circulación Local.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande 01 de noviembre 2016

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0255/2016
VISTO:  El Expediente Letra «M» Nº 4074/2007, caratulado como Adjudicación de Predio
a favor de la Sra. Maturano  Erica».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, La Ley Nº 141, la Carta Orgánica
Municipal.
El Informe Técnico de fecha 05/05/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 534/2016 de fecha 13/05/2016 emitido por la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en el expediente de referencia se tramita adjudicación de Tierra Fiscal Urbana, a favor
de la Sra. Maturano, Érica, del predio denominado Macizo 95, Parcela 10, Sección F.
Que mediante lo reseñado en el Informe Técnico citado en el Visto de la presente, es
necesario el dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de citar a la Sra. Matu-
rano, a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, en referencia al  el Expediente
Letra «M» N° 4074/2007.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal
Nº 312/2016.

 Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º. - CITAR a la Sra. Maturano, Érica Mariela DNI 22.903.557, para que en
un plazo  perentorio e improrrogable de 10 días a partir de la notificación se presente, en la
Dirección Municipal de Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra «M»
N° 4074/2007, por la que se tramita la regularización del predio fiscal denominado Sección
F, Macizo 95, Parcela 10, sito en la calle Playero Rabadilla.
ARTICULO 2º.- PUBLICAR  por 03 (tres) días en el Boletín Oficial y en los diarios de
Mayor Circulación Local.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande 01 de noviembre 2016

GREVE

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gest ión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0859/2016
VISTO:
El Expediente Nº 3233/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26288/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor LOPEZ, SERGIO GUSTAVO, D.N.I. Nº 23.810.828.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de noviem-
bre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca RENAULT, modelo 928-
LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS, AÑO 2013, motor Nº K7MF710Q133099, dominio
MLP345, propiedad del señor LOPEZ, SERGIO GUSTAVO, D.N.I. Nº 23.810.828, quien
presta servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R», Interno Nº 162.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0860/2016
VISTO:
El Expediente Letra «P» Nº 5926/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26301/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor PIRILLO, ALEJANDRO OSCAR, D.N.I. Nº 18.483.181.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de no-
viembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca RENAULT, modelo
LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS, AÑO 2013, motor Nº K7MF710Q133724, dominio
MMP937, propiedad del señor PIRILLO, ALEJANDRO OSCAR, D.N.I. Nº 18.483.181,
quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 07, Legajo Municipal Nº 92.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0861/2016
VISTO:
El Expediente Letra «O» N.º 1873/1987, caratulado como Expediente Nº 484/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26379/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solici-
tada por el señor OLIVA, FELIPE ARTURO, D.N.I. Nº 4.616.990.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO LS
1.6N MT, AÑO 2012, motor Nº F16D30081912, dominio LEA510; propiedad del señor OLIVA,
FELIPE ARTURO, D.N.I. Nº 4.616.990; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor
marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2013, motor Nº CFZM62095, domi-
nio NJF474, que presta servicio en la Agencia «REMICOOP», Interno Nº 112.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0862/2016
VISTO:
El Expediente Letra «O» Nº 1873/1987, recaratulado como Expediente Nº 484/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26381/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor OLIVA, FELIPE ARTURO, D.N.I. Nº 4.616.990.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
noviembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca VOLKISWA-
GEN, modelo VOYAGE PLUS 1.6GP, AÑO 2013, motor Nº CFZM62095, dominio
NJF474, propiedad del señor OLIVA, FELIPE ARTURO, D.N.I. Nº 4.616.990, quien
presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP», Interno Nº 112.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0863/2016
VISTO:
El Expediente Letra «S» Nº 3378/2002, recaratulado como Expediente Nº 6499/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26320/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por la señora SANCHEZ, GRACIELA ALCIRA, D.N.I. Nº 13.252.291.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
noviembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca FIAT, modelo
SIENA FIRE 4P 1.4MPI 8V, AÑO 2012, motor Nº 310A2011 0734541, dominio LBZ088,
propiedad de la señora SANCHEZ, GRACIELA ALCIRA, D.N.I. Nº 13.252.291,  quien se
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 68.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0864/2016
VISTO:
El Expediente Nº 4258/2016.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26255/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la HABILITACIÓN, solicitada por el
señor AGÜERO, WILSON OMAR, D.N.I Nº 31.592.861.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecido en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipale Nº 2709/
2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - HABILITAR la unidad automotor marca MERCEDES BENZ, modelo
SPRINTER 313 CDI/C 3550, AÑO 2004, motor Nº 611.981-70-021549, dominio EQL943,
propiedad del señor AGÜERO, WILSON OMAR, D.N.I Nº 31.592.861, quien se desem-
peña  en el servicio PRIVADO EN COMÚN DE PASAJEROS, con el Interno Nº 173.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0865/2016
VISTO:
El Expediente Letra «M» Nº 2263/1995, recaratulado como Expediente Nº 6543/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26351/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor MARTINEZ, CARLOS GERMAN, D.N.I. Nº 12.878.596.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de noviem-
bre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca FIAT, modelo GRAND
SIENA ESSENCE 1.6 16V, AÑO 2013, motor Nº 178F40552392166, dominio MTO847,
propiedad del señor MARTINEZ, CARLOS GERMAN, D.N.I. Nº 12.878.596,  quien se
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 10, Legajo Municipal Nº 145.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0866/2016
VISTO:
El Expediente Letra «S» Nº 5205/2006, recaratulado como Expediente Nº 6503/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26357/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
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TACIÓN, solicitada por el señor SANCHEZ, JOSE NOLBERTO, D.N.I. Nº 13.888.920.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
noviembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO 2013, motor Nº F16D34602432, dominio NIA763,
propiedad del señor SANCHEZ, JOSE NOLBERTO, D.N.I. Nº 13.888.920, quien presta
servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», Interno Nº 151.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0867/2016
VISTO:
El Expediente Letra «A» N.º 1313/2002.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26311/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solici-
tada por el señor ANTE, ALBERTO CEFERINO, D.N.I. Nº 16.296.880.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4 PTAS GLS 1.6N, AÑO 2008, motor Nº TH5147152, dominio HRL678;
propiedad del señor ANTE, ALBERTO CEFERINO, D.N.I. Nº 16.296.880; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6
GP, AÑO 2013, motor Nº CFZM64995, dominio NYX471, que presta servicio en la
Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», Interno Nº 121.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0868/2016
VISTO:
El Expediente Letra «A» Nº 1313/2002.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26306/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor ANTE, ALBERTO CEFERINO, D.N.I. Nº 16.296.880.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
noviembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2013, motor Nº CFZM64995, dominio NYX471,
propiedad del señor ANTE, ALBERTO CEFERINO, D.N.I. Nº 16.296.880, quien presta
servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», Interno Nº 121 .
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0869/2016
VISTO:
El Expediente Expediente N.º 4281/2016.
Decreto Municipal N.º 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26281/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto
Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, solicitada
por el señor BUSTOS, HECTOR ENRIQUE, D.N.I. Nº 5.399.465, a favor del  señor
OLIVAREZ, MIGUEL ANGEL, D.N.I. Nº 16.357.763.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
2000  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  TRANSFERIR  la Habilitación del Servicio Privado de REMIS, propie-
dad del señor BUSTOS, HECTOR ENRIQUE, D.N.I. Nº 5.399.465; a favor del señor
OLIVAREZ, MIGUEL ANGEL, D.N.I. Nº 16.357.763, quien prestaba servicio en la
Agencia de Remis «PATAGONIA», Interno Nº 165.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA  la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
AVEO G3 LT 1.6N M/T, AÑO 2013, motor Nº F16D3*132180883*, dominio NUV725,
propiedad del señor BUSTOS, HECTOR ENRIQUE, D.N.I. Nº 5.399.465, y HABILI-
TAR  en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6
GP,  AÑO 2013, motor Nº CFZ167570, dominio OEH711, propiedad del señor OLIVA-
REZ, MIGUEL ANGEL, D.N.I. Nº 16.357.763, quien se desempeñará en el Servicio
Privado de Remis  en la Agencia de Remis «PATAGONIA», Interno Nº 165.
ARTÍCULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumplido.
Archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0870/2016
VISTO:
El Expediente N.º 1688/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26291/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por la señora NEGRETE, MARIA CAROLINA, D.N.I. Nº 23.116.612.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS, AÑO 2008, motor Nº A40009110, dominio
HLM438; propiedad de la señora NEGRETE, MARIA CAROLINA, D.N.I. Nº 23.116.612;
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo NUEVO
LOGAN EXPRESSION 1.6, AÑO 2016, motor Nº K7MA812UC04923, dominio PQF600,
que presta servicio en la Agencia «A.P.R.A.R.», Interno Nº 45.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0871/2016
VISTO:
El Expediente Nº 1688/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26292/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por la señora NEGRETE, MARIA CAROLINA, D.N.I. Nº 23.116.612.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
noviembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca RENAULT,
modelo NUEVO LOGAN EXPRESSION 1.6, AÑO 2016, motor Nº K7MA812UC04923,
dominio PQF600, propiedad de la señora NEGRETE, MARIA CAROLINA, D.N.I. Nº
23.116.612, quien presta servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R», Interno Nº 45.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0872/2016
VISTO:
El Expediente Letra «F» Nº 2033/1996, recaratulado como Expediente Nº 4150/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26232/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por la señora FUENTES, GRISELDA GLADYS, D.N.I. Nº 13.792.298.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de no-
viembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
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CLASSIC 4 PTAS LS AA+DIR 1.4N, AÑO 2012, motor Nº T85113075, dominio LCI422,
propiedad de la señora FUENTES, GRISELDA GLADYS, D.N.I. Nº 13.792.298,  quien se
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 63.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0873/2016
VISTO:
El Expediente Letra «M» Nº 609/1986, recaratulado como Expediente Nº 6096/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26153/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor MELO, OSCAR ALFREDO, D.N.I. Nº 11.900.233.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
noviembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo SURAN 1.6 5D 060, AÑO 2015, motor Nº CFZ N93784, dominio PEV376,
propiedad del señor MELO, OSCAR ALFREDO, D.N.I. Nº 11.900.233,  quien se desem-
peña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 11, Legajo Municipal Nº 156.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0874/2016
VISTO:
El Expediente Letra «R» Nº 818/1996, recaratulado como Expediente Nº 495/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26217/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor ROJAS, CLEMENTE, D.N.I. Nº 10.993.184.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
noviembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca RENAULT,
modelo SANDERO GET UP 1.6 16V, AÑO 2010, motor Nº K4MA690Q061149, dominio
JIF574, propiedad del señor ROJAS, CLEMENTE, D.N.I. Nº 10.993.184,  quien se des-
empeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 66.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0875/2016
VISTO:
El Expediente Letra «V» Nº 3727/2002.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26512/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor VILLAFAÑE, OSCAR IGNACIO, D.N.I. Nº 16.944.902.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre 2016 y el 30 de noviembre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2015, motor Nº GJBM32281,
dominio PMH568, propiedad del señor VILLAFAÑE, OSCAR IGNACIO, D.N.I. Nº
16.944.902,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 03, Legajo
Municipal Nº 36 .
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0876/2016
VISTO:
El Expediente Letra «C» Nº 5261/2006, recaratulado como Expediente Nº 751/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26473/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor CORDOBA, JOSE OMAR, D.N.I. Nº 12.786.034.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre 2016 y el 30 de noviembre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO 2012, motor Nº F16D32753192, dominio MCE557,
propiedad del señor CORDOBA, JOSE OMAR, D.N.I. Nº 12.786.034, quien presta ser-
vicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», Interno Nº 140.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0877/2016
VISTO:
El Expediente Letra «E» N.º 1252/2004, recaratulado como Expediente Nº 3539/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26499/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solici-
tada por el señor ECHEVERRIA, JOSE ALFREDO, D.N.I. Nº 5.394.360.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6 MSI, AÑO 2016, motor Nº CFZR22536, dominio AA506VK; propiedad de
el señor ECHEVERRIA, JOSE ALFREDO, D.N.I. Nº 5.394.360; y HABILITAR en su
reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN PH2 PACK 1.6 8V,
AÑO 2010, motor Nº K7MF710Q058045, dominio JMV877, que presta servicio en la
Agencia de Remis «PATAGONIA», Interno Nº 77.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0878/2016
VISTO:
El Expediente Nº 3464/2011.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26443/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por la señora CANO, MIRIAM FERNANDA, D.N.I. Nº 30.379.138.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de diciem-
bre 2016 y el 30 de noviembre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N, AÑO 2012, motor Nº T85143749, dominio MGO796,
propiedad de la señora CANO, MIRIAM FERNANDA, D.N.I. Nº 30.379.138,  quien se
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 03, Legajo Municipal Nº 32.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0879/2016
VISTO:
El Expediente Nº 4440/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26400/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
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dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor LOPEZ LOPEZ, ALEX SEGUNDO, D.N.I. Nº 18.749.032.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre 2016 y el 30 de noviembre de 2017, de la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2013, motor Nº CFZ977744, dominio MKF675,
propiedad del señor LOPEZ LOPEZ, ALEX SEGUNDO, D.N.I. Nº 18.749.032,  quien se
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 169.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0880/2016
VISTO:
El Expediente Nº 1557/2016.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26647/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITA-
CIÓN, solicitada por el señor MENDOZA, LORENZO ESTEBAN, D.N.I. Nº 18.360.748.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre 2016 y el 30 de noviembre de 2017, de la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo SURAN 1.6L 5D 11A, AÑO 2011, motor Nº CFZ 249837, dominio KHY838,
propiedad del señor MENDOZA, LORENZO ESTEBAN, D.N.I. Nº 18.360.748,  quien se
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 82 .
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0881/2016
VISTO:
El Expediente Nº 2309/2015.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26656/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor GODOY, FRANCISCO MANUEL, D.N.I. Nº 13.392.817.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre 2016 y el 30 de noviembre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS, AÑO 2010, motor Nº U10009541,
dominio JMO430, propiedad del señor GODOY, FRANCISCO MANUEL, D.N.I. Nº
13.392.817,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 10, Legajo
Municipal Nº 148 .
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0882/2016
VISTO:
El Expediente Letra «O» Nº 265/1987, recaratulado como Expediente Nº 6108/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26675/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor OYARZUN GALLARDO, BERNARDO LEONIDAS,
D.N.I. Nº 18.722.618.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de diciem-
bre 2016 y el 30 de noviembre de 2017, de la unidad automotor marca VOLKSWAGEN,
modelo VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2013, motor Nº CFZ164003, dominio NAE648, propiedad
del señor OYARZUN GALLARDO, BERNARDO LEONIDAS, D.N.I. Nº 18.722.618,  quien
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 88 .
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0883/2016
VISTO:
El Expediente Letra «C» Nº 1940/2003.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26584/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor CONFORTI, ROBERTO OSCAR, D.N.I. Nº 14.544.413.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre 2016 y el 30 de noviembre de 2017, de la unidad automotor marca FIAT, modelo
SIENA 1.6 EL, AÑO 2014, motor Nº 178F40552729080, dominio OVX550, propiedad
del señor CONFORTI, ROBERTO OSCAR, D.N.I. Nº 14.544.413, quien presta servicio
en la Agencia de Remis «FUEGUINO», Interno Nº 12.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0884/2016
VISTO:
El Expediente Letra «B» Nº 537/2000.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26581/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor BARRIA MARQUEZ, SILVIO, D.N.I. Nº 18.786.146.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre 2016 y el 30 de noviembre de 2017, de la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2010, motor Nº CFZ069251, dominio JMO457, pro-
piedad del señor BARRIA MARQUEZ, SILVIO, D.N.I. Nº 18.786.146, quien presta
servicio en la Agencia de Remis «FUEGUINO», Interno Nº 75.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0885/2016
VISTO:
El Expediente Letra «N» Nº 2183/1992, recaratulado como Expediente Nº 6447/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26596/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor NACCARATO, JUAN SALVADOR, D.N.I. Nº 12.198.757.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre 2016 y el 30 de noviembre de 2017, de la unidad automotor marca RENAULT,
modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, AÑO 2014, motor Nº
K7MA812UA37242, dominio OAK624, propiedad del señor NACCARATO, JUAN
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Por ello:

EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA  el comercio perteneciente  del/la  Sr/a:  GIUGA, NICO-
LAS JAVIER,  CUIT N° 20-24861686-6  que funcionaba en el/los rubro/s «PELUQUE-
RIA»; bajo la denominación de «EL TANO CHARLY» ,  categoría 05 sito en el domicilio de
la calle SAN MARTIN N° 0390; cuya superficie alcanzaba un total de  50,00 MTS2  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G»  N° 04253/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0890/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «G»  N° 05874/2007,  y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA  el comercio perteneciente  del/la  Sr/a:  GALINDO
PACHECO, JORGE,   CUIT N° 20-92644931-2  que funcionaba en el/los rubro/s «KIOS-
CO - ALMACEN»; bajo la denominación de «AYLEN» ,  categoría 06  sito en el domicilio
de la calle 11 DE JULIO N° 1056; cuya superficie alcanzaba un total de  16,00 MTS2,   de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G»  N° 05874/2007.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0891/2016
VISTO:
El Expediente Nº 190/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26826/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por la señora OJEDA, EDITA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 16.711.261.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre 2016 y el 30 de noviembre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo AVEO G3 LT 1.6N M/T, AÑO 2012, motor Nº F16D32762792, dominio MIQ526,
propiedad de la señora OJEDA, EDITA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 16.711.261, quien
presta servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R», Interno Nº 87.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0892/2016
VISTO:
El Expediente Nº 3694/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26848/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor NIEVA, JORGE EDUARDO, D.N.I. Nº 16.315.162.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre 2016 y el 30 de noviembre de 2017, de la unidad automotor marca TOYOTA,
modelo ETIOS XS 1.5 M/T, AÑO 2015, motor Nº 2NRV302542, dominio PCU014, pro-
piedad del señor NIEVA, JORGE EDUARDO, D.N.I. Nº 16.315.162, quien presta servicio
en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R», Interno Nº 164.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

Facio

SALVADOR, D.N.I. Nº 12.198.757, quien presta servicio en la Agencia de Remis «FUE-
GUINO», Interno Nº 33.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0886/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «P»  N° 05490/2015,  y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA  el comercio perteneciente  del/la  Sr/a: PEÑA  FERRE-
YRA, CLARIBEL ,   CUIT N° 27-94587874-1  que funcionaba en el/los rubro/s «ALMA-
CEN –KIOSCO – LIMPIEZA – CIGARRILLOS – LIBRERÍA – R EGALERIA – CAR-
GA VIRTUAL – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL – VT . DE LACTEOS –
FIAMBRERIA – VTA DE PAN»;   bajo la denominación de «POLIRRUBRO CHARIS» ,
categoría 03 sito en el domicilio   de la calle  25 DE MAYO N° 1090; cuya superficie
alcanzaba un total de  84,00 MTS2  de acuerdo a la documentación obrante en el Expedien-
te Letra «P»  N° 05490/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0887/2016
VISTO:  El Expediente Letra «G» Nº 04277/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL  SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle  SANTIAGO
OJEDA N° 0196, cuya superficie alcanza un total de  27.00 mts2, propiedad del/la Sr/a:
GODOY, NATALIA  , CUIT N° 27-24009230-7; en el/los rubro/s, «CONSULTORIO
ODONTOLOGICO», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «GODOY NATA-
LIA»,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº  04277/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0888/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «M»  N° 05417/2015, y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA el comercio perteneciente  del/la  Sr/a:  MIRANDA
ALDERETE, FRANCISCO JAVIER,   CUIT N° 20-29213490-9  que funcionaba en el/
los rubro/s «ALMACEN - VTA. DE POLLOS - VERDULERIA - LIMPIEZA -  BIJO-
UTERIE - LIBRERÍA - REGALERIA - CARGA VIRTUAL - VTA . DE BEBIDAS CON
Y SIN ALCOHOL»; bajo la denominación de «MERCADO DON ALFREDO» ,  cate-
goría 03  sito en el domicilio  de la calle  9 DE JULIO N° 1570; cuya superficie alcanzaba
un total de  30,00 MTS2  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«M»  N° 05417/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0889/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «G»  N° 03637/1995, RECARATULADO N° 04253/2016  y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0893/2016
VISTO:
El Expediente Letra «S» Nº 5848/1993, recaratulado como Expediente Nº 1137/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26733/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITA-
CIÓN, solicitada por el señor SOTO CARCARMO, CELEDONIO, D.N.I. Nº 13.392.693.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre 2016 y el 30 de noviembre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo AVEO G3 LT 1.6N M/T, AÑO 2012, motor Nº F16D32115782, dominio
MEO921, propiedad del señor SOTO CARCAMO, CELEDONIO, D.N.I. Nº 13.392.693,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «FUEGUINO», Interno Nº 68.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0894/2016
VISTO:
El Expediente Letra «N» Nº 705/2001.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26746/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITA-
CIÓN, solicitada por el señor NOGUERA FERREIRA, EMIGDIO, D.N.I. Nº 92.562.530.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre 2016 y el 30 de noviembre de 2017, de la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2016, motor Nº CFZR03779, dominio AA284ME,
propiedad del señor NOGUERA FERREIRA, EMIGDIO, D.N.I. Nº 92.562.530, quien
presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP», Interno Nº 76.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0895/2016
VISTO:
El Expediente Nº 2584/2015.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26787/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor UJFALUSI, GUSTAVO DANIEL, D.N.I. Nº 33.484.342.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de diciem-
bre 2016 y el 30 de noviembre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2014, motor Nº T85199064, dominio OEH652,
propiedad del señor UJFALUSI, GUSTAVO DANIEL, D.N.I. Nº 33.484.342,  quien se desem-
peña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 11, Legajo Municipal Nº 160 .
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0896/2016
VISTO:
El Expediente Letra «M» Nº 4242/1998, recaratulado como Expediente Nº 6468/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26802/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente

Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitada por el señor MIRANDA DIAZ, ANGEL ANTONIO, D.N.I. Nº 18.875.210.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre 2016 y el 30 de noviembre de 2017, de la unidad automotor marca FIAT, modelo
SIENA 1.6 EL, AÑO 2015, motor Nº 178F40552892509, dominio PMH525, propiedad
del señor MIRANDA DIAZ, ANGEL ANTONIO, D.N.I. Nº 18.875.210, quien presta
servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP», Interno Nº 113.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0897/2016
VISTO:
El Expediente Letra «N» N.º 2390/1992, recaratulado como Expediente Nº 6469/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26705/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor NEHUE, JOSE BERNABE, D.N.I. Nº 16.295.937.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
AVEO G3 LT 1.6N M/T, AÑO 2012, motor Nº F16D31903712, dominio MOM352;
propiedad del señor NEHUE, JOSE BERNABE, D.N.I. Nº 16.295.937; y HABILITAR en
su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo NUEVO LOGAN AU-
THENTIQUE PLUS 1.6, AÑO 2016, motor Nº K7MA812UC38749, dominio AA646ZH,
que presta servicio en la Agencia de Remis «FUEGUINO», Interno Nº 40.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0898/2016
VISTO:
El Expediente Letra «N» Nº 2390/1992, recaratulado como Expediente Nº 6469/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26707/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor NEHUE, JOSE BERNABE, D.N.I. Nº 16.295.937.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de diciem-
bre 2016 y el 30 de noviembre de 2017, de la unidad automotor marca RENAULT, modelo
NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO 2016, motor Nº K7MA812UC38749,
dominio AA646ZH, propiedad del señor NEHUE, JOSE BERNABE, D.N.I. Nº 16.295.937,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «FUEGUINO», Interno Nº 40.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0899/2016
VISTO:
El Expediente Letra «T-M» Nº 1808/1995, recaratulado como Expediente Nº 6450/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26732/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor TORRES MUÑOZ, EUGENIO ENRIQUE,
D.N.I. Nº 92.666.874.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.
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POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de diciem-
bre 2016 y el 30 de noviembre de 2017, de la unidad automotor marca RENAULT, modelo
NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO 2015, motor Nº K7MA812UB55015,
dominio PHF536, propiedad del señor TORRES MUÑOZ, EUGENIO ENRIQUE, D.N.I. Nº
92.666.874, quien presta servicio en la Agencia de Remis «FUEGUINO», Interno Nº 620.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0900/2016
VISTO:
El Expediente Letra «P-A» Nº 5652/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26832/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tado por el señor PAREDES ANDRADE, ROBERTO ABELARDO, D.N.I. Nº 22.956.139.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal y Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4 PTAS LT 1.4N,  AÑO 2011, motor Nº T85056814, dominio JUG799,
propiedad del señor PAREDES ANDRADE, ROBERTO ABELARDO, D.N.I. Nº
22.956.139, y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2015, motor Nº GJBM10277,
dominio AA512MG, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada
Nº 01, Legajo Municipal Nº 06.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0901/2016
VISTO:
El Expediente Letra «P-A» Nº 5652/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26833/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitada por el señor PAREDES ANDRADE, ROBERTO ABELARDO, D.N.I. Nº 22.956.139.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre 2016 y el 30 de noviembre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2015, motor Nº GJBM10277,
dominio AA512MG, propiedad del señor PAREDES ANDRADE, ROBERTO ABELAR-
DO, D.N.I. Nº 22.956.139,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la
Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 06 .
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0902/2016
VISTO:
El Expediente Nº 986/2013.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 27016/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor ANSALDI, ALBERTO JOSE, D.N.I. Nº 10.543.687.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de

diciembre 2016 y el 30 de noviembre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo AVEO G3 LT 1.6N M/T, AÑO 2013, motor Nº F16D32131712, dominio MFE018,
propiedad del señor ANSALDI, ALBERTO JOSE, D.N.I. Nº 10.543.687, quien presta
servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», Interno Nº 79.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 09 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0903/2016
VISTO:
El Expediente Letra «C» Nº 1886/2005, recaratulado como Expediente Nº 6556/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 27015/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor CORONEL, JORGE OSVALDO, D.N.I. Nº 13.112.116.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre 2016 y el 30 de noviembre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo COBALT 1.8 N LTZ, AÑO 2014, motor Nº BK4021306, dominio OIO071, pro-
piedad del señor CORONEL, JORGE OSVALDO, D.N.I. Nº 13.112.116, quien presta
servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», Interno Nº 79.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 09 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0904/2016
VISTO:
El Expediente Letra «C» Nº 5341/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 26946/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tado por el señor CURA, SERGIO JULIAN, D.N.I. Nº 21.300.638.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal y Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N,  AÑO 2012, motor Nº T85097283, dominio KWV705,
propiedad del señor CURA, SERGIO JULIAN, D.N.I. Nº 21.300.638, y HABILITAR en
su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO
2016, motor Nº CFZQ03918, dominio AA546VW, quien se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 201.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 09 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0905/2016
VISTO:
El Expediente Letra «O» Nº 1695/2002.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 27037/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor OBREGON, JOSE GERONIMO, D.N.I. Nº 13.624.651.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre 2016 y el 30 de noviembre de 2017, de la unidad automotor marca FORD, modelo
FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3, AÑO 2012, motor Nº R591D8355642, dominio
MQB074, propiedad del señor OBREGON, JOSE GERONIMO, D.N.I. Nº 13.624.651,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», Interno Nº 42.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 09 de noviembre de 2016.

Facio
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0906/2016
VISTO:
El Expediente Letra «G» N.º 82/1987, recaratulado como Expediente Nº 560/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 27033/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solici-
tada por el señor GUERRA, NESTOR RUMUALDO, D.N.I. Nº 11.999.600.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS, AÑO 2007, motor Nº A40001410, dominio
GOM593; propiedad del señor GUERRA, NESTOR RUMUALDO, D.N.I. Nº 11.999.600;
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA 1.6 EL,
AÑO 2015, motor Nº 178F40552834984, dominio AA149QR, que presta servicio en la
Agencia de Remis «CHACRA», Interno Nº 03.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 09 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0907/2016
VISTO:
El Expediente Letra «G» Nº 82/1987, recaratulado como Expediente Nº 560/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 27034/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor GUERRA, NESTOR RUMUALDO, D.N.I. Nº
11.999.600.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
diciembre 2016 y el 30 de noviembre de 2017, de la unidad automotor marca FIAT, modelo
SIENA 1.6 EL, AÑO 2015, motor Nº 178F40552834984, dominio AA149QR, propiedad
del señor GUERRA, NESTOR RUMUALDO, D.N.I. Nº 11.999.600, quien presta servi-
cio en la Agencia de Remis «CHACRA», Interno Nº 03.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 09 de noviembre de 2016.

Facio

RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Finanzas Públicas
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Anexo RESOLUCION S.F.P. Nº  1334/16 S.F.P. Nº  1334/16
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RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Salud

RESOLUCIÓN S.S. Nº 089/2016
VISTO : El Expediente Nº 0001-00372/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/
72; la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; el Código de
Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; el Decreto Territorial Nº 2640/86; La
Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; los Decretos Municipales
Nº 386/96, 474/98, 758/08, 532/14 y 623/16; Resolución Municipal Nº 0188/16.
El Trámite Nº 22435/16 de fecha 15/09/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la
Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende a la suma de
$ 11.952,88  (Pesos Once Mil Novecientos Cincuenta Y Dos con 88/100)
Que el Secretario de Salud se encuentra facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 234/16.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR  la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaría
de Salud,  cuyo monto asciende a la suma de $ 11.952,88  (Pesos Once Mil Novecientos
Cincuenta Y Dos con 88/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Nº 0001-00372/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA , se realiza la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de $ 11.952,88  (Pesos Once Mil Novecientos Cincuenta Y Dos
con 88/100), en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2016.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 090/2016
VISTO : El Expediente N° 0001-5335/2015
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «E-NUEVA S.A.» propiedad de la firma E-NUEVA S.A., C.U.I.T.
Nº 30-71053077-3.-
El Trámite Nº 23988/16 de fecha 03/10/2016, emitido por la Dirección de Bromatología e
Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «E-NUEVA S.A.» propiedad de la firma E-NUEVA S.A., C.U.I.T. Nº 30-71053077-
3, se encuentra apto para ser renovada la habilitación como «TRANSPORTE DE SUS-
TANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección
de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACION , por el término de un (01) año, del
vehículo Marca: 092-MERCEDES BENZ, Modelo: 895-ATEGO 1418, Tipo: CAMION
SIN BARANDA Año: 2013, Motor Nº: 904967U1061913, Dominio: NNK844, bajo la
denominación de «E-NUEVA S.A.» propiedad de la firma E-NUEVA S.A., C.U.I.T. Nº 30-
71053077-3, el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documenta-
ción que obra en el Expediente 001-05335/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2016.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 091/2016
VISTO : El Expediente N° 0001-1530/2014
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «ESTRELLA DE MAR-AMBULANTE»  propiedad del Sr. ZU-
ÑIGA TORRES SERGIO GONZALO , C.U.I.T. Nº 20-18791757-4.-
El Trámite Nº 24815/16 de fecha 12/10/2016, emitido por la Dirección de Bromatología e
Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «ESTRELLA DE MAR-AMBULANTE»  propiedad del Sr. ZUÑIGA TORRES
SERGIO GONZALO , C.U.I.T. Nº 20-18791757-4, se encuentra apto para ser renovada
la habilitación como «TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en confor-
midad a la Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría
de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACION , por el término de un (01) año, del
vehículo Marca: FIAT, Modelo: FIORENO FIRE 1242 MPI 8V Tipo: FURGON UTILI-
TARIO Año: 2012, Motor Nº: 178E80110994966, Dominio: LYJ848, bajo la denomina-
ción de «ESTRELLA DE MAR-AMBULANTE»  propiedad del Sr. ZUÑIGA TORRES
SERGIO GONZALO , C.U.I.T. Nº 20-18791757-4, el rubro Transporte de Sustancias
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 001-01530/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 092/2016
VISTO : El Expediente Nº 0001-04089/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte
Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos Mu-
nicipales Nº 864/2013, 831/14 y 0100/2015.
El Trámite Nº 24961/16 de fecha 13/10/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la emisión de una (01)  orden  por un (01) pasaje aéreo,
tramos, TUCUMAN-BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES-TUCUMAN,
a favor del Dr. SOLORZANO, Fabián Roberto, DNI N° 23.117.524.
Que el profesional brindará las «PRIMERAS JORNADAS DE ONCOLOGIA DE RIO
GRANDE».
Que la Secretaria de Salud se encuentra facultada para el dictado del presente acto adminis-
trativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una (01) orden por un (01) pasaje aéreo,
tramos, TUCUMAN-BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES-TUCUMAN,
a favor del Dr. SOLORZANO, Fabián Roberto, DNI N° 23.117.524, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-04089/2016.ARTICULO 2º.- POR SE-
CRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 093/2016
VISTO : El Expediente N°4120/2016.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «PANIFICADORA LA NUEVA»,  propiedad del Sr. VICENS
JAIME DOMINGO , C.U.I.L. Nº 20-16568958-6.
El Trámite Nº 24819/2016 de fecha 12/10/2016, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «PANIFICADORA LA NUEVA»,  propiedad del Sr. VICENS JAIME DOMIN-
GO, C.U.I.L. Nº 20-16568958-6, se encuentra apto para ser habilitado como «TRANS-
PORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada
por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- LA HABILITACIÓN , por el término de un (01) año, del vehículo Marca:
047-FORD, Modelo: 924-TRANSIT 2.4L 115 T350 TA C/AA, Tipo: FURGON UTILI-
TARIO, Año: 2011, Motor Nº: JXFABTR46281, Dominio: KLV044, bajo la denomina-
ción de «PANIFICADORA LA NUEVA»,  propiedad del Sr. VICENS JAIME DOMIN-
GO, C.U.I.L. Nº 20-16568958-6,  en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente N° 4120/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2016.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 094/2016
VISTO : El Expediente N°4119/2016.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «DISTRIBUIDORA LOS GAUCHOS S.R.L.», propiedad de la
firma DISTRIBUIDORA LOS GAUCHOS S.R.L. , C.U.I.L. Nº 30-71196415-7.
El Trámite Nº 24818/2016 de fecha 12/10/2016, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «DISTRIBUIDORA LOS GAUCHOS S.R.L.»,  propiedad de la firma DIS-
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TRIBUIDORA LOS GAUCHOS S.R.L. , C.U.I.L. Nº 30-71196415-7, se encuentra apto para
ser habilitado como «TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a
la Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- LA HABILITACIÓN , por el término de un (01) año, del vehículo Marca:
034- PEUGEOT, Modelo: KE-PARTNER CONFORT 1.4 Tipo: FURGON UTILITA-
RIO, Año: 2013, Motor Nº: 10DBSW0015470, Dominio: MCE513, bajo la denominación de
«DISTRIBUIDORA LOS GAUCHOS S.R.L.», propiedad de la firma DISTRIBUIDORA
LOS GAUCHOSS.R.L., C.U.I.L. Nº 30-71196415-7, en el rubro Transporte de Sustancias
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente N°4119/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2016.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 095/2016
VISTO : El Expediente N°4118/2016.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «EL PATAGONICO S.A»,  propiedad de la firma EL PATAGO-
NICO S.A., C.U.I.L. Nº 30-70986096-4.
El Trámite Nº 24820/2016 de fecha 12/10/2016, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «EL PATAGONICO S.A»,  propiedad de la firma EL PATAGONICO S.A. , C.U.I.L.
Nº 30-70986096-4, se encuentra apto para ser habilitado como «TRANSPORTE DE
SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección realizada por la Direc-
ción de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- LA HABILITACIÓN , por el término de un (01) año, del vehículo Marca:
68-TOYOTA, Modelo: 98-HILUX 4X4 C/S DX 2.4 TDI 6 M/T, Tipo: FURGON TER-
MICO CON EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2016, Motor Nº: 2 GD- 0097167, Domi-
nio: PNW188, bajo la denominación de «EL PATAGONICO S.A»,  propiedad de la firma
EL PATAGONICO S.A. , C.U.I.L. Nº 30-70986096-4, en el rubro Transporte de Sustan-
cias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente N° 4118/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2016.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 096/2016
VISTO : El Expediente N°4167/2016.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «DON ALBERTO», propiedad de la Sra. SALAZAR OLORTE-
GUI MARIA  MADELEYNE , C.U.I.L. Nº 27-94260043-2.
El Trámite Nº 25172/2016 de fecha 14/10/2016, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «DON ALBERTO», propiedad de la Sra. SALAZAR OLORTEGUI MARIA
MADELEYNE , C.U.I.L. Nº 27-94260043-2, se encuentra apto para ser habilitado como
«TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección
realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- LA HABILITACIÓN , por el término de un (01) año, del vehículo Marca:
37-RENAULT, Modelo: ZL-KANGOO PH3 CONFORT 1.6 1P, Tipo: FURGON UTI-
LITARIO, Año: 2016, Motor Nº: K4MJ730Q171803, Dominio: PQD463, bajo la deno-
minación de «DON ALBERTO», propiedad de la Sra. SALAZAR OLORTEGUI MA-
RIA  MADELEYNE , C.U.I.L. Nº 27-94260043-2, en el rubro Transporte de Sustancias
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente N° 4167/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2016.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 097/2016
VISTO : El Expediente Nº 0001-04243/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte
Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos Mu-
nicipales Nº 864/2013, 831/14, 0623/2016 y 808/2016.
El Trámite Nº25874/16 de fecha 24/10/2016, emitido desde la Dirección de Administración
de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y

CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la emisión de una (01) orden por un (01) pasaje aéreo, tramos
SAN JUAN-BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES-SAN JUAN, a favor
del Dr. LOZANO, Carlos Alberto, DNI N° 13.440.457.
Que la Secretaría de Salud, organiza la atención de pacientes con esclerosis múltiples en
nuestra Ciudad, dado que no existen en la actualidad especialistas en esa patología.
Que dicha atención se llevará a cabo en consultorios del Centro Médico Mamá Margarita
durante los días 08,09 y 10 de diciembre del corriente año.
Que el Secretario de Salud se encuentra facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una (01) orden por un (01) pasaje aéreo,
tramos SAN JUAN-BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES-SAN JUAN, a
favor del Dr. LOZANO, Carlos Alberto, DNI N° 13.440.457, en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº 0001-04243/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2016.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 098/2016
VISTO : El Expediente N°4307/2016.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «DISTRIBUIDORA LAS MARIAS»,  propiedad de la Sra.
VARGAS, MARIA SOLEDAD , C.U.I.L. Nº 27-14739481-6
El Trámite Nº 26266/2016 de fecha 27/10/2016, emitido por la Dirección de Bromatología
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «DISTRIBUIDORA LAS MARIAS»,  propiedad de la Sra. VARGAS, MARIA
SOLEDAD , C.U.I.L. Nº 27-14739481-6, se encuentra apto para ser habilitado como
«TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS», en conformidad a la Inspección
realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- LA HABILITACIÓN , por el término de un (01) año, del vehículo Marca:
063-IVECO, Modelo: 272-DAILY 55C16 PASO 3300, Tipo: FURGON TERMICO CON
EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2016, Motor Nº: 7232927, Dominio: AA525DC, bajo la
denominación de «DISTRIBUIDORA LAS MARIAS»,  propiedad de la Sra. VARGAS,
MARIA SOLEDAD , C.U.I.L. Nº 27-14739481-6, en el rubro Transporte de Sustancias
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente N° 4307/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 099/2016
VISTO : El Expediente N° 0001-4272/2014
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias,
bajo la denominación de «F.H. SERVICIOS ALEJANDRO J.FIORI»  propiedad del Sr.
FIORI CARDENAS ALEJANDRO JAVIER , C.U.I.T. Nº 20-13392776-6
El Trámite Nº 26528/16 de fecha 31/10/2016, emitido por la Dirección de Bromatología e
Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de «F.H. SERVICIOS ALEJANDRO J.FIORI»  propiedad del Sr. FIORI CARDE-
NAS ALEJANDRO JAVIER , C.U.I.T. Nº 20-13392776-6, se encuentra apto para ser
renovada la habilitación como «TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS»,
en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la
Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACION , por el término de un (01) año, del
vehículo Marca: 058-HYUNDAI, Modelo: 118-HD72, Tipo: FURGON TERMICO CON
EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2006, Motor Nº: D4AL6271238, Dominio: FSH536,
bajo la denominación de «F.H. SERVICIOS ALEJANDRO J.FIORI»  propiedad del Sr.
FIORI CARDENAS ALEJANDRO JAVIER , C.U.I.T. Nº 20-13392776-6, el rubro Trans-
porte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente
001-04272/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016.

ABREGÚ
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RESOLUCIONES INTERNAS

Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0510/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00065/16 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal, Parte segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 - Código de administración financiera,
Decreto Municipal 831/14 y 808/16 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el Pago de Facturas «B» Nº 0008-00000012 y 0008-00000018
por la suma total de $ 17.100,00 (pesos diecisiete mil cien con 00/100), correspondiente al
periodo Agosto y Septiembre de 2016, a favor de la firma «ECOSER S.R.L.» por el servicio
de alquiler de 2 (dos) baños químicos con servicio de limpieza y mantenimiento, ubicados
en el predio «CONO DE SOMBRAS» y el servicio de limpieza de los baños químicos
pertenecientes al Municipio de Rio Grande ubicados en la «CANCHA DE CESPED SIN-
TETICO» dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el Pago de Facturas «B» Nº 0008-00000012 y 0008-00000018
por la suma total de $ 17.100,00 (pesos diecisiete mil cien con 00/100), correspondiente a
los periodos de  Agosto y Septiembre de  2016, a favor de la firma «ECOSER S.R.L.», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0511/2016.-
VISTO :El Expediente Letra: AMDJ - Nº 411/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal, Parte segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 - Código de administración financiera,
Decreto Municipal 831/14 y 808/16 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000916 a favor de la firma
«PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L»  por un monto de $
11.902,00 (Pesos once mil novecientos dos con 00/100), por la compra de 02 (Dos)
pasajes aéreos tramo Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande, a favor de los deportistas
de la Escuela municipal de Karate a cargo del profesor Vicente SOSA,  Elías Leonel GAR-
CIA D.N.I Nº 35.283.276 y Aaron SOTELO D.N.I Nº 40.829.011.-
Que dichas personas viajaron a la ciudad de Buenos Aires, a participar del XXX Torneo
Nacional de Karate Infanto Juvenil y XXXVII Torneo Nacional de Karate Mayores, el
mismo se desarrolló los días 8 y 9 de octubre del corriente año.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000916 a favor de la
firma  «PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L»  por un monto
de $ 11.902,00 (Pesos once mil novecientos dos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
 ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0512/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 252/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal, Parte segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 - Código de administración financiera,
Decreto Municipal 831/14 y 808/16 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el Pago de las Facturas «B» Nº 0003-00003098, 0003-00003095,
0003-00003099, 0003-00003096, 0003-00003097, 0003-00003094 a favor de la firma
«NEXO S.R.L» por un monto total de $ 9.797,20 (Pesos nueve mil setecientos noven-
ta y siete con 20/100),
Que las mismas se deben al servicio de mantenimiento de las fotocopiadoras e impresoras
prestados a la Dirección de Juventud, Dirección de Deportes, Dirección del Natatorio,
Dirección de Administración y Polideportivo Carlos Margalot, dependientes de la agencia
Municipal de Deportes, durante el período de Septiembre 2016.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR , el Pago de las Facturas «B» Nº 0003-00003098, 0003-
00003095, 0003-00003099, 0003-00003096, 0003-00003097, 0003-00003094 a favor de
la firma «NEXO S.R.L» por un monto total de $ 9.797,20 (Pesos nueve mil setecientos
noventa y siete con 20/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro correspondiente.
ARTICULO 3°.- REGISTRAR  POR CONTADURIA GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0513/2016.-
VISTO: La Nota N° 0416/16 Letra A.M.D.J.D.D.M. del registro de la Dirección de De-
portes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita Licencia con goce de haberes según Decreto N° 3413/79 artículo
15 «C» para el agente municipal TERRA Walter Leg. Nº 4372/9, quien asistió al Curso
«Fundamentos del Voleibol Escolar», organizado por la Federación Santacruceña de Voleibol,
Que la mencionada capacitación se llevó a cabo en la ciudad de Caleta Olivia, durante los
días 13 al 16 de octubre de 2016 inclusive,
Que se solicita dicha licencia desde el 12/10/16 al 16/10/16 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR LO YA EFECTUADO de la Licencia con goce de haberes
según Decreto N° 3413/79 artículo 15 «C» para el agente municipal TERRA Walter Leg.
Nº 4372/9, quien asistió al Curso «Fundamentos del Voleibol Escolar», organizado por la
Federación Santacruceña de Voleibol, la cual s se llevó a cabo en la ciudad de Caleta Olivia,
durante los días 13 al 16 de octubre de 2016 inclusive, por lo que se solicita dicha Licencia
para los días 12/10/16 al 16/10/16 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.-REGISTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0514/2016.-
VISTO: La Nota N° 0402/16 Letra A.M.D.J.D.D.M. del registro de la Dirección de De-
portes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita Licencia con goce de haberes según Decreto N° 3413/79 artículo
15 «C» para el agente municipal PIRIS Hugo Leg. Nº 4674/4, quien asistió al Curso sobre
«Reglas de Juego y Arbitraje», organizado por la Federación Fueguina de Handball,
Que la mencionada capacitación se llevó a cabo en la ciudad de Ushuaia, durante los días 05
al 09 de octubre de 2016 inclusive,
Que se solicita dicha licencia desde el 05/10/16 al 09/10/16 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR LO YA EFECTUADO de la Licencia con goce de haberes
según Decreto N° 3413/79 artículo 15 «C» para el agente municipal PIRIS Hugo Leg. Nº
4674/4, quien asistió al Curso sobre «Reglas de Juego y Arbitraje», organizado por la
Federación Fueguina de Handball, la cual s se llevó a cabo en la ciudad de Ushuaia, durante
los días 05 al 09 de octubre de 2016 inclusive, por lo que se solicita dicha Licencia para los
días 05/10/16 al 09/10/16 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.-REGISTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0515/2016.-
VISTO: La Nota N° 0263/16 Letra A.M.D.J.D.D.N. del registro de la Dirección de Na-
tatorio de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal QUIROGA Emanuel
- Legajo N° 5077/6, dependiente de la Dirección de Natatorio, quien formó parte del plantel
como deportista y cuerpo técnico del club «Sportivo Rio Grande», en la disciplina de Futsal
A.F.A., para participar del «Torneo Patagónico de Clubes», que se llevó a cabo en la ciudad
de Calafate (provincia de Santa Cruz), durante los días 13 al 16 de octubre de 2016 inclusive,
Que la fecha de salida fue el día 12 de octubre del corriente año a las 07:00 hs., regresando
a nuestra ciudad el día 17 de octubre a las 23:00 hs. aproximadamente,
Que se solicita dicha Licencia desde el día 12/10/2016 hasta el 17/10/2016 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR LO YA EFECTUADO de la Licencia Deportiva del agente
QUIROGA Emanuel - Legajo N° 5077/6, dependiente de la Dirección de Natatorio,
quien formó parte del plantel como deportista y cuerpo técnico del club «Sportivo Rio
Grande», en la disciplina de Futsal A.F.A., para participar del «Torneo Patagónico de
Clubes», que se llevó a cabo en la ciudad de Calafate (provincia de Santa Cruz), durante los
días 13 al 16 de octubre de 2016 inclusive, por lo que se solicita dicha Licencia desde el día
12/10/2016 hasta el 17/10/2016 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0516/2016.-
VISTO :La Nota N° 0413/16 Letra A.M.D.J.D.D.M. del registro de la Dirección de De-
portes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos ni pasaje del
agente municipal PIRIS Hugo - Legajo N° 4674/4,
Que el mencionado agente estuvo a cargo de la delegación de la Escuela Municipal de
Atletismo, quienes viajaron a participar de los Juegos Araucanía 2016, el cual se llevó a
cabo en la ciudad de Ushuaia, el día 11 de octubre de 2016,
Que la fecha de salida fue el día 11 de octubre del corriente año a las 08:00 hs., regresando
a nuestra ciudad el mismo día a las 20:00 hs. aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR LO YA EFECTUADO de la Comisión de Servicios sin
percepción de viáticos ni pasaje del agente municipal PIRIS Hugo - Legajo N° 4674/4,
quien estuvo a cargo de la delegación de la Escuela Municipal de Atletismo, quienes viaja-
ron a participar de los Juegos Araucanía 2016, el cual se llevó a cabo en la ciudad de
Ushuaia, el día 11 de octubre de 2016, teniendo como fecha de salida el día 11 de octubre del
corriente año a las 08:00 hs., regresando a nuestra ciudad el mismo día a las 20:00 hs.
aproximadamente.-
ARTÍCULO 2º.- REGISTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0517/2016.-
VISTO: La Nota N° 0408/16 Letra A.M.D.J.D.D.M. del registro de la Dirección de De-
portes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos ni pasaje del
agente municipal TERRA Walter - Legajo N° 4372/9,
Que el mencionado agente estuvo a cargo de la delegación de la Escuela Municipal de Voley
Masculino, quienes viajaron a participar del Torneo de Voleibol Versión III, el cual se llevó
a cabo en la ciudad de Punta Arenas (Chile), durante los días 07, 08 y 09 de octubre de 2016.
Que la fecha de salida fue el día 07 de octubre del corriente año a las 07:00 hs., regresando
a nuestra ciudad el día 10 de octubre del corriente año a las 17:00 hs. aproximadamente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR LO YA EFECTUADO de la Comisión de Servicios sin
percepción de viáticos ni pasaje del agente municipal TERRA Walter - Legajo N° 4372/9,
quien estuvo a cargo de la delegación de la Escuela Municipal de Voley Masculino, quienes
viajaron a participar del Torneo de Voleibol Versión III, el cual se llevó a cabo en la ciudad
de Punta Arenas (Chile), durante los días 07, 08 y 09 de octubre de 2016.
Que la fecha de salida fue el día 07 de octubre del corriente año a las 07:00 hs., regresando
a nuestra ciudad el día 10 de octubre del corriente año a las 17:00 hs. aproximadamente.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0518/2016.-
VISTO :El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 464/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, Decreto
Reglamentario N° 292/72, Decreto Provincial N° 674/11, Decreto Municipal N° 808/
2016, Anexo 1, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.-
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0001 -04888323,
04888318, 04888319, 04888321, 04888322, 04888262, 04888324, 04888277, 04888327,
04888320, 04888292, 04888293, 04888296, 04888385, a favor de «COOPERATIVA ELEC-
TRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO GRANDE LIMITADA» por el mon-
to de $ 140.559,57 (Pesos ciento cuarenta mil quinientos cincuenta y nueve con 57/
100), correspondientes al servicio de luz del periodo septiembre del 2016 prestados a la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud y las siguientes dependencias; Gimnasio Mu-
nicipal Polideportivo, Natatorio Infantil Municipal, Cancha de Césped Sintético, Centro
de Alto Rendimiento, Polideportivo «Margen Sur», Centro Deportivo, Cancha del Centro
Deportivo, Bomba de Incendio, Albergue Juventud, Cancha Club San Martin, Gimnasio
«Juan Manuel de Rosas».
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0001-04888323,
04888318, 04888319, 04888321, 04888322, 04888262, 04888324, 04888277, 04888327,
04888320, 04888292, 04888293, 04888296, 04888385, a favor de «COOPERATIVA ELEC-
TRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO GRANDE LIMITADA» por el mon-
to de $ 140.559,57 (Pesos ciento cuarenta mil quinientos cincuenta y nueve con 57/
100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION  de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER   a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0519/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 462/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Municipal N° 808/16 anexo I, Decreto Municipal Nº 706/16, Ordenanza Nº 1935/
04, Decreto Municipal Nº 807/04.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, Aguilera
Benito Legajo N° 4712/1, quien se encuentra afectado como  chofer del móvil mini-bus T-
05 Patente FOQ233, perteneciente de la Agencia Municipal De Deportes Y Juventud.
Que el viaje se realizo hacia la ciudad de Bariloche (Argentina) entre los días 06 de octubre
al 12 de octubre del 2016, transportando a la delegación municipal de    levantamiento
olímpico para competir en  el torneo denominado «Sexta Fecha Liga Patagonica de Levan-
tamiento Olimpico»
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de ocho (8) días de viáticos a
favor del Agente por el monto de $8.400,00.- (pesos ocho mil cuatrocientos con 00/100).
Que las fechas de partida fue el dia 06 de octubre a las 07:00 hs. regresando a nuestra ciudad
el dia 12 de octubre del 2016 a las 22:00 hs. Aproximadamente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal Aguilera Benito Legajo N° 4712/1, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2016.

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0520/2016.-
VISTO :El Expediente Letra: AMDJ - Nº 456/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2º
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal- Parte Segunda.
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 808/16 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.-
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000018 a favor de la firma
«E.H.E S.R.L» por un monto total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 00/100), por el
traslado de la delegación de vóley masculino, hacia la ciudad de Punta Arenas al evento
denominado Torneo Voleibol Version III, organizado por el club deportivo the british school,
Que la fecha de salida fue el día 07 de octubre del corriente año
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000018 a favor de la
firma «E.H.E S.R.L» por un monto total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 00/100), en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINSTRACIÓN DE LA AGENCIA MU-
NICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0521/2016.-
VISTO: La Nota N° 0157/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la Dirección de Depor-
tes Comunitarios, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir del día 21/10/2016, desde la Dirección de Centro de Rendi-
miento Deportivo, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes
y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a la Dirección de Deportes
Comunitarios, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SOLIZ, Verónica, Legajo N°
5321/0, Categoría 10, quien continuará cumpliendo funciones como personal de adminis-
tración percibiendo los adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 21/10/2016, desde la Dirección de Centro
de Rendimiento Deportivo, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de
Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a la Dirección de
Deportes Comunitarios, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SOLIZ, Verónica,
Legajo N° 5321/0, Categoría 10, quien continuará cumpliendo funciones como personal de
administración percibiendo los adicionales que correspondan.-
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0522/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 466/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327 Art. 8º inc. c), encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución
Plenaria Nº 18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado
en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de  GUTIERREZ,
OSCAR ROBERTO D.N.I Nº 30.854.097,
Que dicho aporte económico posibilitaran solventar los gastos de organización y logística
en el evento  ¨Primer Festival de Jineteada del Desafío del Tropillero¨, a realizarse en
nuestra ciudad, el día 23 de Octubre del corriente año,
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a este organiza-
dor, haciendo dicho aporte,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 10.000,00.- (Pesos diez
mil con 00/100) a favor del SR. GUTIERREZ, OSCAR ROBERTO D.N.I Nº 30.854.097,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION  de la Agencia Municipal
de  Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
 Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0523/2016.-
VISTO: La Resolución Letra: A.M.D.J. - Nº 0521/16 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, y Nota N° 0157/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la
Dirección de Deportes Comunitarios, dependiente de la A.M.D.J.; y encuadrado en la
Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal 807/04;
CONSIDERANDO:
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el acto
administrativo que realice las salvedades en la Resolución A.M.D.J. - N° 0521/2016 de
fecha 19/10/2016, en el Considerando y Articulo 1°, donde enuncia: «…Planta Permanen-
te…», deberá decir: «…Planta Contratada…»,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el Considerando y Articulo 1° de la Resolución A.M.D.J.
- N° 0521/2016 de fecha 19/10/2016, donde enuncia: «…Planta Permanente…», deberá
decir: «…Planta Contratada…», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 20 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0524/2016.-
VISTO: La Nota N° 0268/16 Letra A.M.D.J.D.D.N. del registro de la Dirección de Nata-
torio de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal PEDROZO Melisa -
Legajo N° 4583/7, dependiente de la Dirección de Natatorio, quien participará como profesora
a cargo de la disciplina básquet 3 x 3 femenino en los Juegos Nacionales Evita, que se llevará a
cabo en la ciudad de Mar del Plata, durante los días 21 al 28 de octubre de 2016 inclusive,
Que se solicita dicha Licencia desde el día 21/10/2016 hasta el 28/10/2016 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Licencia Deportiva del agente PEDROZO Melisa - Legajo
N° 4583/7, dependiente de la Dirección de Natatorio, quien participará como profesora a
cargo de la disciplina básquet 3 x 3 femenino en los Juegos Nacionales Evita, que se llevará a
cabo en la ciudad de Mar del Plata, durante los días 21 al 28 de octubre de 2016 inclusive, por
lo que se solicita dicha Licencia desde el día 21/10/2016 hasta el 28/10/2016 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 21 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0525/2016.-
VISTO: La Nota N° 0417/16 Letra A.M.D.J.D.D.M. del registro de la Dirección de De-
portes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal SUTIL Ramiro -
Legajo N° 4891/7, dependiente de la Dirección de Deportes, quien formó parte del cuerpo
técnico de la Selección de Río Grande en la Categoría Juveniles para participar del torneo
«Argentino de Selecciones Juveniles», que se llevó a cabo en la ciudad de Ushuaia, durante
los días 15 al 20 de octubre de 2016 inclusive,
Que la fecha de salida fue el día 15 de octubre del corriente año a las 07:00 hs., regresando
a nuestra ciudad el día 20 de octubre a las 23:00 hs. aproximadamente,
Que se solicita dicha Licencia desde el día 15/10/2016 hasta el 20/10/2016 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR LO YA EFECTUADO de la Licencia Deportiva del agente
SUTIL Ramiro - Legajo N° 4891/7, dependiente de la Dirección de Deportes, quien
formó parte del cuerpo técnico de la Selección de Río Grande en la Categoría Juveniles para
participar del torneo «Argentino de Selecciones Juveniles», que se llevó a cabo en la ciudad
de Ushuaia, durante los días 15 al 20 de octubre de 2016 inclusive, por lo que se solicita
dicha Licencia desde el día 15/10/2016 hasta el 20/10/2016 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada,
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 21 de octubre de 2016.

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0526/2016.-
VISTO: La Nota N° 0807/2016 de fecha 20/10/2016, emitido desde la Subsecretaría de-
pendiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir del día 21/10/2016, desde la Dirección de Centro de Rendimiento
Deportivo, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juven-
tud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a la Coordinación del Skate Park dependien-
te de la Dirección de Juventud, al Agente Municipal, Planta Permanente, Lic. BAZAN,
Nicolás Sebastián, Legajo N° 3913/6, Categoría 21, quien continuará cumpliendo funciones
como Profesor de Educación Física percibiendo los adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 21/10/2016, desde la Dirección de Centro
de Rendimiento Deportivo, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de
Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a la Coordinación del
Skate Park dependiente de la Dirección de Juventud, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Lic. BAZAN, Nicolás Sebastián, Legajo N° 3913/6, Categoría 21, quien continuará
cumpliendo funciones como Profesor de Educación Física percibiendo los adicionales que
correspondan.-
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0527/2016.-
VISTO :El Expediente Letra: AMDJ - Nº 410/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal, Parte segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 - Código de administración financiera,
Decreto Municipal 831/14 y 808/16 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000914 a favor de la firma
«PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L»  por un monto de $
5.951,00 (Pesos cinco mil novecientos cincuenta y uno con 00/100), por la compra de 01
(Uno) pasaje aéreo tramo Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande, a favor del agente
municipal SOSA, Vicente Leg. Nº 2598/4, el cual pertenece a la escuela municipal de karate de
la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que el mencionado viajo a la ciudad de Buenos Aires, para participar del «XXX torneo
nacional de Karate infanto juvenil y XXXVII torneo nacional de karate mayores, los días
8 y 9 de octubre del corriente año.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000914 a favor de la
firma  «PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L»  por un monto
de $ 5.951,00 (Pesos cinco mil novecientos cincuenta y uno con 00/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.-REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 24 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0528/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00457/16 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2016 - Código de Administración Financiera
Decreto Municipal N° 831/14 y 808/16 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000063 a favor de la firma
«CARLOS ALBERTO KAUS»  por un monto de $ 20.000,00.- (Pesos veinte mil con
00/100), por un (1) viaje de ida desde la ciudad de Río Grande hacia la Ciudad de Punta
Arenas (Chile).

Que se trasladaron 19 integrantes de la Escuela Municipal de Básquet para la participación
del Campeonato Internacional U17 Varones y U16 Mujeres, por el 10° Aniversario del
Club Deportivo INACAP el cual se realizo en la ciudad de Punta Arenas – Chile.
Que salieron desde la Ciudad de Rio Grande el día 08 de octubre de 2016 a las 08:00 hs
aproximadamente y regresando el 10 de octubre de 2016 a las 20:00 hs aproximadamente.
Cabe aclarar que el viaje de vuelta fue costeado por los padres de los alumnos que compo-
nen la delegación.-
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000063 a favor de la
firma «CARLOS ALBERTO KAUS»  por un monto de $ 20.000,00.- (Pesos veinte mil
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0529/2016.-
VISTO :El Expediente Letra: AMDJ - Nº 433 /16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º
Decreto Reglamentario N° 292/72
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificaciones
Decreto Municipal Nº 808 /16 Anexo I, Decreto Municipal 831/14,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000062  a favor de la firma
«KAUS CARLOS ALBERTO»  por un monto total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con
00/100), por el traslado del equipo de natación hacia la ciudad de Ushuaia al evento
denominado, «4° fecha del circuito patagónico austral de natación» realizado los días 07,08
y 09 de octubre del corriente año.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el pago de la Factura B» Nº 0002-00000062  a favor de la
firma «KAUS CARLOS ALBERTO»  por un monto total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINSTRACIÓN DE LA AGENCIA MU-
NICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0530/2016.-
VISTO :El Expediente Letra: AMDJ - Nº  468/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/11,
Decreto Municipal Nº 808/15, Anexo I, Dictamen N° 91/14, la Ordenanza Nº 1935/04 y el
Decreto Municipal Nº 0807/04, y
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Médicos celebrado
con el Doctor Especialista en Medicina General GRAGLIA, Gustavo Alejandro DNI N°
30.322.100, quien prestará atención en todas las actividades que el departamento requiera
y control de aptitud medica deportiva a todos los habitantes que asistan a realizar activida-
des en todas las direcciones que dependen de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud, como así también, en los lugares o actividades que el municipio designe para ello.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona
apta para  lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 15 de octubre de 2016 al 31 de diciembre
de 2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 24.960,00 (Pesos
veinticuatro mil novecientos sesenta con 00/100), con un valor hora de $ 208,00 (Pesos
doscientos ocho con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Coordinación medica
de deporte dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indique,
totalizando como máximo 120 (ciento veinte) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
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POR ELLO:

GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Médicos entre la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof.
Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 «ad-referéndum» del Señor Intendente
Municipal y por la otra parte el Doctor Especialista en Medicina General GRAGLIA,
Gustavo Alejandro DNI N° 30.322.100, el período a contratar es desde el día 15 de octubre
de 2016 al 31 de diciembre de 2016 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma
parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 468/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 24.960,00 (Pesos veinti-
cuatro mil novecientos sesenta con 00/100), según condición contractual a favor del Doctor
GRAGLIA, Gustavo Alejandro DNI N° 30.322.100.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 25 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0531/2016.-
VISTO :El Expediente Letra: AMDJ - Nº 431/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal, Parte segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 - Código de administración financiera,
Decreto Municipal 831/14 y 808/16 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000964 a favor de la firma
«PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L»  por un monto de $
4.060,00 (Pesos cuatro mil sesenta con 00/100), por la compra de 01 (Uno) pasaje aéreo
tramo Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande, a favor del instructor GUTIERREZ,
Javier Jesús  D.N.I Nº 38.785.867.
Que el mencionado viajo a la ciudad de Buenos Aires, para participar como veedor de los
torneos de skateboarding que se realizaran el 15 y 16 de octubre de 2016. Además realizara
la capacitación de instructor de skateboarding a cargo del profesor Juan Breque, los días
17,18 y 19 de octubre del corriente año en la ciudad de Buenos Aires.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000964 a favor de la
firma  «PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L»  por un monto
de $ 4.060,00 (Pesos cuatro mil sesenta con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.-REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0532/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00409/16 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2016 - Código de Administración Financiera
Decreto Municipal N° 831/14 y 808/16 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000059 a favor de la firma
«CARLOS ALBERTO KAUS»  por un monto de $ 30.000,00.- (Pesos treinta mil con
00/100), por un (1) viaje ida y vuelta desde la ciudad de Río Grande hacia la Ciudad de Rio
Gallegos, Provincia de Santa Cruz.
Que se trasladaron 19 integrantes de la Escuela Municipal de Handball para la participación
del «VI TORNEO ABIERTO DE HANDBALL BOXIN CLUB»  donde participaron cate-
gorías mayores masculinas y femeninas.
Que salieron desde la Ciudad de Rio Grande el día 16 de septiembre de 2016 a las 08:00 hs
aproximadamente y regresando el 19 de septiembre de 2016 a las 20:00 hs aproximadamente.
Cabe aclarar que la contratación surge debido a que el colectivo perteneciente a la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud se encontraba descompuesto para realizar dicho viaje.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº0002-00000059 a favor de la
firma «CARLOS ALBERTO KAUS»  por un monto de $ 30.000,00.- (Pesos treinta mil
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0533/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00459/16 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2º
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal- Parte Segunda.
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 808/16 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.-
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el Pago de la Factura «B» N°0001-00000021 a favor de
CISTERNA Silvia Alejandra, por un monto de $ 35.100,00 (pesos treinta y cinco mil cien
con 00/100). Por la compra de 130 (ciento treinta) remeras estampada,
Que dicha compra fue destianda a los deportistas y profesores de las escuelas municipales
que se encuentran participando en el evento denominado ¨EVITA 2016 ,̈
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR  el Pago de la Factura «B» N°0001-00000021 a favor de
CISTERNA Silvia Alejandra, por un monto de $ 35.100,00 (pesos treinta y cinco mil cien
con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3°.- REGISTRAR  POR CONTADURIA GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0534/2016.-
VISTO: La Nota N° 0738/2016 de fecha 27/09/2016, emitido desde la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir del día 27/09/2016, desde la Coordinación de Mantenimiento
dependiente de la Dirección de Administración, Dirección General de Deportes y Juven-
tud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, al
Departamento de Caldera de la Dirección de Natatorio de la A.M.D.J., al Agente Munici-
pal, Planta Contratada, Sr. ACOSTA, Leonardo Fabián, Legajo N° 5300/7, Categoría 10,
quien continuará cumpliendo funciones de Tareas Generales, percibiendo los adicionales
que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 27/09/2016, desde la Coordinación de
Mantenimiento dependiente de la Dirección de Administración, Dirección General de
Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de De-
portes y Juventud, al Departamento de Caldera de la Dirección de Natatorio de la A.M.D.J.,
al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. ACOSTA, Leonardo Fabián, Legajo N° 5300/
7, Categoría 10, quien continuará cumpliendo funciones de Tareas Generales, percibiendo
los adicionales que correspondan.-
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero año correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0535/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 00475/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327 Art. 8º inc. c), encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución
Plenaria Nº 18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado
en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. GOMEZ GABRIEL
MARCELO, DNI N° 21.164.284,
Que dicho aporte económico posibilitara solventar gastos de arbitraje, indumentaria, elementos
deportivos, botiquín y todo lo vinculado al desarrollo de la actividad deportiva futsal que lleva
adelante el técnico,
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar, haciendo dicho aporte,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 9.500,00.- (Pesos nueve
mil quinientos con 00/100) a favor del Sr. GOMEZ GABRIEL MARCELO, DNI N°
21.164.284, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION  de la Agencia Municipal
de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial
Municipal.Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0536/2016.-
VISTO :El Expediente Letra: AMDJ - Nº 474/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327/06, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº
18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dis-
puesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $15.000,00.-
(Pesos quince mil con 00/100) a favor del Sr. González Martínez Santiago Nicolás
Dni:38.088.748.
Que dicho subsidio será utilizado para solventar gastos de traslado aéreos y terrestres,
racionamiento, alojamiento, indumentaria, inscripción y todo lo vinculado para la partici-
pación del mencionado deportista para el evento «Torneo de Tenis « en la ciudades de
Tunisia y Túnez (África) entre los días 02/11/16   al 03/12/16  del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  el otorgamiento de un subsidio por un monto de $15.000,00.-
(Pesos quince mil con 00/100) a favor del Sr. González Martínez Santiago Nicolás Dni:
38.088.748 , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0537/2016.-
VISTO :El Expediente Letra: AMDJ - Nº 472/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327/06, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº
18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dis-
puesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $4.000,00.-
(Pesos cuatro  mil con 00/100) a favor del Sr.  Felder Damian Gabriel  Dni: 28.604.852
Que dicho subsidio será utilizado para solventar gastos de traslado aéreos y terrestre para
la participación del mencionado deportista para el evento « Inter Club Futsal 5 « en
Guayaquil (Ecuador) entre los días 17 al 27 de noviembre del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  el otorgamiento de un subsidio por un monto de $4.000,00.-
(Pesos cuatro mil con 00/100) a favor del Sr. Felder Damian Gabriel Dni:28.604.852, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-

ARTICULO 3º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0538/2016.-
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 388/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2º
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal- Parte Segunda.
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 808/16 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.-
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el Pago de la Factura «C» N°0001-00000125 a favor de GO
RIO GRANDE, de Pérez Mercedes Mabel, por un monto de $ 3.200,00 (pesos tres mil
doscientos con 00/100). Por la compra de 10 (diez) remeras con estampa de vinilo,
Que dicha compra fue realizada para el equipo de waterpolo del natatorio municipal ¨Eva
Peron ,̈ dependiente de la Agencia Munipal de Deporte y Juventud,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR  el Pago de la Factura «C» N°0001-00000125 a favor de
GO RIO GRANDE, de Pérez Mercedes Mabel, por un monto de $ 3.200,00 (pesos tres
mil doscientos con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3°.- REGISTRAR  POR CONTADURIA GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0539/2016.-
VISTO :El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 481/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; acto administrativo encuadrado en
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 3º «a»,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 - Código de Administración Financiera
Decreto Municipal Nº 831/14 y 808/16 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que a través de la Dirección de Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, se realizo el pedido para proceder a la emisión de una orden de 09 (Nueve)
pasajes aéreos tramo Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande, a favor de los deportistas
de la Escuela de Gimnasia Rítmica, ZURITA CHODIL MARIA AZUL DNI N° 45.273.310,
MEDINA DIARTE FELICITAS DNI N° 45.333.021, DIAZ LOLA DNI N° 45.273.401,
PERLA MARTINA AYLEN DNI N° 44.333.974, NALDA AGUSTINA MICHELE ARIA-
DNA DNI N° 43.224.989, ORONA AGUSTINA D.N.I Nº 45.887.697, SOSA QUINTA-
NA RENATA D.N.I Nº 44.666.114, ANDRADE MEDINA SOL D.N.I Nº 44.666.267,
CRUELLS GIULIANA ANDREA D.N.I Nº 45.887.860.
Que dichas personas viajaran a participar del Torneo Nacional Federativo de los niveles A,
B y C a realizarse del 02/11/16 al 05/11/16 en el Club Municipalidad de Córdoba, en la
ciudad de Córdoba, las deportistas estarán a cargo de la profesora de educación física
MEDINA MARIANA LEG N° 3539/4,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una orden de 09 (Nueve) pasajes aéreos
tramo Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande, a favor de los deportistas de la Escuela de
Gimnasia Rítmica, ZURITA CHODIL MARIA AZUL DNI N° 45.273.310, MEDINA
DIARTE FELICITAS DNI N° 45.333.021, DIAZ LOLA DNI N° 45.273.401, PERLA
MARTINA AYLEN DNI N° 44.333.974, NALDA AGUSTINA MICHELE ARIADNA
DNI N° 43.224.989, ORONA AGUSTINA D.N.I Nº 45.887.697, SOSA QUINTANA
RENATA D.N.I Nº 44.666.114, ANDRADE MEDINA SOL D.N.I Nº 44.666.267, CRUE-
LLS GIULIANA ANDREA D.N.I Nº 45.887.860, en un todo de acuerdo a lo indicado en
lo considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido.Archívese.-
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

LASSALLE
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RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 0127/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 139/2016
El Trámite Nº 24694/2016, de fecha 11/10/2016, emitida desde la Dirección de Servicios
Públicos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código de Admi-
nistración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986, Reso-
lución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, Nº 758/08, 532/14,
623/2016 y 808/2016, Resolución Municipal Nº 0040/16 y;
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 0040/2016 de fecha 11/01/2016, se procede a
asignar  en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Servicios Públicos la suma de $
10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), designando como únicos responsables de la
administración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales Sr. REYNA, Oscar
Antonio, Legajo Nº 2774/0 y al Sr. VUKASOVIC, Marcelo Alejandro, Legajo Nº 4822/4.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 24694/
2016, de fecha 11/10/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos
de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma de $ 9.940,11 (Pesos Nueve
Mil Novecientos Cuarenta con 11/100).
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA
 A/C DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por la
suma de $ 9.940,11 (Pesos Nueve Mil Novecientos Cuarenta con 11/100), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00139/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2016.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2016.

RUNIN

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 0128/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 171/2016
El Trámite Nº 24575/2016, de fecha 04/10/2016, emitida desde la Dirección General de
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código
de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 474/
98, 79/2016, 623/2016, 734/2016 y 808/2016;
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Municipal Nº 79/2016 de fecha 13/01/2016, se procede a asignar  un
Fondo a Rendir por  la suma de $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100), designando como
únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo al MMO PERALTA Oscar
Luis, Legajo Nº 4718/0 y al Ing. PEREYRA CARRERA Cristian Amadeo, Legajo Nº 4453/9.
Que, mediante Decreto Municipal Nº 734/2016 de fecha 05/08/2016, se procede a modifi-
car el Decreto Municipal Nº 79/2016 de fecha 13/01/2016, ratificando la denominación de
Fondo a Rendir a Fondo permanente.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 24575/
2016, de fecha 04/10/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos
de aprobar la Rendición de los gastos realizados en concepto de Fondo Permanente, por la
suma de $ 70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100).
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GESTION Y PARTICIPACION CIUDADANA
A/C  DE LA  SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICO S

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  la Rendición Parcial del Fondo Permanente por la suma de  $
70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
expediente Nº 171/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2016.

RUNIN

RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión

y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión de este Municipio y;
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada
a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de  Coordinación de
Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $
4.344,85.- (Pesos Cuatro Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro con 85/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo al
Decreto Municipal Nº 767/16 y a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE Y CONTROL  DE

GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete
y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $ 4.344,85.-
(Pesos Cuatro Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro con 85/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 0140/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de octubre de 2016.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 017/2016
VISTO : El Expediente 00168/2016.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 18º, 19º y 57º  (Decreto Reglamentario
Nº292/72); Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda-Código
de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 474/
1998 - 623/2016 y 89/2016.
El Trámite Nº  25727/2016 de fecha 20/10/2016, emitido desde la Dirección de Ceremonial
y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra los comprobantes de gastos correspondien-
tes a la Rendición Parcial del Fondo Permanente otorgado a la Dirección de Ceremonial y
Protocolo, dependiente de la Secretaría de  Coordinación de Gabinete y Control de Gestión
de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $ 46.020,00 .- (Pesos Cuarenta y Seis
Mil Veinte con 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo al
Decreto Municipal Nº 758/08 y a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE Y CONTROL  DE

GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente, otorgado a
la Dirección de Ceremonial y Protocolo, cuyo monto asciende a la suma de $ 46.020,00.-
(Pesos Cuarenta y Seis Mil Veinte con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente Nº 00168/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria por la suma de $ 46.020,00.- (Pesos Cuarenta y
Seis Mil Veinte con 00/100) en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2016.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 018/2016
VISTO : El Expediente 02177/2016.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 18º, 19º Y 57º; Decreto Reglamentario
Nº292/72; Decreto Territorial Nº 2640/1986; Resolución T.P.C Nº 170/1997; los Decretos
Municipales Nº: 386/1996, 758/08,  808/2016 -  Nº 588/2016 Y 0948/16
El Trámite Nº 25.131/2016 de fecha 20/09/2016, emitido desde la Dirección de Coordina-
ción de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra los comprobantes de gastos correspondien-
tes al FONDO A RENDIR otorgado a la Dirección de Coordinación de Gabinete, depen-
diente de la Secretaría de  Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Munici-
pio, cuyo monto asciende a la suma de $ 40.000,00.- (Pesos Cuarenta Mil con 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo al
Decreto Municipal Nº 758/08 y a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE Y CONTROL  DE

GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final del Fondo a Rendir, otorgado a la
Dirección de Coordinación de Gabinete, cuyo monto asciende a la suma de $ 38.052,22.-
(Pesos Treinta y Ocho Mil Cincuenta y Dos con 22/100), más comprobante de depósito
Nº 1124962 del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego por la suma de $ 1.667,78.-
(Pesos Mil Seiscientos Sesenta y Siete con 78/100) y Nº 1059059 del Banco Tierra del
Fuego por $ 290,00.- por lo que la presente rendición totaliza la suma de $ 40.010,00
(Pesos Cuarenta Mil Diez con 00/100), renunciando a los $ 10,00.- (Pesos Diez con 00/
100) sobrantes, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 02177/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria por la suma de $ 40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil con 00/100), en el Ejercicio
Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de noviembre de 2016.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 016/2016
VISTO : El Expediente 0140/2016.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72 de
la Ley Nº 6/71; Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 - Decreto Territorial Nº
2640/1986; Resolución T.P.C Nº 170/1997; los Decretos Municipales Nº: 386/1996, 758/
2008,  532/2014, 623/16, 767/16 y Resolución Nº 55/2016.
El Trámite Nº 22.538/2016 de fecha 15/09/2016, emitida desde la Dirección de Ceremonial
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 Nº  3591/16 Nº  3591/16



130 Río Grande, 15 de noviembre de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

 Nº  3591/16  Nº  3591/16



131«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 15 de noviembre de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

 Nº  3591/16  Nº  3591/16



132 Río Grande, 15 de noviembre de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

 Nº  3591/16  Nº  3591/16



133«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 15 de noviembre de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

 Nº  3591/16  Nº  3591/16



134 Río Grande, 15 de noviembre de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

 Nº  3591/16 Nº  3591/16



135«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 15 de noviembre de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

 Nº  3591/16  Nº  3591/16



136 Río Grande, 15 de noviembre de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

 Nº  3591/16  Nº  3591/16



137«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 15 de noviembre de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

 Nº  3591/16  Nº  3591/16



138 Río Grande, 15 de noviembre de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

 Nº  3591/16  Nº  3591/16



139«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 15 de noviembre de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

 Nº  3591/16  Nº  3591/16



140 Río Grande, 15 de noviembre de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

 Nº  3591/16  Nº  3591/16



141«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 15 de noviembre de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

 Nº  3591/16  Nº  3591/16



142 Río Grande, 15 de noviembre de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

 Nº  3591/16  Nº  3591/16



143«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 15 de noviembre de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

 Nº  3591/16  Nº  3591/16



144 Río Grande, 15 de noviembre de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

 Nº  3591/16  Nº  3591/16



145«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 15 de noviembre de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

 Nº  3591/16  Nº  3591/16



146 Río Grande, 15 de noviembre de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

 Nº  3591/16  Nº  3591/16



147«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 15 de noviembre de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

 Nº  3591/16  Nº  3591/16



148 Río Grande, 15 de noviembre de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

 Nº  3591/16  Nº  3591/16



149«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 15 de noviembre de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

 Nº  3591/16  Nº  3591/16



150 Río Grande, 15 de noviembre de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

 Nº  3591/16 ORDENANZA Nº  3599/16



151«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 15 de noviembre de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

ORDENANZA Nº  3601/16
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 229/2016
Visto:
El expediente Nº 0119/2016, caratulado «Pago de Haberes del mes de Octubre 2016»,
La  Nota Nº 254/2016  Letra T.C.M. – D.A.
La Disposición Interna TCM Nº 051/2016.
Considerando:
Que mediante Nota Nº  254/2016 Letra T.C.M. – D.A. de fecha 27 de Octubre de 2016 se
solicita autorización para aprobar el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORIDA-
DES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspon-
dientes a los Haberes del mes de Octubre 2.016, cuyo monto asciende a la suma de $
1.652.109,44 (Pesos Un Millón Seiscientos Cincuenta y Dos  Mil Ciento Nueve con 44/100).
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3450/2015.
Que, la Vocal Abogada Daniela SALINAS no suscribe la presente por los motivos expues-
tos en la Disposición Interna TCM Nº 051/2016.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y Nº 99/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORIDA-
DES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal corres-
pondientes a los Haberes del mes de Octubre 2.016, cuyo monto asciende a la suma de  $
1.652.109,44 (Pesos Un Millón Seiscientos Cincuenta y Dos  Mil Ciento Nueve con 44/
100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 119/2016.
 ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 584.365,00 (Pesos Quinientos
Ochenta y Cuatro Mil Trescientos Sesenta y Cinco con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº
3721 – 9 347 - 0 del Banco Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal
que cobra su salario por dicha entidad bancaria, de conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente  Nº 119/2016.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 3710171/
2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 47.582,00 (Pesos Cuarenta y Siete Mil Quinientos
Ochenta y Dos con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-9 del Banco Macro,
a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario por dicha entidad
bancaria, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 119/2016.
ARTICULO 4º.-  REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2016.

IOMMI
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 230/2016
Visto:
El expediente Nº 0094/2015, caratulado «Prestación Dineraria – Yurovich Noelia 2015»,
La  Nota Nº  253/2016  Letra T.C.M. – D.A.
La Disposición Interna TCM Nº 051/2016.
Considerando:
Que, mediante Nota Nº 253/2016 Letra T.C.M. – D.A, de fecha 27 de Octubre de 2.016  se
solicita autorización para aprobar el pago de la de «Prestación Dineraria – Yurovich No-
elia», correspondiente al mes de Octubre 2.016, cuyo monto asciende a la suma de $
52.233,59 (Pesos Cincuenta y Dos  Mil Doscientos Treinta y Tres  con 59/100).
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3450/2015.
Que, la Vocal Abogada Daniela SALINAS no suscribe la presente por los motivos expues-
tos en la Disposición Interna TCM Nº 051/2016.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y Nº 99/2015 .

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la  «Prestación Dineraria – Yurovich Noelia»,
correspondiente al mes de Octubre 2.016, cuyo monto asciende a la suma de  $ 52.233,59
(Pesos Cincuenta y Dos  Mil Doscientos Treinta y Tres  con 59/100), en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0094/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 3710171/
2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 35.994,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil Novecien-
tos Noventa y Cuatro con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-9 del Banco
Macro, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario por dicha
entidad bancaria, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0094/2015.
ARTICULO 3º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2016.

IOMMI
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 231/2016
Visto:
El  Expediente T.C.M. Nº 0009/2016, «Pago Camuzzi Gas del Sur – Año 2.016».
La Disposición Interna TCM Nº 051/2016.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 8181 de fecha 27/10/2016, ingresa la Factura B N° 80020 –
24623485/5 de Camuzzi Gas del Sur respecto del servicio de gas de este Tribunal de

Cuentas Municipal, por un monto de $ 532,88 (Pesos Quinientos Treinta y Dos con 88/
100), correspondiente al período 06/16, según contrato oportunamente firmado.
Que, mediante Nota N° 256/2016 Letra: T.C.M.-D.A. se solicita autorización para el pago
del mencionado comprobante.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, la Vocal Abogada Daniela SALINAS no suscribe la presente por los motivos expues-
tos en la Disposición Interna TCM Nº 051/2016.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administrativo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015 modificado por
Decreto Municipal N° 623/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado
por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de Factura B Nº 80020 – 24623485/5  de la firma
Camuzzi Gas del Sur por el servicio de gas de este Tribunal de Cuentas, correspondiente al
período 06/16, por un monto de $ 532,88 (Pesos Quinientos Treinta y Dos con 88/100), en
un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.-
ARTICULO 2º.- IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.01.03 del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto total de $
532,88 (Pesos Quinientos Treinta y Dos con 88/100).-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de octubre de 2016.

IOMMI
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 232/2016
Visto:
La Carta Orgánica Municipal;
Ordenanza N° 2493/2008;
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal;
El Acta TCM Nº 031/2016.
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal establece en su artículo 124 que el Tribunal de Cuentas
es un órgano de control con autonomía financiera y funcional.
Que, en el artículo 131, inciso 14 de dicha normativa establece que posee como atribución,
la de «dictar su reglamento interno, estructura organizativa y normas de funcionamiento».
Que, el Reglamento Interno de este cuerpo de control, en su Art. 21 del Anexo I, establece
el período de feria y la suspensión de los plazos procesales en todas las actuaciones que se
encuentren pendientes de trámite.
Que, sin perjuicio de lo expuesto, este Tribunal de Cuentas determinó el modo en que
funcionará el cuerpo durante el periodo de feria, tal como ha sido plasmado en el Reglamen-
to Interno al que se ha hecho referencia precedentemente.
Que, mediante Acta Nº 031/2016 este Tribunal de Cuentas decidió por unanimidad adherir
a la Acordada STJ Nº 100/2016 y determinó el modo en que funcionará el cuerpo durante el
periodo de feria, estableciendo el horario y la modalidad de guardias de personal administra-
tivo y de Vocales, Fiscales y Auditores a fin de cumplimentar tareas y diligencias en trámite
o en proceso de tramitación durante ese periodo.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal Artículos 124º y 131º, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas, aprobado por Resolución Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y
016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  FIJAR desde el día 19 de Diciembre de 2016 hasta el día 31 de Enero de
2017, inclusive, el período de feria durante el cual se suspenderá el funcionamiento del
Tribunal de Cuentas Municipal y el transcurso de los plazos procesales.
ARTICULO 2º.- FIJAR el horario de feria desde las 9.00 hasta las 13.00 hs.
ARTICULO 3°.- DESIGNAR  el personal afectado a feria de este órgano de control a los
siguientes agentes y funcionarios, de conformidad con el detalle que a continuación se
realiza: en guardia pasiva durante todo el período de la feria Sr. Presidente CP. Carlos
Alejandro IOMMI, desde el día 19 de Diciembre de 2016 hasta el día 31 de Enero de 2017
inclusive; el Vocal CP. Leonardo Ariel GOMEZ, desde el día 1º hasta el día 31 de Enero de
2017; la Vocal Dra. Daniela Carina SALINAS desde el día 19 hasta el día 31 de Diciembre
de 2016 inclusive; en el Área de Fiscalía Contable, la Fiscal Auditora C.P. Gimena BILIC,
desde el día 19 hasta el día 31 de Diciembre de 2016 inclusive; la Arquitecta Patricia
TABOADA desde el día 19 hasta el día 31 de Diciembre de 2016; la Sra. Nadia GONZA-
LEZ MUCIACCIO desde el día 19 hasta el día 31 de Diciembre de 2016; en la Dirección de
Administración: la C.P. Beatriz MULLINS desde el día 19 de Diciembre de 2016 hasta el
día 10 de Enero de 2017 inclusive; la Sra. Mariana ÁLVAREZ CUTROPIA los días 30 y 31
de Enero de 2017 inclusive; en Mesa de Entradas: el Sr. José María MARTIN desde el día
19 hasta el día 31 de Diciembre de 2016 inclusive; la Sra. Mariana ÁLVAREZ CUTROPIA,
desde el día 02 hasta el día 13 de Enero de 2017 inclusive; la Sra. Stella FLORES desde el día
16 hasta el día 31 de Enero de 2017; en el Área de Relatoría la Dra. María Elena GUERRE-
RO, desde el día 19 hasta el día 31 de Diciembre de 2016 inclusive y la Sra. Marianela PITA,
desde el día 19 hasta el día 31 de Diciembre de 2016 inclusive.
ARTICULO 4°.- ESTABLECER que quienes hubieren prestado servicios durante el rece-
so gozarán de una licencia compensatoria por feria por la cantidad de días hábiles efectiva-
mente trabajados en dicho período.
ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Notificar al personal. Comunicar. Publicar en el Boletín
Oficial y cumplido archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 233/2016
Visto:
El Expediente T.C.M. Nº 0029/2008, caratulado «Contratación de Servicio Multiplay e
Internet», en el cual se tramita la contratación y los pagos correspondientes al servicio de
telefonía, televisión por cable e internet de este Tribunal de Cuentas.
Considerando:
Que, con número T.C.M. M.E. N° 8185 de fecha 31/10/2016, ingresa la Factura B N° 0006
– 01385499 de TV Fuego S.A. respecto del servicio de telefonía Multiplay y TV cable, por
la suma de $ 1.115,00 (Pesos Un Mil Ciento Quince con 00/100), correspondiente al
período Noviembre 2.016, según contrato oportunamente firmado.
Que, a partir del período 11/2016, surge un incremento en los servicios de abono de
telefonía Multilpay,  por un monto de $ 20,00 (Pesos Veinte con 00/100) mensuales y en el
servicio de abono básico de TV cable, por un monto de $ 50,00 (Pesos Cincuenta con 00/
100) mensuales.
Que, la factura corresponde a los servicios de los medios audiovisuales que se brindan al
organismo de control para el cumplimiento de sus funciones.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º y en el Decreto N° 0674/2011.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan las
presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015 y su
modificatoria el Decreto Municipal 623/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuen-
tas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y
N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el incremento del abono de telefonía Multilpay,  por la
suma de $ 20,00 (Pesos Veinte con 00/100) y en el servicio de abono básico de TV cable, por
la suma de $ 50,00 (Pesos Cincuenta con 00/100) ,haciendo un monto total de $ 70,00
(Pesos Setenta con 00/100), a partir del período 11/2016.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura B 0006-01385499 de la firma TV
Fuego S.A. por el servicio de internet, telefonía Multiplay y TV cable, correspondiente al
período Noviembre 2.016 por la suma de $ 1.115,00 (Pesos Un Mil Ciento Quince con 00/
100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR el gasto de referencia a las partidas presupuestarias 03.05.06, por
la suma de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), y la partida 03.01.04, la suma de $ 115,00
(Pesos Ciento Quince con 00/100), haciendo un monto total de $ 1.115,00 (Pesos Un Mil
Ciento Quince con 00/100) del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 234/2016
Visto:
El Acta T.C.M. Nº 031/2016.
Considerando:
Que, la Dirección de Bromatología e Higiene, dependiente del Municipio de Río Grande se
ha comunicado con la Dirección de Administración de este Tribunal a los efectos de coordi-
nar una fecha para la próxima desinfección y desinsectación del edificio en el que funciona
este Tribunal de Cuentas.
Que, desde la Dirección de Bromatología e Higiene, recomiendan un plazo aproximado de
entre cuatro y seis meses entre desinfecciones.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 065/2016, se realizó el día viernes 15 de Abril de 2016,
la última fumigación en este Organismo, cumpliendo con las normas de desinfección estable-
cidas por la Dirección de Bromatología e Higiene del Departamento Ejecutivo Municipal.
Que, por los materiales utilizados durante el procedimiento, dicha Dirección recomienda
que las personas no ingresen al edificio hasta que haya transcurrido un plazo aproximado de
12 horas desde concluido el mismo.
Que, en virtud de los plazos señalados previamente, mediante Acta TCM N° 031/2016, el
Cuerpo de Vocales ha decidido por unanimidad fijar como fecha para la próxima desinfec-
ción el día lunes 07 de Noviembre del corriente año, día en el cual este Tribunal de Cuentas
Municipal permanecerá cerrado, sin concurrencia de personal.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo por la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas
Municipal aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/
2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  ESTABLECER que el día lunes 07 de Noviembre de 2016, se realice la
fumigación y desinfección del edificio del Tribunal de Cuentas Municipal, fecha en la cual
el edificio permanecerá cerrado.
ARTÍCULO 2º .-  REGISTRAR. Notificar al personal, comunicar al Departamento Ejecu-
tivo Municipal, al Concejo Deliberante y al Tribunal de Faltas, publicar y, cumplido,
archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 235/2016
Visto:
La  Ordenanza Municipal Nº 3450/2015.
El Decreto Municipal Nº 0939/2015.
La Resolución T.C.M: Nº 001/2016.

La Nota T.C.M – D.A  Nº 257/2016
Considerando:
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº001/16 se aprobó la distribución de los créditos
autorizados para el Tribunal de Cuentas Municipal mediante Ordenanza Municipal Nº
3450/2015, promulgada mediante Decreto Municipal N° 0939/2015.
Que, mediante Nota T.C.M. – D.A Nº 257/2016 de fecha 01 de Noviembre de 2016, la
Directora de Administración, C.P. Beatriz MULLINS, solicita al Presidente de este Organis-
mo de Control se analice la posibilidad de efectuar un cambio de partidas al Presupuesto 2016
del Tribunal de Cuentas Municipal a los efectos de cumplir los objetivos de este Organismo.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente acto administrati-
vo en virtud de la Carta Orgánica, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado
por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. Nº 008/2014 y  Nº 099/2015

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  DISMINUIR e INCREMENTAR los créditos presupuestarios de las
partidas que se detallan en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente.-
ARTICULO 2º.- REMITIR copia de la presente a la Dirección de Administración a los
efectos de realizar las modificaciones correspondientes.-
ARTICULO 3º.- REMITIR copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal.-
ARTICULO 4º.- REGISTRAR, comunicar, publicar,  y cumplido, archivar.-
Río Grande, 02 de noviembre de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 236/2016
Visto:
El expediente T.C.M. Nº 0014/2015, caratulado «Contrato Consultores en Informática S.A.»
El Acta N° 002/2015,
El Contrato T.C.M. N° 003/2015,
La Resolución T.C.M. Nº 262/2015,
La Resolución T.C.M. Nº 037/2016.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 8193 de fecha 01/11/2016, ingresa la Factura B N° 0003 –
00000267 de Consultores en Informática S.A. respecto del servicio de ingeniería en soft-
ware de este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 9.722,00 (Pesos Nueve
Mil Setecientos Veintidós con 00/100), correspondiente al mes de Noviembre 2.016, según
contrato oportunamente firmado.
Que, el Art. Séptimo del contrato suscripto con la firma Consultores en Informática S.A.,
establece que la facturación se realiza a mes en curso.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan las
presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015 modificado
por Decreto Municipal N° 623/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas
aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y sus modificatorias, y las Resoluciones
C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0003 – 00000267, de la firma
Consultores en Informática S.A. por el servicio de ingeniería en software de este Tribunal
de Cuentas Municipal correspondiente al mes de Noviembre 2.016, por un monto de $
9.722,00 (Pesos Nueve Mil Setecientos Veintidós con 00/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en los considerandos.
ARTICULO 2°.- IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.04.06 por  la suma de $ 9.722,00
(Pesos Nueve Mil Setecientos Veintidós con 00/100).
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de noviembre de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 237/2016
Visto:
El expediente Nº 0083/2016 T.C.M., caratulado «Contrato de locación de Dra. MUCH-
NIK VERONICA»,
El contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 005/2016,
La Resolución T.C.M N° 160/2016.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 8200 de fecha 03/11/2016, ingresa la Factura B N° 0002 –
00000055 de la Dra. Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, respecto del servicio de
asesoramiento letrado de acuerdo a contrato con este Tribunal de Cuentas Municipal, por
un monto de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), correspondiente al mes de
Octubre 2.016, según contrato oportunamente firmado.
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, debién-
dose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura.
Que, la Dra. Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, ha prestado sus servicios de
conformidad con la normativa mentada en el acápite precedente.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 3º apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 623/2016, modificado por Decreto
Municipal N° 623/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por
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Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0002 – 00000055, de la Dra.
Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, respecto del servicio de asesoramiento letra-
do de acuerdo a contrato con este Tribunal de Cuentas Municipal correspondiente al mes de
Octubre 2.016, por un monto de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.-IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.04.03 por  la suma de $ 15.000,00
(Pesos Quince Mil con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 238/2016
Visto:
El  Expediente T.C.M. Nº 0002/2016, caratulado «Pago Cooperativa Eléctrica».
Considerando:
Que, con número T.C.M. M.E. N° 8194 de fecha 02/11/2016, ingresa el Comprobante N°
0001 – 04895596 de Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande
Limitada, por el servicio de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523, por un
monto de $ 5.687,82 (Pesos Cinco Mil Seiscientos Ochenta y Siete con 82/100), corres-
pondiente al período 10/2016.
Que, mediante Nota N° 258/2016 Letra: T.C.M.-D.A. se solicita autorización para el pago
del mencionado comprobante.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 2º y en el Decreto N° 0674/2011.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan las
presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015 modificado
por Decreto Municipal N° 623/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas
aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N°
099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago del Comprobante N° 0001 – 04895596, a favor de
Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por el servicio
de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523 correspondiente al período 10/
2016, por la suma de $ 5.687,82 (Pesos Cinco Mil Seiscientos Ochenta y Siete con 82/100).
ARTICULO 2º.- IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas 03.01.01 por un monto total de $
5.687,82 (Pesos Cinco Mil Seiscientos Ochenta y Siete con 82/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de noviembre de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS
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SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA


